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INTRODUCCIÓN 

El presente  manual de procedimientos  del INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL 
DESARROLLO DE LA MUJER (ISDEMU),  contiene  los siguientes rubros: objetivos del manual, 
el pensamiento estratégico institucional (Visión, Misión y Estrategia), breves  antecedentes, 
objeto y atribuciones del Instituto; así como su marco legal y normativo, haciendose mención 
del sistema y proceso a que pertenece cada  procedimientos, el ámbito y base legal de 
aplicación, normas generales de operación , la descripción narrativa y el diagrama de cada uno 
de los  procedimientos.  
 

 El propósito del presente manual  consiste en  disponer de  la especificación de los diferentes 
procedimientos para  estandarizar los métodos de trabajo y facilitar la unificación de criterios 
dentro del personal institucional y convertirse en un verdadero apoyo para el desarrollo y  
operatividad del Instituto. 
 
La base legal que establece la obligatoriedad de disponer del Manual de procedimientos, esta 
contenida en el Reglamento  de  Normas Técnicas de Control Interno Especificas para el 
ISDEMU, específicamente el artículo 19 que textualmente cita lo siguiente: “La Junta Directiva, 
Dirección Ejecutiva, Gerencias y jefaturas establecerán formalmente y por escrito los 
procedimientos para autorización, aprobación, registro y control oportuno de todas las 
operaciones concibiéndolas como la secuencia lógica de los pasos que sigue una tarea o 
actividad”, así como lo contemplado en el  capítulo III del mismo Reglamento denominado 
“NORMAS RELATIVAS A LAS ACTIVIDADES DE CONTROL” 

Finalmente es importante considerar que este  manual es un instrumento dinámico sujeto a 
cambios producto de las necesidades propias del Instituto, y de la revisión técnica 
permanente  para mantener su utilidad, esto requiere de una sistematización a través de una 
normativa en la que se defina la periodicidad y situaciones de actualización, en este sentido, 
en este manual se incluye un apartado que contiene las normas para el uso y actualización del 
presente  manual.   
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I. OBJETIVOS DEL MANUAL. 
 

 Contar con un instrumento técnico que sirva de guía al personal de la institución 
involucrado, para la ejecución de las actividades, a través de la descripción de los 
diferentes pasos que siguen en un procedimiento determinado, definiendo al mismo 
tiempo el responsable de cada actividad. 
 

 Proporcionar inducción especifica a los nuevos empleados, a fin de que conozcan los 
procedimientos que se desarrollan en cada área y aquellas actividades que lo 
involucran  y que son de responsabilidad directa. 
 

 Facilitar,  simplificar y ordenar el desarrollo del cómo se debe proceder con  las 
prácticas y  procedimientos de trabajo en la institución en general y en cada área 
específica, relacionada directamente con la razón de ser del instituto y aquellas de 
apoyo administrativo y logístico. 

 
 Constituirse en un instrumento técnico que facilite la supervisión y el control interno 

institucional. 
 

II. PENSAMIENTO ESTRATÉGICO. 
 

 Misión. 

Promovemos que la igualdad entre mujeres y hombres sea una política del Estado 

salvadoreño. 

 
 Visión. 
   Las mujeres ejercen sus derechos con la garantía y protección del Estado. 

 
 Estrategia 

Rectoría  de políticas y leyes públicas para la transversalización de la igualdad 
sustantiva.  
 

III. BREVES ANTECEDENTES DEL ISDEMU. 

En marzo de 1996 la Asamblea Legislativa emite el  Decreto No. 644, con el cual nace el 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) con la finalidad de  
organizar, coordinar y dirigir  acciones que promuevan el desarrollo integral de la mujer 
salvadoreña.  
 
En el Art.3 se cita su objeto:  

El Instituto tendrá por objeto diseñar, dirigir, ejecutar, asesorar y velar por el 
cumplimiento de la Política Nacional de la Mujer; promoviendo en tal sentido el 
desarrollo integral de la mujer salvadoreña. 
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Entre las atribuciones principales del Instituto, se mencionan las siguientes: 
 
 Formular, dirigir, ejecutar y vigilar el cumplimiento de la Política Nacional de la Mujer. 
 Propiciar la efectiva participación de las organizaciones de mujeres, de la comunidad y 

demás entidades de la sociedad civil, en la prevención y la solución de los problemas 
que afronta la mujer. 

 Formular, dirigir, ejecutar y dar seguimiento a programas o proyectos que promuevan 
los derechos económicos, sociales, políticos y culturales de la mujer. 
 

El ISDEMU para cumplir con el objeto de ley impulsó el proceso de   formulación de un 
Plan Quinquenal de Desarrollo al plan de acción de la PNM, planteando como propuesta 
estratégica “Construir una sociedad equitativa, incluyente y tolerante en donde exista la 
equidad de género y en la que los derechos de toda la población, con especial énfasis en 
los grupos en condiciones de vulnerabilidad, sean respetados”. 

 
La actual  tarea del ISDEMU como ente rector,  ha  cobrado  importancia a raíz de la 
reciente  aprobación de la Política Nacional de la Mujer actualizada 2011-2014, de la “Ley 
de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación de las Mujeres” (LIE) y de  la 
“Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres” (LEIV).  
 
Este marco legal   conllevó al Instituto a generar un  replanteamiento estratégico 
institucional, para darle  concreción a los objetivos trazados, para el cumplimiento de la 
Política Nacional de la Mujer actualizada, con  su correspondiente Marco de  Resultados y 
atender con oportunidad, eficiencia y eficacia  las demandas de rectoría.  
 
En este orden de ideas y al hacer un análisis retrospectivo  fácilmente se detecta que el 
nuevo accionar  del ISDEMU  se centra en combatir seis grandes áreas que históricamente 

situó a las mujeres en condiciones de desventaja en relación a los hombres, siendo estas 
áreas  las siguientes: 

 
 Autonomía económica. 
 Cuidado y protección social. 
 Participación ciudadana y política. 
 Vida libre de violencias. 
  Salud integral. 
 Educación incluyente. 

 

IV.  ATRIBUCIONES DEL ISDEMU. 
 

 Formular, dirigir, ejecutar y vigilar el cumplimiento de la Política Nacional de la Mujer. 
 

 Propiciar la efectiva participación de las Organizaciones de Mujeres de la comunidad y 
demás entidades de la sociedad civil, en la prevención y la solución de los problemas 
que afronta la mujer. 

 
 Formular, dirigir, ejecutar y dar seguimiento a programas o proyectos que promuevan 

los derechos económicos, sociales, políticos y culturales de la mujer. 
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 Realizar y promover estudios, diagnósticos y análisis que contribuyan a un mejor 

conocimiento de la situación real de la mujer. 
 

 Elaborar planes, proyectos y programas para erradicar toda forma de violencia contra 
la mujer. 

 
 Promover el desarrollo integral de la mujer a través del cumplimiento de las 

disposiciones legales y además promover anteproyectos de Ley y Reformas a las 
mismas que mejoren la situación legal de la mujer, sobre todo en la legislación laboral. 

 
 Proponer que se adecue la legislación nacional a las Convenciones Internacionales 

ratificadas por El Salvador: Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer, aprobada por las Naciones Unidas; y la Convención 
Interamericana  para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, 
aprobada por la Organización de Estados Americanos y dar seguimiento a las 
plataformas de acción emanadas de las Conferencias Internacionales relativas a la 
promoción de la mujer. 

 
  Divulgar, Promover y Propiciar el efectivo cumplimiento de los Convenios  ratificados 

por El Salvador relativos al mejoramiento de la condición de la mujer.  
 

 Mantener vínculos de cooperación e información con organismos nacionales e 
internacionales, celebrar con ellos contratos o convenios para ejecutar proyectos o 
acciones de interés común, sin perjuicio de las funciones que correspondan al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
 Realizar cualesquiera otras acciones que sean indispensables y convenientes para el 

mejor desempeño de sus fines. 
 

 Elaborar su reglamento interno.  
 

 
V. MARCO LEGAL Y NORMATIVO DEL ISDEMU. 

 
En este manual de descripción de procedimientos, se entenderá como  marco legal  y 
normativo del ISDEMU el conjunto  de decretos  que   proporcionan las bases sobre las 
cuales  el Instituto  construye y determina el alcance y naturaleza de su razón de ser en el 
ámbito nacional.  
 
Este  marco lo constituyen  leyes, políticas, acuerdos, instrumentos y convenciones; a lo 
largo del contenido de este  documento únicamente se mencionará el nombre de la Ley, 
política, norma o convención ya que su identificación  se detalla en el siguiente cuadro 
numero uno. 
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Cuadro Número 1. 
 

# 

LEY ULTIMA REFORMA (DECRETO Y 
FECHA)  / FECHA ULTIMA 

ACTUALIZACION. 

CONOCIDA 
POR LAS 
SIGLAS 

ESTATUS 
ACTUAL. NOMBRE 

NUMERO   Y FECHA DE 
EMISION Y PUBLICACION 

DEL DECRETO 

1 
CONSTITUCION DE LA 

REPUBLICA DE EL 
SALVADOR. 

Decreto Legislativo # 38,15 
de diciembre de 1983, 

publicado el 16 de diciembre 
de 1983. 

Decreto Legislativo # 36 de fecha 27 de mayo 
de 2009, publicado  el 04 de junio de 2009. 

--o-- VIGENTE 

2 
LEY DE CREACION DEL 

ISDEMU 

Decreto Legislativo # 644,29 
de febrero de 1996, 

publicado el 01 de marzo de  
1996. 

912, 11 de julio de 2002, publicado el 14 de 
agosto de 2002. 

LEY ISDEMU VIGENTE 

3 
POLITICA NACIONAL DE 

LA MUJER. 

PNM original aprobada por 
Junta Directiva del ISDEMU  

en 1997. 

Aprobada su actualización  por  Junta 
Directiva del ISDEMU el 15 de marzo de 2011. 

PNM VIGENTE 

4 

LEY ESPECIAL INTEGRAL 
PARA UNA VIDA LIBRE 

DE VIOLENCIA PARA LAS 
MUJERES 

Decreto Legislativo # 520, de 
25 de noviembre de 2010, 

publicado el 04 de enero de 
2011. 

 
 

--o-- 

 
 

LEIV 
VIGENTE 

5 

LEY  DE IGUALDAD, 
EQUIDAD Y 

ERRADICACION  DE LA 
DISCRIMINACION  

CONTRA LAS MUJERES. 

Decreto Legislativo # 645, 
del 17 marzo de 2011, y 

publicado el 08 de abril del 
mismo año. 

 
 

--o-- 
 

 
 

LIE 

 
 
 

VIGENTE 

6 

LEY ORGANICA DE 
ADMINISTRACION 
FINANCIERA DEL 

ESTADO Y SU 
REGLAMENTO. 

Decreto Legislativo # 516,21 
de noviembre 1995, y 

publicado 11 de enero de 
1996. 

586,10 de abril de 2008. AFI VIGENTE 

7 

LEY DE ADQUISICIONES 
Y CONTRATACIONES  DE 

LA ADMINISTRACION 
PÚBLICA. 

Decreto Legislativo # 868,5 
de abril de 2000, publicado 

el 15 de mayo de 2000. 
725,18 de mayo de 2011. 

LACAP 
 
 
 

VIGENTE 

8 
LEY DE ETICA 

GUBERNAMENTAL 

Decreto Legislativo # 1038, 
27 de abril 2006, publicado 

el 18 de mayo de 2008. 
675, de 10 de julio  de 2008. LEG VIGENTE 

9 
LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACION PÚBLICA. 

Decreto Legislativo # 534,3 
de marzo de 2011, publicado 

8 de abril de 2011. 

 
--o-- 

 
LAIP VIGENTE 

10 
LEY DE LA CORTE DE 

CUENTAS DE LA 
REPUBLICA. 

Decreto Legislativo # 438, 31 
agosto de 1995, publicada el 
25 de septiembre de 1995. 

151, del 2 de octubre de 2003, publicado 17 
de octubre de 2003. 

--o-- 
 

VIGENTE 

11 CODIGO DE TRABAJO 
Decreto Legislativo # 15, 23 

de junio de 19972, publicado 
el 31 de julio de 1972. 

839, del 26 de marzo de 2009, publicado el 14 
de abril de 2009. 

--o-- 
 

VIGENTE 

12 
NORMAS TECNICAS DE 

CONTROL INTERNO. 

Decreto de la Corte de 
Cuentas de la República  # 

4 publicado el 29 de 
septiembre de 2004. 

 
--o-- 

 
NTCI VIGENTE 

13 
REGLAMENTO DE LAS 
NTCI ESPECÍFICAS DEL 

ISDEMU. 

Decreto de  la Corte de 
Cuentas  de la República # 
40, de 18  de abril de 2006, 
publicado el 31  de mayo de 

2006.  
 

 
40, del 29 de enero de 2008,  publicada el 

05de febrero de 2008. 
 

NTCIE 
ISDEMU. 

VIGENTE 
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# 
LEY 

ULTIMA REFORMA (DECRETO YFECHA)  
/ FECHA ULTIMA ACTUALIZACION. 

SIGLAS 
ESTATUS 
ACTUAL. NOMBRE 

NUMERO   Y FECHA 
DEL DECRETO 

14 
DISPOSICIONES 
GENERALES DE 
PRESUPUESTOS. 

Decreto Legislativo # 3, de 23 
de diciembre de 1983, 

publicado el 23 de diciembre 
de 1983. 

Decreto Legislativo # 88, publicado el 10 de 
noviembre de 2008. 

--o-- VIGENTE 

15 

LEY DE IMPUESTO A LA 
TRANSFERENCIA DE 

BIENES MUEBLES Y A LA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS. 

Decreto Legislativo # 296, de 
24 de julio de 1992, publicado 

31 de julio de 1992. 

Decreto Legislativo # 222 de 12 de diciembre 
de 2009, publicado el 17 de diciembre de 2009. 

IVA VIGENTE 

16 
LEY DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA. 

Decreto Legislativo # 2009, 
de 26 de marzo de 2009, 

publicado el 26 de marzo de 
2009. 

 
--o-- 

LEPINA VIGENTE 

17 

LEY GENERAL DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 

EN LOS LUGARES DE 
TRABAJO. 

Decreto Legislativo # 254, de 
21 de enero de 2010, 

publicado el 5 de mayo de 
2010. 

 
--o-- 

--o-- VIGENTE 

18 CÓDIGO DE TRABAJO 

Decreto Legislativo # 15, de 
23  de  junio de 1972, 

publicado el 13  de julio   de  
1972. 

Decreto Legislativo # 839, de 26  de marzo   de 
2009, publicado el 14  de abril    de  2009. 

--o-- VIGENTE 

19 CODIGO DE FAMILIA 

Decreto Legislativo # 677, de 
11 de octubre  de 1993, 

publicado el 13  de  diciembre   
de  1993. 

Decreto Legislativo # 839, de 26  de marzo   de 
2009, publicado el 14  de abril    de  2009. 

--o-- VIGENTE 

20 
REGLAMENTO INTERNO 

DE TRABAJO. 

Aprobado por la Dirección 
General de  Trabajo el 08 de 

febrero de 2002. 

 
--o-- 

 
--o-- 

 
VIGENTE 

21 
LEY DE VACACIONES Y 

ASUETOS. 

Decreto Legislativo # 17, 27 
de o4 marzo de 1940, 

publicado el 27 de diciembre 
de 1961. 

Decreto Legislativo # 704, de fecha 28 de  
agosto de 2008, publicado  el  15 de  septiembre  

de 2008. 
--o-- VIGENTE 

22 LEY DEL SERVICIO CIVIL. 

Decreto Legislativo # 507, 27 
de diciembre de 1961, 

publicado el 27 de diciembre 
de 1961. 

Decreto Legislativo # 10, de fecha 20 de mayo 
de 2009, publicado  el  25 de mayo  de 2009. 

--o-- VIGENTE 

 

Convenciones: 

1) Convención del CEDAW relativa a la  eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer , establecida el 18 de diciembre de 1979, por  la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, que entró en vigor como tratado 
internacional el 3 de septiembre de 1981 tras su ratificación por 20 países.  
 

2) Convención de   Belem do Para, Brasil, relativa  a  prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer, establecida  por la Asamblea General de la Organización 
de Estados Americanos, en su vigésimo cuarto periodo ordinario de sesiones del 9 de 
junio de 1994,que entró  en vigor el 5 de marzo de 1995. 
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VI. SIGLAS UTILIZADAS. 

 
 AFP: Administradora de Fondos para Pensiones. 
 CEDAW: The Convention on the Elimination of All Forms of Discrimination against 

Woman , Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujere (traduccion siglas en ingles). 

 COMMCA : Consejo de ministras  de la mujerde  centroamericana. 
 COSO: Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission, El 

Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway (traduccion siglas 
en ingles). 

 GAF: Gerencia Adminstrativa y Financiera. 
 DE: Direccion Esjecutiva. 
 DIGESTYC: Direccion General de Estadisticas y Censos. 
 DGICP: Dirección General de Inspección y Crédito Público. 
 DINAFI:Direccion Nacional de Administracion Financiera. 
 DGT: Dirección General de Tesoreria. 
 DGP: Dirección General de Presupuesto. 
 GRP: Gerencia de Rectoria de Politicas. 
 ISDEMU: Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer. 
 ISSS: Instituto  Salvadoreño del Seguro Social. 
 LAIP : Ley de Acceso a la Informacion Pública. 
 LEIV: Ley Especial Integral para Una Vida Libre de Violencia para las Mujeres. 
 LIE: Ley Especial de Igualdad, Equidad y Erradicacion de la Discriminicion. 
 LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 
 MH: Ministerio de Hacienda. 
 MISPAS: Ministerio de Salud Pública y Asistncia Social. 
 NIT: Numero de Identificacion Tributaria. 
 ONG : Organización no Gubernamental. 
 PNM: Politica Nacional de la Mujer. 
 PQD:Plan Quinquenal de Desarrollo. 
 RP:  Rectoria de Politicas. 
 SAFI: Sistema de Adminstacion Financiera Integrado. 
 SEG: Sistema Estadistico de Género. 
 SIRH: Sistema de Información de Recursos Humanos. 
 STP : Secretaria Tecnica de la Presidencia. 
 UP: Unidad Presupuestaria. 
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VII. SISTEMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS. 

1. SISTEMA: AUDITORIA INTERNA  
 

 OBJETIVO:  
 
Apoyar la función directiva y operativa  a través de la realización sistemática de 
procedimientos específicos de auditoría, utilizando técnicas  de aceptación general, 
encaminadas a minimizar  riesgos y errores importantes en los estados financieros y 
operaciones administrativas; así como, verificar que las operaciones, políticas, controles, 
métodos de trabajo y procedimientos administrativos y contables, sean los aprobados por 
los niveles de dirección; para  el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones aplicables.   

 
ÁMBITO DE APLICACIÓN:  
 
Este sistema tiene una aplicación a nivel institucional a través de la aplicación de 
procedimientos específicos de auditoría. 

 
      BASE LEGAL:  
 

 Ley de Creación de ISDEMU. 
 Reglamento Interno del ISDEMU. 

 Leyes tributarias y fiscales y la Ley de la Corte de Cuentas de la República 
 Disposiciones  Generales del Presupuesto. 
 Normativa de recursos humanos  emanada del Ministerio de Hacienda. 
 Política Nacional de la Mujer. 
 Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres 
 Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres 
  Ley de Administración Financiera Integrada y su Reglamento 
 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
 Normas Técnicas de Control Interno aprobadas por ISDEMU 
 Normas Técnicas de Control Interno con base al Enfoque COSO. 
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PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

1. 1. PROCESO: AUDITORIA  INTERNA. 
1.1.1. Procedimiento Auditoria de gestión  
1.1.2 Procedimiento Auditoría Financiera- Especial. 

NORMAS  DE OPERACIÓN:  

 La realización sistemática de procedimientos específicos de auditoría, deben ser 
aplicados con independencia, objetividad, ética, contextualización legal. 

 El Plan Anual de Trabajo de Auditoria,   será la base para planificar, organizar y ejecutar  
las Auditorias. 

 La verificación de contenidos de papeles de trabajo es esencial mediante la realización de 
pruebas sustantivas y selectivas para  sustentar la evidencia suficiente y competente. 

 La Ejecución de la auditoria deberá realizarse a los componentes de los Estados 
Financieros, con el objetivo  de cumplir con las fases de la auditoria.*planeación, 
ejecución e Informe  (papeles de trabajo) 

1. 1. PROCESO: AUDITORIA  INTERNA. 

 

1.1.1. PROCEDIMIENTO: AUDITORIA DE GESTIÓN 
 
OBJETIVO:  
Determinar el grado de eficiencia, eficacia, efectividad, economía, equidad, excelencia y 
valoración de costos ambientales con que son utilizados los recursos públicos en el Instituto. 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 
FORMATO 

RELACIONADO  
 

01 JEFATURA DE AUDITORIA 

Elaborar el Plan Anual de Trabajo de 
Auditoria, en base al cual planifica, 
organiza y ejecuta la Auditoria 
específica programada.  
Nota: Por las circunstancias de 
complejidad y especiales del quehacer 
del ISDEMU se podrán realizar 
auditorías no programadas, a solicitud 
de la Junta Directiva o de la Dirección 
Ejecutiva. 

Plan anual de 
trabajo es 
remitido a  la 
Corte de Cuentas 
de la República, 
para su 
conocimiento. 

02  

Elaborar la planificación de las 
actividades o temas a evaluar que 
incluya las  áreas, unidades 
administrativas, proyectos o 
programas o funciones específicas 
(cronograma). 

 
 
 

03  
Revisa asignación  de recursos  para la 
ejecución de la auditoria. 

 

04  

Ejecutar la auditoria mediante 
programas específicos  para obtener 
evidencia suficiente, competente y 
relevante. 

 

05 
JEFATURA DE AUDITORIA  
Y AUDITOR(A) AUXILIAR 

Aplica Técnicas de Auditoria para 
obtener evidencia en investigación de 
campo : 
 
 Observación 
 Comparación 
 Revisión 
 Análisis 
 Consolidación 
 Confirmación 
 Declaraciones o certificaciones. 

 
 

06 AUDITOR(A)  AUXILIAR. 

Procesa  la información 
(ordenamiento, organización, 
diagramas, alcance etc.), papeles de 
trabajo legibles ordenados y 
debidamente referenciados, que 
permitan sustentar debidamente los 
resultados de la auditoria y traslada a 
Jefatura. 
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07 
JEFATURA DE AUDITORIA   Y 

AUDITOR (A) AUXILIAR. 

Analiza la  información: Documentos 
físicos, documentos digitales, bases 
de datos, encuestas, reuniones de 
trabajo, entre otros. 

 

08 AUDITOR(A)  AUXILIAR. 

Verifica  contenidos de papeles de 

trabajo, que sustentan la evidencia y 

presenta informe a la Jefatura. 

 

09 JEFATURA DE AUDITORIA  Y 
AUDITOR(A)  AUXILIAR. 

Consolida el Diagnostico general.  

10 JEFATURA DE AUDITORIA. Elabora informe preliminar.  

11 JEFATURA DE AUDITORIA 
Remite informe a las unidades 
auditadas.  

 

12 JEFE(A) UNIDAD AUDITADA 

Recibe respuestas o pruebas de 
descargo para desvanecimiento de 
hallazgos, dentro del plazo 
establecido  y remite a la Unidad de 
Auditoria. 

 

13 
JEFATURA DE AUDITORIA   Y 

AUDITOR AUXILIAR 

Analiza las respuestas de unidad 
auditada  para desvanecer  hallazgos 
de auditoría. 

 

14 JEFATURA DE AUDITORIA 

Prepara borrador  y programa 
lectura de Informe  de unidad 
auditada 

 

15 JEFATURA DE AUDITORIA 

Elabora informe final área 
examinada 

 

16 JEFATURA DE AUDITORIA 

Remite el informe  a la Junta 
Directiva. Es importante dar 
seguimiento oportuno al 
desvanecimiento de las 
observaciones que estuvieren en 
proceso antes de la remisión 
definitiva. 

 

17 JEFATURA DE AUDITORIA 

Remisión del informe  a la Corte de 
Cuentas de la República. 
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1.1.1. PROCEDIMIENTO: AUDITORIA DE GESTIÓN (PROCEDIMIENTO CLAVE DEL QUE DERIVARAN LOS DEMÁS ESPECÍFICOS).

Jefatura de Auditoria
Jefatura de Auditoria  Y 

Auditor(a) Auxiliar
Auditor(a)  Auxiliar Jefe(a) Unidad AuditadaJefatura  de Auditoria

Inicio

Elaborar el Plan Anual 
de Trabajo, en base al 
cual planifica, organiza 
y ejecuta la Auditoria 
específica programada. 

Elaborar la 
planificación de las 

actividades 
(cronograma).

Ejecutar la auditoria 
mediante programas 

específicos  para 
obtener evidencia 

suficiente, competente 
y relevante.

Revisar asignación  de 
recursos  para la 
ejecución de la 

auditoria.

Aplicar Técnicas de 
Auditoria para obtener 

evidencia en 
investigación de campo 

Procesa  la información  
que permitan sustentar 

debidamente los 
resultados de la 

auditoria

Analiza la  información
Verifica  contenidos de 
papeles de trabajo, que 
sustentan la evidencia

Consolidar el 
Diagnostico general

1

5

9

6

8
7

4

3

2

1

Recibe respuestas o 
pruebas de descargo 

para desvanecimiento 
de hallazgos, dentro del 

plazo establecido.

Remitir informe a las 
unidades auditadas. 

1

Elaborar informe 
preliminar

11

10
12

Analiza las respuestas 
de unidad auditada  

para desvanecer  
hallazgos de auditoria.

2

213

Remisión del informe  a 
la Corte de Cuentas de 

la República.

Remisión del informe  a 
la Junta Directiva.

Elaborar informe final 
área examinada

Prepara borrador  y 
programa lectura de 

Informe  unidad 
auditada

17

16

15

14

FIN
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1.1.2 PROCEDIMIENTO: AUDITORIA FINANCIERA- ESPECIAL 
 
OBJETIVO: 

 Determinar de manera razonable si los estados financieros han sido preparados conforme a  
los principios de contabilidad gubernamental, disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 
 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 JEFATURA DE AUDITORIA 

Tomando como Con base en el Plan 
Anual de Trabajo de Auditoria que 
contiene las siguientes fases:  
a) Planificación 
b) Ejecución del Trabajo 
c) Informe y Comunicación de 
Resultados. 

Plan anual de 
trabajo remitido 
a  la Corte de 
Cuentas de la 
República, para 
su 
conocimiento. 

02  

Planifica la  auditoria para obtener una 
seguridad razonable de que los estados 
financieros presentados por la 
administración del Instituto están libres 
de errores  e irregularidades y que hayan 
cumplido las disposiciones legales y 
reglamentarias que se consideren de 
importancia para los objetivos del 
examen. 

 

03  Revisa asignación  de recursos  para la 
ejecución de la auditoria. 

 

04  

Realiza la ejecución de la auditoria 

mediante pruebas sustantivas y 

selectivas a los componentes de los 

Estados Financieros, para obtener 

evidencia suficiente, competente y 

relevante. Efectúa la evaluación del 

Control Interno para verificar el 

funcionamiento práctico de los controles 

diseñados a través de cuestionarios, 

entrevistas, narrativas y pruebas de 

cumplimiento para evaluar el riesgo de 

control. 
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05 
JEFATURA DE AUDITORIA  Y 

AUDITOR(A) AUXILIAR 

Técnicas de Auditoria para obtener 
evidencia en investigación de campo : 

 Inspección 
 Observación 
 Comparación 
 Indagación 
 Revisión 
 Análisis 
 Confirmación 
 Declaraciones o certificaciones 

 
 

06 AUDITOR(A)  AUXILIAR 

Procesa la información (ordenamiento, 
organización, diagramas, alcance etc.), en 
papeles de trabajo legibles ordenados y 
debidamente referenciados, que 
permitan sustentar debidamente los 
resultados de la auditoria. 

 

07 
JEFATURA DE AUDITORIA   Y 

AUDITOR(A)  AUXILIAR 

Análisis de información: Documentos 
físicos, documentos digitales, bases de 
datos, encuestas, reuniones de trabajo, 
entre otros. 

 

08 
JEFATURA DE AUDITORIA  Y 

AUDITOR(A)  AUXILIAR 

Elabora papeles de trabajo resultantes de 
la auditoría efectuada  y los traslada a la 
Jefatura para la verificación de los 
hallazgos contenidos en los referidos 
papeles de trabajo, que sustentan la 
evidencia. 

 

09 
JEFATURA DE AUDITORIA  Y 

AUDITOR(A)  AUXILIAR 

Elabora informe preliminar de 
resultados sobre el sistema de control 
interno, cumplimiento de leyes y 
reglamentos aplicables y las condiciones 
reportables relacionadas con el control 
interno  incluyendo debilidades 
materiales que tengan impacto directo 
en los Estados financieros. 

 

10 JEFATURA DE AUDITORIA 
Remite informe a las unidades auditadas 
para que elaboren justificaciones 

 

11 JEFATURA DE AUDITORIA 
Recibe respuestas o pruebas de descargo 
para desvanecimiento de hallazgos, 
dentro del plazo establecido. 

 

12 JEFE(A) UNIDAD AUDITADA 

Efectúa análisis de las observaciones  y 
prepara  respuestas de la unidad 
auditada  para desvanecer  hallazgos y 
remite a la Unidad de auditoría. 

 

13 
JEFATURA DE AUDITORIA   Y 

AUDITOR(A) AUXILIAR 

Recibe borrador, analiza respuesta 
observaciones   y programa lectura de 
Informe  unidad auditada. 
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14 JEFATURA DE AUDITORIA Elabora  informe final área examinada.  

15 JEFATURA DE AUDITORIA Remite el informe  a la Junta Directiva.  

16 JEFATURA DE AUDITORIA 
Remite el informe  a la Corte de Cuentas 
de la República. 
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1.1.2 PROCEDIMIENTO: AUDITORIA FINANCIERA- ESPECIAL

JEFE(A) UNIDAD AUDITADAJEFATURA DE AUDITORIAAUDITOR(A)  AUXILIARJEFATURA DE AUDITORIA  Y AUDITOR AUXILIARJEFATURA DE AUDITORIA

Recibe borrador, 
analiza respuesta 
observaciones   y 

programa lectura de 
Informe  unidad 

auditada.

Elabora papeles de trabajo resultantes de la 
auditoria efectuada  y los traslada a la Jefatura 

para la verificación de los hallazgos, que 
sustentan la evidencia.

1

7

Remisión del informe  a 
la Junta Directiva.

Revisar asignación  de 
recursos  para la 
ejecución de la 

auditoria.

3

16

1

Análisis de información

Tomando como base el 
Plan Anual de Trabajo 

13

Inicio

6

Planificación de la  auditoria 
para obtener una seguridad 
razonable de que los estados 

financieros presentados por la 
administración del Instituto 

12

15

Remisión del informe  a 
la Corte de Cuentas de 

la República

14

Remitir informe a las unidades 
auditadas

Ejecución de la auditoria 
mediante pruebas sustantivas y 
selectivas a los componentes de 

los Estados Financieros, para 
obtener evidencia suficiente, 

competente y relevante. 

Efectúa análisis de las 
observaciones  y prepara  
respuestas de la unidad 

auditada  para desvanecer  
hallazgos y remite a la 
Unidad de auditoría.

4

5

11

2

2

Respuestas o pruebas de 
descargo para desvanecimiento 
de hallazgos, dentro del plazo 

establecido.

9

FIN

Procesa de la información 
(ordenamiento, organización, 

diagramas, alcance etc.), 
papeles de trabajo legibles 
ordenados y debidamente 

referenciados

8

Elaborar informe preliminar de 
resultados sobre el sistema de 

control interno

Elaborar informe final 
área examinada

10

Técnicas de Auditoria 
para obtener evidencia 

en investigación de 
campo 

2

1
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2. SISTEMA: GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.  
 
OBJETIVO: Gestionar recursos financieros y técnicos para el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos de la institución. 
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN: La institución en su totalidad y las entidades ejecutoras de la 
Política Nacional de la Mujer. 

BASE LEGAL:  

 Ley del ISDEMU. 
 Reglamento del ISDEMU. 
 Ley de Administración Financiera Integrada y su Reglamento. 
 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
 Ley de Ética Gubernamental y toda la normativa relacionada. 

 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

2.1  PROCESO: GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 

2.1.1 Procedimiento Diagnóstico de necesidades. 
2.1.2 Procedimiento Elaboración de perfiles de proyectos. 
2.1.3 Procedimiento Gestión ante donantes. 
2.1.4 Procedimiento Seguimiento y ejecución de proyectos. 
2.1.4.1  Procedimiento Inicio de un proyecto con fondos que ingresan al instituto. 
2.1.4.2  Procedimiento Inicio de un proyecto con fondos que maneja el donante. 
2.1.4.3  Procedimiento Elaboración de informes técnicos trimestrales o según requerimientos.  
2.1.4.4 Procedimiento Cierre de proyectos con fondos que ingresan al instituto. 
2.1.4.5 Procedimiento Cierre de proyectos con fondos que  maneja el donante. 
2.1.4.6 Procedimiento Elaboración de reorientaciones o cambios al plan operativo del 

proyecto. 
2.1.4.7 Procedimiento Elaboración de matrices financieras para solicitud de fondos que 

ingresan al instituto. 
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NORMAS DE OPERACIÓN: 
La Dirección Ejecutiva establecerá las prioridades institucionales que orientaran las gestiones 

de la  cooperación internacional 

 La Gerencia Técnica y Dirección Estratégica, PIVLV y  Gerencia Administrativa y Financiera 
serán las instancias que deberán establecer las prioridades que servirán para orientar las 
gestiones de la cooperación internacional externa. 

 
 Previo al inicio de las gestiones de cooperación deberá elaborarse los perfiles de proyectos 

para su correspondiente validación interna. 
 
 Para formalizar la gestión de la cooperación con las agencias donantes será necesario 

elaborar el documento legal, si aplica (convenios, cartas, acuerdos, etc.) con apoyo de la 
Cancillería, si fuera pertinente. 

 
 Relaciones Internacionales y Cooperación Externa deberán solicitar al Ministerio de 

Hacienda agregar código de proyecto de no inversión. 
 
 La Jefatura de Relaciones Internacionales y Cooperación convoca a reunión a  unidades 

ejecutoras para iniciar el proceso de ejecución del Proyecto. 
 
 Cada unidad involucrada en la ejecución de un proyecto deberá de realizar las actividades 

de su responsabilidad de acuerdo al Plan Operativo previamente elaborado. 
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2.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 
 
2.1.1 PROCEDIMIENTO: DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES. 

 
OBJETIVO:  
Realizar un diagnóstico sobre las necesidades institucionales para el cumplimiento de los 
objetivos trazados en el Plan Estratégico Institucional. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO 

01 

Dirección Ejecutiva 
Gerencia 

Administrativa y 
Financiera/ Gerencia 
Técnica y Dirección 
Estratégica/ PILVM. 

Realiza reunión para la definición de 
áreas prioritarias de la institución 
que requieran recursos técnicos y 
financiamiento 

Formato Perfil de 
Gestión de Recursos 

02 
Jefatura RRIIC y 

Técnico(a) RRIIC 
Realiza recepción de documentos 
preliminares para sistematización de 
solicitud de recursos. 

 

03 Técnico(a) RRIIC Elabora  el documento diagnóstico.  

04 

Jefatura RRIIC Coordina reunión de validación del 
documento diagnóstico. 
Nota: la reunión es realizada con 
todas las instancias mencionadas en 
el paso 1. 

 

05 Jefatura RRIIC Elabora perfil de gestión de recursos. Perfil elaborado 
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2.1.1 PROCEDIMIENTO: DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES.

Jefatura RRIICTécnico (a) RRIICJefatura RRIIC y Técnica RRIIC

Gerencia Administrativa y 
Financiera/ Gerencia Técnica 

y Dirección Estratégica/ 
PILVM

Recepción de 
documentos 

preliminares para 
sistematización de 

solicitud de recursos

Inicio

Elaboración del 
documento diagnóstico

3

Realizar Reunión para la 
definición de áreas 

prioritarias de la 
institución que requieran 

recursos técnicos y 
financiamiento

FIN

21

Elabora perfil de 
gestión de recursos

Coordinar reunión de 
validación del 

documento diagnóstico

4

5
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2.1.2 PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE PERFILES DE PROYECTO. 
 
OBJETIVO:  
Elaborar y presentar los perfiles de proyectos a los donantes para concretizar la gestión de los 
recursos. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO 

01 
Jefatura RRIIC y Técnico(a) 

RRIIC 
Prepara Perfiles de Proyectos de 
acuerdo a requerimientos definidos en 
el documento de diagnóstico 

Formato 
proporcionados por el 

donante. 

02 
Jefaturas vinculadas a los 

mismos y Dirección 
Ejecutiva 

Realiza validación de los Perfiles de 
Proyectos. 

 

03 
Dirección Ejecutiva y 

Jefatura RRIIC 
Presenta los Perfiles de Proyectos a 
mesa de donantes 

 

04 Jefatura RRIIC 
Da Seguimiento a los acuerdos tomados 
con la mesa de donantes 

 

05 Jefatura RRIIC 

Realiza el Seguimiento a respuesta del 
donante en cuanto a recursos técnicos y 
financieros solicitados. 
Nota: Para los recursos técnicos y 
financieros aprobados por los donantes 
se procede a realizar la formalización 
de la donación.   
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2.1.2 PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE PERFILES DE PROYECTO

Jefatura RRIIC
Dirección Ejecutiva y 

Jefatura RRIIC
Jefaturas vinculadas  y 

Dirección Ejecutiva
Jefatura RRIIC y Técnico (a) 

RRIIC

Validación de los 
Perfiles de Proyectos

Inicio

Presenta de los Perfiles 
de Proyectos a mesa de 

donantes

3

Prepara de Perfiles de 
Proyectos de acuerdo a 

requerimientos 
definidos en el 
documento de 

diagnóstico

FIN

21

Realizar el Seguimiento 
a respuesta del donante 

en cuanto a recursos 
técnicos y financieros 

solicitados

Da Seguimiento a los 
acuerdos Tomados con 

la mesa de donantes

4

5
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2.1.3  PROCEDIMIENTO: GESTIÓN ANTE DONANTES. 
 
OBJETIVO:  
Formalizar la gestión de la cooperación con las agencias donantes para garantizar recursos 
orientados a las necesidades prioritarias, que concuerden con las competencias del donante. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO.  

01 
Dirección Ejecutiva y 

Jefatura RRIIC 

Realiza reunión bilateral con agencias 

donantes para coordinación 

 

02 

Jefatura de RRIIC Elabora documento legal, si aplica 

(convenios, carta acuerdo, etc.) con 

apoyo de la Cancillería, si es necesario. 

 

03 
Dirección Ejecutiva Firma de documento legal acordado, si 

aplica. 

 

04 Técnico(a) RRIIC 

Elabora proyecto bajo requerimientos y 

formatos, según la agencia. 

Formatos 

proporcionados por 

cada donante. 

05 Jefatura RRIIC 
Presenta proyecto para validación de 

Gerencias y Dirección Ejecutiva 

 

06 Jefatura RRIIC Entrega documentos a donantes  
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2.1.3  PROCEDIMIENTO: GESTIÓN ANTE DONANTES

Técnico (a) RRIICDirección EjecutivaJefatura de RRIIC
Dirección Ejecutiva y Jefatura 

RRIIC

Elabora documento 
legal, si aplica 

(convenios, carta 
acuerdo, etc.) con 

apoyo de la Cancillería, 
si es necesario.

Inicio

Firma de documento 
legal acordado, si aplica

3

Realizar reunión 
bilateral con agencias 

donantes para 
coordinación

21

Elabora proyecto bajo 
requerimientos y 
formatos, según la 

agencia.

4

Entrega documentos a 
donantes

5

FIN

Presenta proyecto para 
validación de Gerencias 

y Dirección Ejecutiva

6
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2.1.4 PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS. 
 
2.1.4.1 PROCEDIMIENTO: INICIO DE UN PROYECTO CON FONDOS QUE INGRESAN   AL 

INSTITUTO. 
  

OBJETIVO:  
Dar seguimiento a la ejecución de los proyectos gestionados en los tiempos definidos por las 
agencias. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO.  

01 Jefatura RRIIC/GAF 

Realiza reunión con donante para la 
coordinación de procesos 
administrativos, llenado de formularios 
en conjunto con unidades 
administrativas. 

 

02 
Jefatura RRIIC/ Técnico(a) 

RRIIC 

Realiza reunión de coordinación 
interna con las unidades ejecutoras del 
proyecto y aquellas correspondientes al 
área administrativa. 

 

03 Técnico(a) RRIIC 
Solicita al Ministerio de Hacienda 
agregar código de proyecto de 
inversión 

 

04 Jefatura RRIIC 

Entrega a Gerencia Administrativa y 
Financiera con copia a la UFI y UACI 
respuesta del Ministerio de Hacienda y 
documento de proyecto con anexos.  

 

05 UFI 
Realiza proceso financiero (apertura de 
cuentas, SAFI etc.) para inicio de la 
ejecución del proyecto. 

 

06 Jefatura RRIIC 
Realiza convocatoria a reunión con 
unidades ejecutoras para iniciar el 
proceso de ejecución. 

 

07 Técnico(a) RRIIC 

Remite matriz o documentos 
relacionados a la ejecución financiera 
del proyecto a todas las unidades 
involucradas.   

Matriz Financiera o 
Plan de Trabajo 

08 Unidad Ejecutora 
Inicia Ejecución de proyecto (cada 
unidad ejecuta sus actividades 
planteadas en el Plan Operativo). 

 

09 UACI 
Pasa a firma de autorización de pago de 
actividades de proyecto.   
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO.  

10 UFI 
Paga el servicio o bien adquirido y se 
realizan los procesos financieros 
internos. 

 

11 UFI 
Elabora, actualiza y remite informe de 
saldo de donaciones a las unidades 
correspondientes. 

Formato de informe 
de saldo establecido 

por la UFI 

12 
Jefatura RRIIC/ Técnico(a) 

RRIIC 

Con base en el informe de saldos de 
donación, realiza seguimiento con las 
UEs en cuanto a procesos pendientes de 
pago o próximos a ejecutar. 
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2.1.4.1 PROCEDIMIENTO: INICIO DE UN PROYECTO CON FONDOS QUE INGRESAN A INSTITUTO.

Jefatura RRIIC UFITécnico (a) RRIIC
Jefatura RRIIC/ Técnico(a) 

RRIIC
Jefatura RRIIC/GAF

Realizan reunión de 
coordinación interna 

con las unidades 
ejecutoras del proyecto

Inicio

Solicita al Ministerio de 
Hacienda agregar 

código de proyecto de 
no inversión

3

Realizan reunión con 
donante para la 
coordinación de 

procesos 
administrativos

21

Realiza proceso 
financiero (apertura de 
cuentas, SAFI etc.) para 

inicio de la ejecución 
del proyecto

5

Remite matriz o 
documentos 

relacionados a la 
ejecución financiera del 

proyecto a todas las 
unidades involucradas.  

6

Realiza convocatoria a 
reunión con unidades 
ejecutoras para iniciar 
el proceso de ejecución

7

4

Entrega a UFI y UACI 
respuesta del 

Ministerio de Hacienda 
y documento de 

proyecto con anexos

1
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2.1.4.1 PROCEDIMIENTO: INICIO DE UN PROYECTO CON FONDOS QUE INGRESAN A INSTITUTO.

UFI Jefatura RRIIC/ Técnica RRIICUACIUnidad Ejecutora

Inicia Ejecución de 
proyecto (cada unidad 
ejecuta sus actividades 
planteadas en el Plan 

Operativo).

1

8

Pasa a firma de 
autorización de pago 

de actividades de 
proyecto.  

9
Paga el servicio o bien 
adquirido y se realizan 

los procesos 
financieros internos.

11

Elabora, actualiza y 
remite informe de 

saldo de donaciones a 
las unidades 

correspondientes

10
12

FIN

Tomando como base el informe 
de saldos de donación, realizar 

seguimiento con las UEs en 
cuanto a procesos pendientes 
de pago o próximos a ejecutar.
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2.1.4.2 PROCEDIMIENTO: INICIO DE UN PROYECTO CON FONDOS QUE MANEJA EL 
DONANTE. 

 
OBJETIVO:  
Dar seguimiento a la ejecución de los proyectos gestionados en los tiempos definidos por las 
agencias. 
 

PASO RESPONSABLE 
DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO.  

01 Jefatura RRIIC/GAF 

Realiza reunión con donante para la 
coordinación de procesos 
administrativos, llenado de formularios 
en conjunto con unidades 
administrativas. 

 

02 
Jefatura RRIIC/ 

Técnico(a) RRIIC 

Realiza reunión de coordinación 
interna con las unidades ejecutoras del 
proyecto y aquellas correspondientes al 
área administrativa 

 

03 Donante 
Informa a Jefatura RRIIC o Dirección 
Ejecutiva sobre el inicio de la ejecución 
del proyecto. 

 

04 Jefatura RRIIC 
Convoca a reunión a unidades 
ejecutoras para iniciar el proceso de 
ejecución. 

 

05 Técnico(a) RRIIC 
Remite plan de trabajo del proyecto a 
todas las unidades involucradas.   

Plan de Trabajo 

06 Unidad Ejecutora 
Inicia ejecución de proyecto (cada 
unidad ejecuta sus actividades). 

 

07 UACI 
Pasa a firma de autorización de pago de 
actividades de proyecto. 

 

08 UACI 
Prepara paquete de órdenes de compra 
con anexos para procesar el pago con el 
donante. 

 

9 UACI 

Remite paquete de órdenes de compra 
con anexos para procesar el pago con el 
donante, se lo remite a las unidades 
administrativas del donante y  entrega 
copia  a la coordinador(a) del proyecto 
y la fefatura de RRIIC. 

 

10 
Coordinador(a) del 

Proyecto 

Traslada a Técnico(a) RRIIC para que 
actualice las matrices de ejecución del 
proyecto 

 

11 Donante 
Recibe paquete de órdenes de compra 
con anexos, procesa el pago e informa.  
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PASO RESPONSABLE 
DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO.  

12 
Coordinador(a) del 

Proyecto 

Informa a la unidad de relaciones 
internacionales de las actividades 
ejecutadas y pagadas para su debido 
seguimiento. 

 

13 Técnico(a) RRIIC 
Actualiza su matriz de ejecución del 
proyecto. 

Matriz de ejecución 

14 
Coordinador(a) del 

Proyecto 

Finaliza la ejecución de las últimas 
actividades e informa a la unidad de 
relaciones internacionales 

 

15 Técnico(a) RRIIC 

Solicita a la Coordinador(a) que brinde 
la información de cada una de las 
actividades realizadas, como insumo 
para la elaboración del informe final. 

Productos de 
consultorías en 

digital, ejemplares de 
publicaciones e 

impresiones, informe 
de cursos, misiones 

oficiales, talleres, 
eventos con sus 

respectivos listados, 
etc. 

16 
Coordinador(a) del 

Proyecto 

Brinda productos finales de cada 
actividad ejecutada, como parte de los 
insumos para la elaboración del 
informe final del proyecto. 

 

17 Técnico(a) RRIIC 

Recibe la información e insumos para la 
elaboración del informe final. Efectúa 
una consolidación para la elaboración 
del referido informe 

 

18 Técnico(a) RRIIC Entrega el  informe final al donante 
Formato de informe 

final que proporciona 
el donante. 

19 Jefatura RRIIC/GAF 
Validan informe final con el visto bueno 
de la Dirección Ejecutiva   

 

20 Técnico(a) RRIIC 
Entrega informe final a donante  
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2.1.4.2 PROCEDIMIENTO: INICIO DE UN PROYECTO CON FONDOS QUE MANEJA EL DONANTE.

Jefatura RRIIC Técnico (a) RRIICDONANTE
Jefatura RRIIC/ Técnico (a) 

RRIIC
Jefatura RRIIC/GAF

Realizar reunión de 
coordinación interna con 

las unidades ejecutoras del 
proyecto y aquellas 

correspondientes al área 
administrativa

Inicio

Informa a Jefatura 
RRIIC o Dirección 

Ejecutiva sobre el inicio 
de la ejecución del 

proyecto

3

Realizar reunión con donante 
para la coordinación de 

procesos administrativos, 
llenado de formularios en 

conjunto con unidades 
administrativas

21

Remite plan de trabajo 
del proyecto a todas las 
unidades involucradas

54

Convoca a reunión a 
unidades ejecutoras 

para iniciar el proceso 
de ejecución

1
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2.1.4.2 PROCEDIMIENTO: INICIO DE UN PROYECTO CON FONDOS QUE MANEJA EL DONANTE.

COORDINADOR (A) DEL 
PROYECTO

UACI Técnico (a) RRIICUnidad Ejecutora

Inicia Ejecución de 
proyecto (cada unidad 

ejecuta sus 
actividades).

1

6

Finaliza la ejecución de las 
últimas actividades e informa a la 

unidad de relaciones 
internacionales

14

Solicita al Coordinador (a) 
que brinde la información de 
cada una de las actividades 

realizadas

15

7

8

Pasa a firma de 
autorización de pago 

de actividades de 
proyecto

Prepara paquete de 
órdenes de compra 

con anexos para 
procesar el pago con el 

donante

Remite paquete de órdenes de 
compra con anexos para 
procesar el pago con el 

donante y se lo entrega al 
coordinador (a) del proyecto

9

Informa a la unidad de 
relaciones internacionales de las 
actividades ejecutadas y pagadas 

para su debido seguimiento

Remite paquete de 
órdenes de compra 

con anexos para 
procesar el pago al 

donante.

10

12

Brinda productos 
finales de cada 

actividad ejecutada

13

Actualiza su matriz de 
ejecución del proyecto.

16

Recibe la información e insumos 
para la elaboración del informe 

final

Elabora informe final

17

18

Recibe paquete de 
órdenes de compra con 
anexos, procesa el pago 

e informa. 

11

1

1

2

2

DONANTEJefatura RRIIC/GAF

3

3
19

Validan informe final 

FIN

20

Entrega informe final a donante

4

4
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2.1.4.3 PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE INFORMES TÉCNICOS TRIMESTRALES O 
SEGÚN REQUERIMIENTOS. 

 
OBJETIVO:  
Mantener  debidamente  informado al donante con la frecuencia requerida, sobre la ejecución 
del proyecto. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO.  

01 
Jefatura RRIIC/Técnico(a) 

RRIIC 

Solicita a los(as)  Coordinadores(as) de 
proyectos el estatus actual de las 
actividades a realizarse con fondos de 
proyectos. 

 

02 Técnico(a) RRIIC Solicita informe financiero del proyecto 
a la UFI (si aplica) 

 

03 
Unidades Ejecutoras o 

Coordinadoras de 
Proyectos 

Brindan información solicitada e 
insumos necesarios para la elaboración 
del informe técnico. 

 

04 UFI Brinda informe financiero (si aplica) 

Formato 
proporcionado por el 

donante. 

05 Técnico(a) RRIIC Recopila la información y la sistematiza 
para la elaboración del informe técnico. 

 

06 Técnico(a) RRIIC Elabora  informe técnico. 

Formato 
proporcionado por el 

donante. 

07 
Todas las Gerencias y 

Jefaturas  Valida el informe técnico. 
 

08 Técnico(a) RRIIC Prepara la documentación del informe 
final para remitirlo al donante.  

 

09 Técnico(a) RRIIC 
Remite nota elaborada e informe 
técnico anexo para tramite de firma a 
DE. 

 

10 Técnico(a) RRIIC Remite informe y anexos al donante. 
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2.1.4.3 PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE INFORMES TÉCNICOS TRIMESTRALES O SEGÚN REQUERIMIENTO.

UFI
Todas las Gerencias y 

Jefaturas 
Unidades Ejecutoras o 

Coordinadoras de Proyectos
Técnico (a) RRIIC

Jefatura RRIIC/Técnico (a) 
RRIIC

Solicita informe 
financiero del proyecto 

a la UFI (si aplica)

Inicio

Brindan información 
solicitada e insumos 

necesarios para la 
elaboración del 
informe técnico

3

Solicita a los (as)  
Coordinadores (as) de 

proyectos el estatus actual 
de las actividades a 

realizarse con fondos de 
proyectos

2

1
Validación de informe 

técnico

7

Elabora  informe 
técnico.

8

FIN

Prepara la 
documentación del 
informe final para 

remitirlo al donante. 

6

4

Brinda informe 
financiero (si aplica)

Remite nota elaborada 
e informe técnico anexo 
para tramite de firma a 

DE

9

Remite informe y 
anexos al donante

10

Recopila la información y la 
sistematiza para la 

elaboración del informe 
técnico

5
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2.1.4.4 PROCEDIMIENTO: CIERRE  DE PROYECTOS CON FONDOS QUE INGRESAN AL 
INSTITUTO.  

 
OBJETIVO:  
Preparar la documentación del informe técnico y financiero final para remitirlo al donante. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO.  

01 UEs  Informan de la finalización del proyecto  

02 Técnico(a) RRIIC 

Solicita a UEs que proporcione el 
informe final de cada actividad 
ejecutada.  

Productos de 
consultorías en digital, 

ejemplares de 
publicaciones e 

impresiones, informe de 
cursos, misiones 
oficiales, talleres, 
eventos con sus 

respectivos listados, etc. 

03 Unidades Ejecutoras 

Brinda RRIIC productos finales de cada 
actividad ejecutada. Como parte de los 
insumos para la elaboración del 
informe final del proyecto. 

 

04 UFI 
Prepara la documentación de cierre y lo 
proporciona al Técnico(a) RRIIC. 

 

05 UFI 
Elabora Liquidación Financiera de los 
Proyectos.  

 

06 Técnico(a) RRIIC 
Recibe los insumos y la información 
para la elaboración del informe técnico 
final. 

 

07 Técnico(a) RRIIC 

Elabora informe técnico final haciendo 
una consolidación de los insumos 
técnicos y productos  y remite a 
jefatura para proceder a la validación. 

Formato de informe 
final que proporciona el 

donante. 

08 Jefatura RRIIC Remite informe final   a GAF y DE  

09 
Dirección Ejecutiva y 

GAF 
Valida de informe final.  

10 Técnico(a) RRIIC 
Entrega informe técnico final para que 
sea anexa a la documentación 
financiera. 

 

11 Técnico(a) RRIIC 
Prepara la documentación del informe 
técnico y financiera final para remitirlo 
al donante  
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO.  

12 
Jefatura/Técnico(a) 

RRIIC 
Elabora nota de remisión de informe y 
anexo para firma de Dirección Ejecutiva  

 

13 Jefatura RRIIC 
Remite informe técnico y financiero 
final y anexos al donante. 
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2.1.4.4 PROCEDIMIENTO: CIERRE DE PROYECTOS CON FONDOS QUE INGRESAN AL INSTITUTO. 

UFI Técnico (a) RRIICUnidades Ejecutoras
Jefatura RRIIC/ Técnico (a) 

RRIIC
UES

Solicita a UEs que 
proporcione el informe 
final de cada actividad 
ejecutada. 

Inicio

Brinda RRIIC productos 
finales de cada 

actividad ejecutada

3

Informan de la finalización del 
proyecto

2

1

Recibe la información e 
insumos para la 
elaboración del 

informe técnico final

5

4

Prepara la 
documentación de 

cierre y lo proporciona 
a  Técnico (a) RRIIC

Elabora informe 
técnico final y remite a 
jefatura para proceder 

a la validación

6

1

Elabora Liquidación 
Financiera de los 

Proyectos

7
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2.1.4.4 PROCEDIMIENTO: CIERRE DE PROYECTOS CON FONDOS QUE INGRESAN AL INSTITUTO. 

Técnico (a) RRIIC Jefatura RRIIC/ Técnico (a) RRIICDirección Ejecutiva y GAFJefatura RRIIC

Remite a GAF y DE

1

8 9

Validación de informe 
final 

Prepara la 
documentación del 
informe técnica y 

financiera final para 
remitirlo al donante 

11

Elabora nota de 
remisión de informe y 

anexo para firma de 
Direccion Ejecutiva 

10

Entrega informe técnico 
final para que sea 

anexando a la 
documentación 

financiera

12

13

Remite informe técnico 
y financiero final y 
anexos al donante

FIN

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

42 
 

 

 

2.1.4.5 PROCEDIMIENTO: CIERRE DE PROYECTOS CON FONDOS QUE MANEJA EL 
DONANTE. 

 
OBJETIVO:  
Preparar la documentación del informe técnico y financiero final para remitirlo al donante. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO.  

01 
Coordinador(a) del 

proyecto 
Informa de la finalización del proyecto  

02 
Jefatura RRIIC/ Técnico(a) 

RRIIC 

Solicita a UEs que proporcione informe 
final de cada actividad ejecutada.  

Productos de 
consultorías en 
digital, ejemplares de 
publicaciones e 
impresiones, informe 
de cursos, misiones 
oficiales, talleres, 
eventos con sus 
respectivos listados, 
etc. 

03 
Coordinador(a) del 

proyecto 

Propociona informe de actividades y 
productos finales de cada actividad 
ejecutada,  como parte de los insumos 
para la elaboración del informe final del 
proyecto. 

 

04 Técnico(a) RRIIC 
Recibe la información e insumos para la 
elaboración del informe técnico final. 

 

05 Técnico(a) RRIIC 
Elabora informe técnico final y remite a 
jefatura RRIIC. 

Formato de informe 
final que proporciona 
el donante. 

06 Jefatura RRIIC 
Revisa y remite a DE, GTDE y GAF 
informe técnico final para su validación. 

 

07 
Dirección Ejecutiva, GTDE, 

GAF 
Valida informe técnico final.  

08 Técnico(a) RRIIC 
Prepara la documentación del informe 
técnico final para remitirlo al donante. 

 

09 Técnico(a) RRIIC 
Remite nota elaborada e informe anexo 
para trámite de firma a Dirección 
Ejecutiva. 

 

10 
Jefatura RRIIC/Técnico(a) 

RRIIC 
Recibe y remite informe final y anexos 
al donante. 
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2.1.4.5 PROCEDIMIENTO: CIERRE DE PROYECTOS CON FONDOS QUE MANEJA EL DONANTE.

Jefatura RRIIC
Dirección Ejecutiva, GTDE, 

GAF
Técnico (a) RRIIC

Jefatura RRIIC/ Técnico (a) 
RRIIC

Coordinador (a) del 
proyecto

Solicita a UEs que brinde 
productos finales de cada 
actividad ejecutada. Como 
parte de los insumos para 
la elaboración del informe 
final del proyecto.

Inicio

Propociona informe de 
actividades y productos finales 

de cada actividad ejecutada,  
como parte de los insumos 

para la elaboración del 
informe final del proyecto.

3

Informan de la finalización del 
proyecto

2

1

Revisa y Remite a DE, 
GTDE y GAF informe 
técnico final para su 

validación

5

Remite informe final y 
anexos al donante

FIN

10

4

Recibe la información e 
insumos para la 
elaboración del 

informe técnico final

Valida informe técnico 
final 

6

Remite nota elaborada e 
informe anexo para 

tramite de firma a DE

9

Elabora informe 
técnico final y remite a 

jefatura RRIIC

7

8

Prepara la 
documentación del 

informe técnico final 
para remitirlo al 

donante 
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2.1.4.6 PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE REORIENTACIONES O CAMBIOS AL PLAN 

OPERATIVO DEL PROYECTO. 
 

OBJETIVO:  
Facilitar la elaboración de cambios en el plan operativo del proyecto y su trámite de 
autorizaciones correspondientes. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

01 
UEs/ Coordinador(a) de 

proyectos 

Solicita cambios al plan operativo del 
proyecto, informado previamente a DE, 
GTDE y GAF. 

 

02 Jefatura de RRIIC 
Confirma visto bueno con  GAF, GDTE y 
Dirección Ejecutiva. 

 

03 Jefatura de RRIIC 
Informa a Técnico(a) de RRIIC para que 
realice el cambio. 

 

04 Técnico(a) RRIIC 
Elabora los cambios en la matriz o 
planes de trabajo, ya sea en montos o 
tiempo de ejecución. 

 

05 Técnico(a) RRIIC 
Remite a jefatura para validación 
cambios realizados a matriz o planes 
operativos. 

 

06 Jefatura RRIIC 
Remite cambios de matriz a DE, GDTE y 
GAF. 

 

07 
Dirección Ejecutiva, 

GDTE y GAF 
Valida los cambios efectuados. 

 

08 Jefatura RRIIC Informa de cambios a técnico(a) RRIIC.  

09 Técnico(a) RRIIC 
Prepara nota y anexos para trámite de 
firma en Dirección Ejecutiva. 

 

10 Dirección Ejecutiva Firma nota y devuelve a técnico(a).  

11 Técnico(a) RRIIC Remite nota y anexos al  donante.  

12 Donante 
Remite nota de autorización de  
cambios. 

 

13 
Jefatura RRIIC 

/Técnico(a) RRIIC 
Recibe nota de autorización a cambios. 

 

14 Técnico(a) RRIIC 
Remite a las unidades correspondientes 
el documento aprobado. 
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2.1.4.6 PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE REORIENTACIONES O CAMBIOS AL PLAN OPERATIVO DE PROYECTOS.

Técnico (a) RRIIC Dirección Ejecutiva Donante
Dirección Ejecutiva, 

GDTE y GAFJefatura RRIIC
UES/ Coordinador (a) de 

proyectos

Confirma visto bueno con a 
GAF, GDTE y Dirección 
Ejecutiva

Inicio

Informa a Técnico (a) 
de RRIIC para que 
realice el cambio

3

Solicita cambios al plan 
operativo del proyecto, 

informado previamente a DE, 
GTDE y GAF

2

1

Remite cambios de 
matriz a DE, GDTE y 

GAF

5

Firma nota

FIN

4

Elabora los cambios en 
las matriz o planes de 

trabajo

Validación de los 
cambios 

6

Prepara nota y anexos 
para tramite de firma en 

DE

9

Remite a jefatura para 
validación cambios 

realizados a matriz o 
planes operativos

12

Remite nota de 
autorización de  

cambios8

Informa al técnico (a) 
RRIIC

1

1

Remite nota y anexos a 
donante

11

4 7

10

2

2

Recibe nota de 
autorización a cambios Remite a las unidades 

correspondientes el 
documento aprobado.

13

14

Jefatura RRIIC /Técnica 
RRIIC



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

46 
 

 
 
2.1.4.7 PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE MATRICES FINANCIERAS PARA  SOLICITUD 
DE FONDOS QUE INGRESAN AL INSTITUTO. 
 
OBJETIVO:  
Obtener los fondos de acuerdo a los requerimientos relacionados con el avance en la ejecución 
del proyecto. 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO. 

01 UFI Remite a Técnico(a) RRIIC el informe 
de saldo. 

 

02 Técnico(a) RRIIC 
Compara  la información del informe de 
saldo remitido por la UFI con matriz de 
ejecución de la unidad RRIIC. 

 

03 Técnico(a) RRIIC Elaborar matriz financiera para 
solicitud de fondos. 

Matriz financiera 
mensual. 

04 Técnico(a) RRIIC 
Remite para validación  a Jefatura RRIIC 
la matriz financiera del mes que 
corresponde. 

 

05 Jefatura RRIIC Revisa y remite a GAF para su 
validación. 

 

06 GAF Valida matriz financiera y devuelve a 
Jefatura RRIIC debidamente firmada. 

 

07 Jefatura RRIIC Firma  matriz financiera y devuelve a 
Técnico(a) RRIIC. 

 

08 Técnico(a) RRIIC 
Remite matriz financiera original a la 
UFI y copia a las unidades 
correspondientes. 
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2.1.4.7 PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE MATRICES FINANCIERAS PARA SOLICITUD DE FONDOS QUE INGRESAN AL INSTITUTO.

Jefatura RRIIC GAFTécnico (a) RRIICUFI

Comparar la información 
del informe de saldo 
remitido por la UFI con 
matriz de ejecución de la 
unidad RRIIC.

Inicio

Elaborar matriz financiera 
para solicitud de fondos

3

Remite al Técnico (a) RRIIC el 
informe de saldo

2
1

5

FIN

4

Remite para validación  a 
Jefatura RRIIC la matriz 
financiera del mes que 

corresponde

Valida matriz 
financiera y devuelve a 

Jefatura RRIIC 
debidamente firmada.

Revisa y remite a GAF para su 
validación

4 Firma  matriz financiera y 
devuelve al Técnico (a) RRIIC

7

6

8

Remite matriz financiera 
original a la UFI y copia a 

las unidades 
correspondientes
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3. SISTEMA: SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES ADQUIRIDOS POR 
EL ESTADO SALVADOREÑO, EN MATERIA DE DERECHOS PARA LA MUJER.  
 
OBJETIVO: Dar seguimiento efectivo, con las instituciones del Estado, al cumplimiento de los 
compromisos internacionales en materia de derechos de la mujer. 
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN: Áreas Técnicas de la institución y entidades vinculadas a la 
garantía de los derechos de las mujeres establecidas en la legislación nacional e internacional. 
 
BASE LEGAL:  

 Ley del ISDEMU. 
 Ley de Igualdad. 
 Equidad y Erradicación de la Violencia contra la Mujer. 
 Convenios y Tratados internacionales en materia de derechos de las mujeres 

del sistema interamericano y del sistema de naciones unidas. 
 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

3. 1. PROCESO: SEGUIMIENTO A  COMPROMISOS INTERNACIONALES. 
3.1.1 Procedimiento Realización de eventos internacionales. 
3.1.2 Procedimiento Seguimiento al cumplimiento de las observaciones y recomendaciones de 

diferentes comités de derechos humanos. 
3.1.3 Elaboración de informes sobre compromisos internacionales. 
3.1.4 Participación del ISDEMU en espacios internacionales. 
3.1.4.1 Gestión de viajes (Fondos de donantes). 
 
NORMAS DE OPERACIÓN:      
 

 Será la Dirección Ejecutiva la instancia que validará la realización del evento y 
agenda, si se requiere su participación. 

 Relaciones Internacionales y Cooperación Externa  deberá coordinar reuniones 
con el comité de eventos institucionales  para la designación de 
responsabilidades. 

  Las jefaturas de RRIIC y de la GAF serán los responsables de la designación de 
proveedores para el evento.  

 La jefatura de RRIIC será la responsable de elaborar y actualizar la matriz 
sobre compromisos internacionales. 

 Las jefaturas de RRIIC y de Rectoría de Políticas definen y actualizan la 
estrategia institucional para el seguimiento, incluyendo los correspondientes 
indicadores. 

 La jefatura de RRIIC deberá efectuar los contactos con responsables de 
espacios internacionales (COMMCA, CIM, etc.). 

 La Dirección Ejecutiva y la Jefatura de RRIIC deberán enviar el informe sobre la 
participación y seguimiento de acuerdos tomados en espacios internacionales a 
la Secretaría de Inclusión Social y Cancillería. 
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3.1.1  PROCEDIMIENTO: REALIZACIÓN DE EVENTOS INTERNACIONALES. 
  
OBJETIVO: Realizar los eventos internacionales en el marco de los objetivos estratégicos de la 
institución. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 
Institución o unidad 

solicitante 
Solicita realización de evento  

02 Dirección Ejecutiva 

Valida la realización del evento y 
agenda, si se requiere su 
participación. Direcciona la solicitud 
a la Unidad de Relaciones 
Internacionales. 

 

03 Jefe(a) de RRIIC 

Notifica sobre el evento a la 
responsable de eventos 
institucionales y al Jefe(a) de 
Comunicaciones.  

Formulario de eventos 

04 
Jefe(a) de RRIIC / 
Técnico(a) RRIIC 

Analiza y/o consulta el tipo de 
evento para determinar las unidades 
involucradas, designar funciones y 
planificar  logística. 

 

05 
 

Técnico(a) de RRIIC  
Contacta con el comité de eventos 
institucionales. 
 

 

06 Técnico(a) RRIIC 
Coordina reunión con comité de 
eventos  para designación de 
responsabilidades 

 

07 Jefe(a) RRIIC / GAF Elabora nómina de protocolo.  

08 Técnico(a) RRIIC 
Informa al personal institucional 
involucrado con el protocolo y 
apoyo logístico. 

 

09 Unidades responsables 
Elabora requisiciones para gestionar 
servicios designados. 

 

10 Unidades responsables 
Solicita cotizaciones de acuerdo a 
servicios designados. 

 

11 Técnico(a) de RRIIC 

Gestiona local, alimentación, sonido, 
mobiliario a través de requisición y 
solicita equipo informático y 
transporte. 

Requisición 

12 Técnico(a) de RRIIC 
Solicita cotizaciones de servicios 
requeridos a la UACI. 

Cotizaciones 

13 Jefe(a) RRIIC / GAF 
Designan proveedores para el 
evento. 

Cotizaciones  
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14 
Técnico(a) de 

RRII-C 

Coordina con el personal de apoyo 
institucional para crear las comisiones 
que requiera el evento. 
NOTA: En caso de eventos coordinados 
con otras instituciones: contacta a los 
encargados de protocolo o asistentes 
de titulares de las demás instituciones 
involucradas para acordar 
conjuntamente el programa y las 
intervenciones de cada autoridad. 
En caso que la Primera Dama de la 
República asista a un evento: se 
contacta con el responsable de eventos, 
protocolo y comunicaciones de la SIS 
para coordinar reconocimiento, agenda 
del evento y otros, con el Estado Mayor 
Presidencial de la República. 

 

15 
Técnico(a) de 

RRII-C 

Coordina (Día del evento) con 
proveedores, unidades involucradas y 
personal de apoyo institucional. 

 

16 
Técnico(a) de 

RRII-C 
Recopila toda la documentación 

requerida para archivo. 
 

17 
Técnico(a) de 

RRII-C 

Elabora expediente para cada 
evento y lo entrega a la UACI como 
respaldo de las requisiciones 
entregadas para el pago de servicios. 
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3.1.1  PROCEDIMIENTO : REALIZACIÓN DE EVENTOS INTERNACIONALES.

Jefe (a) de RRIIC / Técnico (a)  
RRIIC

Jefe (a) de RRIICDirección Ejecutiva
Institución o Unidad 

Solicitante

Valida la realización del 
evento y agenda, si se 
requiere su participación. 
Direcciona la solicitud

Inicio
Notifica sobre el evento 

a la responsable de 
eventos institucionales 

y a la Jefa de 
Comunicaciones

3

Solicita realización de evento

2

1

4

Analiza y/o consulta el tipo de 
evento para determinar las 

unidades involucradas, designar 
funciones y planificar  logística

1
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3.1.1  PROCEDIMIENTO : REALIZACIÓN DE EVENTOS INTERNACIONALES.

Jefa RRIIC / GAF Unidades responsablesTécnico (a) de RRIIC 

Contacta con comité de eventos 
institucionales

1 5

9

Elaboran requisiciones para 
gestionar servicios designados

Elabora  nómina de protocolo.

7

12

Solicita cotizaciones de servicios 
requeridos a la UACI.

Solicitan cotizaciones de 
acuerdo a servicios designados.

10

6

Coordina reunión con comité de eventos  
para designación de responsabilidades

8

Informa al personal institucional 
involucrado con el protocolo y apoyo 

logístico

Gestiona local, alimentación, sonido, 
mobiliario a través de requisición y 

solicita equipo informático y transporte.

11

13

Designan proveedores 
para el evento

Coordina con el personal de apoyo 
institucional para crear las comisiones 
que requiera el evento.

14

Recopila toda la documentación 
requerida para archivo

16

15

Coordina ( Día del evento) con 
proveedores, unidades involucradas y 

personal de apoyo institucional.

17

Elabora expediente para cada evento y lo 
entrega a la UACI 

FIN

1

1
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3.1.2. PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES Y 

RECOMENDACIONES DE DIFERENTES COMITÉS DE DERECHOS HUMANOS. 

OBJETIVO:  
Brindar seguimiento a las acciones y medidas tomadas por las diferentes instancias del Estado 
para garantizar el complimiento de los compromisos internacionales. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO  

01 Jefatura RRIIC 
Elabora y actualiza  matriz sobre 
compromisos internacionales 

 

02 
Rectoría de 

Políticas y Gestión 
del Conocimiento 

Realiza análisis de la matriz  sobre 
compromisos internacionales.  

 

03 
Jefatura RRIIC/ 

Rectoría de 
Políticas 

Define y actualiza  estrategia 
institucional para el seguimiento, 
incluyendo  indicadores. 

 

04 Dirección Ejecutiva Valida  estrategia institucional.  

05 
Rectoría de 

Políticas 
Desarrolla socialización de matriz 
para contrapartes. 

 

06 
Rectoría de 

Políticas/ Jefatura 
RRIIC 

Implementa  estrategia.  

07 

Jefatura RRIIC/ 
Técnico(a) RRIIC/ 

Gestión del 
conocimiento 

Recopila  y sistematiza  información 
resultante de la aplicación de la 
estrategia , mediante herramienta de 
monitoreo 

 

08 
Jefatura RRIIC/ 

Técnico(a) RRIIC 
Elabora  periódicamente resumen 
ejecutivo de la información 

 

09 Jefatura RRIIC 

Presenta  periódicamente   el 
resumen ejecutivo de los resultados 
en el seguimiento a DE para su 
validación 

 

10 Dirección Ejecutiva 
Valida documento (Resumen 
Ejecutivo) resultante. 
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3.1.2. PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DE DIFERENTES COMITÉS DE 
DERECHOS HUMANOS.

Dirección EjecutivaJefatura RRIIC/ Rectoría de Políticas
Rectoría de Políticas y Gestión del 

Conocimiento
Jefatura RRIIC

Definen y actualizan  estrategia 
institucional para el seguimiento, 

incluyendo  indicadores

Elabora y actualiza  matriz 
sobre compromisos 

internacionales

2

Valida  estrategia

1

Realizan análisis de la matriz  sobre 
compromisos internacionales

4
INICIO

3

Jefatura RRIIC/ Técnico (a) RRIIC
Jefatura RRIIC/ Técnico (a) RRIIC/ 

Gestión del Conocimiento Rectoría de Políticas

7

Desarrolla socialización de 
matriz para contrapartes.

8

Elabora  periódicamente 
resumen ejecutivo de la 

información

5

Implementan  estrategia

6

Recopilan  y sistematizan  información 
resultante de la aplicación de la 
estrategia , mediante herramienta de 
monitoreo

1

1

2

2

3

3

Presenta  periódicamente   el 
resumen ejecutivo de los 

resultados en el seguimiento a 
DE para su validación

9

4

10

Valida documento (Resumen 
Ejecutivo) resultante

4

FIN



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

55 
 

 
 
3.1.3 PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE INFORMES SOBRE COMPROMISOS 
INTERNACIONALES. 
 
OBJETIVO: 
 Proporcionar los informes técnicos requeridos por Cancillería/ oficinas internacionales 
cuando estos sean requeridos. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 
Cancillería/ 

Oficinas 
Internacionales 

Presenta  a  Dirección 
Ejecutiva requerimiento de 
informe quien a su vez  
traslada a jefatura RRIIC 

 

02 Jefatura RRIIC 
Envío de requerimiento de 
información a unidades 
técnicas 

 

03 Jefatura RRIIC 
Coordina reunión con equipos 
técnicos institucionales 

 

04 
Rectoría de 

Políticas/ Gestión 
del Conocimiento 

Realiza compilación de datos 
estadísticos e información 
sobre políticas, programas y 
legislación  

Ficha de información 
(nueva). 

05 

Jefatura RRIIC/ 
Rectoría de 

Políticas/ Gestión 
del Conocimiento 

Identifica  instituciones 
vinculadas al requerimiento de 
informe. 

 

06 

Jefatura RRIIC/ 
Rectoría de 

Políticas/ Gestión 
del Conocimiento 

Define requerimientos para las 
instituciones vinculadas. 

 

07 

Jefatura RRIIC/ 
Rectoría de 

Políticas/Gestión 
del Conocimiento 

Coordina reunión con las 
instituciones vinculadas para 
informar sobre el 
requerimiento. 

 

08 
Jefatura RRIIC/ 

Técnico(a) RRIIC 
Realiza seguimiento a 
recepción de información. 

 

09 
Jefatura 

RRIIC/Técnico(a) 
RRIIC 

Realiza  análisis y validación 
de la información brindada por 
las instituciones vinculadas 

 

10 
Jefatura RRIIC/ 

Técnico(a) RRIIC 

Sistematiza información y 
elaboran  informe según 
estándares definidos. 
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11 

Jefatura RRIIC Coordina reunión de 
socialización de informe con 
unidades técnicas 
institucionales. 

 

12 

Jefatura RRIIC/ 
Rectoría de 

Políticas 

Desarrolla  socialización de 
informe borrador para visto 
bueno de las instituciones 
vinculadas 

 

13 
Dirección Ejecutiva Valida  informe a nivel 

institucional. 
 

14 
Jefatura RRIIC Remite de informe versión 

final a Secretaría de Inclusión 
Social.  

 

15 
Dirección 

Ejecutiva/ Jefatura 
RRIIC 

Remite de informe aprobado a 
la Cancillería. 
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3.1.3 PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE INFORMES SOBRE COMPROMISOS INTERNACIONALES

Jefatura RRIIC/ Rectoría de 
Políticas/ Gestión del 

Conocimiento

Jefatura RRIIC/ Técnico (a) 
RRIIC

Rectoría de Políticas/ 
Gestión del Conocimiento

Jefatura RRIIC
Cancillería/ Oficinas 

Internacionales

Envío de requerimiento de 
información a unidades 
técnicas

Inicio
Realiza compilación de 

datos estadísticos e 
información sobre 

políticas, programas y 
legislación 

4

Presenta  a  Direccion Ejecutiva 
requerimiento de informe 
quien a su vez  traslada a 

jefatura RRIIC

2

1

Realizan seguimiento a 
recepción de 
información

6

Sistematizan 
información y elaboran  

informe según 
estándares definidos

FIN

10

5

Identifica  instituciones 
vinculadas al 

requerimiento de 
informe

Coordinan reunión con 
las instituciones 
vinculadas para 

informar sobre el 
requerimiento

8

Realizan análisis y 
validación de la 

información brindada 
por las instituciones 

vinculadas

9Definen 
requerimientos para 

las instituciones 
vinculadas.

7

12

Desarrollan 
socialización de 

informe borrador para 
visto bueno de las 

instituciones 
vinculadas

3

Coordina reunión con 
equipos técnicos 
institucionales

Coordina reunión de 
socialización de 

informe con 
unidades técnicas 

institucionales

11

Jefatura RRIIC/ Rectoría de 
Políticas

1

1

Dirección Ejecutiva

13

Valida  informe a nivel 
institucional

Dirección Ejecutiva/ Jefatura 
RRIIC

14

Remisión de informe 
versión final a 

Secretaría de Inclusión 
Social

15

Remisión de informe 
aprobado a la 

Cancillería
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3.1.4 PROCEDIMIENTO: PARTICIPACIÓN DEL ISDEMU EN ESPACIOS INTERNACIONALES. 
 
OBJETIVO:  
Posicionar los derechos de las mujeres en espacios regionales e internacionales y generar 
alianzas a este nivel para realizar acciones conjuntas. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Jefatura RRIIC 

Efectúa contacto con 
responsable espacio 
internacional (COMMCA, CIM, 
etc.) 

 

02 Dirección Ejecutiva 
Participa en los espacios 
internacionales y en la toma de 
acuerdos. 

 

03 Jefatura RRIIC 
Realiza seguimiento a los 
acuerdos tomados 

 

04 
Jefatura 

RRIIC/Técnico(a) 
RRIIC 

Actualiza datos e información 
sobre el espacio internacional 
y la participación misma. 

 

05 
Jefatura 

RRIIC/Técnico(a) 
RRIIC 

Elabora informe sobre 
participación y seguimiento de 
acuerdos 

 

06 Dirección Ejecutiva Valida el informe  

07 
Dirección 

Ejecutiva/Jefatura 
RRIIC 

Remite informe a Secretaria de 
Inclusión Social y Cancillería 
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3.1.4 PROCEDIMIENTO: PARTICIPACIÓN DEL ISDEMU EN ESPACIOS INTERNACIONALES

Dirección Ejecutiva/Jefatura 
RRIIC

Jefatura RRIIC/ Técnico (a) 
RRIIC

Dirección EjecutivaJefatura RRIIC

Participa en los espacios 
internacionales y en la 
toma de acuerdos

Inicio

Efectúa contacto con 
responsable espacio 

internacional (COMMCA, CIM, 
etc.)

2

1

6

FIN

5

Elabora informe sobre 
participación y seguimiento 

de acuerdos

Remite informe a 
Secretaria de Inclusión 

Social y Cancillería

Valida el informe

7

3

Realiza seguimiento a los 
acuerdos tomados

Actualiza datos e 
información sobre el espacio 

internacional y la 
participación misma.

4
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3.1.4.1  PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE VIAJES (FONDOS DONANTES). 
 
OBJETIVO:  
Posicionar los derechos de las mujeres en espacios regionales e internacionales y generar 
alianzas a este nivel para realizar acciones conjuntas. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 
Institución o 

unidad solicitante 

Presenta solicitud para 
autorización de viaje de parte 
de la Dirección Ejecutiva 
(solicitud debe indicar 
objetivos, beneficios 
institucionales y fuente de 
fondos). 

Solicitud Autorización 
de viajes al Exterior 

02 Dirección Ejecutiva 
Valora y autoriza el viaje y 
remite a RRIIC. 

 

03 Jefatura RRIIC 

Revisa la documentación y 
verifica disponibilidad de 
fondos. En caso sea necesario 
se hace  gestión con donantes, 
remite valoración a Dirección 
Ejecutiva. 

 

04 Dirección Ejecutiva 

Emite memorándum a RRHH 
para elaboración de 
resolución, indicando la fuente 
de fondos. 

 

05 RRHH 
Elabora resolución y entrega a 
unidad solicitante con copia a 
RRIIC. 

 

06 Unidad solicitante 

Elabora e ingresa 
documentación para trámite 
en UACI. En caso necesario, 
técnica de RRIIC dará asesoría. 

 

07 UACI 

Realiza los procesos 
administrativos y entrega 
documentación a la unidad 
solicitante para visto bueno. 

 

08 Jefatura RRIIC 
Brinda a la unidad solicitante 
formato de informe para que 
lo presente al regreso del viaje 

 

09 Unidad Solicitante 
Entrega en un lapso de una 
semana el informe de misión y 
los boarding pass para cerrar 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

el proceso de pago, entrega los 
originales de los boarding pass 
a la UACI y copia con el 
informe final a la Jefa de RRIIC. 

10 UACI 

Completa el proceso 
administrativo y pasa a firma 
para autorización de pago a 
RRIIC. 

 

11 Jefatura RRIIC 

Autoriza con su firma el  
proceso administrativo de 
pago previo a revisión de la 
técnico(a) de RRIIC. 

 

12 UACI 
Traslada documentación a la 
UFI para el pago respectivo. 
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3.1.4.1  PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE VIAJES (FONDOS DONANTES).

RRHHJefatura RRIICDirección Ejecutiva
Institución o unidad 

solicitante

Revisa la documentación y verifica 
disponibilidad de fondos.

Presenta solicitud para 
autorización de viaje de parte 

de la Dirección Ejecutiva 

2

Emite memorándum a RRHH para 
elaboración de resolución, indicando la 

fuente de fondos

1

Valora y autoriza el viaje y remite a 
RRIIC.

4

INICIO

3

UACI

10

Realiza los procesos administrativos 
y entrega documentación a la unidad 

solicitante para visto bueno.

8

Brinda a la unidad solicitante 
formato de informe para que lo 

presente al regreso del viaje

7

Elabora e ingresa 
documentación para trámite en 

UACI

6

Completa el proceso administrativo 
y pasa a firma para autorización de 
pago a RRIIC

2

1

Entrega en un lapso de una 
semana el informe de misión y 

los boarding pass para cerrar el 
proceso de pago,

9

1

5

Elabora resolución y entrega a 
unidad solicitante

FIN

2

Autoriza con su firma el  proceso 
administrativo de pago.

11

Traslada documentación a la UFI

12
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4. SISTEMA: COMUNICACIONES. 

 
OBJETIVO: 
Coordina los procesos de comunicaciones al interior del ISDEMU y el proceso de 
comunicación externo dando a conocer a la ciudadanía el quehacer de la institución.  
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN: Este sistema tiene una aplicación interna, a nivel institucional y 
externa con instituciones gubernamentales,  no gubernamentales nacionales e internacionales 
y con la ciudadanía en general.  
  
BASE LEGAL:  

 Las Normas de Control Interno Especificas para el ISDEMU. 
 Reglamento Interno de Trabajo de ISDEMU. 

 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
4.1 PROCESO: COMUNICACIONES 

 
4.1.1 Manejo de Carteleras Informativas. 
4.1.2 Publicación en Prensa Escrita.  
4.1.3 Procedimiento Recolección de Información para su incorporación a la página web.  
 
NORMAS DE OPERACIÓN: 
 
 La Unidad de Comunicaciones será la instancia autorizada para la generación y  

coordinación del material comunicacional  hacia el interior y exterior de la Institución a 
nivel nacional e internacional. 

 
 Todas las actividades relacionadas con el tema de comunicaciones deberán ser 

manejadas con criterio de responsabilidad, confidencialidad  y transparencia, 
principalmente en aquellos temas de mayor trascendencia considerando las 
implicaciones de la misma. 

 
 Promover el uso generalizado  de la página Web de la Institución como un medio de 

información eficaz para la ciudadanía.  
 
 Cada uno de los (las) técnicos(as) incluyendo la jefatura, realizaran un monitoreo diario 

de medios de comunicación. (Radio, TV, prensa escrita y medios electrónicos). 
 
 Llevar y mantener actualizado  un  archivo de noticias referentes a todo los ámbitos de las 

mujeres (política, salud, educación, tipos de violencia en contra de la mujer, etc.) y llenar 
los cuadros a diario. 
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 Apoyar la realización de eventos con actividades tales como: Convocatoria de medios, 
comunicados de prensa, cobertura para la página web (Toma de fotografía y en 
algunas ocasiones video). realizar carpeta informativa para la Directora Ejecutiva con 
información útil que pueda servirle para entrevistas con la prensa. 

 
 El Técnico(a) de turno deberá monitorear durante el evento las noticias y debe de 

informar a la jefatura como insumos para la elaboración de la carpeta informativa que 
se prepara para la Dirección Ejecutiva, con información útil que pueda servirle para 
entrevistas con la prensa. 

 

     4.1.1 PROCEDIMIENTO: MANEJO DE CARTELERAS INFORMATIVAS INSTITUCIONALES.  
 

 OBJETIVO:  
Lograr una adecuada y eficiente elaboración y presentación de las carteleras informativas  
institucionales a fin de alcanzar el objetivo establecido. 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

01 
Técnico(a) de 

Comunicaciones 

Recibe información de otras 
dependencias especialmente de 
Gestión del Conocimiento  para ser 
colocadas en carteleras. 

 

02  

Analiza la información y solicita 
autorización de la Jefatura de 
Comunicaciones para ser colocada en 
carteleras. 

 

03  

Coloca la información en la(s) 
cartelera(s) recordando fechas 
importantes para las mujeres y 
relacionadas con sus derechos. 
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              4.1.1 PROCEDIMIENTO: MANEJO DE CARTELERAS INFORMATIVAS INSTITUCIONALES

Técnico(a) de Comunicaciones

Analiza la información 
y solicita autorización 

de la Jefatura de 
Comunicaciones para 

ser colocada en 
carteleras

Inicio

Coloca la información en la(s) 
cartelera(s) recordando 
fechas importantes para las 
mujeres y relacionadas con 
sus derechos. 

3

Recibe información de 
otras dependencias 

para ser colocadas en 
carteleras

FIN

2

1
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4.1.2 PROCEDIMIENTO: PUBLICACIÓN EN PRENSA ESCRITA.  
 
OBJETIVO:  
Garantizar que el material de las publicaciones considere las autorizaciones correspondientes, 
que se logre el propósito de las mismas y disponer de un archivo histórico de consulta.  

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

01 
Jefatura de 

Comunicaciones 

Recibe notificación para la elaboración de publicación a 
través de una nota interna o por correo electrónico por parte 
de la Jefatura de la dependencia interesada.  

02  
Revisa la cantidad de texto a publicar para determinar las 
medidas, el costo y el medio en que publicará. 

03  
Solicita autorización  a Dirección Ejecutiva  para la 
publicación del documento. 

04  

Una vez autorizada, envía la información a publicar al 
periódico y especifica: tipo de publicación, fecha de 
publicación, medidas de la publicación y el medio en que se 
publicará. También notifica a CAPRES sobre la publicación si 
los fondos son GOES. 

05 
Medio de 

Comunicación 

El medio realiza el arte de publicación y reserva el espacio 
para la publicación en el medio solicitado. 
 
 

06 

Técnico(a) de 
Comunicaciones

/Jefatura de 
Comunicaciones 

Revisa el arte de la publicación y el contenido preparado por  
el medio de comunicación. 

07 

Técnico(a) de 
Comunicaciones

/Jefatura de 
Comunicaciones 

Realizan las respectivas correcciones  al medio de 
comunicación, cuando amerite. 
 
 

08 
Jefatura de 

Comunicaciones 

Aprueba el arte final, cuando ya no existan errores en la   
publicación, reservan el espacio para la publicación. 
 

09  
Autoriza las publicación y devuelven a  medio de 
comunicación (Radio, TV prensa Escrita). 

10 
Técnico(a) de 

Comunicaciones 
Revisa el día de la publicación, el periódico en el que publicó 
el documento 

11  
Recorta y archiva cada publicación junto a la solicitud 
original de la misma. 
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4.1.2 PROCEDIMIENTO: PUBLICACIÓN EN PRENSA ESCRITA. 

Técnica(o) de Comunicaciones
Técnica(o) de Comunicaciones/

Jefatura de Comunicaciones
Medio de ComunicaciónJefatura de Comunicaciones

Revisa la cantidad de texto a 
publicar para determinar las 
medidas, el costo y el medio en 
que publicará

Inicio

Recibe notificación para la 
elaboración de publicación a 
través de una nota interna o 

por correo electrónico 

2

1

Autoriza las publicación y 
devuelven a  medio de 

comunicación 

6

FIN

5

realiza el arte de 
publicación y reserva el 

espacio para la publicación 
en el medio solicitado

Realizan las respectivas 
correcciones  al medio de 

comunicación, cuando 
amerite

9

Revisa el arte de la 
publicación y el contenido 
preparado por  el medio de 

comunicación

7

3

Solicita autorización  a 
Dirección Ejecutiva  para la 
publicación del documento

Una vez autorizada, envía la 
información a publicar al 

periódico 

4

Aprueba el arte final

8

Recorta y archiva cada 
publicación junto a la 
solicitud original de la 
misma.

11

Revisa el día de la 
publicación, el periódico en 
el que publicó el documento

10
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4.1.3 PROCEDIMIENTO: RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN PARA SU INCORPORACIÓN A 

LA PÁGINA WEB.   
 
OBJETIVO:  
Proporcionar la información debidamente estructurada y en forma oportuna para su 
incorporación a la página Web  institucional. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

01 
Jefe(a)  de 

Comunicaciones 
Define los temas que deben incorporarse a la página Web, en 
coordinación con las áreas involucradas. 

02  
Delega al personal técnico, los temas y el orden en el que se 
deberán formular. 

03 
Técnico(a) de 

Comunicaciones 
Recolecta información de todas las actividades 
institucionales. 

04  Coordina  con  instancias organizadoras  de las actividades 
para tomar datos y completar la información requerida. 

05   Retroalimenta  a las personas involucradas en la actividad 
para recopilar datos específicos. 

06  
Elabora una o varias  propuestas de nota o de reportaje de la 
actividad.  

07  Presenta a la jefatura de la unidad el texto para su revisión y 
validación. Dicha propuesta se publicará en la página Web. 
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4.1.3 PROCEDIMIENTO: RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN PARA SU INCORPORACIÓN A LA PAGINA WEB

Técnico(a) de ComunicacionesJefe(a)  de Comunicaciones

Delega al personal técnico, los 
temas y el orden en el que se 
deberán formular.

Inicio

Define los temas que deben 
incorporarse a la página Web, 
en coordinación con las áreas 

involucradas.

2

1

6

FIN

5

Retroalimenta  a las personas 
involucradas en la actividad para 
recopilar datos específicos.

Presenta a la jefatura de la 
unidad el texto para su 

revisión y validación. Dicha 
propuesta   se publicará en 

la página Web.

Elabora una o varias  
propuestas de nota o de 
reportaje de la actividad. 

7

Recolecta información de 
todas las actividades 
institucionales.

Coordina  con  instancias 
organizadoras  de las actividades 
para tomar datos y completar la 
información requerida.

4

3
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5. SISTEMA: ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA. 
 
OBJETIVO:  
Satisfacer a los  y las solicitantes las necesidades de información administrada por el ISDEMU, 
para garantizar el derecho de acceso de toda persona a la información pública, a fin de 
contribuir con la transparencia del  Instituto. 
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN:  
Este sistema tiene una aplicación a nivel institucional con una relación de atención con toda 
usuaria  que solicite información relacionada con la institución. 
 

BASE LEGAL:  
 Decreto Legislativo numero 534  de fecha 3 de marzo de 2011  denominado “LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA” que entrara en vigor en mayo de 2012. 

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

5. 1. PROCESO: SUMINISTRO DE INFORMACION. 

5.1.1. Procedimiento: trámite para atender  solicitudes de requerimiento de información  al 
ISDEMU. 

 
NORMAS DE OPERACIÓN:  
 

 Máxima publicidad: la información en poder del ISDEMU  es pública y su difusión 
irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas por la LEY DE ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA” 

 Disponibilidad: la información pública debe estar al alcance de los particulares.  
 Prontitud: la información pública debe ser suministrada con presteza  de acuerdo a la 

Ley.  
 Integridad: la información  debe ser completa, fidedigna y veraz.  
 Igualdad: la información pública debe ser brindada sin discriminación alguna.  
 Sencillez: los procedimientos para la entrega de la información deben ser simples y 

expeditos.  
 Gratuidad: el acceso a la información debe ser gratuito o cubriendo los costos que se 

generen.  
 Rendición de cuentas. Quienes desempeñan responsabilidades en el Estado o 

administran bienes públicos están obligados a rendir cuentas ante el público y 
autoridad competente, por el uso y la administración de los bienes públicos a su cargo 
y sobre su gestión, de acuerdo a la ley. 
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5.1.1. PROCEDIMIENTO: TRAMITE PARA ATENDER  SOLICITUDES DE REQUERIMIENTO 

DE INFORMACION  AL ISDEMU. 

 
OBJETIVO:  
Garantizar el derecho de acceso de toda persona  que así lo demanda de  la información 
pública propiedad del ISDEMU, a fin de contribuir con la transparencia de las actuaciones del 
Instituto, dando cumplimiento a la LEY DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO  

01 Solicitante 

Cualquier persona  natural o jurídica 
o su representante podrán presentar 
ante el Oficial de Información, o la 
persona que ejerza la función, una 
solicitud en forma escrita, verbal, 
electrónica o por cualquier otro 
medio idóneo, de forma libre o en los 
formularios que apruebe el  
Instituto; para lo cual se presenta a 
la recepción principal del ISDEMU. 

 

02 
Archivista/Oficial de 

Información  

 La recepcionista verifica  que la 
solicitud contenga los datos 
siguientes :  
 a. El nombre del solicitante, lugar o 

medio para recibir notificaciones, 
fax o correo electrónico, o la 
autorización para que se le 
notifique por cartelera, y en su 
caso los datos del representante.  

b. La descripción clara y precisa de la 
información pública que solicita.  

c. Cualquier otro dato que propicie 
su localización con objeto de 
facilitar la búsqueda.  

d. Opcionalmente, la modalidad en la 
que prefiere se otorgue el acceso a 
la información, ya sea mediante 
consulta directa, o que se expidan 
copias simples o certificadas u otro 
tipo de medio pertinente. 
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03 
Archivista/Oficial de 

Información 

En caso de que la solicitud sea 
verbal, deberá llenarse un 
formulario que le será 
proporcionado por la recepcionista  
donde se haga constar la solicitud 
con los datos consignados en el paso 
numero 2. 

 

04 
Archivista/Oficial de 

Información 
Traslada solicitud al oficial de 
información. 

 

05 Oficial de información 

Realiza análisis exhaustivo de la 
solicitud, determinándose si la 
información es de tipo: referente a 
datos personales, datos personales 
sensibles, información: publica, 
oficiosa, reservada, confidencial. 

 

06 Oficial de información 

Determina  si la solicitud de datos o 
información  se resolverá 
favorablemente. En caso de ser 
negativa la resolución, siempre 
deberá fundamentar  y motivar las 
razones de la denegatoria de la 
información e indicar al solicitante el 
recurso que podrá interponer ante el 
Instituto. La respuesta a la solicitud 
deberá ser notificada al interesado 
en el menor tiempo posible, que no 
podrá ser mayor de diez días hábiles, 
contados desde la presentación de 
aquélla, siempre que la información 
requerida no exceda de cinco años 
de haber sido generada. Si la 
información requerida excede de los 
cinco años de haberse generado, el 
plazo podrá ampliarse por diez días 
hábiles más. En caso de que no 
pueda entregarse la información en 
tiempo, por la complejidad de la 
información u otras circunstancias 
excepcionales, por resolución 
motivada podrá disponerse de un 
plazo adicional de cinco días hábiles.  

 

07 Dirección Ejecutiva ISDEMU Autoriza la  solicitud  

08 Oficial de información 
Recibe solicitud autorizada y la 
traslada  al responsable de archivo 
para localizar información. 
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09 Responsable de archivo 

Localiza información, ordena 
reproduce, numera y firma cada 
folio, traslada a oficial de 
información. 

 

10 Oficial de información 
Recibe paquete de información, 
revisa y valida la misma. 

 

11 Oficial de información 
Entrega información requerida  al 
interesado. 
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5.1.1.PROCEDIMIENTO: TRAMITE PARA ATENDER  SOLICITUDES DE REQUERIMIENTO DE INFORMACION  AL ISDEMU

Dirección Ejecutiva 
ISDEMU

Responsable de ArchivoOficial de Información
Archivista/Oficial de 

Información 
Solicitante

La recepcionista verifica  que la 
solicitud contenga los datos 
establecidos 

Inicio

Presenta ante el Oficial de 
Información una solicitud en 

forma escrita, verbal, 
electrónica o por cualquier otro 
medio idóneo, de forma libre o 
en los formularios que apruebe 

el  Instituto

2

1

Localiza información, la 
ordena la reproduce, numera 
y firma cada folio, traslada a 

oficial de información.

6

FIN

5

Análisis exhaustivo de la 
solicitud, Autorización solicitud

9

Determinar  si la solicitud de 
datos o información  se 

resolverá favorablemente

7

3

En caso de que la solicitud sea 
verbal, deberá llenarse un 

formulario que le será 
proporcionado por la recepcionista

Traslada solicitud al oficial de 
información

4 8

Recibe solicitud autorizada y 
la Traslada  al responsable de 

archivo para localizar 
información

Recibe paquete de 
información, revisa y valida la 

misma

10

11

Entrega información 
requerida  al interesado
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6. SISTEMA: TÉCNICO Y DE DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 
 
OBJETIVO:  
Asesorar y acompañar el diseño,  la implementación y el seguimiento de las decisiones 
estratégicas del ISDEMU en materia de rectoría, así como idear e impulsar  los mecanismos 
que garanticen la eficacia y la calidad institucional para enfrentar  los retos nacionales e 
internacionales en el ámbito de las políticas públicas para la igualdad de género y los derechos 
humanos de las mujeres salvadoreñas  
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN:  
En coordinación con la Dirección Ejecutiva y las áreas técnicas de la institución, se realizan los 
procesos de planificación y de generación de informes, el rol de monitoreo y el resto de 
procesos en donde se involucra a las diferentes unidades de la organización. 
 
BASE LEGAL:  
 

 Ley del ISDEMU. 
 Reglamento del ISDEMU. 
 Ley de Administración Financiera Integrada y su Reglamento. 
 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
 Ley de Ética gubernamental y toda la normativa relacionada. 

 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

6.1 PROCESO: RECTORIA DE POLITICAS 

6.1.1 Procedimiento: Diseño de Políticas Orientadas  al Tema de Igualdad de Género, a partir 
de  Diagnósticos y Propuestas  de la Problemática de la Mujer en El Salvador.  

6.1.2 Procedimiento Formulación de Instrumentos para Aplicación del Plan Nacional de  
           Igualdad.  
6.1.3  Procedimiento Planificación Estratégica Intitucional. 
6.1.4 Procedimiento Monitoreo de Informes Institucionales de Gestión. 
6.1.5 Procedimiento Coordinaciones interinstitucionales. 
6.1.6 Procedimiento Aportes a Informes Internacionales 
6.1.7 Procedimiento Seguimiento a Proyectos y convenios 
 
NORMAS DE OPERACION: 
 

• El Proceso de Planificación deberá ser orientado a los resultados por lo que 
deberá contarse  con un Sistema de seguimiento y evaluación que incluya los 
correspondientes indicadores de resultados. 

 
• Deberá propiciarse una eficaz y eficiente articulación entre el ISDEMU y las  

instituciones ejecutoras gubernamentales y no gubernamentales.  
 
• Será necesario desarrollar un mecanismo de contraloría  y  rendición de cuentas 

que facilite la transparencia en la implementación de la PNM.  
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• El gobierno, a través del ISDEMU, aprobará en cada período administrativo, un Plan 

Nacional que exprese y desarrolle de manera global y coordinada, los lineamientos de la 
política gubernamental y la estrategia general que en materia de igualdad y combate a la 
discriminación, se deba aplicar a los objetivos y acciones que orientarán la actividad de 
las instituciones del Estado. 

 
• El Plan Nacional de Igualdad se fundamentará en los principios y mandatos que esta ley 

establece.  
 
• Los gobiernos locales deberán elaborar sus propios planes de igualdad dentro del 

marco de los lineamientos y objetivos del plan nacional y en coherencia con el 
desarrollo que se espera de ellos, de acuerdo con sus capacidades y autonomía.  

 
•  Sera la Gerencia Técnica y de Dirección Estratégica quien proporcionara los 

lineamientos a Rectoría de Políticas para la elaboración del Plan Anual Operativo (PAO). 

 
• Rectoría de Políticas deberá brindar el apoyo en cuanto a organización y participación 

en eventos institucionales siempre que sea requerido por la Dirección Ejecutiva o 
Relaciones Internacionales y Cooperación Externa.        
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6.1.1 PROCEDIMIENTO: DISEÑO DE POLÍTICAS ORIENTADAS  AL TEMA DE IGUALDAD 

DE GÉNERO, A PARTIR DE  DIAGNÓSTICOS Y PROPUESTAS  DE LA PROBLEMÁTICA 
DE LA MUJER EN EL SALVADOR.  

 
OBJETIVO:  
Garantizar una gestión institucional efectiva basada en resultados concretos, a través del 

Diseño de Políticas con la  coordinación efectiva entre las Áreas especializadas de la unidad de 

Rectoría,   entidades gubernamentales y privadas vinculadas  con el  tema. 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Dirección Ejecutiva 
Gira  instrucciones a la Gerencia 
Técnica y Dirección Estratégica de 
que se  elabore la política. 

 

02 
Gerencia Técnica y 

Dirección Estratégica 

Proporciona  instrucciones a la 
Coordinación de Rectoría de 
Políticas a efecto de que se elabore el 
diseño de las Políticas. 

 

03 
Coordinación de Rectoría de 

Políticas 
Conforma un Comité Técnico  para 
elaborar las políticas. 

 

04 
Comité de Especialistas de 

cada área técnica 
Elabora documentos y genera 
propuesta para discusión y revisión  

 

05 
Comité de Especialistas de 

cada área técnica 

Revisa documentos directrices, los 
incorpora en la propuesta de política 
y remite a Coordinación 

 

06 
Coordinación Rectoría de 

Políticas 

Revisa y valida propuesta  de política 
y remite a la Gerencia Técnica y 
Dirección Estratégica 

 

07 
Gerencia Técnica y 

Dirección Estratégica 

Revisa propuesta de Política y lo 
traslada a la Dirección Ejecutiva para 
aprobación final. 

 

08 Dirección Ejecutiva 

Recibe propuesta de políticas, realiza 
validación ante las instancias 
respectivas y traslada a Junta 
Directiva 

 

09 Junta Directiva 
Recibe propuesta de políticas y 
remite a la Secretaría Técnica de la 
Presidencia para aprobación. 
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6.1.1 PROCEDIMIENTO: DISEÑO DE POLÍTICAS ORIENTADAS  AL TEMA DE IGUALDAD DE GÉNERO, A PARTIR 
DE  DIAGNÓSTICOS Y PROPUESTAS  DE LA PROBLEMÁTICA DE LA MUJER EN EL SALVADOR. 

Comité de Especialistas de 
cada Área Técnica

Coordinación de Rectoría de 
Políticas

Gerencia Técnica y Dirección 
Estratégica

Dirección Ejecutiva

Proporciona  instrucciones a la 
Coordinación de Rectoría de 
Políticas a efecto de que se 
elabore el diseño de las Políticas

Inicio

Gira  instrucciones a la Gerencia 
Técnica y Dirección Estratégica 

de que elabore la política 

2

1

Revisa y valida propuesta  de 
política y remite a la 

Gerencia Técnica y Dirección 
Estratégica

5

FIN

4

Elabora documentos y genera 
propuesta para discusión y 

revisión 

Revisa propuesta de Política 
y lo traslada a la Dirección 
Ejecutiva para aprobación 

final

6 Comité  revisa documentos 
directrices, los incorpora en 

la propuesta de política y 
remite a Coordinación

7

3

Coordinación  conforma un 
comité para elaborar las 

políticas 

Junta DirectivaDirección Ejecutiva

9

Recibe propuesta de 
políticas y remite a la 

Secretaria Técnica de la 
Presidencia para 

aprobación

8

Recibe propuesta de 
políticas, realiza validación 

ante las instancias 
respectivas y traslada a 

Junta Directiva
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6.1.2. PROCEDIMIENTO: FORMULACION DE INSTRUMENTOS PARA APLICACIÓN DEL 
PLAN NACIONAL DE IGUALDAD.  
 
OBJETIVO:  
Lograr mantener actualizada la Política Nacional de Igualdad realizando la coordinación para  
el alineamiento pertinente con nuevas leyes relacionadas, bajo un proceso eminentemente 
participativo y transparente. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Dirección Ejecutiva 

Gira instrucciones a la Gerencia 
Técnica y de Dirección Estratégica de 
que se formulen los instrumentos 
para la aplicación del Plan Nacional 
de Igualdad. 

 

02 
Gerencia Técnica y de 
Dirección Estratégica. 

Gira instrucciones a la Coordinación 
de Rectoría de Políticas a fin de que 
se formulen los instrumentos para la 
aplicación del Plan Nacional de 
Igualdad.  

 

03 
Coordinación de 

Rectoría de Políticas 

Conforma equipo de especialistas  
que efectuara la elaboración de los 
instrumentos,  

 

04 

Equipo de  especialistas  
con el apoyo técnico 
directo de Gerencia 

Técnica y de Dirección 
Estratégica. 

Desarrolla el Diagnóstico  de 
condición y posición de las mujeres 
salvadoreñas  
 

 

05 

Equipo de especialistas  
con el apoyo técnico 
directo de Gerencia 

Técnica y de Dirección 
Estratégica. 

Sistematiza las propuestas 
generadas. 
 

 

06 

 Equipo de  
especialistas con el 

apoyo técnico directo 
de Gerencia Técnica y 

de Dirección 
Estratégica. 

Elabora la propuesta de ejes 
temáticos, objetivos y metas. 

 

07 

 Equipo de  
especialistas  con el 

apoyo técnico directo 
de Gerencia Técnica y 

de Dirección 
Estratégica, 

Desarrolla la validación/ 
socialización con representantes del 
movimiento de mujeres. 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

representantes del 
movimiento  de 

mujeres, instituciones 
ejecutoras. 

08 

Equipo de   
especialistas  con el 

apoyo técnico directo 
de Gerencia Técnica y 

de Dirección 
Estratégica. 

Elabora la propuesta de documento 
directriz. 

 

 

09 

Dirección Ejecutiva, 
equipo de especialistas  

con el apoyo técnico 
directo de Gerencia 

Técnica y de Dirección 
Estratégica 

Desarrollan  y coordinan la ronda de 
observaciones de las instituciones 
representadas      en  la Junta 
Directiva del ISDEMU  

 

 

10 

Dirección Ejecutiva, 
equipo especialistas, 
con el apoyo técnico 
directo de Gerencia 

Técnica y de Dirección 
Estratégica y 

asociaciones de 
mujeres y ONG’S 

relacionadas. 
 

Desarrollan talleres de validación y 
planificación del marco de 
resultados con ejecutores (as) de los 
Ejes  temáticos. 

 

 

11 

Coordinación de 
Rectoría de Políticas. 

Realiza el alineamiento con nuevas 
leyes: versión final del documento, y 
lo traslada a la Dirección Ejecutiva. 

 

 

12 
Dirección Ejecutiva Traslada versión final a la  Junta 

Directiva. 
 

13 
Junta Directiva Aprueba la propuesta de la Política 

Nacional de Igualdad actualizada. 
 

 

14 
Dirección Ejecutiva Gestiona el Aval de la  Secretaría 

Técnica de la Presidencia. 
 

 

15 
Dirección Ejecutiva  Y 

Coordinación de 
Rectoría de Políticas 

Desarrolla la divulgación y arreglos 
institucionales.  
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6.1.2. PROCEDIMIENTO: FORMULACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA APLICACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE IGUALDAD

Equipo de  especialistas  con el 
apoyo técnico directo de Gerencia 
Técnica y de Dirección Estratégica.

Equipo de  especialistas  con el apoyo 
técnico directo de Gerencia Técnica y de 
Dirección Estratégica, representantes del 

movimiento  de mujeres, instituciones 
ejecutoras.

Coordinación de Rectoría de 
Políticas

Gerencia Técnica y de 
Dirección Estratégica

Dirección Ejecutiva

Gira instrucciones a la 
Coordinación de Rectoría de 
Políticas a fin de que se formulen 
los instrumentos para la 
aplicación del Plan Nacional de 
Igualdad. 

Inicio

Conforma equipo de 
especialistas  que efectuara la 

elaboración de los 
instrumentos, 

3
Gira instrucciones a la Gerencia 

Técnica y de Dirección 
Estratégica de que se formulen 

los instrumentos para la 
aplicación del Plan Nacional de 

Igualdad.

2
1

Desarrolla la 
Validación/ 

socialización con 
representantes del 

movimiento de mujeres
5

4

Desarrolla el Diagnóstico  
de Condición y Posición de 
las mujeres salvadoreñas 

Elabora la propuesta de 
ejes Temáticos, objetivos y 

metas

7

Elabora la propuesta de 
documento directriz

8

Sistematiza las propuestas  
generadas

6

1
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6.1.2. PROCEDIMIENTO: FORMULACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA APLICACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE IGUALDAD

Junta DirectivaDirección Ejecutiva 
Coordinación de Rectoría 

de Políticas

Dirección Ejecutiva, equipo 
especialistas, con el apoyo técnico 
directo de Gerencia Técnica y de 

Dirección Estratégica y 
asociaciones de mujeres y ONG’S 

relacionadas.

Dirección Ejecutiva, equipo de 
especialistas  con el apoyo 
técnico directo de Gerencia 

Técnica y de Dirección 
Estratégica

9

Desarrollan  y coordinan la 
Ronda de observaciones de 

las instituciones 
representadas      en  la JD del 

ISDEMU 

Desarrollan Talleres de 
validación y planificación del 

marco de resultados con 
ejecutores (as) de los Ejes  

temáticos

10

1

11 13

FIN

Realiza el Alineamiento 
con nuevas leyes: versión 
final del documento, y lo 

traslada a Dirección 
ejecutiva

Aprueba PNM 
actualizada

12

Traslada versión Final a  
Junta Directiva.

14

Gestiona el Aval de la  
Secretaría Técnica de la 

Presidencia

Dirección Ejecutiva  Y 
Coordinación de Rectoría 

de Políticas

Desarrolla la divulgación 
y arreglos institucionales

15
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6.1.3 PROCEDIMIENTO: PLANIFICACION ESTRATEGICA INSTITUCIONAL. 

 
OBJETIVO:  
Garantizar una gestión basada en resultados entre las Áreas especializadas de la  unidad de 
rectoría de políticas. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 
Gerencia Técnica y Dirección 

Estratégica 

Gira instrucciones  a la Coordinación 
Rectoría de Políticas para que se 
elabore el Proceso de Planificación 
Estratégica Institucional. 

 

02 
Coordinación Rectoría de 

Políticas 

Recibe instrucciones para que se 
elabore el Proceso de Planificación 
Estratégica. 

 

03 
Coordinación Rectoría de 

Políticas 

Conforma un Comité Técnico  para 
actualizar el Plan Estratégico 
Institucional  
Nota: Comité conformado por 
Equipo de especialistas y 
Territorialización 

 

04 
Comité de Especialistas de 

cada área técnica 

Efectúa las consultas, elabora y 
consolida el Plan Estratégico 
Institucional. 

 

05  
Elabora documentos directrices, los 
incorpora en el PEI y remite a la 
Coordinación Rectoría de Políticas. 

 

06 
Coordinación Rectoría de 

Políticas 

Revisa y valida el Plan Estratégico 
Institucional y cronograma y remite 
a la Gerencia Técnica y Dirección 
Estratégica 

 

07 
Gerencia Técnica y Dirección 

Estratégica 

Revisa Plan Estratégico Institucional 
y lo traslada a la Dirección Ejecutiva 
para aprobación final. 

 

08 Dirección Ejecutiva 

Recibe y aprueba el Plan Estratégico 
Institucional y traslada a la Junta 
Directiva 

Instrumentos básicos 
de planificación 

técnica y operativa 
(oficial) 
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6.1.3 PROCEDIMIENTO: PLANIFICACION ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

Dirección Ejecutiva
Comité de Especialistas de cada 

área técnica
Coordinación Rectoría de 

Políticas
Gerencia Técnica y Dirección 

Estratégica

Recibe instrucciones para que 
se elabore el Proceso de 
Planificación Estratégica.

Inicio

Efectúa las consultas, elabora y 
consolida el Plan Estratégico 

Institucional.

4

Gira instrucciones  a la 
Coordinación Rectoría de 

Políticas para que se elabore el 
Proceso de Planificación 
Estratégica Institucional.

2

1

Recibe y aprueba el 
Plan Estratégico 

Institucional y traslada 
a la Junta Directiva

6

FIN

5

Elabora documentos directrices, 
los incorpora en el PEI y remite 

a la Coordinación Rectoría de 
Políticas.

Revisa Plan Estratégico 
Institucional y lo traslada a la 

Dirección Ejecutiva para 
aprobación final.

8

Revisa y valida el Plan 
Estratégico Institucional y 
cronograma y remite a la 

Gerencia Técnica y Dirección 
Estratégica

7

3

Conforma un Comité Técnico(a)  
para actualizar el Plan 
Estratégico Institucional 
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6.1.4. PROCEDIMIENTO: MONITOREO DE INFORMES INSTITUCIONALES DE GESTIÓN. 
 
OBJETIVO:  
Informar sobre la gestión técnica y financiera que desde Rectoría de Políticas se ha realizado 
en periodos trimestrales y anuales. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

01 Equipo de especialistas 

Elabora informes técnicos  por 
especialidad y los traslada a la 
Coordinación de Rectoría de Políticas. 

Matriz seguimiento 
del PAO (oficial) 

Informe Sustantivo 
(oficial) 

02 
Coordinación de Rectoría 

de Políticas 

Recibe y revisa los informes técnicos y 
aprueba si están correctos, o los 
regresa al especialista respectivo para 
que lo corrija.   

Matriz seguimiento 
del PAO (oficial) 

Informe Sustantivo 
(oficial) 

03 
Coordinación de Rectoría 

de Políticas 
 

Revisa si fueron superadas las 
observaciones y traslada los informes a 
la Gerencia Técnica y Dirección 
Estratégica. 

Matriz seguimiento 
del PAO (oficial) 

Informe Sustantivo 
(oficial) 

04 
Gerencia Técnica y 

Dirección Estratégica 

Recibe informes técnicos y los traslada 
a la Dirección Ejecutiva para aval o 
visto bueno. 

 

05 Dirección Ejecutiva 
Recibe y revisa los informes técnicos y 
da el aval si está de acuerdo. 

 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

86 
 

6.1.4. PROCEDIMIENTO: INFORMES INSTITUCIONALES DE GESTIÓN

Dirección Ejecutiva
Gerencia Técnica y Dirección 

Estratégica
Coordinación de Rectoría de 

Políticas
Equipo de Especialistas 

Recibe y revisa los informes técnicos y 
aprueba si están correctos o los regresa 
al especialista respectivo para que lo 
corrija.  

Inicio

Recibe informes técnicos y los 
traslada a la Dirección Ejecutiva 

para aval o visto bueno

4

Elabora informes técnicos  por 
especialidad y los traslada a la 
Coordinación de Rectoría de 

Políticas

2

1

FIN

5

Recibe y revisa los informes 
técnicos y da el aval si está de 

acuerdo

3

Revisa si fueron superadas las 
observaciones y traslada los informes 

a Gerencia Técnica y Dirección 
Estratégica



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

87 
 

 
 
6.1.5 PROCEDIMIENTO: COORDINACIONES  INTERINSTITUCIONALES. 
 
OBJETIVO: 
 Definir todas actividades que se realizan para coordinar de manera efectiva el trabajo 
institucional. 
  

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO.  

01 
Gerencia Técnica y 

Dirección Estratégica. 

Identifica prioridades de Acción 
(sectoriales) y da instrucciones a 
Coordinación de Rectoría de Políticas 

Documento directriz y 
planificaciones 

semanales. 
 

02 
Coordinación de 

Rectoría de Políticas 

Recibe instrucciones en base a las 
cuales solicita a especialistas de cada 
área que identifiquen las prioridades de 
acción específicas. 

 

03 Equipo de especialistas 
Identifica prioridades de acción y 
traslada a Coordinación de Rectoría de 
Políticas 

 

04 Equipo de especialistas 
Elabora memoria de acuerdos y envía a 
Coordinación 

 

05 
Coordinación de 

Rectoría de Políticas 
Recibe y revisa las prioridades de 
acción y traslada a Dirección Ejecutiva 

 

06 

Dirección Ejecutiva/ 
Gerencia Técnica y 

Dirección Estratégica  
(según el caso) 

Reciben prioridades de acción y avalan 
los acuerdos. 

 

07 
Coordinación de 

Rectoría de políticas 

Realiza seguimiento  a los acuerdos con 
aval de Dirección Estratégica y 
Dirección Ejecutiva (según el caso). 

 

08 
Coordinación de 

Rectoría  de Políticas 

Elabora informe de seguimiento a los 
acuerdos y entrega a Dirección 
Ejecutiva. 

 

09 Dirección Ejecutiva 
Recibe, revisa informe de seguimiento y 
traslada  a la asistente  para archivo. 

 

10 Asistente Recibe documento y archiva.  
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6.1.5 PROCEDIMIENTO: COORDINACIONES INTERINSTITUCIONALES

Dirección Ejecutiva/ Gerencia 
Técnica y Dirección 

Estratégica  (según el caso)
Dirección EjecutivaEquipo de especialistas

Coordinación de Rectoría de 
Políticas

Gerencia Técnica y 
Dirección Estratégica.  

Recibe instrucciones en base a 
las cuales solicita a especialistas 
de cada área que identifiquen las 
prioridades de acción 
específicas

Inicio

Identifica prioridades de Acción 
(sectoriales) y da instrucciones 
a Coordinación de Rectoría de 

Políticas

2

1

Reciben prioridades de 
acción y avalan los acuerdos

5

FIN

4

Elabora memoria de acuerdos y 
envía a Coordinación

Realiza seguimiento  a los 
acuerdos con aval de 

Dirección Estratégica y 
Dirección Ejecutiva( según el 

caso)

6

Recibe y revisa las prioridades 
de acción y traslada a Dirección 

Ejecutiva

7

3

Identifica prioridades de acción 
y traslada a Coordinación de 

Rectoría de Políticas

9

Recibe, revisa informe de 
seguimiento y traslada  a la 

asistente  para archivo

8

Elabora informe de 
seguimiento a los acuerdos y 

entrega a Dirección 
Ejecutiva

Asistente

Recibe documento y 
archiva

10
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6.1.6 PROCEDIMIENTO: APORTES  A INFORMES INTERNACIONALES 
 
OBJETIVO:  
Apoyar a Relaciones Internacionales con los insumos necesarios para la elaboración de 
informes Internacionales. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO.  

01 
Relaciones 

Internacionales y 
Cooperación Externa 

Solicita a Dirección Ejecutiva 
información y aportes para informes 
internacionales. 

Memo (oficial) 
Correo electrónico 

02 Dirección Ejecutiva 
Recibe solicitud de información y 
traslada a Coordinación de Rectoría de 
Políticas. 

 

03 
Coordinación de 

Rectoría de Políticas 

Recibe solicitud de información y 
traslada al especialista del área 
respectiva. 

 

04 Especialistas 
Recibe solicitud de información y 
aportes a informes  

Según formato de la 
solicitud 

05 Especialistas 
Prepara información y/aportes a  y 
envía a Coordinación de Rectoría de 
Políticas. 

Según formato de la 
solicitud 

06 
Coordinación de 

Rectoría de políticas 
Recibe información y aportes y remite a 
Relaciones Internacionales 
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6.1.6 PROCEDIMIENTO: APORTES A INFORMES INTERNACIONALES

Especialistas
Coordinación de Rectoría 

de Políticas
Coordinación de Rectoría de 

Políticas
Dirección Ejecutiva

Relaciones Internacionales 
y Cooperación Externa 

Recibe solicitud de información 
y traslada a Coordinación de 
Rectoría de Políticas

Inicio

Solicita a Dirección Ejecutiva 
información y aportes para 
informes internacionales.

2

1

5

FIN

4

Recibe solicitud de información 
y aportes a informes 

Prepara información y/aportes 
a  y envía a Coordinación de 

Rectoría de Políticas

3

Recibe solicitud de información 
y traslada al especialista del 

área respectiva

Recibe información y aportes y 
remite a Relaciones 

Internacionales

6
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6.1.7 PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO A PROYECTOS Y CONVENIOS 
 
OBJETIVO:  
Elaboración de informes técnicos relacionados con el seguimiento de proyectos y convenios. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO.  

01 Dirección Ejecutiva 
 Recibe solicitud, información de apoyo 
o responsabilidad de seguimiento y 
traslada a Coordinación 

 

02 
Coordinación de Rectoría 

de Políticas 

Recibe solicitud, información de apoyo 
o responsabilidad de seguimiento y 
traslada a especialista. 

Memo (oficial) 
Correo institucional 
verbal (reuniones) 

03 Equipo de Especialistas 

Recibe solicitud,  investiga y analiza la 
información recabada y prepara 
informe técnico para la Coordinación de 
Rectoría de Políticas 

 

04 
Coordinación de Rectoría 

de Políticas 

Recibe y revisa informe técnico del 
especialista si no hay observaciones 
traslada a Gerencia Técnica y Dirección 
Estratégica (continua paso 07),  si tiene 
observaciones devuelve al especialista 

 

05 Equipo de Especialistas 
Recibe informe técnico, analiza y  
corrige observaciones y traslada a 
Coordinación de Rectoría de Políticas. 

 

06 
Coordinación de Rectoría 

de Políticas 

Recibe informe técnico, verifica que 
estén incorporadas las observaciones y 
traslada a Gerencia Técnica y Dirección 
Estratégica. 

 

07 
Gerencia Técnica y 

Dirección Estratégica. 
Recibe informe técnico y traslada a 
Dirección Ejecutiva. 

 

08 Dirección Ejecutiva 
Recibe informe técnico, traslada a 
asistente para archivo. 

 

09 Asistente Archiva informe técnico.  
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6.1.7 PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO A PROYECTOS Y CONVENIOS

Gerencia Técnica y 
Dirección Estratégica

Dirección EjecutivaEquipo de Especialistas
Coordinación de Rectoría de 

Políticas
Dirección Ejecutiva

Recibe solicitud, información de 
apoyo o responsabilidad de 
seguimiento y traslada a 
Especialista

Inicio

Recibe solicitud, información de 
apoyo o responsabilidad de 

seguimiento y traslada a 
Coordinación

2

1

Recibe informe técnico , 
verifica que estén 
incorporadas las 

observaciones y traslada a 
Gerencia 

5

FIN

4

Recibe y revisa informe 
técnico del especialista 

Recibe informe técnico y 
traslada a Dirección 

Ejecutiva

6

Recibe informe técnico, 
analiza y  corrige 

observaciones y traslada a 
Coordinación de Rectoría de 

Políticas.

7

3

Recibe solicitud,  investiga y 
analiza la información recabada 
y prepara informe técnico para 
la Coordinación de Rectoría de 

políticas
8

Recibe informe técnico, 
traslada a asistente 

para archivo

9

Archiva informe técnico.

Observaciones

1

SINO

1

1

Asistente
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6.2 PROCESO: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO. 

6.2.1 Procedimiento: Generación de Conocimiento Propio. 
6.2.2 Procedimiento: Diseño, puesta en marcha y seguimiento al Sistema Nacional de  

Estadísticas de Género. 
6.2.3 Procedimiento: Diseñar y Elaborar Productos del Conocimiento 
.2.4 Procedimiento: Fortalecimiento Institucional. 
 
OBJETIVO: 
Definir la secuencia de pasos para producir los diferentes tipos de productos del conocimiento 
principalmente a base de experiencias propias. 
 
NORMAS DE OPERACIÓN: 
 

● La propuesta técnica sobre temas de interés institucional deberá ser elaborada a 
partir de la revisión de los ejes temáticos de la PNM y de la normativa 
correspondiente. 
 

● La Técnica(o) de Gestión del Conocimiento deberá apoyar a la Técnica de Rectoría de 
Políticas en la transferencia, apropiación y uso del producto del conocimiento por 
parte de las instancias ejecutoras de cada eje temático de la PNM.  

 
● La Técnica de Gestión del Conocimiento será un apoyo importante con su 

participación en el proceso de liquidación del contrato.  

 
● La Dirección Ejecutiva, Gerencia Técnica y de Dirección Estratégica, Jefatura de 

Gestión del Conocimiento y Jefatura de Rectoría de Políticas serán las instancias  
responsables de  revisar y  avalar  la propuesta de inventarios de estadísticas.  

 
● La Técnica(o) de Gestión del Conocimiento en Coordinación con el Equipo técnico de 

estadísticas de género. (Conformado por DIGESTYC, STP, GPM e ISDEMU)  serán los 
encargados de alimentar y mantener actualizada periódicamente la base de datos del 
Sistema Nacional de Estadísticas de Género. 
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6.2.1 PROCEDIMIENTO: GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO PROPIO. 
 
OBJETIVO:  
Generar conocimiento propio, recopilando y procesando información primaria y secundaria 
en los seis ejes temáticos de la PNM.  
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO.  

01 
Técnico(a) de Gestión del 

Conocimiento 

Definir temas de interés para la 

institución y elaborar propuesta técnica 

para someterla a la respectiva revisión 

y aprobación por parte de las instancias 

correspondientes. 

 

02 

Dirección Ejecutiva, 
Gerencia Técnica y de 

Dirección Estratégica y 
Jefatura de Rectoría de 

Políticas 

Revisa y aprueba propuesta técnica. En 
caso de haber observaciones devuelven 
al Técnico(a) de Gestión del 
Conocimiento para los ajustes que sean 
necesarios. 

 

03 
Técnico(a) de Gestión del 

Conocimiento 

Elabora Términos de Referencia y lista 
corta de consultores, considerando 
lineamientos proporcionados por la 
Dirección Ejecutiva, Gerencia Técnica y 
de Dirección Estratégica y Jefatura de 
Rectoría de Políticas. 

 

04 
Técnico(a) de Gestión del 

Conocimiento 
Elabora requisición y envía a la UACI 
para su trámite correspondiente. 

 

05 

 Recibe ofertas para la evaluación 

técnica emitiendo el dictamen con las 

recomendaciones técnicas que estime 

conveniente para lo cual levanta un 

acta. Pueden darse las siguientes 

situaciones: 

a. Que el dictamen sea favorable en 
cuyo caso se envía a la UACI para 
que se realice el proceso de  
contratación.  

b. Que  el dictamen sea 
desfavorable y el proceso se declare 
desierto por razones técnicas, 
financieras o por falta de ofertantes en 
cuyo caso el técnico(a) de Gestión del 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO.  

Conocimiento revisa Términos de 
referencia y lista corta y regresa al paso 
4 de este mismo procedimiento. 

06 
Coordinador(a) de 

Gestión del Conocimiento 

Designa a una Técnico(a) como 
coordinador(a) para  definir y revisar 
los productos de la consultoría. 
Nota: la Gerencia Técnica nombra al 
Administrador del contrato. 

 

07 
Técnico(a) de Gestión del 

Conocimiento 
Realiza seguimiento al cumplimiento de 
los Términos de Referencia. 

 

08 

 
 

Coordinador(a) de 
Gestión del Conocimiento 

Revisa y da visto bueno a los productos 
de la consultoría y autoriza la gestión 
de pago. 
Nota: El Técnico(a) de Gestión del 
Conocimiento participa en el proceso 
de liquidación del contrato 

 

09 

 Diseña y elabora productos de 
conocimiento a partir del reporte de la 
consultoría. Elaboración que puede 
estar orientada a los casos siguientes: 
 
a. Para una publicación de imprenta 

para lo cual realiza su edición o se 
contratan los servicios entregando a 
comunicaciones lista para realizar el 
proceso de impresión.  Queda el 
producto generado como propiedad 
intelectual del ISDEMU. (ver 
Procedimiento 4.1.3 Diseñar y 
elaborar  producto del 
Conocimiento. 

b. Documento de Literatura Gris. 

 

10 

 
 

Técnico(a) Gestión del 
Conocimiento 

Apoyar al Técnico(a) de Rectoría de 
Políticas en la transferencia, 
apropiación y uso del producto del 
conocimiento por parte de las 
instancias ejecutoras de cada eje 
temático de la PNM. (Ver 
Procedimiento 4.1.4 Procedimiento 
Fortalecimiento Institucional). 
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6.2.1 PROCEDIMIENTO: GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO PROPIO.

Coordinador(a) de Gestión 
del Conocimiento

Técnico(a)de Gestión del 
Conocimiento

Técnico(a) de Gestión del 
Conocimiento

Dirección Ejecutiva, Gerencia 
Técnica y de Dirección Estratégica 
y Jefatura de Rectoría de Políticas

Técnico(a) de Gestión del 
Conocimiento

Revisan y aprueban Propuesta 
Técnica.

Inicio

Definir temas de interés para la 
institución y elaborar propuesta 

técnica para someterla a la respectiva 
revisión y aprobación por parte de las 

instancias correspondientes

2

1

Designa Técnico (a) como 
coordinador (a) para  definir 
y revisar los productos de la 

consultoría

5

FIN

4

Elabora Requisición y envía a la 
UACI para su trámite 

correspondiente

Realiza seguimiento al 
cumplimiento de los 

Términos de Referencia

6

Recibe ofertas para la 
evaluación Técnica emitiendo el 

dictamen con las 
recomendaciones técnicas que 

estime conveniente para lo cuál 
levanta un acta

7

3

Elabora Términos de Referencia 
y Lista corta de Consultores, 
considerando lineamientos 

proporcionados 

9

Diseña y elabora productos 
de conocimiento a partir 

del reporte de la 
consultoría. 

8

Revisa y da visto bueno a los 
productos de la consultoría y 

autoriza la gestión de pago

Apoyar al Técnico (a) de 
Rectoría de Políticas en la 
transferencia, apropiación 

y uso del producto del 
conocimiento por parte de 
las instancias ejecutoras de 

cada eje temático de la 
PNM

10
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6.2.2 PROCEDIMIENTO: DISEÑO, PUESTA EN MARCHA Y SEGUIMIENTO AL SISTEMA 
NACIONAL DE ESTADÍSTICAS DE GÉNERO. 
 
OBJETIVO:  
Diseñar, poner en marcha y dar seguimiento al Sistema Nacional de Estadísticas de Género, 
con el fin de generar información actualizada que permita visibilizar la condición, situación y 
posición de la mujer salvadoreña en cada uno de los ejes temáticos de la Política Nacional de 
la Mujer (Autonomía económica, Vida libre de violencia, Educación incluyente, Salud Integral, 
Cuidado y Protección Social y Participación ciudadana y política). 
  

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO.  

01 
Técnico(a) de Gestión del 

Conocimiento 

Elabora los inventarios finales de datos, 
estadísticas e indicadores de género 
por eje temático, el primero 
correspondiente a la información que 
es posible generar en el corto plazo y el 
segundo a la información “deseable” 
pero que aún no es posible generar. 
Nota: Dicho inventario ya fue validado 
con instancias generadoras y 
usuarios(as) de información, en talleres 
realizados previamente. 

 

02 

Dirección Ejecutiva, 
Gerencia Técnica y de 
Dirección Estratégica, 
Jefatura de Gestión del 

Conocimiento y Jefatura 
de Rectoría de Políticas 

Revisa y dar el aval a la propuesta de 
inventarios de estadísticas. En caso de 
que existan haber observaciones 
devuelven a la Técnico(a) de Gestión 
del Conocimiento para los ajustes que 
sean necesarios. 

 

03 
Técnico(a) de Gestión del 

Conocimiento 
Crea una ficha técnica para cada 
indicador y un diccionario de variables. 

 

04 
Técnico(a) de Gestión del 

Conocimiento 

Elabora un documento por institución 
generadora de información que 
contenga los datos, estadísticas e 
indicadores a solicitar con todas sus 
especificidades y diseñar los 
instrumentos de recolección de datos 
respectivos para cada requerimiento de 
información. 

 

05 
Técnico(a) de Gestión del 

Conocimiento 

Construye una propuesta que contenga 
un documento borrador (carta de 
entendimiento, convenio, etc.) con el 
mecanismo idóneo para establecer el 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO.  

canal de recopilación de información en 
las instituciones generadoras de 
información. 

06 

Dirección Ejecutiva, 
Gerencia Técnica y de 
Dirección Estratégica, 
Jefatura de Gestión del 

Conocimiento y Jefatura 
de Rectoría de Políticas 

Revisa y avalar la propuesta. En caso de 
haber observaciones devuelven a la 
Técnico(a) de Gestión del Conocimiento 
para los ajustes que sean necesarios. 
Con el documento avalado se procede a 
la firma del mismo. 

 

07 

Técnico(a) de Gestión del 
Conocimiento en 

Coordinación con Equipo 
técnico de estadísticas de 
género. (Conformado por 

DIGESTYC, STP, GPM e 
ISDEMU) 

Diseña la base de datos para el Sistema 
Nacional de Estadísticas de Género. 

 

08 

Técnico(a) de Gestión del 

Conocimiento en 

Coordinación con Equipo 

técnico de estadísticas de 

género. (Conformado por 

DIGESTYC, STP, GPM e 

ISDEMU) 

Diseña una estrategia que permita 

homologar los datos en instituciones y 

establecer criterios que posibiliten la 

obtención de los indicadores deseables.  

09 

Técnico(a) de Gestión del 
Conocimiento en 

Coordinación con Equipo 
técnico de estadísticas de 
género. (Conformado por 

DIGESTYC, STP, GPM e 
ISDEMU) 

Alimenta la base de datos del Sistema 
Nacional de Estadísticas de Género. 

 

10 

Técnico(a) de Gestión del 
Conocimiento en 

Coordinación con Equipo 
técnico de estadísticas de 
género. (Conformado por 

DIGESTYC, STP, GPM e 
ISDEMU). 

Mantiene actualizada periódicamente la 

base de datos del Sistema Nacional de 

Estadísticas de Género. 

 

11 

Técnico(a) de Gestión del 
Conocimiento 

Elabora un anuario estadístico que 
refleje la situación de las mujeres en 
cada uno de los ejes temáticos de la 
PNM. 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO.  

12 

Técnico(a) de Gestión del 
Conocimiento 

Revisa anualmente que datos, 
estadísticas e indicadores de género se 
pueden incorporar al Sistema Nacional 
de Estadísticas de Género para 
enriquecerlo. 

 

13 

Técnico(a) de Gestión del 
Conocimiento en 

Coordinación con Equipo 
técnico de estadísticas de 
género. (Conformado por 

DIGESTYC, STP, GPM e 
ISDEMU) 

Realiza una jornada para identificar los 
principales obstáculos y oportunidades 
presentados en el Sistema Nacional de 
Estadísticas de Género para redactar un 
informe que contenga dichos 
resultados. 
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6.2.2 PROCEDIMIENTO: DISEÑO, PUESTA EN MARCHA Y SEGUIMIENTO AL SISTEMA NACIONAL DE ESTADÍSTICAS DE GÉNERO.

Técnico(a) de Gestión del 
Conocimiento en Coordinación con 
Equipo técnico de estadísticas de 

género. (Conformado por DIGESTYC, 
STP, GPM e ISDEMU)

Técnico(a) de Gestión del 
Conocimiento

Técnico(a) de Gestión del 
Conocimiento

Dirección Ejecutiva, Gerencia 
Técnica y de Dirección 

Estratégica, Jefatura de Gestión 
del Conocimiento y Jefatura de 

Rectoría de Políticas

Técnico(a) de Gestión del 
Conocimiento

Revisar y dar el aval a la 
propuesta de inventarios de 
estadísticas

Inicio

Elaborar los inventarios 
finales de datos, estadísticas e 
indicadores de género por eje 

temático

21

Revisar y avalar la propuesta

5

FIN

4

Elaborar un documento por 
institución generadora de 

información que contenga los 
datos, estadísticas e indicadores 

a solicitar

Diseñar la base de datos para 
el Sistema Nacional de 
Estadísticas de Género

6

Construir una propuesta que 
contenga un documento 

borrador (carta de 
entendimiento, convenio, etc.) 
con el mecanismo idóneo para 

establecer el canal de 
recopilación de información 

73

Crear una ficha técnica para 
cada indicador y un diccionario 

de variables

9

Alimentar la base de datos 
del Sistema Nacional de 
Estadísticas de Género

8

Diseñar una estrategia que 
permita homologar los datos 
en instituciones y establecer 

criterios que posibiliten la 
obtención de los indicadores 

deseables

Mantener actualizada 
periódicamente la base de 
datos del Sistema Nacional 
de Estadísticas de Género

10

Elaborar un anuario 
estadístico que refleje la 

situación de las mujeres en 
cada uno de los ejes 
temáticos de la PNM

13

11

Revisar anualmente que 
datos, estadísticas e 

indicadores de género se 
pueden incorporar al 
Sistema Nacional de 

Estadísticas de Género para 
enriquecerlo

12

Realizar una jornada para 
identificar los principales 

obstáculos y oportunidades 
presentados en el Sistema 

Nacional de Estadísticas de 
Género para redactar un informe 
que contenga dichos resultados
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6.2.3 PROCEDIMIENTO: DISEÑAR Y ELABORAR PRODUCTOS DEL CONOCIMIENTO. 
 
OBJETIVO:  
Difundir y divulgar el conocimiento generado, a través de  productos informativos de fácil 
comprensión, para incidir en las acciones de las tomadoras de decisiones.  
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO 

01 
Técnico(a) de 

Gestión del 
Conocimiento 

Selecciona un tema de interés institucional, según 
cada eje temático de la PNM. 

 

02  
 Selecciona   públicos (segmentos de población) y 
clasificarlos según características y objetivos de 
comunicación.  

 

03 
 Selecciona el soporte que contendrá la información: 

un informe, una memoria, un folleto, un banner, un 
producto audiovisual, una cuña radial, etc.  

 

04  Elaboración del primer borrador  del producto del 
conocimiento. 

 

05 
 Revisión - Edición del primer borrador (Se valida con 

un segmento representativo del público meta los 
efectos o expectativas sobre el producto. 

 

06  Incorpora las observaciones.  

07 

Coordinador(a) de 

Gestión del 

Conocimiento 

Aprueba el documento  final.  

08 
 Publicación y divulgación del producto final (aquí se 

toma en cuenta el paso 03, según públicos meta). 
(Población objetivo) 

 

09 
 Evaluación sobre el impacto esperado del producto 

de conocimiento. (¿Si ha  generado interés, cambios 
o expectativas en los consumidores del producto?). 
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6.2.3 PROCEDIMIENTO: DISEÑAR Y ELABORAR  PRODUCTO DEL CONOCIMIENTO.

Coordinador (a) de Gestión del Conocimiento Técnico(a) de Gestión del Conocimiento

Seleccionar   públicos 
(segmentos de población) y 

clasificarlos según 
características y objetivos de 

comunicación. 

Inicio

Seleccionar un tema de interés 
institucional, según cada eje 

temático de la PNM

2

1

Incorporación de observaciones

5

FIN

4

Elaboración del primer 
borrador

Aprobación final

6

Revisión - Edición del primer 
borrador 

7

3

Seleccionar el soporte que 
contendrá la información 9

Evaluación sobre el impacto 
esperado del producto de 

conocimiento. (¿ha  generado 
interés, cambios o 
expectativas en los 

consumidores del producto?)

8

Publicación y divulgación del 
producto final 
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6.2.4 PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. 
 
OBJETIVO:  
Fortalecer las capacidades de las jefaturas y personal técnico de las instituciones ejecutoras 
de la Política Nacional de las Mujeres y de las leyes que garantizan el ejercicio pleno de los 
Derechos Humanos de las mujeres. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

01 
Técnico(a) de Gestión 

del Conocimiento 

Identifica de necesidades de procesos de 
formación interna y externa. Asignación de 
responsabilidades. 

 

02 
 Diseña procesos y metodologías de 

acuerdo al tema y población objetivo. 
 

03 
 Elabora de instrumentos: cartas didácticas, 

presentaciones, dinámicas, etc. 
 

04 
 Da seguimiento al desarrollo del proceso 

de formación. 
 

05  Realiza evaluación del proceso.  
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6.2.4 PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.

Técnico(a) de Gestión del Conocimiento

Diseño de procesos y 
metodologías de acuerdo al 
tema y población objetivo.

Inicio

Identificación de necesidades de 
procesos de formación interna y 

externa.

2

1

5

FIN

4

Seguimiento al desarrollo del 
proceso de formación

Evaluación del proceso.

3

Elaboración de instrumentos: 
cartas didácticas, 

presentaciones, dinámicas, etc.
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7. SISTEMA: ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA LIBRE DE    
VIOLENCIA. 

 
OBJETIVO:  
Proporcionar una atención integral para una vida libre de violencia para las mujeres 
protegiendo y restableciendo los derechos de las mujeres que son víctimas de la violencia de 
género. 
 
AMBITO DE APLICACIÓN:  
El Sistema  en sus aspectos técnico – administrativos tiene influencia a nivel institucional. Así 
mismo su influencia se extiende hacia el exterior de la institución con la atención de las 
usuarias logrando la coordinación de esfuerzos con todas y cada una de las instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales que tienen que ver con el tema de violencia de 
género.  
 

BASE LEGAL:  

 Constitución de la República de El Salvador. 
 Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación con las mujeres 

(CEDAW). 
 Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 

mujer (BELEM DO PARÁ) 1994. 
 Código de Familia, Ley Contra la Violencia Intrafamiliar 1996 con reformas del 2004. 
 Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia  Decreto 839. 
 Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (2010). 
 Las Normas de Control Interno Especificas para el ISDEMU Reglamento Interno de 

Trabajo de ISDEMU. 
 Ley de Creación del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer. 

 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

 
7.1 PROCESO: ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS MUJERES. 
 
7.1.1 Procedimiento: De Atención. 

7.1.2 Procedimiento: Ingreso al Albergue. 
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NORMAS DE OPERACIÓN: 

 
 Existirá una unidad de atención especializada en las siguientes instituciones y en sus 

correspondientes delegaciones departamentales: 
 
a) Órgano Judicial.  
b) Fiscalía General de la República. 
c) Procuraduría General de la República.  
d) Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos.  
e) Policía Nacional Civil. 
f) Instituto de Medicina Legal. 
g) Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
h) Otras que tengan competencia en la materia. 

 
 La atención del programa es especializada y exclusivamente para las mujeres deberán 

tener las siguientes características:        
 
a) Facilitar el abordaje integral, interdisciplinario, intercultural e intersectorial. 
b) Atención con calidad y calidez. 
c) Una ACTITUD de parte de todo el personal de recibimiento cálido, abierto a 

escuchar,  facilitar, y a responder a la demanda de ayuda de una persona, 
especialmente de la mujer o adolescente violentada. 

d) Toda mujer que inicie un proceso de atención se le brinda ayuda para 
identificar y desarrollar su plan de vida como resultado de ese proceso de 
empoderamiento. (Ver Protocolo de Actuación para el Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia). 

e) La incorporación del enfoque de derechos humanos y de género. 
f) Empoderar a las mujeres debe ser el fin del proceso de atención que brinde el 

ISDEMU. 
 

 Las tres profesionales (Abogada, Psicóloga y Trabajadora Social) deberán discutir  el 
abordaje y seguimiento de los casos que se presentan. 

 
 La Técnica que tiene el contacto con la mujer usuaria debe hacer las preguntas que 

generen información sobre el tipo de violencia que enfrentan. 
 
 Cuando la persona que solicita la atención psicológica tenga un vinculo familiar o 

afectivo con la/el  profesional de turno, esta/e debe referir a otra/o colega y deberá 
hacer un informe a la coordinación del motivo especifico y el vínculo. 

 
 Los expedientes deben ser archivados en el lugar establecido, con el correlativo y 

orden correspondiente. En caso de que por motivo especifico como visita domiciliar o 
seguimiento institucional el expediente debe ser portado por la/el profesional, esto 
debe ser comunicado a la telefonista para su registro.  
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 Requisitos para el ingreso al Albergue de parte de las señoras usuarias: no tener 

antecedentes penales, enfermedades terminales y ninguna clase de incapacidad, 
debido a que no se tienen las condiciones para atenciones especializadas, tampoco 
podrán ingresar varones mayores de 9 años.  

 
 La permanencia en el Albergue deberá reunir algunas características indispensables 

tales como: confidencialidad  la permanencia es temporal, voluntaria y terapéutica. 
 
 Es de rigoroso cumplimiento el Reglamento Interno del Albergue. 

 
 No se permiten las visitas familiares y toda comunicación  será a través de 

funcionarios del programa. 
 
  Las pertenencias personales de la usuaria las entregarán a la entrada, previa firma de 

acta de recepción y se devolverán el día del egreso. 
 
 La abogada designada será el enlace entre el programa y el albergue, pero cuando 

necesite información, deberá solicitarla a la técnica de turno, dado que las usuarias no 
tienen acceso al teléfono. 

 
 Los ingresos referidos por las departamentales, el traslado deberá hacerse por la 

mañana. 
 
 Todos los casos deben entra al TAM, eso significa que ninguna solicitud será atendida 

a priori por teléfono, deberá explicársele a la persona que hace la referencia que  debe 
de enviar a la señora al TAM, con referencia escrita, a la entrevista y después se 
confirmará el ingreso.  

 
 Toda mujer que ingresa al albergue deberá firmar el acta correspondiente en la cual da 

fe de estar informada y conoce las reglas del albergue. 
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7.1.1 PROCEDIMIENTO: DE ATENCIÓN. 

  
OBJETIVO:  
Proporcionar una atención integral a través de todas las acciones orientadas a la detección,  
atención, protección y el restablecimiento de los derechos de las mujeres que enfrentan 
cualquier tipo de violencia. 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Telefonista/Recepción 

Recibe solicitud de atención, realiza 
entrevista preliminar, captura datos 
generales en la HRU y la refiere a la 
Psicóloga con la hoja para el 
expediente. 
Notas:  
a) Casos excepcionales los refiere 

directamente a cualquiera de las 
instancias mencionadas en el 
paso 2. 

b) Recepción de casos por medios 
escritos de instancias Judiciales, 
del ISNA y de ONGS. ( San 
Salvador) 

 Recibe el documento escrito 
(oficio),  previa revisión de 
identificación de la problemática 
de la violencia de género el cual 
debe ser firmado de recibido y 
coloca el sello correspondiente, 
tanto al original como a la copia 
que será entregada a la instancia 
que lo envía. 

 Recibe el oficio y procede a la 
asignación de la profesional que 
la atenderá según la carga, 
horario y disponibilidad. 

 

02 Psicólogo(a) 

Genera un proceso de 
fortalecimiento psicológico el cual 
debe basarse en los principios de 
proporcionar apoyo y 
empoderamiento por la mujer para  
trabajar la violencia, el continuo de 
violencia por el cual ha pasado o 
vivido y como sujeta de su propia 
vida. 

Nota: A solicitud de los Juzgados se 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

109 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

realizan peritajes psicológicos, así 
como se brinda atención a casos 
referidos por la Fiscalía y los 
Juzgados de Paz y de Familia. 

03  

 
 
 

Psicólogo(a) 

Realiza entrevista con mucha mayor 
profundidad tratando de obtener los 
elementos de juicio necesarios para 
poder direccionar el caso hacia: 

Abogado(a) ( Ver Paso 4) 
Trabajador(a) Social. (Ver Paso 7) 
 Grupo de Ayuda. 

 

04 Abogado(a) 

Recibe caso con la información 
recabada hasta el momento, 
brindando la asesoría y orientación 
necesaria según la problemática que 
presenta la mujer que demanda 
atención. Así como complementa la 
información referida a lo legal, según 
instancia en la que se encuentra y 
según avance de la misma.  

 

05  

Realiza acompañamiento para la 
revisión de expedientes en instancias 
judiciales y gestiona coordinación 
con funcionario-as relacionadas con 
el caso, según instancia en que se 
encuentra. 
Notas:  
a) En los casos requeridos, elabora 

escritos dirigidos a diferentes 
instancias para garantizar el 
acceso a la justicia. 

b) Los registros en el sistema 
informático son un respaldo 
SOLAMENTE para la persona 
usuaria y la institución, por lo cual 
debe consignarse la información 
relevante que de muestras del  
proceso legal que se realiza. 

 

06  

Al finalizar la atención debe leer a la 
mujer la información que registra y 
luego debe ser firmada por la misma. 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

07 
Trabajador(a) Social 

Recibe caso con la información 
recabada hasta el momento, 
brindando la atención con abordaje 
socio-reeducativo verificando los 
hechos de violencia denunciados.  
 
Nota: La T.S. Elabora informes 
sociales que solicitan las instancias 
judiciales. 

 

08 
 

Observa, escucha y habla con la 
víctima y sus familiares, y determina 
el nivel de riesgo de la víctima, 
elabora el plan de seguridad de 
manera conjunta con la mujer, le da 
seguimiento y monitorea el caso.  

 

09 
 

Elabora el Plan de acción a trabajar 
con la mujer o la familia que ha 
denunciado, en base al diagnóstico 
donde se identifica el nivel de riesgo 
de la victima  

 

10 
 

Realiza gestiones de apoyo a la 
atención que se le brinda a la mujer 
como parte del plan de trabajo que 
se decida desarrollar en las 
discusiones de caso. 

 

11 
 

Brinda  acompañamiento para 
interponer la denuncia ante los 
Juzgados, la Fiscalía, la PGR, PNC y 
otras instancias relacionadas con la 
problemática de violencia. 

 

12 
 

Al finalizar la atención debe leer a la 

mujer la información que registra y 

luego debe ser firmada por la misma. 

Nota: Los registros en el sistema 
informático son un respaldo 
SOLAMENTE para la persona usuaria 
y la institución,  así como un 
instrumento importante en procesos 
judiciales que las mujeres realizan 
cuando las instancias judiciales 
solicitan certificación de expediente, 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

como parte de prueba de la violencia 
vivida por las mujeres y plasmada en 
los registros por lo cual debe 
consignarse la información relevante 
que de muestras del  proceso 
recibido en el ISDEMU. 
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7.1.1 PROCEDIMIENTO: DE ATENCIÓN.

Trabajador(a) Social
Abogado(a) 

(Colaborador(a) Jurídica)Psicólogo(a)Telefonista/Recepción

Genera un proceso de 
fortalecimiento psicológico el cual 
debe basarse en los principios de 

proporcionar Apoyo y 
empoderamiento por la mujer para  
trabajar la violencia y el continuo de 

violencia por el cual ha pasado o 
vivido y como sujeta de su propia 

vida.

Inicio

Recibe solicitud de atención, realiza 
entrevista preliminar, captura datos 
generales en la HRU y la refiere a la 

Psicóloga con la hoja para el 
expediente

2

1

Al finalizar la atención debe 
leer a la mujer la información 
que registra y luego debe ser 

firmada por la misma

5

FIN

4

Recibe caso con la información 
recabada hasta el momento, 

brindando la asesoría y 
orientación necesaria la mujer que 

demanda atención, así como la 
complementa la información 

referida a lo legal, según la 
instancia en la que se encuentra y 

según avance de la misma. 

Recibe caso con la 
información recabada hasta 

el momento, brindando la 
atención con abordaje socio-
reeducativo verificando los 

hechos de violencia 
denunciados

6

Realiza acompañamiento para la 
revisión de expedientes en 
instancias judiciales y gestiona 
coordinación con funcionario-as 
relacionada con el caso, según 
instancia en que se encuentre.   

7

3

Realiza entrevista con mucha 
mayor profundidad tratando de 
obtener los elementos de juicio 

necesarios para poder 
direccionar el caso 

9

Elabora el Plan de acción a 
trabajar con la mujer o la 

familia que ha denunciado, 
en base al diagnóstico 

donde se identifica el nivel 
de riesgo de la victima 

8

Observa, escucha y habla con la 
víctima y sus familiares, y determina 

el nivel de riesgo de la víctima, elabora 
el plan de seguridad de manera 

conjunta con la mujer, le da 
seguimiento y monitorea el caso.

Realiza gestiones de apoyo 
a la atención que se le 

brinda a la mujer como 
parte del plan de trabajo 
que se decida desarrollar 
en las discusiones de caso

10

Al finalizar la atención debe 
leer a la mujer la 

información que registra y 
luego debe ser firmada por 

la misma.

Brinda  acompañamiento 
para interponer la denuncia 
ante los Juzgados, la Fiscalía, 

la PGR, PNC y otras 
instancias relacionadas con 
la problemática de violencia

12

11
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7.1.2 PROCEDIMIENTO: INGRESO AL ALBERGUE. 

 

OBJETIVO:  
Proporcionar las pautas para el trámite que  debe realizarse para la atención de una solicitud 
de ingreso al Albergue.  

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO 

01 

Funcionario(a) 
Fiscalía, Oficina 
Departamental del 
ISDEMU 

Solicita telefónicamente el ingreso al Albergue 
de una persona usuaria que requiere 
protección.  
 

 

02 Telefonista 

Comunica los requisitos de ingreso y las 
reglas incluidas en el Reglamento Interno del 
Albergue. 
Nota:  
a) Todos los casos entran por el TAM, Eso 

significa que ninguna solicitud será 
atendida a priori por teléfono, deberá 
explicársele a la persona que hace la 
referencia que  debe de enviar a la señora 
al TAM, con referencia escrita, a la 
entrevista y después se confirmará el 
ingreso.  

 
b) En el caso de las Oficinas Departamentales 

del ISDEMU deberá presentar por escrito 
el Plan de Acción a seguir con la mujer 
usuaria, quedando claro que el traslado es 
responsabilidad de la Oficina 
Departamental y que las señoras serán 
recibidas y entregadas el/las Oficinas del 
Programa. 

 

03 

Funcionario(a) 

Fiscalía, Oficina 

Departamental del 

ISDEMU 

Se presenta a las Oficinas del ISDEMU con la 

mujer usuaria para la cual se está solicitando 

el ingreso.  

Nota: No necesariamente el trámite tiene que 
ser personal, sino que las o los funcionarios 
de otras instituciones las pueden enviar con 
un oficio. 

 

04 Telefonista Realiza entrevista.   
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO 

05 
Coordinador(a) del 

Sistema de 
Protección 

Realiza evaluación previa al ingreso al 
Albergue, determinando si procede o no la 
autorización para el ingreso. Desde el 
momento del ingreso el caso pasa a ser 
responsabilidad del equipo interdisciplinario 
interno, incluyendo la planificación del egreso 
y su seguimiento 

 
NOTA: cuando la evaluación del caso indica 
que no procede, se refiere a otras 
instituciones. 

 

06 Telefonista 
Elabora acta donde la  mujer usuaria acepta 
las reglas del Albergue dejando constancia 
con la firma correspondiente. 
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7.1.2. PROCEDIMIENTO:INGRESO AL ALBERGUE

Coordinador(a) del Sistema de 
Protección

Telefonista
Funcionario(a) Fiscalía, Oficina 

Departamental del ISDEMU

Comunica los requisitos de 
ingreso y las reglas incluidas en 
el Reglamento Interno del 
Albergue.

Inicio

Solicita telefónicamente el ingreso al 
Albergue de una persona usuaria que 

requiere protección

2

1

Elabora acta donde la  mujer 
usuaria acepta las reglas del 
Albergue dejando constancia 
con la firma correspondiente.

5

FIN

4

Realiza entrevista

6

Realiza evaluación previa al 
ingreso al Albergue, 

determinando si procede o no la 
autorización para el ingreso

3

Se presenta a las Oficinas del 
ISDEMU con la mujer usuaria para 

la cual se esta solicitando el ingreso 
Se presenta a las Oficinas del 

ISDEMU con la mujer usuaria para 
la cual se esta solicitando el ingreso

4
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8. SISTEMA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES. 
 
OBJETIVO:  
Realizar todas las actividades relacionadas con la  gestión de adquisiciones y contrataciones 
de obras, bienes  y servicios, que requieren las diferentes dependencias del ISDEMU de 
acuerdo a los planes anuales de adquisiciones y normativa de adquisiciones y contrataciones 
de países cooperantes  y las disposiciones de la LACAP, su Reglamento y demás normativa 
emitida por la UNAC. 
 
AMBITO DE APLICACIÓN:  
Este sistema tiene una aplicación interna, a nivel institucional y externa con proveedores 
nacionales e internacionales.  
 
BASE LEGAL:  
 

 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su 
Reglamento. 

 Las Normas de Control Interno especificas para el ISDEMU. 
 Reglamento Interno de Trabajo del ISDEMU. 

 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS: 

8.1 PROCESO: DE COMPRAS. 

8.1.1 PROCEDIMIENTO:  Elaboración del Programa Anual de Adquisiciones y Contrataciones. 
8.1.2  PROCEDIMIENTO: Libre Gestión, Adquisición de bienes y servicios monto inferior a 20 

salarios mínimos sector comercio. 
8.1.3 PPROCEDIMIENTO: Libre Gestión, adquisición de bienes y servicios monto de la 

adquisición menor o igual 240 salarios mínimos para el sector comercio. 
8.1.4 PROCEDIMIENTO: Licitación Pública. Para el suministro de bienes, servicios o 

contratación de obras  por un monto superior a 240 salarios mínimos para el sector 
comercio 

8.1.5 PROCEDIMIENTO: Concurso Público, para la contratación de consultorías o servicios no 
personales por un monto superior a los equivalentes de 240 salarios mínimos para el 
sector comercio. 

8.1.6  PROCEDIMIENTO: Contratación Directa (Sin límite en los montos). 
 
NORMAS DE COMPRA: 
 

 Las Adquisiciones y contrataciones financiadas con fondos provenientes de Convenios o 
Tratados o con Organismos Internacionales, en los cuales se establezcan los procesos de 
adquisiciones y contrataciones, se cumplirá lo establecido para su ejecución. 

   
 Las Adquisiciones y contrataciones financiadas con fondos del Gobierno de El Salvador, 

se aplicará todo lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, su Reglamento y demás normativa emitida por la UNAC. 
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 Para los procesos de compra cualquier modalidad de contratación, serán excluidas de 
participar las ofertas de los proveedores que aparecen con incumplimiento en el banco 
de contratistas institucional. 
 

 En los procesos de compra de cualquier modalidad de contratación, en los cuales se 
pretenda formalizar a través de un contrato será requisito indispensable para la firma 
de éste, la presentación de una declaración jurada por parte del proveedor que declare 
el cumplimiento de los Art. 25 y 26 de la LACAP y la presentación de la documentación 
de respaldo (solvencias). 

 
NORMAS DE IDENTIFICACION, VALIDACION Y CONSOLIDACION DE NECESIDADES. 

 No podrá  iniciarse un nuevo proceso de compra a solicitud de un usuario en particular, 
sin previa verificación de existencias del bien o servicio y la disponibilidad de fondos a 
nivel institucional. 

 
 La UACI, con base a la determinación de necesidades de cada una de las dependencias 

será la responsable de definir la modalidad de compra, de acuerdo a lo establecido en la 
LACAP y su Reglamento. 

 
 Es responsabilidad de las Unidades solicitantes,  realizar una efectiva planificación de 

sus necesidades, a fin de  evitar el fraccionamiento de compras, con el propósito de 
obtener economías de escala, que favorezcan los intereses institucionales. 

 
 Después de recibida las necesidades en UACI, para el inicio de los procesos de compra 

de un ejercicio fiscal NO se admitirán cambios en las cantidades, salvo las 
modificaciones por necesidades imprevistas y comprobadas. 

 
NORMAS DE ELABORACION Y DEFINICION DE TERMINOS TECNICOS DE REFERENCIA: 

 La elaboración y definición de los Términos Legales y Administrativos de las diferentes 
modalidades de compra es responsabilidad exclusiva de la UACI. 

 
 Los Términos Técnicos de Referencia y especificaciones técnicas deberán ser 

elaborados por la dependencia solicitante y el personal idóneo cuando sea requerido. 
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NORMAS DE GESTION DE COMPRA. 

 
 Es responsabilidad la unidad solicitante incluir en el requerimiento la propuesta del 

Administrador del Contrato u Orden de Compra. 
 
 La conformación de las Comisiones Evaluadoras de Ofertas, será gestionado por la UACI, 

en coordinación con la unidad solicitante ante la Dirección Ejecutiva. 
 
 Es responsabilidad de la UACI brindar la asesoría necesaria a los integrantes de las 

Comisiones Evaluadoras de Ofertas, a fin que se cumpla con los Términos Técnicos y 
Legales establecidos en las diferentes modalidades de compra. 

 
 Los cambios en el Programa Anual de Adquisiciones y Contrataciones, deberán 

respaldarse durante la ejecución del ejercicio fiscal, sustentado por cambios en Planes de 
Trabajo, prioridades institucionales o contingencias, previamente autorizados por la 
Dirección Ejecutiva. 

 
 Es exclusiva responsabilidad de la UACI, la adquisición de Bienes, Servicios y Obras en 

forma oportuna y transparente, de acuerdo a lo establecido en la LACAP y su Reglamento. 
 
8.1.1 ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

(PAAC). 
 
OBJETIVO:  
Planificar y ordenar las fechas de gestión de las diferentes compras previstas y la modalidad 
de compra para el ejercicio, a nivel institucional.  
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

01 
Gerencia Administrativa 

y Financiera (GAF) 

Proporciona Plan Anual Operativo y el 
Proyecto de Programación de Ejecución 
Presupuestaria del ejercicio siguiente. 

02 Jefe(a) UACI 

Una vez lo recibe, incorpora las compras 
por tipo de suministro, y agrega las 
solicitudes de compra por 
homogeneidad, definiendo la modalidad 
de compra a realizar y el momento en 
que se necesita la obra, bien o servicio. 

03 

 Elabora la programación Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones, de 
conformidad  a la LACAP y la normativa 
establecida por la Unidad Normativa de 
Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública del Ministerio de 
Hacienda UNAC. 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

04 

 Comunica por e-mail a la Gerencia  
Administrativa Financiera que está listo el  
Programación  Anual de Adquisiciones y  
Contrataciones para Visto Bueno 

05 

 
GAF 

 

Recibe e-mail, revisa y verifica 
 Programación  Anual de Compras y  da 
 visto bueno. 
 
Puede enviar PAAC con observaciones 

06 
 Comunica a Jefe(a) UACI que dio Visto 

Bueno a la Programa Anual de 
Adquisiciones. 

07 
 

Jefe(a) UACI 
Revisa sistema, imprime el Programa 
Anual de Compras, lo firma y tramita 
firma de Jefe(a) UFI. 

08  
Una vez firmado el Plan Anual de 
Compras  somete a la aprobación de la 
Dirección Ejecutiva. 

09 

 . Una vez aprobado,  procede a publicarlo 

en el Modulo de divulgación de 

COMPRASAL de la UNAC. 
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8.1.1 PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES

Jefe( a) UACI
Gerencia Administrativa 

Financiera (GAF)

Elabora la programación Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones, 
de conformidad  a la LACAP y la 

normativa establecida por la 
UNAC

Inicio

Proporciona Plan Anual 
Operativo y el Proyecto de 
Programacion de Ejecucion 
Presupuestaria del ejercicio 

siguiente.

3

1

2

incorpora las compras por tipo de 
suministro, y agrega las solicitudes de 
compra por homogeneidad, definiendo 
la modalidad de compra a realizar y el 
momento en que se necesita la obra, 

bien o servicio.

Comunica por e-mail a la Gerencia 
Administrativa Financiera que 
está listo el Programa Anual de 

Compras así como la 
Programación Trimestral de Gasto 

en el sistema 

5

Recibe e-mail, revisa y verifica 
Programacion  Anual de Compras 
y  da visto bueno.

Comunica a Jefe (a) UACI que dio 
Visto Bueno a la Programa Anual 

de Adquisiciones.

6

7

Revisa sistema, imprime el 
Programa Anual de Compras, lo 
firma y tramita firma de Jefe (a) 

UFI.
Una vez aprobado,  procede a 

publicarlo en el Modulo de 
divulgación de COMPRASAL de la 

UNAC.

9

8

Una vez firmado el Plan Anual de 
Compras  somete a la aprobación 

de la Dirección Ejecutiva.

4

2

FIN
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8.1.2 PROCEDIMIENTO: LIBRE GESTIÓN, ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, 

MONTOS INFERIORES A 20 SALARIOS MÍNIMOS SECTOR COMERCIO. 
 

OBJETIVO:  
Facilitar la adquisición de obras, bienes o servicios de acuerdo a lo establecido para esta 
modalidad de compra en los artículos 40 y 41 de la LACAP. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

01 Unidad Solicitante 

Si es un bien: 
Llena formulario de Requerimiento de 
Bienes y/o Servicios del bien a adquirir, se 
detalla cantidad a comprar, unidad de 
medida, presentación, color, material, 
tamaño y otros detalles útiles para una 
buena compra y propuesta de 
Administrador de Contrato u Orden de 
Compra.  
 
Si es servicio de mantenimiento: 
Llena formulario de requerimiento en el 
cual se especifica: tipo de servicio y clase 
de bien, No. inventario, marca, modelo, 
serie, a quién está asignada, descripción de 
la falla o problema, esta cotización se envía 
a la UACI, si es vehículo automotor se 
especificará No. de motor, chasis, placa, 
marca, año, etc. y propuesta de 
Administrador de Contrato u Orden de 
Compra 
 
Si es obra: 
Llena formulario de requerimiento de la 
obra a realizar, detallando cantidades de 
obra, anexa  especificaciones técnicas, 
planos y otra información que se considere 
importante incluir y propuesta de 
Administrador de Contrato u Orden de 
Compra. 
 
Si es servicio de consultoría 
Llena formulario de requerimiento  en el 
cual se especifica: tipo de servicio, luego se 
envía a UACI, anexando los  términos de 
referencia  y propuesta de Administrador 
de Contrato u orden de Compra. 
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02 UACI 

Recibe requerimiento de bienes y/o 
servicios, verifica que esta compra este en 
el PAAC analiza y procede a solicitar la 
certificación de fondos a la Unidad 
Financiera institucional  cotizar, envía  
solicitud a suministrantes.  

03 UFI  
Certifica fondos, mediante firma y sello de 
la Técnico(a) Presupuestaria en el 
Requerimiento de Bienes y/o servicios.  

04 UACI 
Recibe requerimiento de bienes y/o 
servicios, debidamente certificado y envía 
solicitud de cotización a suministrantes.  

05 Suministrante 
Presenta ofertas a UACI. 

06 UACI 

Recibe la oferta, corrobora que la 
información solicitada este completa y la 
envía a la unidad solicitante para su 
análisis, aprobación y visto bueno. 

07 Unidad solicitante  
Analiza la oferta y firma de visto bueno o 
aprobado. Devuelve a la UACI. 

08 UACI 
Prepara orden de compra o contrato y 
envía al designado para firma. 

09 Designado 
Autoriza la orden de compra o contrato y 
nombra al Administrador de la orden de 
compra o contrato. 

10 

Administrador(a) del 

contrato u orden de 

compra 

Ordena el suministro de bienes o servicios 
e indica su entrega en el lugar establecido 
y la emisión de la respectiva factura de 
consumidor final. 

11 Suministrante 
Entrega el bien o da el servicio al 
Administrador(a). 

12 

Administrador(a) del 

Contrato u orden de 

compra 

Recibe el bien, servicio u obra y levanta el 
acta de recepción, envía copia del acta a la 
UACI. 

13 Suministrante 
Tramita pago en la respectiva unidad 
financiera. 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

123 
 

8.1.2 Procedimiento LIBRE GESTIÓN Adquisición de Bienes y Servicios 
Montos inferiores a 20 salarios mínimos Sector comercio

 

SUMINISTRANTE Unidad SolicitanteUFIUACIUnidad Solicitante

Certifica fondos, mediante firma y 

sello del Técnico (a) 

Presupuestaria en el 

Requerimiento de Bienes y/o 

servicios. 

Inicio

Si es un bien:
Llena formulario de Requerimiento de 
Bienes y/o Servicios del bien a adquirir, 
se detalla cantidad a comprar, unidad de 
medida, presentación, color, material, 
tamaño y otros detalles útiles para una 
buena compra y propuesta de 
Administrador de Contrato u Orden de 
Compra. 

Si es servicio de mantenimiento:
Llena formulario de requerimiento en el 
cual se especifica: tipo de servicio y clase 
de bien, No. inventario, marca, modelo, 
serie, a quién está asignada, descripción 
de la falla o problema, esta cotización se 
envía a la UACI, si es vehículo automotor 
se especificará No. de motor, chasis, placa, 
marca, año, etc. y propuesta de 
Administrador(a) de Contrato u Orden de 
Compra

Si es obra:
Llena formulario de requerimiento de la 
obra a realizar, detallando cantidades de 
obra, anexa  especificaciones técnicas, 
planos y otra información que se 
considere importante incluir y propuesta 
de Administrador(a) de Contrato u Orden 
de Compra.

Si es servicio de consultoría
Llena formulario de requerimiento  en el 
cual se especifica: tipo de servicio, luego 
se envía a UACI, anexando los  términos 
de referencia  y propuesta de 
Administrador(a) de Contrato u orden de 
Compra.

3

1

2

Recibe requerimiento de bienes 

y/o servicios, verifica que esta 

compra este en el PAAC analiza y 

procede a solicitar la certificación 

de fondos a la Unidad Financiera 

institucional  cotizar, envía  

solicitud a suministrantes. 

Recibe requerimiento de bienes 

y/o servicios, debidamente 

certificado y envía solicitud de 

cotización a suministrantes. 

4

5

Presenta ofertas a UACI.

Recibe la oferta, corrobora que la 

información solicitada este 

completa y la envía a la unidad 

solicitante para su análisis, 

aprobación y visto bueno.

6

7

8

Prepara orden de compra o 

contrato y envía al designado para 

firma.

Analiza la oferta y firma de visto 

bueno o aprobado. Devuelve a la 

UACI.

1
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8.1.2 Procedimiento LIBRE GESTIÓN Adquisición de Bienes y Servicios Montos inferiores a 20 salarios mínimos Sector 
comercio

 

SUMINISTRANTE
Administrador(a) del contrato u orden de 

compra
DESIGNADO(A)

13

Autoriza la orden de compra o 

contrato y nombra al 

Administrador(a) de la orden de 

compra o contrato.

FIN

Tramita pago en la respectiva 

unidad financiera.

9

1

12

Recibe el bien, servicio u obra y 

levanta el acta de recepción, envía 

copia del acta a la UACI.

11

Entrega el bien o da el servicio al 

Administrador(a).

Ordena el suministro de bienes o 

servicios e indica su entrega en el 

lugar establecido y la emisión de 

la respectiva factura de 

consumidor final.

10
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8.1.3 PROCEDIMIENTO: LIBRE GESTIÓN, ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (CUANDO 

EL MONTO DE LA ADQUISICIÓN SEA MENOR O IGUAL A DOSCIENTOS CUARENTA 
(240) SALARIOS MÍNIMOS PARA EL SECTOR COMERCIO. 

 
OBJETIVO:  
Facilitar la adquisición de obras, bienes o servicios de acuerdo a lo establecido para esta 
modalidad de compra en los artículos 40 y 41 de la LACAP. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

01 Unidad Solicitante 

Si es un bien: 
Llena formulario de requerimiento de bienes 
y/o servicios del bien a adquirir, se detalla 
cantidad a comprar, unidad de medida, 
presentación, color, material, tamaño y otros 
detalles útiles para una buena compra y 
propuesta de Administrador(a) de contrato u 
Orden de Compra.  
 
Si es servicio de mantenimiento: 
Llena formulario de requerimiento en el cual se 
especifica: tipo de servicio y clase de bien, No. 
inventario, marca, modelo, serie, a quién está 
asignada, descripción de la falla o problema, 
esta cotización se envía a la UACI, si es vehículo 
automotor se especificará No. de motor, chasis, 
placa, marca, año, etc. y propuesta de 
Administrador(a) de Contrato u Orden de 
Compra. 
 
Si es obra: 
Llena formulario de Requerimiento de la obra a 
realizar, detallando cantidades de obra, 
anexando especificaciones técnicas, planos y 
otra información que se considere importante 
incluir y propuesta de Administrador(a) de 
Contrato u orden de compra.  
 
Si es servicio de consultoría 
Llena formulario de requerimiento en el cual se 
especifica: tipo de servicio, este se envía a la 
UACI, anexa términos de referencia y 
propuesta de Administrador(a) de contrato u 
orden de compra. 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

02 UACI 

Recibe requerimiento de bienes y/o servicios, 
analiza y procede a solicitar la certificación de 
fondos a la Unidad Financiera Institucional 
(UFI), verifica que esta compra este en el PAAC. 

03 UFI Certifica fondos, mediante firma y sello de la 
Técnico(a) presupuestaria en el requerimiento 
de bienes y /o servicios. 

04 UACI 

Recibe requerimiento, analiza si es procedente 
y prepara carta de invitación  envía para que 
presenten ofertas al menos 3 oferentes, a la vez 
publica en el modelo de COMPRASAL, la 
oportunidad de libre gestión. 

05 Suministrante 
Presentan ofertas indicando en cada una de 
ellas, los requisitos de la oferta establecidas en 
la carta de invitación.  

06 UACI 
Recibe ofertas y prepara cuadro comparativo y 
lo envía a unidad solicitante para su análisis, 
aprobación o visto bueno. 

07 Unidad Solicitante 
Analiza cuadro comparativo de ofertas, firma 
de visto bueno o aprobado y devuelve a la 
UACI. 

08 UACI 
Prepara contrato, orden de compra o 
resolución de adjudicación y envía al 
designado(a) para firma. 

09 
Designado(a)  

 
 

Autoriza, contrato, orden de compra o 
resolución de adjudicación, nombra al 
administrador(a) y devuelve a la UACI, 

10 UACI 
Si es contrato envía borrador para revisión y 
observaciones al suministrante o contratista.  

11 Suministrante  
Revisa contrato, si no hay observaciones lo 
devuelve para emitir contrato definitivo. 
Suministrante entrega garantías exigidas 

12 UACI 
Elabora contrato definitivo, legaliza e informa y 
distribuye copia de contrato u orden de 
compra al administrador(a)  y solicitante.  

13 

 

Administrador(a) de 
Contrato u orden de 

compra 

 

Ordena el suministro de bienes o servicios, o el 
inicio de las obras e indica su entrega en el 

lugar establecido y la emisión de la respectiva 
factura de consumidor final. 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

14 
Suministrante 

Entrega el bien o da el servicio al 
Administrador(a) de contrato u orden de 
compra. En caso de obras edifica, remodela o 
construye lo solicitado. 

15 

Administrador(a) de 

Contrato u orden de 

compra 

Recibe el bien, servicio u obra y levanta el acta 
de recepción o envía copia del acta a la UACI. 

16 Suministrante Tramita el pago en la Unidad Financiera 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

128 
 

8.1.3 Procedimiento LIBRE GESTIÓN Adquisición de Bienes y Servicios 
(cuando el monto de adquisición sea menor o igual a doscientos cuarenta (240) salarios mínimos para el 

sector comercio.

SuministranteUFIUACIUnidad Solicitante

Certifica fondos, mediante firma y 

sello de la Técnico(a) 

presupuestaria en el 

requerimiento de bienes y /o 

servicios.

Inicio

Si es un bien:
Llena formulario de requerimiento 
de bienes y/o servicios del bien a 
adquirir, se detalla cantidad a 
comprar, unidad de medida, 
presentación, color, material, tamaño 
y otros detalles útiles para una buena 
compra y propuesta de 
Administrador(a) de contrato u 
Orden de Compra. 

Si es servicio de mantenimiento:
Llena formulario de requerimiento 
en el cual se especifica: tipo de 
servicio y clase de bien, No. 
inventario, marca, modelo, serie, a 
quién está asignada, descripción de la 
falla o problema, esta cotización se 
envía a la UACI, si es vehículo 
automotor se especificará No. de 
motor, chasis, placa, marca, año, etc. 
y propuesta de Administrador(a) de 
Contrato u Orden de Compra.

Si es obra:
Llena formulario de Requerimiento 
de la obra a realizar, detallando 
cantidades de obra, anexando 
especificaciones técnicas, planos y 
otra información que se considere 
importante incluir y propuesta de 
Administrador(a) de Contrato u 
orden de compra. 

Si es servicio de consultoría
Llena formulario de requerimiento 
en el cual se especifica: tipo de 
servicio, este se envía a la UACI, 
anexa términos de referencia y 
propuesta de Administrador(a) de 
contrato u orden de compra.

3

1

2
Recibe requerimiento de bienes 

y/o servicios, analiza y procede a 

solicitar la certificación de fondos 

a la Unidad Financiera 

Institucional(UFI), verifica que 

esta compra este en el PAAC.

Recibe requerimiento, analiza si es 
procedente y prepara carta de 
invitación  envía para que presenten 
ofertas al menos 3 oferentes, a la vez 
publica en el modelo de COMPRASAL, 
la oportunidad de libre gestión.

4

5

Presentan ofertas indicando en 

cada una de ellas, los requisitos de 

la oferta establecidas en la carta 

de invitación. 

Recibe ofertas y prepara cuadro 

comparativo y lo envía a unidad 

solicitante para su análisis, 

aprobación o visto bueno.

6

1
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8.1.3 Procedimiento LIBRE GESTIÓN Adquisición de Bienes y Servicios 
(cuando el monto de adquisición sea menor o igual a doscientos cuarenta (240) salarios mínimos para el sector comercio.

SuministranteDesignado(a)UACIUnidad Solicitante

Prepara contrato, orden de 

compra o resolución de 

adjudicación y envía al 

designado(a) para firma.

Analiza cuadro comparativo de 

ofertas , firma de visto bueno o 

aprobado y devuelve a la UACI.

7

Ordena el suministro de bienes o servicios, o 

el inicio de las obras e indica su entrega en 

el lugar establecido y la emisión de la 

respectiva factura de consumidor final. 

13

11
9

FIN

8

Si es contrato envía borrador para 

revisión y observaciones al 

suministrante o contratista. 

12

10

Autoriza, contrato, orden de 

compra o resolución de 

adjudicación, nombra al 

administrador(a) y devuelve a la 

UACI,

Elabora contrato definitivo, 

legaliza e informa y distribuye 

copia de contrato u orden de 

compra al administrador(a) y 

solicitante. 

Revisa contrato, si no hay 
observaciones lo devuelve para 
emitir contrato definitivo.

Suministrante entrega garantías 

exigidas

1

Administrador(a) de Contrato u 
orden de compra 14

Entrega el bien o da el servicio al 

Administrador(a) de contrato u 

orden de compra. En caso de 

obras edifica, remodela o 

construye lo solicitado.

15

Recibe el bien, servicio u obra y levanta el 

acta de recepción o envía copia del acta a la 

UACI.

16

Tramita el pago en la Unidad 

Financiera
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8.1.4 PROCEDIMIENTO: LICITACIÓN PÚBLICA, PARA EL SUMINISTRO DE BIENES, 

SERVICIOS  O CONTRATACIÓN DE OBRAS POR UN MONTO SUPERIOR AL 
EQUIVALENTE A DOSCIENTOS CUARENTA (240) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
PARA EL SECTOR COMERCIO.  

 
OBJETIVO:  
Facilitar la adquisición de obras, bienes o servicios de acuerdo a lo establecido para esta 
modalidad de compra en los artículos 40 y 41 de la LACAP. 
 

PASO RESPONSABLE 
 

DESCRIPCIÓN 
 

1 Unidad Solicitante 

Presenta requerimiento a la UACI, acompañado 
de: Especificaciones técnicas o términos de 
referencia,  firmadas por Técnico(a) o 
Especialista responsable y propuesta de 
administrador(a) de Contrato.  

2 UACI 
Recibe requerimiento, acompañado de 
especificaciones técnicas,  lista corta y monto 
estimado. 

3 UACI 

Recibe requerimiento de bienes  y/o servicios, 
analiza, verifica que la compra este en el PAAC y 
procede a solicitar la certificación de fondos   a la 
Unidad Financiera institucional UFI.  

4 UFI 
Certifica fondos mediante firma y sello de la 
Técnico(a) Presupuestaria en el requerimiento de 
bienes y/o servicios. 

5 UACI 

Recibe requerimiento y anexos para corroborar 
que este completa la información y prepara 
conjuntamente con la unidad solicitante las bases 
de licitación y envía a Director(a) Ejecutivo(a) 
para que lo lleve a aprobación de Junta Directiva. 

6 Titular Aprueba bases de licitación y devuelve a UACI. 

7 UACI 
Recibe bases aprobadas y las ingresa a 
COMPRASAL para su descarga gratuita durante el 
plazo establecido en las mismas. 

8 UACI Prepara arte de anuncio de convocatoria... 

9 UACI 

Solicita a Unidad de Comunicaciones del ISDEMU, 
la publicación del anuncio en un periódico de 
mayor circulación, especificando la fecha de 
publicación. 

10 

Unidad de 
Comunicaciones 

Solicita autorización de publicación de anuncio a 
la Secretaría de Comunicaciones de la 
Presidencia, SECOP y envía a por lo menos un 
medio de circulación nacional para su 
publicación. 
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PASO RESPONSABLE 
 

DESCRIPCIÓN 
 

11 UACI 
Comunica a Tesorería el período de retiro de 
bases  de licitación. 

12 Empresas 

Retiran bases de Licitación de forma electrónica 
de COMPRASAL  o directamente en la Institución 
previo al pago por la impresión, luego puede 
realizar consultas sobre las bases de licitación. 

13 UACI 

Prepara adendas, enmiendas o aclaraciones si las 
hubiere y envía a firma de Titular adendas y 
enmiendas, luego las notifica a todos los 
ofertantes que retiraron bases, dejando evidencia 
de Ia notificación. 

14 UACI 
Propone al Titular o designado la Comisión de 
Evaluación 
enviado por Unidad Solicitante. 

15 Titular o Designado(a) 
Nombra Comisión de Evaluación y al 
Administrador de Contrato. 
 

16 UACI 

Recibe y apertura ofertas en día, lugar y fecha 
establecidos en bases de licitación pública, 
prepara acta y firman todos los ofertantes 
presentes y los representantes de Ia Institución. 

17 UACI 
Convoca a Comisión de Evaluación y le brinda 
asistencia. 

18 Comisión de Evaluación 

Evalúa, analiza, emite Informe y acta de 
Recomendación de Adjudicación o declaratoria de 
desierta y la envía al Titular o designado . 
 

19 UACI 
Conforma todo el expediente debidamente 
ordenado y foliado. 

20 UACI 
Prepara y envía a Directora Ejecutiva para que lo 
lleve a junta directiva.  

21 Titular 
Emite Acuerdo de Resolución del Proceso 
(Adjudicación; desierto o Sin efecto) y envía a 
UACI para su notificación en legal forma. 

22 UACI 

Notifica por escrito la adjudicación a los 
participantes, a más tardar dentro de las setenta y 
dos horas hábiles siguientes de haberse proveído; 
dejando evidencia de entrega y prepara contrato 
para revisión de la empresa suministrante.  

23 UACI 

Prepara aviso de publicación de resultados y 
envía a Unidad de Comunicaciones del ISDEMU, 
para tramitar autorización y publicar el resultado 
indicando Ia fecha de publicación; y publicar los 
resultados en COMPRASAL . 
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PASO RESPONSABLE 
 

DESCRIPCIÓN 
 

24 Unidad de 
Comunicaciones 

Solicita al SECOP, Ia autorización de Ia 
publicación de aviso de resultados y envía al 
medio para su publicación. 

25 
Empresas 

Cualquier empresa participante podrá interponer 
recurso de revisión, en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles posteriores a la notificación. El 
recurso será resuelto dentro del plazo máximo de 
diez días hábiles posteriores a la admisión del 
recurso. 

26 
Titular 

Emite Resolución de Admisión o rechazo de 
Recurso de revisión, si lo admite nombra 
Comisión Especial de Alto Nivel 

27 
Comisión Especial de Alto 

Nivel 

Revisa recurso de revisión expediente de 
licitación y emite informe al titular. 
De resolverse el recurso a favor de la empresa 
que lo interpuso,  se elaborará una nueva 
resolución de adjudicación comunicando a los 
interesados este resultado, y enviándose 
borrador de contrato para su revisión. 
De mantenerse firme la adjudicación se 
procederá a enviar el contrato a revisión al 
suministrante adjudicado originalmente. 

28 
Suministrante Revisa el borrador de contrato y lo devuelve a 

UACI con o sin observaciones. 

29 
UACI Imprime contrato definitivo y convoca a 

suministrante para firma de contrato 

30 
UACI 

Recibe expediente con contrato firmado por la 
Directora Ejecutiva, para archivo y distribución 
de contrato. Distribuye contrato a  suministrante, 
unidad solicitante y administrador del contrato. Y 
solicita la presentación de garantías 

31 
UACI 

Recibe garantías de acuerdo a lo establecido en el 
contrato. 
 

32 
Administrador(a) del 

contrato 

Ordena el suministro de bienes o servicios, o el 
inicio de las obras e indica su entrega en el lugar 
establecido y la emisión de la respectiva factura 
de consumidor final. 
 

33 
Suministrante 

Entrega el bien o da el servicio al administrador 
del contrato, y la Unidad Solicitante. En caso de 
obras edifica, remodela o construye lo solicitado. 
 

34 Administrador(a) del Recibe el bien, servicio u obra y levanta el acta de 
recepción; envía copia del acta a la UACI. 
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PASO RESPONSABLE 
 

DESCRIPCIÓN 
 

contrato 

35 
Suministrante Tramita pago en la respectiva Unidad Financiera. 

 

36 
UACI 

Consolida expediente completo de la Licitación y 
Archiva. 
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8.1.4 Procedimiento LICITACIÓN PÚBLICA POR INVITACIÓN Suministro de Bienes, Servicios  o Contratación de Obras por un monto superior al 
equivalente a doscientos cuarenta (240) salarios mínimos mensuales para el sector comercio. 

Titular UACIUFIUACIUnidad Solicitante

Recibe requerimiento de bienes  y/o 

servicios, analiza, verifica que la 

compra este en el PAAC y procede a 

solicitar la certificación de fondos   a la 

Unidad Financiera institucional UFI. 

Inicio

3

1

2

Recibe requerimiento, 

acompañado de especificaciones 

técnicas,  lista corta y monto 

estimado.

Certifica fondos mediante firma y 

sello de la Técnico (a) 

Presupuestaria en el 

requerimiento de bienes y/o 

servicios.

4

Recibe requerimiento y anexos para 

corroborar que este completa la 

información y prepara conjuntamente con 

la unidad solicitante las bases de licitación 

y envía a Director(a) Ejecutiva para que lo 

lleve a aprobación de Junta Directiva.

5

Recibe bases aprobadas y las 

ingresa a COMPRASAL para su 

descarga gratuita durante el plazo 

establecido en las mismas.

76

Aprueba bases de licitación y 

devuelve a UACI.

Prepara arte de anuncio de 

convocatoria..

8

Unidad de Comunicaciones

10

Solicita autorización de publicación de 

anuncio a la Secretaria de 

Comunicaciones de la Presidencia  

SECOP y envía a por lo menos a un 

medio  de circulación nacional para su 

publicación.

9

Solicita a Unidad de 

Comunicaciones del ISDEMU, la 

publicación del anuncio en un 

periódico de mayor circulación, 

especificando la fecha de 

publicación.

Comunica a Tesorería la venta de 

bases  y vende bases de licitación.

11

1

Presenta requerimiento a la 
UACI, acompañado de 
Especificaciones técnicas o 
términos de referencia,  
firmadas por Técnico(a) o 
Especialista responsable y 
propuesta de administrador(a) 
de Contrato. 
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8.1.4 Procedimiento LICITACIÓN PÚBLICA POR INVITACIÓN Suministro de Bienes, Servicios  o Contratación de Obras por un monto superior 
al equivalente a doscientos cuarenta (240) salarios mínimos mensuales para el sector comercio. 

UACITitularTitular o Designado(a)UACIEmpresas

Recibe y apertura ofertas, en dia 

lugar y fecha establecidos en 

bases de licitación publica, 

prepara acta y firman todos los 

ofertantes presentes y los 

representantes de la institución. 

13

12

16

Propone al Titular o designado(a) 

la Comisión de Evaluación 

enviado por la Unidad solicitante.

Convoca a Comisión de Evaluación 

y proporciona asistencia. 

Retiran bases de Licitacion de 

forma electrónica de 

COMPRASAL o directamente en 

la institución previo al pago por 

la impresión, luego puede 

realizar consultas sobre las 

bases de la notificación.

17

1

Comisión de Evaluación

Conforma todo el expediente 

debidamente ordenado y foliado.

19

Nombra Comisión de 

Evaluación y al 

Administrador(a) de 

Contrato.
14

20

Prepara y envía al Director (a) 

Ejecutivo(a) para que presente 

expediente a Junta Directiva.

Evalúa, analiza, emite informe y 

acta de recomendación de 

adjudicación o declaratoria de 

desierta y la envía al Titular o 

designado(a).

18

Notifica por escrito la 

adjudicación a los participantes, a 

más tardar dentro de las setenta y 

dos horas hábiles siguientes de 

haberse proveído; dejando 

evidencia de entrega y prepara 

contrato para revisión de la 

empresa suministrante.

2221

Emite acuerdo de resolución del 

Proceso( Adjudicación, desierto o 

sin efecto ) y envía a la UACI para 

su notificación en legal forma.

Unidad de
Comunicaciones

2

23

Prepara aviso de publicación de 

adjudicación y envía a Unidad de 

Comunicaciones del ISDEMU, para 

tramitar autorización y publicar la 

Resolución de Adjudicación, 

indicando la fecha de publicación 

y a nombre de quién se emitirá 

factura o comprobante de crédito 

fiscal.

Solicita al SECOP, la autorización 

de la publicación de aviso de 

Adjudicación y envía a los medios 

para su publicación.

24

Prepara adendas, enmiendas o 

aclaraciones si las hubiere y envía a 

firma de Titular adendas y enmiendas, 

luego las notifica a todos los ofertantes 

que retiraron bases, dejando evidencia 

de Ia notificación.

15



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

136 
 

8.1.4 Procedimiento LICITACIÓN PÚBLICA POR INVITACIÓN Suministro de Bienes, Servicios  o Contratación de Obras por un monto superior 
al equivalente a doscientos cuarenta (240) salarios mínimos mensuales para el sector comercio. 

Suministrante o 
Contratista

Administrador del 
Contrato

UACITitularEmpresas participantes

2

25

Cualquier empresa participante podrá 

interponer recurso de revisión, en un plazo 

no mayor a cinco días hábiles posteriores a la 

notificación. El recurso será resuelto dentro 

del plazo máximo de quince días hábiles 

posteriores a la admisión del recurso.

30

Recibe expediente con contrato 

firmado, para archivo y distribución de 

contrato. Distribuye contrato a  

suministrante, unidad solicitante y 

administrador(a) del contrato. Y 

solicita la presentación de garantías

Recibe garantías de acuerdo a lo 

establecido en el contrato.

31

Revisa recurso de revisión 
expediente de licitación y emite 
informe al titular.
De resolverse el recurso a favor de 
la empresa que lo interpuso,  se 
elaborará una nueva resolución de 
adjudicación comunicando a los 
interesados este resultado, y 
enviándose borrador de contrato 
para su revisión. De mantenerse 
firme la adjudicación se procederá 
a enviar el contrato a revisión al 
suministrante adjudicado 
originalmente.

27

Emite Resolución de Admisión de 

Recurso de revisión y nombra 

Comisión Especial de Alto Nivel.

26

28

Revisa el borrador de contrato y 

lo devuelve a UACI con o sin 

observaciones.

Imprime contrato definitivo y 

convoca a suministrante para la 

firma de contrato

29

Comisión Especial de Alto 
Nivel

Suministrante o
Empresa Adjudicada

Ordena el suministro de bienes o 

servicios, o el inicio de las obras e 

indica su entrega en el lugar 

establecido y la emisión de la 

respectiva factura de consumidor 

final.

32

Recibe el bien, servicio u obra y 

levanta el acta de recepción o en 

su defecto firma factura en señal 

de recibido; envía copia a la UACI 

y tramita pago en la respectiva 

Unidad Financiera.

34

Entrega el bien o da el servicio a la 

Unidad Solicitante. En caso de 

obras edifica, remodela o 

construye lo solicitado.

33

Consolida expediente completo de 

la Licitación y archiva.

36

FIN

Tramita pago en la respectiva 

Unidad Financiera

35



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

137 
 

 
 
8.1.5 PROCEDIMIENTO: CONCURSO PÚBLICO,  PARA LA CONTRATACIÓN DE 

CONSULTORÍAS O SERVICIOS NO PERSONALES POR UN MONTO SUPERIOR AL 
EQUIVALENTE A DOSCIENTOS CUARENTA (240) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
PARA EL SECTOR COMERCIO.  

 
OBJETIVO:  
Facilitar la adquisición de obras, bienes o servicios de acuerdo a lo establecido    para esta 
modalidad de compra en los artículos 40 y 41 de la LACAP. 
 

PASO RESPONSABLE 
 

DESCRIPCIÓN 
 

1 Unidad Solicitante 

Presenta Requerimiento a Ia UACI, acompañado 
de: Términos de Referencia, firmadas por Técnico 
(a) o Especialista Responsable; y propuesta de 
Administrador de Contrato 

2 UACI 

Recibe Requerimiento de Bienes y/o Servicios, 
analiza, verifica que esta compra este en el PAAC 
y procede a solicitar la certificación de fondos a la 
Unidad Financiera Institucional, UFI 

3 UFI 
Certifica fondos, mediante firma y sello de la 
Técnica Presupuestaria en el Requerimiento de 
Bienes y/o servicios. 

4 UACI 

Revisa Requerimiento y anexos para corroborar 
que este completa Ia información y prepara bases 
de concurso envía a Directora Ejecutiva para que 
lo lleve a aprobación de Junta directiva. 

5 Titular Aprueba bases de concurso y devuelve a UACI. 

6 UACI 
Recibe bases aprobadas y las ingresa a 
COMPRASAL para su descarga gratuita durante el 
plazo establecido en las mismas. 

7 UACI Prepara Arte de anuncio de convocatoria. 

8 UACI 

Solicita a Unidad de Comunicaciones del ISDEMU, 
Ia publicación del anuncio en un periódico de 
mayor circulación, especificando fecha de 
publicación. 

9 
Unidad de 

Comunicaciones 

Solicita autorización de publicación de anuncio al 
SECOP por lo menos un medio de circulación 
nacional . 

10 UACI Comunica a Tesorería el período de retiro de 
bases de concurso. 
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11 Empresas 

Retiran bases de concurso de forma electrónica 
de COMPRASAL  o directamente en la Institución 
previo al pago por la impresión, luego puede 
realizar consultas sobre las bases de licitación. 

12 UACI 

Prepara adendas, enmiendas o aclaraciones si las 
hubiere y envía a firma de Titular adendas y 
enmiendas, luego las notifica a todos los 
ofertantes que retiraron bases, dejando evidencia 
de Ia notificación. 

13 UACI 
Propone al Titular o designado la Comisión de 
Evaluación enviado por Unidad Solicitante. 

14 Titular o Designado 
Nombra Comisión de Evaluación y al 
Administrador de Contrato. 
 

15 UACI 

Recibe y apertura ofertas en día, lugar y fecha 
establecidos en bases de licitación pública, 
prepara acta y firman todos los ofertantes 
presentes y los representantes de Ia Institución. 

16 UACI 
Convoca a Comisión de Evaluación y da 
asistencia. 

17 Comisión de Evaluación 

Evalúa, analiza, emite Informe y acta de 
Recomendación de Adjudicación o declaratoria 
de desierta y la envía al Titular o designado. 
 

18 UACI 
Conforma todo el expediente debidamente 
ordenado y foliado. 

19 UACI 
Prepara y envía a Directora Ejecutiva para que lo 
lleve a aprobación de Junta directiva.  

20 Titular 
Emite Acuerdo de Resolución del Proceso 
(Adjudicación; desierto o Sin efecto) y envía a 
UACI para su notificación en legal forma. 

21 UACI 

Notifica por escrito la adjudicación a los 
participantes, a más tardar dentro de las setenta 
y dos horas hábiles siguientes de haberse 
proveído; dejando evidencia de entrega y 
prepara contrato para revisión de la empresa 
consultora.  

22 UACI 

Prepara aviso de publicación de resultados y 
envía a Unidad de Comunicaciones del ISDEMU, 
para tramitar autorización y publicar el 
resultado indicando Ia fecha de publicación; y 
publicar los resultados en COMPRASAL. 

23 
Unidad de 

Comunicaciones 

Solicita al SECOP, Ia autorización de Ia 
publicación de aviso de resultados y envía al 
medio para su publicación. 
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24 Empresas participantes 

Cualquier empresa participante podrá 
interponer recurso de revisión, en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles posteriores a la 
notificación. El recurso será resuelto dentro del 
plazo máximo de diez días hábiles posteriores a 
la admisión del recurso. 

25 Titular 
Emite Resolución de Admisión o rechazo de 
Recurso de revisión, si lo admite nombra 
Comisión Especial de Alto Nivel. 

26 
Comisión Especial de Alto 

Nivel 

Revisa recurso de revisión expediente de 
licitación y emite informe al titular. 
 
De resolverse el recurso a favor de la empresa 
que lo interpuso,  se elaborará una nueva 
resolución de adjudicación comunicando a los 
interesados este resultado, y enviándose 
borrador de contrato para su revisión. 
 
De mantenerse firme la adjudicación se 
procederá a enviar el contrato a revisión al 
suministrante adjudicado originalmente. 

27 Empresa Adjudicada 
Revisa el borrador de contrato y lo devuelve a 

UACI con o sin observaciones. 

28 UACI 
Imprime contrato definitivo y convoca a la 
empresa consultora para firma de contrato 

29 UACI 

Recibe expediente con contrato firmado por la 
Directora Ejecutiva, para archivo y distribución 
de contrato. Distribuye contrato a  empresa 
consultora, unidad solicitante y administrador 
del contrato. Y solicita la presentación de 
garantías 

30 UACI 
Recibe garantías de acuerdo a lo establecido en 
el contrato. 
 

31 Empresa Adjudicada 
Entrega el  servicio al  administrador del contrato 
y Unidad Solicitante  

32 
Administrador((a) del 

contrato 
 

Recibe el servicio y levanta el acta de recepción; 
envía a la UACI  

33 Contratista 
Tramita pago en la respectiva Unidad Financiera. 
 

34 UACI 
Consolida expediente completo de la Licitación y 
Archiva. 
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8.1.5 Procedimiento CONCURSO PÚBLICO  Consultorías o Servicios no Personales por un monto superior al equivalente a doscientos cuarenta (240) salarios 
mínimos mensuales para el sector comercio. 

TITULAR UACIUFIUACIUnidad Solicitante

Revisa requerimiento y anexos 

para corroborar que esté 

completa Ia información y 

prepara bases de licitación con 

lista corta y envía al Titular para 

su aprobación.

Inicio

Presenta requerimiento a la 
UACI, acompañado de:

Términos de Referencia, 
firmados por Técnico(a) o 
Especialista Responsable.

Lista corta (4 ofertantes como 
mínimo y en casos especiales 2), 
que contenga: nombre, unidad y 
teléfono, nombre de la persona 

contacto y curriculum de la 
empresa o consultor.

4

1

2

Recibe Requerimiento de Bienes 

y/o Servicios, analiza, verifica que 

esta compra este en el PAAC y 

procede a solicitar la certificación 

de fondos a la Unidad Financiera 

Institucional, UFI

Certifica fondos, mediante firma y 

sello de la Técnica Presupuestaria 

en el Requerimiento de Bienes y/

o servicios.

3 5

Aprueba bases de concurso y 

devuelve a UACI.

Recibe bases aprobadas y las 

ingresa a COMPRASAL para su 

descarga gratuita durante el plazo 

establecido en las mismas.

6

8

Solicita a Unidad de 

Comunicaciones del ISDEMU, la 

publicación del anuncio en un 

periódico de mayor circulación, 

especificando fecha de 

publicación y el nombre de la 

empresa que realizara el trabajo.

Solicita autorización de 

publicación de anuncio al SECOP 

por lo menos un medio de 

circulación nacional .

9

7

Prepara Arte de anuncio de 

convocatoria.

Comunica a Tesorería el período 

de retiro de bases de concurso.

10

Empresas Consultoras

11

Retiran bases de concurso de 

forma electrónica de COMPRASAL  

o directamente en la Institución 

previo al pago por la impresión, 

luego puede realizar consultas 

sobre las bases de licitación.

12

Prepara adendas, enmiendas o 

aclaraciones si las hubiere y envía 

a firma de Titular, luego las 

notifica a todos los ofertantes que 

retiraron bases directamente del 

ISDEMU, dejando evidencia de Ia 

notificación.

Propone a Titular la Comisión de 

Evaluación

enviado por Unidad Solicitante.

13

1

Unidad de Comunicaciones

1

1

2

2



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

141 
 

8.1.5 Procedimiento CONCURSO PÚBLICO  Consultorías o Servicios no Personales por un monto superior al equivalente a doscientos cuarenta (240) 
salarios mínimos mensuales para el sector comercio. 

UACIUACITITULARUACITitular o Designado(a)

Convoca a Comisión de Evaluación 

y da asistencia.

15

14

16

Recibe y apertura ofertas en día, 
lugar y fecha establecidos en 
bases de licitación pública, 

prepara acta y firman todos los 
ofertantes presentes y los 

representantes de Ia Institución.

Evalúa, analiza, emite Informe y 
acta de Recomendación de 
Adjudicación o declaratoria de 
desierta y la envía al Titular o 
designado.

Nombra Comisión de 

Evaluación.

17

1

Comisión de Evaluación

Prepara y envía Resolución de 

Adjudicación para firma de Titular

19

Emite Acuerdo de Resolución del 

Proceso (Adjudicación; desierto o 

Sin efecto) y envia a UACI para su 

notificación en legal forma.

20
´23

Solicita al SECOP, Ia autorización 

de Ia publicación de aviso de 

Adjudicación y envía a los medios 

para su publicación.

Conforma todo el expediente 

debidamente ordenado y foliado.

18

Prepara aviso de publicación de 

resultados y envía a Unidad de 

Comunicaciones del ISDEMU, para 

tramitar autorización y publicar el 

resultado indicando Ia fecha de 

publicación; y publicar los 

resultados en COMPRASAL.

22

21

Notifica por escrito la 

adjudicación a los participantes, a 

más tardar dentro de las setenta y 

dos horas hábiles siguientes de 

haberse proveído; dejando 

evidencia de entrega y prepara 

contrato para revisión de la 

empresa consultora. 
2
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8.1.5 Procedimiento CONCURSO PÚBLICO  Consultorías o Servicios no Personales por un monto superior al equivalente a doscientos cuarenta (240) 
salarios mínimos mensuales para el sector comercio. 

Administrador del 
Contrato

Empresa AdjudicadaUACITitularEmpresas participantes

2

24

Cualquier empresa participante 

podrá interponer recurso de 

revisión, en un plazo no mayor a 

cinco días hábiles posteriores a la 

notificación. El recurso será 

resuelto dentro del plazo máximo 

de quince días hábiles posteriores 

a la admisión del recurso.

Recibe expediente con contrato firmado, para 

archivo y distribución de contrato. Distribuye 

contrato a  suministrante, unidad solicitante y 

administrador(a) del contrato  y solicita la 

presentación de garantías

29

Recibe garantías de acuerdo a lo 

establecido en el contrato.

30

31

Entrega el  servicio al  

administrador(a) del contrato y 

Unidad Solicitante 

Recibe el servicio y levanta el acta 

de recepción; envía a la UACI 

32

Revisa expediente de licitación y 

emite Resolución.

De resolverse el recurso a favor 

de la empresa que lo interpuso,  

se elaborará una nueva 

resolución de adjudicación 

comunicando a los interesados 

este resultado, y envía el 

borrador de contrato para su 

revisión.

De mantenerse firme la 

adjudicación se procederá a 

enviar el contrato a revisión al 

suministrante adjudicado 

originalmente

26

Emite Resolución de Admisión de 

Recurso de revisión y nombra 

Comisión Especial de Alto Nivel.

25

27

Revisa el borrador de contrato y 

lo devuelve a UACI con o sin 

observaciones.

Imprime contrato definitivo y 

convoca a suministrante para la 

firma de contrato

28

Comisión Especial de Alto 
Nivel

Empresa Consultora 
Adjudicada

Consolida expediente de concurso 

y archiva.

34

Tramita pago en la unidad 
financiera.

33

FIN

Contratista
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8.1.6 PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN DIRECTA (SIN LIMITE EN LOS MONTOS). 
 
OBJETIVO:  
Facilitar la adquisición de obras, bienes o servicios de acuerdo a lo establecido para esta 
modalidad de compra en los artículos 40 y 41 de la LACAP. 
 

PASO RESPONSABLE 
 

DESCRIPCIÓN 
 

1 Unidad Solicitante 

Presenta Requerimiento a Ia UACI, acompañado 
de: 

 Especificaciones técnicas o términos de 
referencia. 

  Justificación, dictamen o informe 
técnico, que respalda el proceso de 
contratación directa. 

 y propuesta de Administrador(a) de 
Contrato 

2 
 

 
UACI 

Recibe y analiza Requerimiento, verifica que esta 
compra este en el PAAC , especificaciones 
técnicas o términos de referencia, justificación, 
dictamen o informe técnico;  determina si la 
contratación esta comprendida dentro de las 
situaciones previstas en el artículo 72 y 73 de la 
LACAP, envía a la Directora Ejecutiva para 
presentar a Junta Directiva  

3 UACI 
Procede a solicitar la certificación de fondos a la 
Unidad Financiera Institucional, UFI 

4 UFI 
Certifica fondos, mediante firma y sello de la 
Técnica Presupuestaria en el Requerimiento de 
Bienes y/o servicios. 

5 Titular 
Emite Acuerdo con Resolución Razonada para 
proceder con la  contratación directa y lo envía  a 
UACI. 

6 UACI 

Recibe resolución razonada, solicita ofertas al 
contratista o suministrante, en caso de ser único; 
y en aquellos casos que pueden solicitarse mas de 
una oferta a por lo menos tres ofertantes que 
cumplan los requisitos. 

7 
Contratistas o 

Suministrantes 
Reciben invitación a presentar oferta y preparan 
oferta y la presentan a UACI. 

8 UACI  
Reciben oferta chequea el cumplimiento de todos 
lo solicitado y envía a la unidad solicitante. 

9 Unidad Solicitante Evalúan oferta y recomiendan adjudicación. 

10 UACI 
Prepara resolución razonada de adjudicación y 
envía a Directora Ejecutiva para presentar a Junta 
Directiva 
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PASO RESPONSABLE 
 

DESCRIPCIÓN 
 

11 Titular 
Emite Acuerdo de Resolución Razonada de 
adjudicación y Ia devuelve a UACI. 

12 UACI 
Hace del conocimiento la adjudicación a los 
participantes, y prepara contrato para revisión de 
la empresa adjudicada.  

13 
Contratista o 

Suministrante 
Envía documentación legal indicada para 
completar contrato. 

14 
Empresa o Consultora 

Adjudicada 
Revisa el borrador de contrato y lo devuelve a 
UACI con o sin observaciones. 

15 UACI 
Imprime contrato definitivo y convoca a empresa 
o consultora para firma de contrato 

16 UACI 

Recibe expediente con contrato firmado, para 
archivo y distribución de contrato. Distribuye 
contrato a  suministrante, unidad solicitante y 
Administrador(a) del contrato. Y solicita la 
presentación de garantías 

17 UACI 
Recibe garantías de acuerdo a lo establecido en el 
contrato. 

18 
Administrador(a) del 

contrato 

Emite orden de inicio e indica la entrega de los 
bienes o servicios de consultoría en el lugar 
establecido  

19 
Empresa o Consultora 

Adjudicada 
Entrega el bien o servicio de consultoría al 
administrador del contrato.  

20 
Administrador(a) del 

contrato 

Recibe los bienes o productos de la consultoría y 
levanta el acta de recepción, envía copia del acta a 
la UACI  

21 
Empresa o Consultora 

Adjudicada 
Tramita pago en la respectiva Unidad Financiera 
presentando la documentación respectiva 

22 UACI 
Consolida expediente de contratación directa y 

archiva. 
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8.1.6 PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN DIRECTA (Sin Limite en los Montos)

Titular
Contratista o 

Suministrante
UFIUACIUnidad Solicitante

Emite Acuerdo con resolución 
razonada de contratación directa 

y la envía a la UACI.

Inicio

Presenta Requerimiento a la 
UACI, acompañado de:

Especificaciones técnicas o 
términos de referencia.

 Justificación, dictamen o 
informe técnico, que respalda el 
proceso de contratación directa.

Propuesta de Administrador(a) 

de contrato

5

1

2

Recibe y analiza requerimiento, 
verifica que la compra este en el PAAC, 
especificaciones técnicas o términos de 

referencia, justificación, dictamen o 
informe técnico;  determina si la 

contratación está comprendida dentro 
de las situaciones previstas en los 

artículos 72 y 73 de la LACAP, envía a 
la Directora(a) Ejecutivo(a) para 

presentar a Junta Directiva. 

Recibe resolución razonada, 
solicita ofertas al contratista o 
suministrante, en caso de ser 
único; y en aquellos casos que 
pueden solicitarse mas de una 

oferta a por lo menos tres 
ofertantes que cumplan los 

requisitos.

6

4

Certifica fondos mediante firma y 
sello  del técnico(a) 

presupuestario(a) en el 
requerimiento de bienes y/o 

servicios.

Recibe invitación a presentar 
oferta, la prepara y presenta a la 

UACI.

7

8

Recibe oferta, verifica el 
cumplimiento de todo lo 

solicitado y envía a la unidad 
solicitante.

3

Procede a solicitar la certificación 
de fondos a la Unidad Financiera 

Instituciona,UFI

9

Evalúa oferta y recomienda 
adjudicación.

1
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8.1.6 PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN DIRECTA (Sin Limite en los Montos)

Titular
Contratista o 

Suministrante
Empresa o Consultora 

Adjudicada

Administrador(a) de 
ContratoUACI

18

15

Emite orden de inicio e indica la 
entrega de los bienes o servicios 

de consultoría en el lugar 
establecido 

Imprime contrato definitivo y 
convoca a empresa o consultora 

para firma de contrato

Prepara resolución razonada de 
adjudicación y envía a Director(a) 

Ejecutivo(a) para presentar a la 
Junta Directiva.

10

FI N

Recibe expediente con contrato 
firmado, para archivo y 

distribución de contrato. 
Distribuye contrato a  

suministrante, unidad solicitante 
y administrador(a) del contrato. 

Solicita la presentación de 
garantías

16

1

12

Hace del conocimiento la 
adjudicación a los participantes, y 
prepara contrato para revisión de 

la empresa adjudicada. 

14

Entrega el bien o servicio de 
consultoría al administrador(a) 

del contrato. 

Envía documentación legal 
indicada para completar contrato.

13

17

Recibe garantías de acuerdo a lo 
establecido en el contrato.

11

Emite acuerdo de resolución 
razonada y la devuelve a la UACI.

Recibe los bienes o productos de 
la consultoría y levanta el acta de 
recepción y envía copia a la UACI.

20

Entrega el bien o servicio de 
consultoría al administrador del 

contrato. 

19

Tramita pago en la respectiva 
Unidad Financiera presentando la 

documentación respectiva

21

1

1

Consolida expediente de 
contratación directa y archiva

22
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9. SISTEMA: ADMINISTRACIÓN FINANCIERA. 
 
OBJETIVO:  
Administrar los bienes materiales y financieros de la Institución, así como preparar y ejecutar 
el presupuesto de la misma, de conformidad con las normas legales establecidas y el Manual 
de Procedimientos Administrativos del ISDEMU. 
 
AMBITO DE APLICACIÓN:  
Este sistema tiene una aplicación a nivel institucional con una relación de comunicación con 
las diferentes Direcciones del Ministerio de Hacienda y proveedores externos. 
 
BASE LEGAL: 

 La Ley AFI y su Reglamento. 
 Manual del Proceso de Ejecución Presupuestaria. 
 Las Normas de Control Interno Especificas para el ISDEMU. 
 Reglamento Interno de Trabajo del ISDEMU. 

 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS. 
 

9.1 PROCESO DE PRESUPUESTO. 
9.1.1. Procedimiento Formulación del Presupuesto Anual Institucional. 
9.1.2. Procedimiento Elaboración del Programa de Ejecución del Presupuesto   
            Institucional. 
9.1.3. Procedimiento Registro del Compromiso Presupuestario. 
9.1.4. Procedimiento Modificaciones Presupuestarias. 
9.1.5   Procedimiento Seguimiento y Evaluación Presupuestaria. 

 
NORMAS DE OPERACIÓN: 
 
 Deberá mantenerse  estrecha coordinación con la Dirección General de Presupuesto del 

Ministerio de Hacienda a fin de cumplir con las políticas y normativas por ella emanadas 
en los temas de Presupuesto. 

 

 Deberá promoverse y practicarse los principios de, Equilibrio, Racionalidad,  
Transparencia, Flexibilidad y Difusión para el pleno desarrollo de las diferentes etapas 
del proceso presupuestario. 

 
 Las modificaciones a la  Programación de la Ejecución Presupuestaria deberán ser solo 

para casos estrictamente excepcionales y debidamente justificados. 
 
 El Seguimiento y Evaluación de la Ejecución Presupuestaria deberá desarrollarse bajo un 

concepto de apoyo y acompañamiento para la aplicación de medidas correctivas en los 
casos de existir desviaciones. 

 
 La técnica de presupuestación por áreas de gestión establecida para el sector público 

deberá aprovecharse como una herramienta que contribuya al logro de la racionalización 
de los recursos.  
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 Deberá proveerse, en forma oportuna, de la información financiera necesaria de 

apoyo, a los distintos niveles jerárquicos responsables de la gestión administrativa 
como un  elemento básico para la toma de decisiones en el tema de presupuesto. 

 
9.1.1 PROCEDIMIENTO: FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL. 

 
 OBJETIVO:  
Establecer las asignaciones presupuestarias por especifico de gastos para cubrir las 
necesidades institucionales en total concordancia con el Plan Anual de Trabajo Institucional,  
y considerando las políticas presupuestarias y prioridades establecidas para el ejercicio. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

1 Jefe(a) UFI 

Solicita a Gerencia Administrativa y Financiera la 
Conformación del Comité Técnico de Formulación 
Presupuestaria presentándole una propuesta de su 
conformación. 
 

 

2 
Gerencia 

Administrativa y 
Financiera 

Revisa propuesta de conformación de Comité 
Técnico de Formulación Presupuestaria y presenta a 
Dirección Ejecutiva para tramitación ante Junta 
Directiva. 
 

 

3 
Dirección 
Ejecutiva 

Presenta  a Junta Directiva propuesta de 
conformación del Comité Técnico de Formulación 
Presupuestaria 
 

 

4 Junta Directiva 
Acuerda el nombramiento del Comité Técnico de 
Formulación Presupuestaria 
 

 

5 
Dirección 
Ejecutiva 

Emite certificación  del Acuerdo de nombramiento 
del Comité Técnico de Formulación Presupuestaria y 
remite original a UFI para documentar proceso. 
 

 

6 Jefe(a) UFI 

Recibe original de certificación  del Acuerdo de 
nombramiento del Comité Técnico de Formulación 
Presupuestaria y archiva. 
 

 

FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

7 Jefe(a) UFI 
Prepara cronograma de formulación anual y lo 
presenta a Gerencia Administrativa y Financiera para 
validación. 
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8 
Gerencia 

Administrativa y 
Financiera 

Revisa cronograma de formulación anual, valida e 
informa a Jefa UFI.   

9 Jefe(a) UFI 
Recibe cronograma de formulación anual validado y 
divulga a Gerencia Técnica y de Dirección Estratégica 
(o su similar de planificación). 

 

10 
Jefe(a) UFI / 
Técnico(a)a 

Presupuestaria 

Elabora formatos e instrucciones  para recolecta de 
información del  anteproyecto de presupuesto 
institucional. 
 

 

11 Jefe(a) UFI 

Divulgación de instrucciones y formatos para vaciar 
información del  Anteproyecto de presupuesto 
institucional.   
 
NOTAS:  
*Esta divulgación es para la Gerencia Administrativa 
y Financiera, Servicios Generales, Recursos Humanos 
y Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional. 
*  Los archivos que se remiten son: cronograma de 
formulación, Informe de ejecución presupuestaria 
comparativo de 10 años y archivo base para 
distribución de los gastos de funcionamiento. 
* A la GAF se le entregan adicionalmente la digitación 
del proyecto de presupuesto vigente digitada en el 
software del Ministerio de Hacienda, y sus archivos 
en Word, que sirven de insumo para la revisión y  
reformulación (en caso de ser necesario) de la 
relatoría de la UP 01. 
 

 

12 

Gerencia Técnica y 
de Dirección 

Estratégica (o su 
similar de 

planificación) 
 

Elaboración de instrucciones  y formatos para vaciar 
información de formulación del Plan Anual Operativo 
(PAO).   El insumo básico de este proceso es el Plan 
Estratégico Institucional (PEI)  del período. 

 

13 

Gerencia Técnica y 
de Dirección 

Estratégica (o su 
similar de 

planificación) 

Divulgación de  formatos e instrucciones para vaciar 
información en la formulación del PAO  y 
cronograma de reuniones.   
 
NOTA: Las reuniones de divulgación se hacen con las 
Gerencias, jefaturas y con el personal técnico 
relacionado en el proceso. 
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14 

Gerencia Técnica y 
de Dirección 

Estratégica (o su 
similar de 

planificación) 

Lleva a cabo reuniones de formulación del PAO.  En 
este proceso las personas responsables definen los 
Resultados, las metas, los  insumos que necesitan 
para cumplir las actividades programadas y el mes 
en que los necesitarán. 
 
NOTAS: Con la información de los insumos 
necesarios se genera el presupuesto preliminar 
operativo.  Para el presupuesto operativo.   Para  la 
estimación de los costos la UACI les apoya. 
 

 

15 

Gerencia Técnica y 
de Dirección 

Estratégica (o su 
similar de 

planificación) 

 La GTDE consolida la información del Plan Anual 
Operativo que contiene la información del 
presupuesto preliminar operativo.   
 
NOTA: El presupuesto preliminar operativo será 
complementario al de RRHH y al de funcionamiento 
institucional.  
 

 

16 

Gerencia Técnica y 
de Dirección 

Estratégica (o su 
similar de 

planificación) 

Remite a Gerencia Administrativa y Financiera la 
matriz del PAO con los datos de los insumos 
necesarios para que se haga la estimación de los 
costos. 
 
 

 

17 
Gerencia 

Administrativa y 
Financiera 

 Recibe matriz del PAO y remite a la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional para la 
estimación de los costos. 
 

 

18 

Unidad de 
Adquisiciones y 
Contrataciones 

Institucional 

Revisa insumos incluidos en el PAO y conforme las 
especificaciones proporcionadas en la matriz estima 
costos de cada uno. 
Remite a Gerencia Administrativa y Financiera. 
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19 Recursos Humanos 

Prepara toda la documentación e información 
relacionada con el recurso humano y remite a la 
Gerencia Administrativa y Financiera. 
 
NOTAS: 
* Se elaboran archivos separados: uno por la planta 
de personal vigente y otro complementario en el 
caso de que se proyecte creación de plazas o 
modificaciones a los niveles salariales.   
* En el proceso intervienen la Dirección Ejecutiva, las 
Gerencias y las jefaturas pertinentes (por la 
distribución de las plazas en las LT).   
* Esta información es validada por la Gerencia 
Administrativa y Financiera previo a remitirla a la 
UFI. 
* En los casos pertinentes se someterá a aprobación 
previa de Junta Directiva. 

 

20 
Gerencia 

Administrativa y 
Financiera 

Recibe archivo/s de RRHH. 
 

 

21 
Servicios 
Generales 

Con la información histórica de los gastos de 
funcionamiento institucional durante los últimos 10 
años (proporcionada por la UFI), Servicios Generales  
elabora el presupuesto preliminar de 
funcionamiento de las oficinas a nivel nacional.  
 
NOTA: Esta información es validada por la Gerencia 
Administrativa y Financiera previo a remitirla a la 
UFI. 

 

22 
Gerencia 

Administrativa y 
Financiera 

Remite a la UFI la siguiente documentación validada:  

- Matriz del PAO con su presupuesto 
operativo 

- Archivo de RRHH 
- Archivo de gastos de funcionamiento a 

nivel nacional. 
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23 

Gerencia Técnica y 
de Dirección 

Estratégica (o su 
similar de 

planificación) 

Revisa y reformula (en caso de ser necesario)  la 
relatoría de la Ley de Presupuestos y toda la relatoría 
que se incorpora dentro del sistema del Ministerio de 
Hacienda:  políticas institucionales,  Establecimiento 
de estrategias, alcances, los objetivos, prioridades 
institucionales, metas y propósitos institucionales,  
(basadas en la Política Nacional de la Mujer y su plan 
de acción, Plan de Gobierno, Ley de ISDEMU, Plan 
Estratégico Institucional,  etc.); y de la relatoría 
correspondiente a la U.P. 02  
 
Remite información a UFI. 
 
NOTA : Esta información es validada por la Dirección 
Ejecutiva previo a la remisión a la UFI 
 

 

24 
Gerencia 

Administrativa y 
Financiera 

Revisa y reformula (en caso de ser necesario)   la 
relatoría de la Ley de Presupuestos relacionada con 
la Unidad Presupuestaria 01 -  Dirección y 
Administración Institucional. 
 
Remite información a UFI. 
 

 

25 
Técnico(a) 

Presupuestaria UFI 

Consolida información para determinación del 
presupuesto institucional. 

 

26 Jefe(a) UFI 

Prepara  las diapositivas y  la información preliminar 
del PAO y del Anteproyecto de Presupuesto  a 
presentarse a GAF para aval de la señora Directora 
Ejecutiva (previo a la asignación del techo 
presupuestario). 

 

27 Jefe(a) UFI 
Presentación de documento preliminar a GAF para 
ajustes necesarios. 

 

28 
Gerencia 

Administrativa y 
Financiera 

Presentación de documento preliminar a Dirección 
Ejecutiva para ajustes necesarios.  
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29 

Dirección 
Ejecutiva / 
Gerencia Técnica y 
de Dirección 
Estratégica (o su 
similar de 
planificación)/ 
Gerencia 
Administrativa y 
Financiera 

Presentan  documento preliminar  a miembras/os de 
Junta Directiva para aprobación o ajustes necesarios. 
 
NOTAS: 
*Se Presenta el PAO y el Anteproyecto de 
Presupuesto.  
* Esta presentación se hace previo a la comunicación 
del techo con 2 objetivos: a) para gestionar techo en 
el Ministerio de Hacienda y lograr una asignación 
acorde a las proyecciones institucionales y,  b) para 
poder cumplir con los plazos del Ministerio de 
Hacienda debido a que normalmente Hacienda deja 
menos de una semana entre la comunicación del 
techo y el inicio oficial de la digitación (plazos legales 
que deben cumplirse). 
 

 

30 Junta Directiva 
Aprueba documento de Plan Anual Operativo y de 
Anteproyecto de Presupuesto.  

31 
Dirección 
Ejecutiva 

Gestión de Anteproyecto de Presupuesto en el 
Ministerio de Hacienda para asignación de techo 
presupuestario. 
 

 

32 
Ministerio de 

Hacienda 

Divulgación de Política Presupuestaria,  Normas de 
Formulación y Asignación del techo presupuestario.  
 

 

33 

Gerencia Técnica y 
de Dirección 

Estratégica (o su 
similar de 

planificación) 

Realizar los ajustes necesarios en el PAO 
adecuándolos a las asignaciones del techo 
presupuestario otorgado por el Ministerio de 
Hacienda  
 

 

34 
Servicios 
Generales 

Realizar los ajustes necesarios en la estimación de 
los gastos de funcionamiento adecuándola a 
las asignaciones del techo presupuestario otorgado 
por el Ministerio de Hacienda 
 
Información validada por la Gerencia Administrativa 
y Financiera. 
 

 

35 
Técnico(a) 

Presupuestaria UFI 

En base al techo asignado y a los ajustes al PAO y a 
los gastos de funcionamiento realiza los ajustes en el 
Anteproyecto de presupuestos  
 

 

36 Jefe(a) UFI 
Presentación de Anteproyecto ajustado a GAF para 
presentación a Dirección Ejecutiva  
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37 

 Gerencia 
Técnico(a) y de 

Dirección 
Estratégica (o su 

similar de 
planificación)/ 

Gerencia 
Administrativa y 

Financiera 

Presentación de documento ajustado a Dirección 
Ejecutiva.   
 
NOTA: El documento ajustado lo presentan ambas 
Gerencias a JD cuando la DE lo estima conveniente. 
 

 

38 
Técnico(a) 

Presupuestaria UFI 

Elaboración de archivos para distribución de los 
gastos de funcionamiento/operativos en los 
resultados programados en el PAO, y la distribución 
de las asignaciones por Línea de Trabajo y 
Consolidado Institucional.  
 
NOTAS: 
*Los archivos remitidos a la UFI y que son el insumo 
del proceso son:  

- Archivo de RRHH 
- Matriz del PAO con su presupuesto 

operativo 
- Archivo de gastos de funcionamiento a 

nivel nacional. 
*En el caso de los archivos del PAO, que contiene los 
gastos operativos, y de los gastos de funcionamiento, 
contienen la distribución mensual de los recursos a 
programarse para la ejecución. 
 

 

39 

Encargado(a) de 
RRHH/ Técnico(a) 

presupuestaria/ 
Técnico(a) 
informática  

Digitación de Anteproyecto en el Ministerio de 
Hacienda  (estimación) 
  

40 Jefe(a) UFI 

Elabora oficios de remisión para firma de Directora 
Ejecutiva. 
 
NOTA: Se remiten a la GAF para validación 
 

 

41 Directora Ejecutiva 

Firma oficios de remisión para Ministerio de 
Hacienda y Presidencia de la República. 
Remite a UFI. 
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42 Jefe(a) UFI 

Remisión de documento de Anteproyecto de 
Presupuesto del año en la fecha que estipule el 
Ministerio de Hacienda.  Se adjunta la Resolución  
relativa a la cantidad de plazas incorporadas en el 
proyecto de Presupuesto.    
 
NOTA: El reporte del software del Ministerio de 
Hacienda se remite a la Dirección Ejecutiva, a la  DGP  
y a CAPRES. 

 

43 Jefe(a) UFI 

Remisión de PEP consolidada institucional a UFI 
CAPRES. 
 
NOTA: Este material le sirve de insumo a CAPRES 
para incorporar los datos de la programación 
mensual en su documento de formulación 
institucional.  

 

44 Jefe(a) UFI 

Remisión de PEP consolidada institucional a GAF, 
SGL y UACI.   
 
NOTA: Este material es insumo para que la UACI 
formule la Programación Anual de Adquisiciones. 

 

45 Jefe(a) UFI 
Remisión a la DE, GAF, GTDE y UACI el material 
institucional de la Ley de Presupuestos que publique 
el Ministerio de Hacienda en su sitio web. 
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9.1.1 PROCEDIMIENTO: FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL.

Junta Directiva
Jefe(a) UFI / Técnico(a)a 

Presupuestaria
Dirección Ejecutiva

Gerencia Administrativa y 
Financiera

Jefe(a) UFI

Recibe original de certificación  
del Acuerdo de nombramiento del 
Comité Técnico de Formulación 
Presupuestaria y archiva.

Inicio

Solicita a Gerencia Administrativa y 
Financiera la Conformación del 
Comité Técnico de Formulación 

Presupuestaria presentándole una 
propuesta de su conformación.

3

1

2

Revisa propuesta de 
conformación de Comité 
Técnico de Formulación 

Presupuestaria y presenta a 
Dirección Ejecutiva para 
tramitación ante Junta 

Directiva.

Presenta  a Junta Directiva 
propuesta de conformación del 
Comité Técnico de Formulación 

Presupuestaria

4

5

Emite certificación  del Acuerdo 
de nombramiento del Comité 

Técnico de Formulación 
Presupuestaria y remite original a 

UFI para documentar proceso.

Divulgación de instrucciones y 
formatos para vaciar información 
del  Anteproyecto de presupuesto 

institucional.  

6

7

Prepara cronograma de 
formulación anual y lo presenta a 

Gerencia Administrativa y 
Financiera para validación.

8

Revisa cronograma de 
formulación anual, valida e 

informa a Jefa UFI. 

9

Recibe cronograma de 
formulación anual validado y 

divulga a Gerencia Técnica y de 
Dirección Estratégica (o su similar 

de planificación).

Acuerda el nombramiento del 
Comité Técnico de Formulación 

Presupuestaria

10

Elabora formatos e instrucciones  
para recolecta de información del  

anteproyecto de presupuesto 
institucional.

11

1
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9.1.1 PROCEDIMIENTO: FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL.

Servicios GeneralesRecursos Humanos
Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional
Gerencia Administrativa y 

Financiera

Gerencia Técnica y de 
Dirección Estratégica (o su 

similar de planificación)

Revisa insumos incluidos en el 
PAO y conforme las 

especificaciones proporcionadas 
en la matriz estima costos de cada 

uno. Remite a Gerencia 
Administrativa y Financiera.

Divulgación de  formatos e 
instrucciones para vaciar 

información en la formulación del 
PAO  y cronograma de reuniones.  

15

16

Remite a Gerencia Administrativa 
y Financiera la matriz del PAO con 

los datos de los insumos 
necesarios para que se haga la 

estimación de los costos.

13

 La GTDE consolida la información 
del Plan Anual Operativo que 
contiene la información del 

presupuesto preliminar operativo.  

14

Recibe matriz del PAO y remite a 
la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional para 
la estimación de los costos.

18
17

Elaboración de instrucciones  y 
formatos para vaciar información 

de formulación del Plan Anual 
Operativo (PAO).   El insumo 

básico de este proceso es el Plan 
Estratégico Institucional (PEI)  del 

período.

Lleva a cabo reuniones de 
formulación del PAO.  En este 

proceso las personas 
responsables definen los 
Resultados, las metas, los  

insumos que necesitan para 
cumplir las actividades 

programadas y el mes en que los 
necesitarán.

12

1

19

Prepara toda la documentación e 
información relacionada con el 
recurso humano y remite a la 

Gerencia Administrativa y 
Financiera.

 Recibe archivo/s de RRHH.

20

21

Con la información histórica de 
los gastos de funcionamiento 

institucional durante los últimos 
10 años (proporcionada por la 

UFI), Servicios Generales  elabora 
el presupuesto preliminar de 

funcionamiento de las oficinas a 
nivel nacional. 

Remite a la UFI la siguiente 
documentación validada: 
-Matriz del PAO con su 
presupuesto operativo
-Archivo de RRHH
-Archivo de gastos de 
funcionamiento a nivel nacional.

22

2
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9.1.1 PROCEDIMIENTO: FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL.

Dirección Ejecutiva / 
Gerencia Técnica y de 

Dirección Estratégica (o su 
similar de planificación)/ 
Gerencia Administrativa y 

Financiera

Jefe(a) UFI
Técnico(a) Presupuestaria 

UFI
Gerencia Administrativa y 

Financiera

Gerencia Técnica y de 
Dirección Estratégica (o su 

similar de planificación)

Presentan  documento preliminar  
a miembras/os de Junta Directiva 

para aprobación o ajustes 
necesarios.

Aprueba documento de Plan 
Anual Operativo y de 

Anteproyecto de Presupuesto.

Revisa y reformula (en caso de ser 
necesario)   la relatoría de la Ley 
de Presupuestos relacionada con 

la Unidad Presupuestaria 01 -  
Dirección y Administración 

Institucional. Remite información 
a UFI.

28

Revisa y reformula (en caso de ser 
necesario)  la relatoría de la Ley 

de Presupuestos y toda la 
relatoría que se incorpora dentro 

del sistema del Ministerio de 
Hacienda

29

25

Presentación de documento 
preliminar a GAF para ajustes 

necesarios.

30

24

23

Presentación de documento 
preliminar a Dirección Ejecutiva 

para ajustes necesarios. 

Prepara  las diapositivas y  la 
información preliminar del PAO y 
del Anteproyecto de Presupuesto  
a presentarse a GAF para aval de 
la señora Directora Ejecutiva 
(previo a la asignación del techo 
presupuestario) .

Junta Directiva

26

Consolida información para 
determinación del presupuesto 

institucional.

27

2

1

1

Dirección EjecutivaMinisterio de Hacienda

2

2

33

Realizar los ajustes necesarios en 
el PAO adecuándolos a 

las asignaciones del techo 
presupuestario otorgado por el 

Ministerio de Hacienda 

Gestión de Anteproyecto de 
Presupuesto en el Ministerio de 

Hacienda para asignación de 
techo presupuestario.

3132

Divulgación de Política 
Presupuestaria,  Normas de 

Formulación y Asignación del 
techo presupuestario. 

3
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9.1.1 PROCEDIMIENTO: FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL.

Encargado(a) de RRHH/ 
Técnico(a) presupuestaria/ 

Técnico(a) informática 

 Gerencia Técnico(a) y de 
Dirección Estratégica (o su 
similar de planificación)/ 
Gerencia Administrativa y 

Financiera

Jefe(a) UFI
Técnico(a) Presupuestaria 

UFI
Servicios Generales

Realizar los ajustes necesarios en 
la estimación de los gastos de 

funcionamiento adecuándola a 
las asignaciones del techo 

presupuestario otorgado por el 
Ministerio de Hacienda

Información validada por la 
Gerencia Administrativa y 

Financiera.

35

Elabora oficios de remisión para 
firma de Directora Ejecutiva.

Presentación de documento 
ajustado a Dirección Ejecutiva.  

3736

Digitación de Anteproyecto en el 
Ministerio de Hacienda  

(estimación)

Remisión de documento de 
Anteproyecto de Presupuesto del 

año en la fecha que estipule el 
Ministerio de Hacienda.  Se 

adjunta la Resolución DE relativa 
a la cantidad de plazas 

incorporadas en el proyecto de 
Presupuesto.   

39En base al techo asignado y a los 
ajustes al PAO y a los gastos de 

funcionamiento realiza los ajustes 
en el Anteproyecto de 

presupuestos 

34

40
38

Elaboración de archivos para 
distribución de los gastos de 

funcionamiento/operativos en los 
resultados programados en el 
PAO, y la distribución de las 

asignaciones por Línea de Trabajo 
y Consolidado Institucional. 

Presentación de Anteproyecto 
ajustado a GAF para presentación 

a Dirección Ejecutiva 

42

3

3

3

4

4

Directora Ejecutiva

43

Remisión de PEP consolidada 
institucional a UFI CAPRES.

44

Remisión de PEP consolidada 
institucional a GAF, SGL y UACI.  

Firma oficios de remisión para 
Ministerio de Hacienda y 

Presidencia de la República.
Remite a UFI.

41

45

Remisión a la DE, GAF, GTDE y 
UACI el material institucional de 

la Ley de Presupuestos que 
publique el Ministerio de 
Hacienda en su sitio web.

FIN
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9.1.2 PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DEL   

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL. 

OBJETIVO:  
Ordenar el flujo de egresos necesarios para cumplir con las acciones contempladas en el Plan 
Anual de Trabajo Institucional. 
 
NOTA: 
Este procedimiento parte del procedimiento institucional de Formulación del Presupuesto, 
proceso en el cual se dieron todos los insumos para la programación de la ejecución del 
presupuesto. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 
Técnico(a) 

Presupuestaria 

En el primer día laboral de cada año inicia la digitación en 
el subsistema Presupuestario del SAFI, la Programación de 
la Ejecución Presupuestaria de acuerdo a la Ley de 
Presupuestos y a la Ley Salarios. 
 
NOTAS:  
*Para esta digitación se debe partir de la información 
digitada en el proceso de formulación presupuestaria. 
*Los montos a digitar por específico de egreso y Rubro de 
Agrupación no pueden exceder los montos digitados en el 
proceso de formulación. 
* En algunos casos en que se requiera que la programación 
de los gastos se hagan en meses diferentes a los contenidos 
en la matriz de formulación (por procesos de licitación, 
etc.) lo hacen del conocimiento a la UFI para que se 
programe en el mes correspondiente manteniéndose los 
montos programados en el específico. 

 

02 
Técnico(a) 

Presupuestaria 

Realiza control de calidad verificando que la información 
ingresada en el sistema sea congruente con el presupuesto 
aprobado, elabora oficio de remisión para la Dirección 
General de Presupuestos  y remite a Jefa UFI para su 
revisión y autorización. 

 

03 Jefe(a) UFI 

Recibe documentos,  revisa, firma y devuelve a Técnica 
Presupuestaria. 
 
NOTA: Si no está correcta la PEP realiza observaciones y 
devuelve para que sean superadas. 

 

04 
Técnico(a) 

Presupuestaria 

Recibe documentos y remite a la Dirección General de 
Presupuestos del Ministerio de Hacienda para aprobación. 
 
NOTA: La remisión se efectúa a más tardar en el tercer día 
laboral del mes de enero. 
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05 
Dirección 

General de 
Presupuestos 

Recibe documentos, revisa y Aprueba la Programación de 
la Ejecución Presupuestaria y remite Dirección Ejecutiva 
con copia a la UFI. 

 

06 Jefe(a) UFI 

Recibe ejemplar de la Programación de la Ejecución 
Presupuestaria (PEP) aprobada y hace del conocimiento a 
las unidades correspondientes informándoles que se puede 
iniciar con la ejecución presupuestaria del Ejercicio Fiscal. 
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9.1.2. PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

Dirección General de PresupuestosJefe(a) UFITécnico(a) Presupuestaria

Recibe documentos,  revisa, firma 
y devuelve a Técnica 

Presupuestaria.

Inicio

En el primer día laboral de cada 
año inicia la digitación en el 

subsistema Presupuestario del 
SAFI, la Programación de la 
Ejecución Presupuestaria de 

acuerdo a la Ley de 
Presupuestos y a la Ley Salarios.

3

1

2

Realiza control de calidad 
verificando que la información 

ingresada en el sistema sea 
congruente con el presupuesto 

aprobado, elabora oficio de 
remisión para la Dirección 

General de Presupuestos  y remite 
a Jefa UFI para su revisión y 

autorización.

Recibe documentos y remite a la 
Dirección General de 
Presupuestos del Ministerio de 
Hacienda para aprobación.

4

5

Recibe documentos, revisa y 
Aprueba la Programación de la 

Ejecución Presupuestaria y remite 
Dirección Ejecutiva con copia a la 

UFI.

Recibe ejemplar de la 
Programación de la Ejecución 

Presupuestaria (PEP) aprobada y 
hace del conocimiento a las 
unidades correspondientes 
informándoles que se puede 

iniciar con la ejecución 
presupuestaria del Ejercicio 

Fiscal.

6

FIN

1

1
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9.1.3. PROCEDIMIENTO: REGISTRO DEL COMPROMISO PRESUPUESTARIO. 

 
OBJETIVO:  
Garantizar a la institución y a terceros la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a la 
obligación que se origine del compromiso. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 UACI/Recursos Humanos 

Remite contratos, órdenes de 
compra y documentos (facturas de 
servicios básicos) y planillas de 
remuneraciones. 

 

02 
Técnico(a) 

Presupuestario(a) 

Revisa contratos, órdenes de compra 
y planilla de remuneraciones e 
ingresa en el sistema el valor por el 
que se creará el compromiso 
presupuestario. 

 

03  

Verifica la disponibilidad de fondos 
en la Programación de la Ejecución 
Presupuestaria  para el objeto 
específico del gasto. 

 

04  

Si hay disponibilidad de fondos, 
genera el compromiso 
presupuestario en sistema(pasa a 
numeral 6). 

 

05  

Si no hay disponibilidad de fondos, 
realiza modificaciones 
presupuestarias (ajuste o 
reprogramación) y genera 
compromiso presupuestario en 
sistema. 

 

06  

Comunica a Jefa inmediata que el 
compromiso presupuestario ya fue 
generado en el sistema para que 
autorice. 

 

07  
Una vez autorizado, imprime el 
compromiso presupuestario, entrega 
original al usuario solicitante. 

 

08  
Archiva copia del compromiso 
presupuestario y documentos 
involucrados. 
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9.1.3. PROCEDIMIENTO : REGISTRO DEL COMPROMISO PRESUPUESTARIO

Técnica PresupuestariaUACI/Recursos Humanos

Verifica la disponibilidad de 
fondos en la Programación de la 

Ejecución Presupuestaria  para el 
objeto específico del gasto 

Inicio

Remite Contratos, Órdenes de 
Compra y documentos 

(Facturas de Servicios Básicos) 
y Planillas de Remuneraciones 3

1

2

Revisa Contratos, Órdenes de 
Compra y Planilla de 

Remuneraciones e ingresa en el 
sistema el valor por el que se 

creará el Compromiso 
Presupuestario

Si hay disponibilidad de fondos, 
genera  Compromiso 

Presupuestario en sistema(pasa a 
numeral 6)

4

5

Si no hay disponibilidad de 
fondos, realiza Modificaciones 

Presupuestarias (ajuste o 
reprogramación) y genera 

Compromiso Presupuestario en 
sistema

Comunica a Jefa inmediato que el 
Compromiso Presupuestario ya 
fue generado en el sistema para 

que autorice

6

7

Una vez autorizado, imprime 
Compromiso Presupuestario, 

entrega original al usuario 
solicitante

HAY FONDOS

SI

NO

8

Archiva copia del Compromiso 
Presupuestario y documentos 

involucrados

FIN
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9.1.4. PROCEDIMIENTO: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 

OBJETIVO:  
Establecer la disponibilidad presupuestaria para un compromiso adquirido a través del ajuste 
correspondiente. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Técnico(a) Presupuestaria 

Registra modificaciones 
presupuestarias en sistema (ajustes, 
reprogramaciones, transferencias de 
recursos a nivel de objeto específico 
de gasto en la PEP). 

 

02 
Jefe(a) UFI-Gerencia 

Administrativa Financiera 

Verifica y valida la compatibilidad de 
las modificaciones con la 
disponibilidad de las asignaciones 
presupuestarias a modificar. 

 

03  

Si no existen observaciones, procede 
a firmar la modificación  y remiten 
irla al SAFI-DGP, a través del sistema 
y en documento impreso. 

 

04  
Si hay observaciones, comunica a 
Técnica presupuestaria para que 
corrija. 

 

05 Técnico(a) Presupuestaria 
Realiza correcciones en sistema y 
comunica a Jefe(a) UFI-GAF (regresa 
a paso 2). 
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9.1.4. PROCEDIMIENTO : MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Jefe(a) UFI-Gerencia Administrativa FinancieraTécnico(a) Presupuestaria

Si no existen observaciones, 
procede a firmarla y remitirla al 
SAFI-DGP, a través del sistema y 

en documento impreso.

Inicio

Registra modificaciones 
presupuestarias en sistema 
(ajustes, reprogramaciones, 
transferencias de recursos a 
nivel de objeto específico de 

gasto en la PEP).

3

1

2

Verifica y valida la compatibilidad 
de las modificaciones con la 

disponibilidad de las asignaciones 
presupuestaria a modificar.

Si hay observaciones, comunica a 
Técnico(a) presupuestaria para 

que corrija.

4

FIN

Realiza correcciones en sistema y 
comunica a Jefa UFI-GAF 

5

OBSERVACIONES

NO

SI
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9.1.5. PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
OBJETIVO:  
Realizar el análisis comparativo entre lo Programado y lo ejecutado con el propósito de tomar 
las medidas correctivas convenientes. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

SEGUIMIENTO EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PEP CAPRES/ISDEMU 

1 Jefe(a) UFI 
A inicios de año elabora archivo de EXCEL que permite 
control comparativo de la ejecución del presupuesto 
conforme saldos de CAPRES/ISDEMU. 

 

2 

Jefe(a) UFI Actualiza archivo conforme requerimientos de fondos 
tramitados, reprogramaciones de meses diferentes, 
ajustes de PEP y/o Transferencias Ejecutivas. 
 

 

3 
Jefe(a) UFI Previo a los cierres mensuales solicita reporte de 

disponibilidad de PEP al Jefe Presupuestario de 
CAPRES. 

 

4 

Jefe(a) 

Presupuestario 

de CAPRES 

Remite a Jefa UFI de ISDEMU el reporte de 
disponibilidad de PEP. 

 

5 
Jefe(a) UFI Revisa reporte de disponibilidad de PEP CAPRES y 

compara con reporte de ISDEMU. 
 

6 
Jefe(a) UFI Elabora oficio de solicitud de movimiento de fondos no 

ejecutados, justificando su utilización para evitar el 
congelamiento de fondos.  Remite a CAPRES. 

 

7 

Jefe(a) UFI y Jefe 

Presupuestario 

de CAPRES 

Recibe oficio de solicitud de movimiento de fondos no 
ejecutados y realiza reprogramación en los casos 
correspondientes. 
 
NOTA: La reprogramación es de aprobación interna de 
CAPRES o externa (de la Dirección General de 
Presupuestos), dependiendo de los lineamientos 
específicos para el proceso de ejecución presupuestaria 
que emite el Ministerio de Hacienda. 

 

8 

Jefe(a) UFI Actualiza archivo con reprogramación de cierre 
mensual. 
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SEGUIMIENTO EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PEP  ISDEMU 

1 
Técnico(a) 

Presupuestaria 

A inicios de año elabora archivos de EXCEL que 
permiten control de la ejecución del presupuesto. 
 
NOTA: Los archivos son uno para fondos GOES y otro 
para donaciones, en el caso que se tengan donaciones 
en ejecución. 

 

2 
Técnico(a) 

Presupuestaria 

Relaciona los montos programados con los saldos a la 
fecha (posterior a la emisión de los Compromisos 
Presupuestarios) y establece el nivel de ejecución. 
 

 

3 
Técnico(a) 

Presupuestaria 

Prepara cuadros comparativos de montos 
presupuestados y ejecutados y elabora informe de  
saldo. 
 
NOTAS:  
*Los informes de saldo se emiten semanalmente con la 
información al día en que se generan. 
*El informe contiene información tanto del mes en 
ejecución como de la acumulación anual. 
*En el caso de que se estén ejecutando fondos de 
donaciones, los informes contienen los saldos tanto de 
fondos GOES como de las donaciones. 
* En el caso de los informes de saldos de los cierres 
mensuales adicionalmente  elabora las dispositivas 
correspondientes.   

 

4 
Técnico(a) 

Presupuestaria  
Remite  información a Jefe(a) UFI para validación  

5 Jefe(a) UFI 

Recibe información,  revisa y complementa con 
comentarios/indicaciones. 
 
Remite información  de saldos vía correo electrónico a 
las jefaturas indicadas. 
 
Pasa documentos firmado a Técnica Presupuestaria. 
 
NOTAS:  
*Los informes de saldo se remiten vía correo 
electrónico únicamente a las personas que ha indicado 
la Gerencia Administrativa y Financiera.  
* En el caso de los informes de saldos de los cierres 
mensuales se remiten las dispositivas con los 
respectivos comentarios/ indicaciones (las diapositivas 
pueden servir de insumo para informes que presente la 
Gerencia Administrativa y Financiera a la Dirección 
Ejecutiva para Junta Directiva, cuando sea pertinente).   
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6 
Técnico(a) 

Presupuestaria 

Recibe documentos y entrega ejemplar impreso de 
informe de saldo a la Gerencia Administrativa y 
Financiera y a la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional.  
 

 

  

NOTAS:  
*Durante todo el Ejercicio Fiscal se mantiene 
comunicación constante con la Gerencia Administrativa 
y Financiera y con la UACI, sosteniéndose las reuniones 
que sean necesarias para un seguimiento y evaluación 
oportuna de la ejecución presupuestaria.  
*Al informe de saldo se le adjuntan los siguientes 
reportes del sistema SAFI con desglose a nivel de 
específico que permita control del cumplimiento de la 
LACAP y de la disponibilidad para ejecución: Control de 
Crédito Presupuestario Consolidado de enero a 
diciembre, y Control de Disponibilidad Presupuestaria 
Consolidado correspondiente al mes en ejecución. 
* En el caso de los informes de saldos de los cierres 
mensuales, adicionalmente se remite el reporte de 
Control de Disponibilidad Presupuestaria Consolidado 
correspondiente al próximo mes a ejecutarse.    

 

7 
Técnico(a) 

Presupuestaria 

Al mes siguiente de cerrado cada trimestre da 
seguimiento a todos los Compromisos Presupuestarios 
emitidos en el trimestre anterior los que deben estar 
liquidados dentro del sistema para evitar el 
congelamiento de los fondos. 
 
En el caso de que haya Compromisos Presupuestarios 
sin liquidar (no ha ingresado la factura a Tesorería para 
registro), remite reporte a UACI para que ingresen las 
facturas previo al cierre de mes.  
 
NOTA: En el caso del mes de diciembre los 
compromisos deben liquidarse en el mismo mes. 

 

8 Jefe(a) UFI 

Debido a la importancia de la información oportuna y  
que el cierre presupuestario anual se da 
aproximadamente en los primeros 8 días del mes de 
diciembre, en el mes de octubre se remite el calendario 
de cierre presupuestario del Ejercicio Fiscal para evitar 
que queden fondos sin ejecutarse. 

 

9 
Técnico(a) 

Presupuestaria 

Debido a que el cierre presupuestario anual se da 
aproximadamente en los primeros 8 días del mes de 
diciembre, a partir de los informes de saldo de 
noviembre se remite la información desglosada de 
noviembre y diciembre. 
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NOTAS:  
*Las fechas de cierre son comunicadas por la 
Presidencia de la República, en base al calendario que 
les remiten de la Dirección General de Tesorería. 
*En el mes de diciembre los informes de saldos para la 
GAF y la UACI se hacen cada 2 días. 
*El efectuarse el cierre presupuestario del Ejercicio 
Fiscal se elaboran las diapositivas correspondientes las 
que se remiten a las personas pertinentes (indicadas 
por la GAF).   Este material es insumo en  el caso del 
informe que la Gerencia Administrativa y Financiera 
presente a la señora Directora Ejecutiva para Junta 
Directiva. 

 

10 Jefe(a) UFI 

Como parte del seguimiento a la ejecución se remite a 
Gerencia Administrativa y Financiera el archivo control 
de fondos que pueden servir para financiar gastos 
operativos/emergentes que no tengan financiamiento. 
 
NOTAS:  
*La remisión se hace periódicamente conforme cambian 
los datos del archivo o cuando es solicitada por la GAF. 
* Dentro de las fuentes de financiamiento para cubrir 
estos gastos prioritarios no presupuestados están las 
economías de salarios que se generan mensualmente y 
cuyo dato se remite periódicamente para que se 
prioricen y justifiquen los gastos a financiarse para 
hacer el trámite pertinente ante el Ministerio de 
Hacienda. 

 

11 Jefe(a) UFI 

Como parte del proceso de seguimiento a la ejecución se 
remite a la Dirección Ejecutiva de ISDEMU, a la 
Dirección General de Presupuestos y a  la Presidencia de 
la República, un informe trimestral de ejecución que 
contiene tanto el cuadro consolidado de 
programación/ejecución financiera del trimestre, como 
las matrices de ejecución del PAO institucional del 
período. 
 
NOTAS:  
*La información de ejecución del PAO es proporcionada 
por la Unidad que le da seguimiento a la ejecución del 
PAO. 
*Como complemento  se adjunta la información de las 
medidas administrativas de austeridad que se han 
practicado en el período.  Esta información es 
proporcionada por la Gerencia Administrativa y 
Financiera.  
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9.1.5. PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA (PEP CAPRES/ISDEMU)

Jefe(a) Presupuestario de CAPRES
Jefe(a) UFI y Jefe(a) Presupuestario de 

CAPRES
Jefe(a) UFI

Previo a los cierres mensuales 
solicita reporte de disponibilidad 
de PEP al Jefe Presupuestario de 

CAPRES.

Inicio

A inicios de año elabora archivo 
de excell que permite control 

comparativo de la ejecución del 
presupuesto conforme saldos 

de CAPRES/ISDEMU.

3

1

2

Actualiza archivo conforme 
requerimientos de fondos 

tramitados, reprogramaciones de 
meses diferentes, ajustes de PEP 

y/o Transferencias Ejecutivas.

Remite a Jefa UFI de ISDEMU el 
reporte de disponibilidad de PEP.

4

FIN

5

Elabora oficio de solicitud de 
movimiento de fondos no 
ejecutados, justificando su 
utilización para evitar el 

congelamiento de fondos.  Remite 
a CAPRES.

Recibe oficio de solicitud de 
movimiento de fondos no 

ejecutados y realiza 
reprogramación en los casos 

correspondientes.

Revisa reporte de disponibilidad 
de PEP CAPRES y compara con 

reporte de ISDEMU.

8

6

8

Actualiza archivo con 
reprogramación de cierre 

mensual.

1

1
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9.1.5. PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA (PEP - ISDEMU)

Jefe(a) UFITécnico(a) Presupuestaria

Remite  información a Jefe(a) UFI 
para validación

A inicios de año elabora archivos 
de EXCEL  que permiten control 
de la ejecución del presupuesto

Inicio

Relaciona los montos 
programados con los saldos a la 
fecha (posterior a la emisión de 

los Compromisos 
Presupuestarios) y establece el 

nivel de ejecución.

1

2

3

Prepara cuadros comparativos de 
montos presupuestados y 

ejecutados y elabora informe de  
saldo.

4

Recibe información,  revisa y 
complementa con comentarios/
indicaciones.
Remite información  de saldos vía 
correo electrónico a las jefaturas 
indicadas.
Pasa documentos firmado a 
Técnico(a) Presupuestaria.

5

Debido a la importancia de la 
información oportuna y que el 

cierre presupuestario anual se da 
aproximadamente en los primeros 
8 días del mes de diciembre, en el 

mes de octubre se remite el 
calendario de cierre 

presupuestario del Ejercicio Fiscal 
para evitar que queden fondos sin 

ejecutarse.

8

7

Al mes siguiente de cerrado cada 
trimestre da seguimiento a todos 

los Compromisos Presupuestarios 
emitidos en el trimestre anterior 

los que deben estar liquidados 
dentro del sistema para evitar el 

congelamiento de los fondos.

En el caso de que haya 
Compromisos Presupuestarios sin 

liquidar (no ha ingresado la 
factura a Tesorería para registro), 

remite reporte a UACI para que 
ingresen las facturas previo al 

cierre de mes. 

9

Debido a que el cierre 
presupuestario anual se da 
aproximadamente en los primeros 
8 días del mes de diciembre, a 
partir de los informes de saldo de 
noviembre se remite la 
información desglosada de 
noviembre y diciembre.

Recibe documentos y entrega 
ejemplar impreso de informe de 

saldo a la Gerencia Administrativa 
y Financiera y a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones 
Institucion

6

10

Como parte del seguimiento a la 
ejecución se remite a Gerencia 
Administrativa y Financiera el 
archivo control de fondos que 
pueden servir para financiar 

gastos operativos/emergentes 
que no tengan financiamiento.

1

1

Como parte del seguimiento a la 
ejecución se remite a Gerencia 
Administrativa y Financiera el 
archivo control de fondos que 
pueden servir para financiar 

gastos operativos/emergentes 
que no tengan financiamiento.

11

FIN
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9.2. PROCESO: TESORERÍA. 
 
9.2.1. Procedimiento  Devengado del Egreso. 
9.2.2. Procedimiento  Requerimiento de Fondos. 
9.2.3. Procedimiento  Percepción de la Transferencia de Fondos. 
9.2.4. Procedimiento  Pago de Remuneraciones. 
9.2.5. Procedimiento  Pago de Bienes y Servicios. 
9.2.6  Procedimiento Aplicación de Orden Judicial de Embargo. 
9.2.7  Procedimiento para efectuar el pago, devolución ó  suspensión de la  aplicación de  

embargos judiciales. 
9.2.8  Procedimiento para la aplicación de Orden de Descuento.   
 
NORMAS DE OPERACION: 
 

 Deberá mantenerse  estrecha coordinación con la Dirección General de Tesorería del 
Ministerio de Hacienda a fin de cumplir con las políticas y normativas por ella emanadas 
en los temas de Tesorería. 

 
 La liquidez necesaria para cumplir con los compromisos financieros derivados de la 

ejecución presupuestaria institucional deberá ser una prioridad para lo cual se 
tramitarán los requerimientos de fondos oportunamente. 

 
 Deberá proveerse, en forma oportuna, de la información Financiera necesaria de apoyo, a 

los distintos niveles jerárquicos responsables de la gestión administrativa como un  
elemento básico para la toma de decisiones sobre temas relacionados con el área de 
Tesorería. 

 
 Se debe realizar la cuadratura periódica de los saldos de la cuenta de embargos judiciales 

y cuenta de fondos Ajenos en Custodia, para lo que se debe solicitar un estado de cuenta a 
la Dirección General de Tesorería. 

 
 Todo compromiso institucional de pago deberá ser registrado en la aplicación 

informática SAFI conforme la normativa proporcionada por el Ministerio de Hacienda. 
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9.2.1. PROCEDIMIENTO: DEVENGADO  DEL EGRESO. 
 
OBJETIVO:  
Ejecutar el presupuesto institucional mediante el registro de la obligación 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Tesorero(a) 

Recibe de UACI o de la dependencia 
responsable de recibir el bien o 
servicio factura, recibos u otra 
documentación de respaldo y de 
Recursos Humanos la planilla de 
Remuneraciones del período a pagar. 

 

02  

Registra en el sistema el Auxiliar de 
obligaciones por pagar, ingresando 
los datos que respalden la 
adquisición del bien o servicio. 

 

03  
Remite a Contabilidad los 
documentos probatorios originales. 

 

04 Contador(a)  

Recibe documentación, valida en el 
sistema los movimientos 
correspondientes a las obligaciones 
y registra el devengado del egreso 
Nota: al efectuarse el registro 
contable del devengado del egreso, 
se afectará el registro del 
compromiso presupuestario que 
respalda la operación. 

 

05  
Imprime comprobante contable y 
anexa a documentos probatorios 
para su archivo. 
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9.2.1. PROCEDIMIENTO: DEVENGADO DEL EGRESO

Contador(a) Tesorero(a)

Remite a Contabilidad los documentos 
probatorios originales

Inicio

Recibe de UACI o de la dependencia 
responsable de recibir el bien o servicio 

factura, recibos u otra documentación de 
respaldo y de Recursos Humanos la Planilla 

de Remuneraciones del período a pagar

3

1

2

Registra en el sistema el Auxiliar de 
Obligaciones por Pagar, ingresando los datos 

que respalden la adquisición de el bien o 
servicio

Imprime comprobante contable y 
anexa a documentos probatorios 

para su archivo

5

4

Recibe documentación, valida en 
el sistema los movimientos 
correspondientes a las 
obligaciones y registra el 
devengado del egreso

FIN
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9.2.2. PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE FONDOS. 
 
OBJETIVO: 
 Solicitar recursos monetarios necesarios para efectuar los pagos de los compromisos y 
obligaciones adquiridos y devengados. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Tesorero(a) 

Genera requerimiento de fondos en 
sistema. 
Nota: en caso de que el 
requerimiento corresponda a una 
provisión financiera, deberá 
indicarse el número de autorización 
de la misma, asignado por el SAFI-
DGCG. 

 

02  
Imprime reporte correspondiente 
desde el sistema, firma y traslada a 
GAF para su aprobación. 

 

03 Jefe(a) UFI-GAF 

Recibe, si no hay modificaciones, 
firma y devuelve a tesorería para que 
se gestione el devengamiento 
(continua en paso 6). 

 

04  
Si hay modificaciones, devuelve a 
Tesorería para que realice 
correcciones. 

 

05 Tesorero(a) 
Recibe, realiza modificaciones en 
sistema, imprime y remite a GAF 
(regresa a paso 3). 

 

06  
Envía requerimiento de fondo 
autorizado a Contabilidad. 

 

07 Contador(a)  

Registra el devengamiento de 
requerimiento de fondo en el 
sistema e imprime comprobante 
contable. 

 

08  
Anexa documentos probatorios, 
archiva y notifica número de partida 
a tesorería. 

 

09 Tesorera(o)  

Recibe información, consolida 
requerimiento y envía a SAFI-DGT 
vía sistema y en documento impreso 
para su trámite. 
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9.2.2. PROCEDIMIENTO  REQUERIMIENTO DE FONDOS

Contador(a) Tesorero(a)JefE(a) UFI-GAFTesorero(a)

Recibe, si no hay modificaciones, 
firma y devuelve a tesorería para 
que se gestione el devengamiento 

(continua en paso 6)

Inicio

Genera requerimiento de fondos 
en sistema

3

1

2

Imprime reporte correspondiente 
desde el sistema, firma y traslada 

a GAF para su aprobación

Si hay modificaciones, devuelve a 
tesorería para que realice 

correcciones

4

5

Recibe, realiza modificaciones en 
sistema, imprime y remite a GAF 

(regresa a paso 3)

Envía requerimiento de fondo 
autorizado a Contabilidad

6

7

Registra el devengamiento de 
requerimiento de fondo en el 

sistema e imprime comprobante 
contable

Recibe información, consolida 
requerimiento y envía a SAFI-DGT 

vía sistema y en documento 
impreso para su trámite

9

MODIFICACIONES

SI

NO

8

Anexa documentos probatorios, 
archiva y notifica número de 

partida a tesorería

FIN1

1
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9.2.3. PROCEDIMIENTO: RECEPCION  DE LA TRANSFERENCIA DE FONDOS. 
 
OBJETIVO:  
Recibir a través de las cuentas corrientes subsidiarias institucionales los fondos requeridos 
cuyo registro contable constituye el reconocimiento de la disponibilidad de fondos. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

01 Tesorero(a)  

Recibe vía sistema del SAFI-DGT el 
monto por el cual fue autorizada la 
transferencia. 
 
Nota: El BCR notifica a la Gerencia 
Administrativa Financiera del 
depósito efectuado en el Banco 
Comercial. 

 

02  

Recibe nota de abono por parte del 
Banco Comercial que respalda el 
depósito de los fondos en la cuenta 
corriente subsidiaria institucional 

 

03  
Registra en Auxiliar del Bancos del 
sistema los datos contenidos en la 
nota de abono del Banco Comercial 

 

04  
Entrega a contabilidad la nota de 
abono original 

 

05 Contador(a)  

Valida en sistema que el registro 
contable del percibido de la 
transferencia de fondos cumpla con 
los aspectos legales y técnicos 
establecidos 

 

06  
Imprime comprobante contable del 
sistema, anexa documentos 
probatorios y archiva 
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9.2.3. PROCEDIMIENTO:  RECEPCIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE FONDOS

Contador(a) Tesorero(a) 

Registra en Auxiliar del Bancos 
del sistema los datos contenidos 

en la nota de abono del Banco 
Comercial

Inicio

Recibe vía sistema del SAFI-DGT 
el monto por el cual fue 
autorizada la transferencia, 

Nota: El BCR notifica a la 
Gerencia Administrativa 
Financiera del depósito 

efectuado en el Banco Comercial

3

1

2

Recibe nota de abono por parte 
del Banco Comercial que respalda 

el depósito de los fondos en la 
cuenta corriente subsidiaria 

institucional

Entrega a contabilidad la nota de 
abono original

4

5

Valida en sistema que el registro 
contable del percibido de la 

transferencia de fondos cumpla 
con los aspectos legales y técnicos 

establecidos

FIN

Imprime comprobante 
contable del sistema, anexa 
documentos probatorios y 

archiva

6
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9.2.4 PROCEDIMIENTO: PAGO DE REMUNERACIONES. 
 
OBJETIVO:  
Efectuar las erogaciones por el pago de remuneraciones a los empleados de la Institución. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 
Técnico(a) de Recursos 

Humanos 

En el SIRH se registra información 
para generación de planilla imprime 
resúmenes por Línea de Trabajo y 
consolida en estado preliminar, la 
anota en Control de Remisión de 
documentos y la envía a Tesorería 
para revisión de los descuentos 
mensuales de Ley (AFP, ISSS, Renta) 
y otros descuentos como: 
prestamos, embargos Judiciales, etc. 
 
NOTA: Las aplicaciones dentro del 
sistema para la generación de las 
planillas se efectúa en los primeros 
7 días de cada mes y dependerá de 
las órdenes de descuento, embargos, 
nombramientos, renuncias, etc. que 
se hayan recibido previamente. 
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02 Tesorería 

Revisa en resúmenes preliminares 
por Línea de Trabajo y consolidado, 
el cálculo de descuentos mensuales 
de ley y otros detallados en numeral 
anterior. Si están correctos, estampa 
visto bueno en documentos 
recibidos, lo anota en Control de 
remisión de documentos y lo 
devuelve a Recursos Humanos para 
impresión definitiva. 
 
NOTA: Para la revisión, Tesorería ha 
elaborado previamente su propio 
archivo fuera del sistema, lo que 
permite una comparación, 
cuadratura y detección de 
variaciones. Adicionalmente se 
procesa otro archivo donde se 
actualizan todos los descuentos, por 
cada institución acreedora, lo que 
permite llevar control de los 
prestamos, embargos, etc. 

 

03 
Recursos 
Humanos 

Imprime resumen de la Planilla 
definitiva, firma y sella en original y 
copia, remite a Presupuesto para 
que sirva de base en el Registro del 
Compromiso Presupuestario. 

 

04 Presupuesto 

Recibe resumen de Planilla 
definitiva, así como el archivo que 
contiene la información registrada 
en el SIRH. 
 
a) Efectúa Carga Automática 
b) Archiva Resumen de planilla 

definitiva y Reporte "Control de 
disponibilidad Compromisos 
Presupuestarios". 

 

05 
Recursos 
Humanos 

Remite a Tesorería un Resumen de 
planilla definitiva, para ser utilizado 
como documento de respaldo del 
devengamiento de la obligación, dos 
ejemplares de la planilla definitiva 
para respaldar el pago; así como los 
reportes de descuentos mensuales 
de Ley. 
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06 Tesorería 

Recibe los documentos detallados 
en el paso anterior y con el resumen 
de la planilla, procede de la manera 
siguiente: 
 
a) Revisa que las obligaciones 

generadas vía carga automática, 
se hayan generado de acuerdo a 
datos del resumen de la planilla 
definitiva. 

b) Remite a Contabilidad primer 
ejemplar de resumen de planilla 
definitiva para que proceda a 
validar las obligaciones. 

 

07 Contabilidad 

Recibe resumen de planilla 
definitiva, revisa cumplimiento de 
aspectos legales y técnicos, y si 
tuviera observaciones lo informa a 
Tesorería para su corrección; caso 
contrario, valida en aplicación 
informática SAFI, los datos 
contenidos en el Auxiliar de 
obligaciones por pagar y genera 
partida contable del devengado del 
egreso. 
 
Imprime comprobante contable del 
registro efectuado y archiva con 
original de resumen de planilla 
definitiva. 

 

08 Tesorería 

Para efectos de solicitar los recursos 
correspondientes a la subvención, 
genera dos ejemplares del 
requerimiento de fondos haciendo 
uso de la aplicaci6n SAFI y los 
remite a Contabilidad, para su 
respectivo devengamiento. 

 

09 Contabilidad 

Recibe ejemplares de requerimiento 
de fondos y registra el 
devengamiento del ingreso. 
 
Imprime comprobante contable, 
anexa a primer ejemplar del 
requerimiento y archiva. 
 
Remite 2º ejemplar del 
Requerimiento a Tesorería con 
anulación del numero de partida 
contable. 
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10 Tesorería 

Recibe requerimiento e incorpora 
en aplicación informática SAFI 
número de partida contable 
asignada. 

 

11  

Imprime Requerimiento 
Consolidado en tres (3) ejemplares, 
los firma y remite para firma del Jefe 
UFl, los cuales serán distribuidos de 
la manera siguiente:  
 
 1º y 2º Ejemplar para Tesorería 

UFI Unidad primaria a la cual está 
adscrita la institución. 

 3º Ejemplar para archivo de 
Tesorería. 

 

12  

Envía requerimientos impresos y 
legalizados a la Tesorería de la 
unidad primaria a la cual está 
adscrita para la gestión de Recursos 
ante la Dirección General de 
Tesorería (DGT). 

 

13 Tesorería -Unidad Primaria 
Tramita requerimiento de fondos 
ante DGT (continúa en paso Nº17). 

 

14 Tesorería 

Comunica al personal la fecha para 
firma de planillas y la fecha de pago 
establecida. 
 
Los empleados estamparan su firma 
original en los dos ejemplares de 
planillas, entregándoseles  su 
correspondiente boleta de pago. 

 

15  

3 días previos a la fecha estimada de 
pago emite autorización de 
transferencia de fondos de la cuenta 
subsidiaria de ISDEMU a la cuenta 
bancaria para pago de 
remuneraciones y dos ejemplares 
del listado de abono a cuenta por el 
monto correspondiente a los 
salarios líquidos de los empleados 
los cuales serán firmados por el/la 
Tesorero/a y el/la refrendario/a de 
la cuenta bancaria abierta para el 
pago de remuneraciones. 
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16 Tesorería 

Remite aulorizaci6n de 
transferencia de fondos y listado de 
abonos a cuenta debidamente 
autorizados y el correspondiente 
diskette al banco comercial, 
indicando la fecha estimada de pago. 
 
NOTA: Este proceso es fuera del 
sistema y se hace de 2 a 3 días 
previos al pago debido a que el 
banco solicita la información en ese 
plazo para que la colocación de los 
salarios en las cuentas individuales 
se haga inmediatamente se reciben 
los fondos en la cuenta corriente 
institucional para el pago de 
remuneraciones, y de esa forma no 
atrasar el pago al personal. 

 

17 DGT. Ministerio de Hacienda. 
Transfiere fondos a cuenta 
institucional de la unidad primaria. 

 

18 Tesorería -Unidad Primaria 

Recibe transferencia de Fondos de la 
DGT y efectúa transferencia de 
fondos a favor de la cuenta 
subsidiaria institucional de ISDEMU. 

 

19 Tesorería 

Verifica disponibilidad en la cuenta 
subsidiaria institucional, genera 
comprobante de nota de abono por 
la transferencia recibida de la 
unidad primaria y al mismo tiempo 
genera la nota de cargo 
correspondiente a la transferencia 
efectuada a la cuenta de 
remuneraciones. 
 
Registra en el auxiliar de bancos de 
la aplicación informática SAFI, 
ambos documentos. 
 
Remite al Área Contable la nota de 
abono y de cargo respectivas para el 
registro contable correspondiente. 
 
NOTA: La verificaci6n y la 
generación de las notas de abono se 
hace por medio del netbanking o 
sistema similar. 
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20 Contabilidad 

Valida en auxiliar de Bancos los 
datos contenidos en la nota de Cargo 
y en la nota de abono y efectúa 
registro contable, correspondiente 
al percibido del ingreso, así como de 
la transferencia a la cuenta de 
Remuneraciones, de no existir 
observaciones, imprime 
comprobante contable y archiva 
anexando la nota de cargo y abono 
respectivos. 

 

21 Tesorería 

Emite Cheques y haciendo uso de la 
aplicación informática del SAFI, 
imprime el listado de cheques por 
pagar, para cada uno de los cheques 
emitidos. 

 

22  

Gestiona firma de refrendario/a con 
listado de cheques por pagar 
generado desde la aplicación 
informática SAFI. 

 

23 Refrendaria/o 

Recibe cheques, verifica de 
conformidad con Reporte de 
obligaciones por pagar y al reporte 
de cheques por pagar, firma cada 
cheque y los entrega a Tesorería 
para continuidad del proceso. 
NOTA: La responsabilidad de 
verificación de las/os refrendarías 
/os se limita a la documentación que 
le es presentada conforme el actual 
procedimiento. 

 

24 Tesorería 

Recibe cheques y reproduce copias 

del mismo e inmediatamente el 

pago con base en el listado de 

cheques por pagar generando del 

SIRHI. 

 
NOTAS: 
 

 El pago de las retenciones se 
efectúan en los bancos e 
instancias pertinentes. 

 En el caso del ISSS, al cuadrarse 
toda información se remite a 
las oficinas del Seguro Social un 
diskett convertido y un 
ejemplar de las planillas 
pagadas el mes anterior (estas 
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planillas son elaboradas en el 
ISSS). Con dicha información el 
ISSS remite a principios del 
siguiente mes la planilla a 
pagar y su correspondiente 
recibo, siendo hasta este 
momento que se puede hacer el 
pago de las retenciones. 

25  

Registra en auxiliares de 

obligaciones por pagar y bancos de 

la aplicación informática SAFI, la 

información relacionada con los 

pagos efectuados, de conformidad a 

las fechas de los documentos 

relacionados con el pago de 

remuneraciones, archiva copias y 

remite originales de la siguiente 

documentación a Contabilidad para 

efectos de validación de los 

registros: 

 

  

a) Planilla con firmas de los 
empleados. 

b) Listado de abonos a cuenta con 
la firma de recibido por el 
Banco Comercial. 

c) Nota de cargo por el monto 
total de tos abonos a cuenta 
autorizados. 

d) Formularios: Declaración para 
el pago de impuestos y los 
demás descuentos mensuales 
de Ley. 

e) Comprobantes de los pagos o 
remesas por el pago de 
obligaciones correspondientes 
a descuentos. 

f) Copia de cheques. 
g) Listado de cheques por pagar 

con firmas de pagado. 
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26 Contabilidad 

Recibe la documentación detallada 
en numeral anterior y procede de la 
manera siguiente: 
a) Revisa cumplimiento de 

requisitos legales y técnicos. 
b) Valida la informaci6n 

incorporada en los auxiliares de 
obligaciones por pagar y bancos, 
en lo referente al pagado. Si 
existieran observaciones lo 
informa a la Tesorería para su 
corrección. 

c) Efectúa proceso de generación 
de partidas de pago. 

d) Imprime comprobante contable 
y anexa a documentos de 
soporte. 

e) Archiva. 
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9.2.4 PROCEDIMIENTO : PAGO DE REMUNERACIONES 

RECURSOS
HUMANOS

PRESUPUESTO CONTABILIDADTESORERIATECNICO DE RRHH

Revisa en resúmenes 
preliminares por Línea de 

Trabajo y consolidado, el cálculo 
de descuentos mensuales de ley 

y otros

Inicio

Imprime resumen de la 
Planilla Definitiva, firma y 
sella en original y copia, 

remite a Presupuesto 

3

2

1

Remite a Tesorería un Resumen 
de Planilla Definitiva, para ser 
utilizado como documento de 
respaldo del devengamiento

5Recibe los documentos detallados 
en el paso anterior y con el 

resumen de la planilla, procede  
revisar y remitir a Contabilidad

7

Recibe Resumen de Planilla 
Definitiva, revisa cumplimiento de 

aspectos legales y técnicos, y si 
tuviera observaciones lo informa 
a Tesorería para su corrección; 

caso contrario, valida en 
aplicación informática SAFI

6

4

Recibe resumen de Planilla 
Definitiva, así como el archivo 
que contiene la información 

registrada en el SIRH

10

11

Recibe Requerimiento e incorpora en 
Aplicaci6n informática SAFI número de 

Partida Contable asignada

12

8

Recibe ejemplares de 
Requerimiento de Fondos y 
registra el devengamiento del 
ingreso.

Imprime Requerimiento Consolidado 
en tres (3) ejemplares, los firma y 

remite 

Envía requerimientos impresos y 
legalizados a la Tesorería de la 

Unidad primaria 

Genera dos ejemplares del 
Requerimiento de Fondos haciendo 

uso de la aplicaci6n SAFI 
9

En el SIRH se registra 
información para generación 

de planilla imprime 
resúmenes por Línea de 

Trabajo y consolidando en 
estado preliminar, la anota en 

Control de Remisión de 
documentos y la envía a 
Tesorería para revisión 

1
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9.2.4 PROCEDIMIENTO : PAGO DE REMUNERACIONES 

TESORERIA
DGT. MINISTERIO

DE HACIENDA.
CONTABILIDAD REFRENDARIA/O

TESORERIA -UNIDAD
PRIMARIA

Tramita requerimiento de 
fondos ante DGT (continúa en 

paso Nº17).

1

13

Valida en Auxiliar de 
Bancos los datos 

contenidos en la Nota de 
Cargo y en la nota de 

Abono y afecta registro 
contable

20Comunica al personal la fecha 
para firma de planillas y la 
fecha de pago establecida

14

16Remite autorización de 
Transferencia de fondos y 

listado de Abonos a Cuenta 
debidamente autorizados y el 

correspondiente diskette al 
Banco Comercial

Transfiere Fondos a Cuenta 
institucional de la Unidad 

Primaria.

17

3 días previos a Ia fecha 
estimada de pago emite 

autorización de Transferencia 
de fondos de la cuenta 

subsidiaria de ISDEMU a la 
cuenta bancaria para pago de 

remuneraciones 

15

18

Recibe Transferencia de Fondos 
de la DGT y efectúa 

Transferencia de Fondos a favor 
de la cuenta Subsidiaria 
institucional de ISDEMU

Verifica disponibilidad en Ia 
cuenta Subsidiaria Institucional, 
genera comprobante de nota de 

abono, genera nota de cargo, 
registra en el auxiliar de bancos 
y remite a contabilidad para el 

registro

19

21

Emite Cheques y haciendo uso 
de la aplicación informática del 

SAFI, imprime el listado de 
cheques por pagar, para cada 
uno de los cheques emitidos.

Gestiona firma de refrendario/a

22

23

Firma cada cheque y los 
entrega a Tesorería para 
continuidad del proceso

1

1 2
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9.2.4 PROCEDIMIENTO : PAGO DE REMUNERACIONES 

CONTABILIDADTESORERIA

24

Recibe cheques y reproduce 
copias del mismo e 
inmediatamente el pago con base 
en el listado de cheques por 
pagar generando del SIRHI.

2

Registra en Auxiliares de 
Obligaciones por Pagar y Bancos 
de la Aplicación informática SAFI, 

la información relacionada con 
los pagos efectuados

25

Recibe la documentación 
detallada en numeral anterior, 
procede al registro contable, 

emite comprobantes y archiva

26

FIN
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9.2.5 PROCEDIMIENTO: PAGO DE BIENES Y SERVICIOS.  
 
OBJETIVO:  
Efectuar las erogaciones por la adquisición de bienes y servicios.  
 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION  
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 UACI 

Emite Orden de Compra, Contrato o el 
documento que haga las veces de estos, 
en el cual se identifican los bienes y 
servicios a adquirir, el suministrante 
seleccionado, la forma de pago, el monto 
por el cual se adquiere el compromiso, 
así como las fechas de entrega del bien o 
servicio y los plazos de pago pactados. 
Si la forma de pago será mediante abono 
a cuenta, dichos documentos 
consideraron el número y nombre de la 
cuenta bancaria, así como el nombre del 
Banco Comercial. 

 

02  

Remite al Área de Presupuesto, original y 
copia de cualquiera de los documentos 
mencionados en paso anterior, los cuales 
deben estar debidamente legalizados. 

 

03 Presupuesto 

Recibe documento, revisa que está 
debidamente legalizado y haciendo uso 
de la aplicación informática SAFI, 
procede a registrar el Compromiso 
Presupuestario. 
Imprime dos reportes del compromiso 
Presupuestario, firma y sella. 
NOTA: El Compromiso presupuestario 
deberá quedar registrado en estado 
"APROBADO". 

 

04  

Remite a UACI original de documento 
utilizado para el registro y reporte del 
compromiso presupuestario firmado y 
sellado. 
Archiva el reporte de compromiso 
presupuestario adjuntándole la copia de 
documento. 
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05 UACI 
Recibe documentos y procede a 
solicitar los bienes / servicios. 

 

06 Proveedor/a 

Suministra los Bienes o presta los 
servicios de conformidad a Orden de 
compra, contrato o el documento que 
haga las veces de éstos. 
 
a) Si el bien ingresa a Bodega, continúa 

con paso siguiente. 
 
b) Si el bien o servicios se recibe por la 

unidad solicitante, continúa con 
paso Nº9. 

 
En el caso de los bienes que ingresan a 
Bodega, deberá tramitar "firma de 
recibido de conformidad" con el 
Encargado de Bodega, ya sea en la 
factura o en documento de envío, y 
posteriormente se presenta a la UACI, 
para completar información en factura. 

 

07 Bodeguero(a) 

Recibe factura u otro documento de 
envío, verifica bienes de conformidad 
con las especificaciones de la Orden de 
compra o contrato, según sea el caso y 
de no existir observaciones, firma y 
sella de recibido a satisfacción el bien, y 
devuelve a proveedor/a. 
 
NOTA: 
Desde el momento de la legalización de 
las Órdenes de compra de bienes que 
ingresarán a la bodega, la UACI remite 
copia de las órdenes de compra al 
Encargado de la Bodega para su 
respectivo conocimiento y 
recepción/verificación posterior. 

 

08 Proveedor/a 

Se presenta a UACI y entrega factura 
sellada y firmada por el Bodeguero. En 
el caso de que la recepción se haya 
dado en documento de envío, este se 
deberá adjuntar a la factura. 
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09 UACI 

Recibe Factura (y documento de envío, 
en los casos que corresponda), verifica 
la existencia de la Orden de compra y la 
congruencia entre lo solicitado y lo 
suministrado comprobándose el 
cumplimiento de condiciones 
contractuales o términos pactados en 
Orden de compra, contrato o 
documento que haga sus veces. 
En los casos de bienes y/o servicios que 
no ingresan a la bodega, se tramitará 
firma de recibido a satisfacción de la 
unidad solicitante 
 
NOTA: 
En los casos que amerite se levantara 
Acta de recepción la cual será firmada 
por responsable de UACI, Proveedor/a, 
unidad solicitante; y en los casos que 
sea necesario también será firmada por 
el especialista técnico y/o Bodeguero. 

 

10  

Anota al reverso de la factura el 
número de Orden de compra o contrato 
según sea el caso, así como el número 
de compromiso presupuestario que 
respalda la obligación. 
 
Si el pago se hará efectivo mediante 
abono a cuenta, además deberá detallar 
en factura: El número y nombre de la 
cuenta bancaria a la cual se efectuará el 
depósito y el nombre de la institución 
bancaria en la cual se encuentra abierta 
la cuenta. 
 
Entrega documentación a proveedor/a 
para que inicie trámite de pago en 
Tesorería. 

 

11 Proveedor/a 

Se presenta a Tesorería con factura, la 
cual deberá contener la información 
detallada por la UACI, y el Acta de 
Recepción en los casos pertinentes. 
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12 Tesorería 

Revisa la documentación entregada por 
Proveedor/a y haciendo uso de la 
aplicación informática SAFI, procede a 
verificar la existencia del compromiso 
presupuestario. 
 
Si todo esta correcto, elabora quedan de 
conformidad a documentaci6n recibida 
y lo entrega a Proveedor/a. 
 
NOTA: Si la modalidad de pago será 
mediante abono a cuenta, el Quedan 
llevará  una Leyenda indicando que 
dicho documento quedará sin efecto, al 
momento que sea abonado el monto 
por el cual ha sido emitido, en la cuenta 
indicada por el suministrante y 
detallada en el mismo, de conformidad 
a Io establecido en los criterios para el 
pago del Manual de Procesos para la 
Ejecución Presupuestaria. 

 

13  

Registra en el Auxiliar de Obligaciones 
por pagar de la aplicación informática 
SAFI, los datos contenidos en la factura. 
 
NOTAS: 

 Si el número de facturas recibidas es 
igual o mayor a diez y corresponden 
a un mismo proveedor y objeto 
específico y un mismo compromiso 
presupuestario, el área de Tesorería 
podrá elaborar "Póliza de 
Concentración de Obligaciones". 

 
 Cuando se trate exclusivamente de 
servicios básicos y cumplan con la 
condición de ser igual o mayor a diez, 
la unidad responsable de la 
recepción de los recibos, para control 
de consumo podrá  elaborar "Póliza 
de Concentración de Obligaciones" 
según formato establecido en el 
Manual de Procesos para la Ejecución 
Presupuestaria y remitirla a la UFl, 
para el registro del compromiso 
presupuestario y obligación por 
pagar. 
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14  

Inmediatamente después del ingreso de 
la información en el Auxiliar de 
Obligaciones, deberá remitir a 
Contabilidad la Factura o Póliza de 
Concentración de Obligaciones, 
debiendo esta última estar acompañada 
de los originales de las facturas que han 
sido detalladas. Así como los originales 
de las Actas de Recepción, en los casos 
que corresponda. 
 
NOTA: En esta parte del proceso el Área 
de Tesorería no se queda con ningún 
documento para efectos de archivo. 

 

15 Contabilidad 

Recibe documentos detallados en paso 
anterior, revisa cumplimiento de 
aspectos legales y técnicos, así como su 
correcto registro en el Auxiliar de 
obligaciones por pagar de la aplicaci6n 
informática SAFI. 
 
En caso de existir observaciones, lo 
informa a Tesorería para que efectúe 
las correcciones necesarias, caso 
contrario procede a validar el registro, 
generar la partida y mayorizar el 
registro contable del devengado del 
egreso. 
 
Si se ha elaborado Póliza de 
Concentración de obligaciones la 
validación deberá efectuarse en forma 
detallada por cada una de las facturas. 

 

16  

Imprime comprobante contable del 
devengado, al cual anexa la 
documentación probatoria (factura o 
Póliza de Concentración de 
Obligaciones acompañada de todas las 
facturas que han sido detalladas y Acta 
de Recepción) y archiva. 

 

17 Tesorería 

Para efectos de solicitar los recursos 
correspondientes a la subvención, 
genera dos ejemplares del 
requerimiento de fondos haciendo uso 
de la aplicación SAFI y los remite a 
Contabilidad, para su respectivo 
devengamiento.  
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18 Contabilidad 

Recibe ejemplares de Requerimiento de 
fondos y registra el devengamiento del 
ingreso. 
 
Imprime comprobante contable, anexa 
a primer ejemplar del requerimiento y 
archiva. 
 
Remite 2º ejemplar del requerimiento a 
Tesorería anotando el número de 
partida contable. 

 

19 Tesorería 
Recibe requerimiento e incorpora en 
aplicación informática SAFI número de 
partida contable asignada. 

 

20  

Imprime requerimiento consolidado en 
tres (3) ejemplares, los firma y remite 
para firma del Jefe UFl, los cuales serán 
distribuidos de la manera siguiente: 
 
 Del 1º y 2º Ejemplar para Tesorería 

UFI - Unidad Primaria a la cual está 
adscrita la institución.  

 3º Ejemplar para archivo de 
Tesorería. 

 

21  

Envía requerimientos impresos y 
legalizados a la Tesorería de la unidad 
primaria a la cual está adscrita para la 
gesti6n de recursos ante la DGT. 

 

22 
Tesorería -Unidad 
Primaria. 

Tramita requerimiento de fondos ante 
DGT. 

 

23 
Dirección General 
de Tesorería -MH 

Transfiere fondos a cuenta institucional 
de la unidad primaria. 

 

24 
Tesorería -Unidad 
Primaria. 

Recibe transferencia de fondos de la 
DGT y efectúa Transferencia de Fondos 
a favor de la cuenta corriente 
subsidiaria institucional de ISDEMU. 

 

25 
Tesorería 

 

Verifica disponibilidad en la cuenta 
corriente subsidiaria institucional. 
 
Genera comprobante de nota de abono 
por la transferencia de fondos 
efectuada y registra en el Auxiliar de 
Bancos de la aplicación informática 
SAFI. 
 
NOTA: La verificación y la generación 
de las notas de abono se hace por 
medio del netbanking o sistema similar. 
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26  

Emite autorización de Transferencia de 
fondos de la cuenta subsidiaria de 
ISDEMU a la cuenta bancaria para pago 
de bienes y servicios los cuales serán 
firmados por el/la Tesorero/a y el/la 
refrendario/a. 

 

27  

Verifica disponibilidad en la cuenta 
corriente para pago de bienes y 
servicios. 
 
Genera comprobante de las notas de 
abono y de cargo por la transferencia 
de fondos efectuada y registra en el 
Auxiliar de Bancos de la aplicación 
Informática SAFI. 

 

28 Contabilidad 

Valida en Auxiliar de bancos los datos 
contenidos en la nota de abono y 
efectúa registro contable de percepci6n 
del ingreso y traslado de fondos entre 
cuentas bancarias. 
Imprime Comprobante contable y 
archiva. 

 

29 Tesorería 

Considerando las fechas probables de 
pago establecidas, verifica 
disponibilidad en la cuenta bancaria 
para el pago de bienes y servicios. 
 
Para el pago registra los movimientos 
en el Auxiliar de Obligaciones por Pagar 
y en el Auxiliar de Bancos de la 
Aplicación informática SAFI y procede 
de la manera siguiente: 
 
a) Si el pago se efectuara por medio de 

cheque, continúa consiguiente paso. 
 

b) Si el pago se hará mediante abono a 
cuenta continua con paso 37. 

 

30  

Emite Cheque y haciendo uso de la 
Aplicación informática SAFI, imprime el 
Listado de Cheques por Pagar, para 
cada uno de los cheques. 

 

31 Tesorería 

Pasa cheque a firma de refrendario/a 
con listado de cheques por pagar 
generado por el sistema, para su firma y 
verificación. 

 

32 Refrendario/a 
Recibe documentos, detallados en paso 
anterior, verifica cheques de acuerdo a 
informaci6n de listado de cheques por 
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pagar y firma cheque. Pasa a Tesorería 
para continuidad del proceso. 
 
NOTA: La responsabilidad de 
verificación de las/os refrendarías/os 
se limita a la documentación que le es 
presentada conforme el actual 
procedimiento. 

33 Tesorería 

Recibe cheque, reproduce dos copias 
del mismo y espera hacer efectivo el 
pago cuando se presente el/la 
proveedor/a, luego entrega a 
Recepci6n el listado de cheques por 
pagar para que se comunique con 
las/os proveedoras/es. 

 

34 
Proveedor/a o 

Persona 
Autorizada 

Se presenta a retirar el cheque, para lo 
cual deberá presentar su documento de 
identidad personal, firma original y 
copia de Listado de Cheques por pagar 
y entrega el quedan cancelado; sella en 
los casos pertinentes. 

 

35 Tesorería 

Remite a Contabilidad: 
 Original Listado de Cheques por 
Pagar, para cada uno de los cheques 
entregados, con la información que 
indique la entrega del cheque a 
proveedor/a. 

Archiva, Copia de cheque, copia del 
Listado de Cheques por pagar y quedan 
cancelados. 

 

36 Contabilidad 

Recibe: 
 Original de Listado de Cheques por 
Pagar, para cada uno de los cheques 
entregados, copia de cheque. 

 
CONTINUA CON PASO 40 

 

37 Tesorería 

Emite Listado de Abono a Cuenta en 
original y copia, el cual será firmado 
por e/la Tesorero/a y Refrendario/a de 
la cuenta bancaria, lo tramita ante el 
Banco Comercial correspondiente e 
informa al proveedor (viene de 29, 
cuando se paga con abono a cuenta). 
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38  

Recibe Nota de Cargo por el monto 
global de los abonos autorizados que 
efectúa el banco y registra en el auxiliar 
de Obligaciones por Pagar y Bancos de 
la Aplicación informática SAFI, los 
pagos efectuados por medio de cheque 
o abono a cuenta. 

 

39  

Remite a Contabilidad: 
 
a) Listado de Abonos a Cuenta 

Autorizados (con la firma y sello de 
recibido por parte del banco 
comercial). 

b) Nota de Cargo por el monto global 
de los abonos autorizados. 

c) 1º. Copia del Quedan (en el cual se 
especifica el número y nombre de la 
cuenta bancaria a abonar, así como 
el nombre de la institución bancaria 
en la cual se encuentra abierta la 
cuenta bancaria en la cual se 
efectuará el depósito). 

Archiva para efectos de rendición de 
cuentas: 
 
a) Copia del Listado de Abonos a 

Cuenta Autorizados (con la firma de 
recibido por parte del banco 
comercial). 

b) Copia de Nota de Cargo por el 
monto global de los abonos 
autorizados. 

c) 2º. Copia del Quedan (en el cual se 
especifica el número y nombre de la 
cuenta bancaria a abonar, así como 
el nombre de la institución bancaria 
en la cual se encuentra abierta la 
cuenta bancaria en la cual se 
efectuará el depósito). 

 

 

40 Contabilidad 

Recibe documentos detallados en Pasos 
35 o 39, según la modalidad de pago 
aplicada, revisa requisitos legales y 
técnicos, así como el correcto registro 
de la informaci6n en los Auxiliares de 
Bancos y Obligaciones por Pagar de la 
Aplicación Informática SAFI. 
Si tuviera observaciones lo informa a 
Tesorería para su corrección, caso 
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contrario valida los registros, genera y 
mayoriza la partida contable del 
pagado. 

41  
Imprime Comprobante Contable y 
anexa la documentación detallada en 
Pasos 35 o 39, según el caso y archiva. 
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9.2.5 PROCEDIMIENTO: PAGO DE BIENES Y SERVICIOS. 

PROVEEDOR/A BODEGUERO(A) TESORERIAPRESUPUESTOUACI

Remite al Área de Presupuesto, 
original y copia de cualquiera de 

los documentos mencionados 

Inicio

Recibe documento, revisa que está 
debidamente legalizado y haciendo 
uso de la aplicación informática SAFI, 
procede a registrar el Compromiso 
Presupuestario.
Imprime dos reportes del 
compromiso Presupuestario, firma y 
sella.

3

2

1

Recibe documentos y procede a 
solicitar los bienes / servicios

5

Suministra los Bienes o Presta los 
Servicios de Conformidad a Orden 

de Compra, Contrato o el 
documento que haga las veces de 

éstos

7

Recibe Factura u otro documento 
de envío, verifica bienes de 
conformidad con Ias 
especificaciones y de no existir 
observaciones, firma y sella de 
recibido a satisfacción el bien, y 
devuelve a proveedor/a.

6

4

Remite a UACI original de 
documento utilizado para el 
registro y reporte del compromiso 
presupuestario firmado y sellado.
Archiva el reporte de compromiso 

presupuestario adjuntándole la 
copia de documento.

10

Anota al reverso de la factura el 
número de Orden de Compra o 
Contrato según sea el caso, así 

como el Número de Compromiso 
Presupuestario que respalda la 

Obligación. Entrega 
documentación a proveedor/a 

para que inicie trámite de pago en 
Tesorería.

12

8

Recibe Factura (y documento de 
envío, en los casos que 

corresponda), verifica la 
existencia de la Orden de Compra 

y la congruencia entre lo 
solicitado y lo suministrado

Se presenta a Tesorería con 
factura, la cual deberá 

contener la información 
detallada por la UACI, y el 
Acta de Recepción en los 

casos pertinentes.

Revisa la documentación entregada 
por Proveedor/a y haciendo uso de 
la aplicación informática SAFI, 
procede a verificar la existencia del 
compromiso presupuestario.
Si todo esta correcto, elabora 
quedan de conformidad a 
documentaci6n recibida y lo 
entrega a Proveedor/a.

Se presenta a UACI y entrega 
factura sellada y firmada por el 
Bodeguero. En el caso de que la 

recepción se haya dado en 
documento de envío, este se 
deberá adjuntar a la factura.

9

Emite Orden de Compra, 
Contrato o el documento que 

haga las veces de estos

1

13

Registra en el Auxiliar de 
Obligaciones Por Pagar de la 

aplicación informática SAFI, los 
datos contenidos en la Factura

Inmediatamente después del 
ingreso de la información en el 

Auxiliar de Obligaciones, deberá 
remitir a Contabilidad la Factura o 

Póliza de Concentración de 
Obligaciones

14

11
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9.2.5 PROCEDIMIENTO: PAGO DE BIENES Y SERVICIOS. 

TESORERIA
TESORERIA

UNIDAD
PRIMARIA

DIRECCION
GENERAL DE

TESORERIA -MH

TESORERIA
CONTABILIDAD

Recibe documentos detallados en 
paso anterior, revisa cumplimiento 
de aspectos legales y técnicos, así 
como su correcto registro en el 
Auxiliar de obligaciones por pagar 
de la aplicaci6n informática SAFI.

1

15

lmprime Requerimiento 
Consolidado en tres (3) 

ejemplares, los firma y remite 
para firma del Jefe UFl

20

lmprime Comprobante Contable 
del Devengado, al cual anexa la 

documentación probatoria 

16

25

Verifica disponibilidad en la 
cuenta corriente subsidiaria 

institucional y genera nota de 
abono para la transferencia de 

fondos

Genera dos ejemplares del 
Requerimiento de Fondos 

haciendo uso de la aplicación 
SAFI y los remite a Contabilidad

17

Recibe Transferencia de Fondos 
de la DGT y efectúa 

Transferencia de Fondos a favor 
de la cuenta corriente 

subsidiaria institucional de 
ISDEMU.

24

18
Registra el devengamiento del 
ingreso.
Imprime comprobante 
contable, anexa a primer 
ejemplar del requerimiento y 
archiva.

Recibe Requerimiento e 
incorpora en Aplicación 

informática SAFI numero de 
Partida Contable asignada

19

21

Envía requerimientos impresos 
y legalizados a la Tesorería de 

la Unidad Primaria 

Tramita requerimiento de 
fondos ante DGT.

22 23

Transfiere Fondos a 
Cuenta Institucional de la 

Unidad Primaria.

1

1

2

Valida en Auxiliar de Bancos los 
datos contenidos en la Nota de 

Abono y efectúa registro 
contable de percepción del 

ingreso y traslado de fondos 
entre cuentas bancarias. 

Imprime Comprobante contable 
y archiva.

28

27

Verifica disponibilidad en la 
cuenta corriente para pago de 
bienes y servicios, generando  
comprobante de las notas de 
abono y de cargo 

Emite autorización de 
Transferencia de fondos de la 
cuenta subsidiaria de ISDEMU a

la cuenta bancaria 

26

Considerando las fechas 
probables de pago establecidas, 

verifica disponibilidad en la 
cuenta bancaria para el pago de 
bienes y servicios, registra los 
movimientos en el Auxiliar de 
Obligaciones por Pagar y en el 

Auxiliar de Bancos de la 
Aplicación informática 

29

30

Emite Cheque y haciendo uso 
de la Aplicación informática 
SAFI, imprime el Listado de 

Cheques por Pagar, para cada 
uno de los cheques.

Pasa cheque a firma de 
refrendario/a con listado de 
cheques por pagar generado 

por el sistema, para su firma y 
verificación.

31

2

2

18

Pago con chequeno

3

(PASO 37)
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9.2.5 PROCEDIMIENTO: PAGO DE BIENES Y SERVICIOS. 

PROVEEDOR/A O
PERSONA

AUTORIZADA
CONTABILIDADTESORERIAREFRENDARIO/A

32

Recibe documentos, 
detallados en paso anterior, 

verifica cheques de acuerdo a 
información de listado de 
cheques por pagar y firma 

cheque

2

Recibe cheque, reproduce dos 
copias del mismo y espera hacer 

efectivo el pago cuando se 
presente el/la proveedor/a

33

Se presenta a retirar el cheque, 
para lo cual deberá presentar su 

documento de identidad 
personal, firma original y copia 

de Listado de Cheques por pagar 
y entrega el quedan cancelado

34

FIN

35

Remite a Contabilidad original 
Listado de Cheques por Pagar, 
para cada uno de los cheques 
entregados, Archiva 
documentación

Recibe documentos detallados 
en Pasos 35 o 39, según la 
modalidad de pago aplicada, 
revisa requisitos legales y 
técnicos, así como el correcto 
registro de la informaci6n en los 
Auxiliares de Bancos y 
Obligaciones por Pagar de la 
Aplicación Informática SAFI.

40

36

Recibe original de Listado de 
Cheques por Pagar, para cada 
uno de los cheques 
entregados, copia de cheque

37

Emite Listado de Abono a 
Cuenta en original y copia

38

Recibe Nota de Cargo por el 
monto global de los abonos 

autorizados que efectúa el banco y 
registra en el auxiliar de 

Obligaciones por Pagar y Bancos 
de la Aplicación informática SAFI, 
los pagos efectuados por medio de 

cheque o abono a cuenta

Remite a Contabilidad Listado 
de Abonos a Cuenta, Nota de 

Cargo por el monto global, 1º. 
Copia del Quedan y archiva las 

copias de la documentación 

39

Imprime Comprobante Contable 
y anexa la documentación 

detallada en Pasos 35 o 39, 
según el caso y archiva

41

3

(PASO 

37)
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9.2.6. PROCEDIMIENTO: APLICACIÓN DE ORDEN JUDICIAL DE EMBARGO.    

OBJETIVO:  
Hacer efectiva la orden de ejecución del embargo judicial remitida por el juzgado 
correspondiente. 
 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Tesorero(a) 

Recibe la orden judicial original de trabo de embargo, 
revisando que el nombre de la institución y de la 
persona demandada esté correcto. 
 
NOTA: En caso de que se presente el Ejecutor de 
Embargos para levantar el acta, verifica los datos, y si el 
empleado/a demandado/a ya posee embargo, solicitar 
al ejecutor que deje constancia en el acta de embargo 
que el documento queda en espera a ser ejecutado 
posteriormente a la cancelación del primer embargo 
presentado.  

 

02 Tesorera(o) 

Revisa documento, consulta/ solicita apoyo al 
jurídico/a institucional o a la Gerencia Administrativa y 
Financiera para la revisión de la orden judicial. 
NOTAS:  

 De no venir establecida la cuota en la orden judicial 
se calcula en base al salario que devenga el 
empleado/a menos el salario mínimo vigente del 
sector Comercio y Servicios, a lo que resulte 
multiplicarlo por el 20%. 

 En caso que hubieren dos o más casos pendientes 
por trabo de embargos de otros juzgados,  se debe 
informar al juez a través de un oficio firmado y 
sellado, para que dicho juicio quede en “cola”.  

 Siempre que el juez o el empleado/a demandado/a 
lo solicite se debe informar al juzgado respectivo el 
monto al que ascienden los descuentos efectuados. 

 

03 

Tesorero(a) Abre expediente en el archivo de Embargos Judiciales. 
 
NOTA:  
Se abre un expediente individual por cada embargo con 
la identificación del Juzgado que ordenó el trabo de 
embargo y el número de expediente respectivo, la fecha 
de inicio de la aplicación de los descuentos. 

 

04 
Tesorero(a) Remite a RRHH para aplicar descuento en planilla.  
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05 
Recursos 
Humanos 

Aplica el descuento en la  planilla correspondiente.  

06 Tesorero(a) 

Remesa a la cuenta corriente institucional de Embargos 
Judiciales a más tardar a los 3 días hábiles posteriores a 
la fecha de pago la cuota que deposita la Presidencia de 
la República en concepto de Embargos Judiciales, que 
corresponde al 10% del monto total retenido al 
personal.    
NOTAS:  
 

 El proceso de solicitud e ingreso de fondos se 
encuentra descrito en el Procedimiento para el pago 
de Remuneraciones. 

 El 90% del monto global descontado de Embargos 
Judiciales los retiene el Ministerio de Hacienda al 
tramitar el requerimiento de fondos y los deposita en 
la cuenta de Fondos Ajenos en Custodia de la DGT, 
remitiendo la DGT  a través de CAPRES el original del 
recibo de ingreso por el monto retenido que es 
remitido a Fondos Ajenos en Custodia. 

 

  

 Es importante que la Tesorero(a) dé 
seguimiento al ingreso del comprobante 
correspondiente a la retención del 90%. 

 Los porcentajes de ingreso y de retención que 
hace la DGT de las aplicaciones de embargos 
judiciales dependerán de la normativa que 
tenga vigente el Ministerio de Hacienda. 

 Cuando existan variaciones en el salario mínimo 
vigente se debe hacer un nuevo cálculo del valor 
de la cuota a descontar. 

 Cuando existan incremento en el salario del 
empleado/a demandado/a  (por nombramiento 
en plaza de mayor salario o por incremento en 
los salarios a nivel general), se debe hacer un 
nuevo cálculo del valor de la cuota a descontar.  

 

07 Tesorero(a) Registra en el SAFI la remesa de los fondos a la cuenta 
Embargos Judiciales. 

 

08 Contador(a) 

Registro contable de los fondos remitidos a la cuenta 
institucional de Embargos Judiciales.  
 
NOTA. El registro contable de los fondos remitidos a la 
cuenta de Fondos Ajenos en Custodia de la DGT se 
efectuó en la validación de la carga automática de la 
planilla. 
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09 

Tesorero(a) Actualiza el libro control de Embargos Judiciales, 
anotando la fecha, el número de cuota aplicada, el 
monto y el saldo que se tiene embargado por cada 
expediente. 
 

 

10 Tesorero(a) Actualiza el libro banco de la Cuenta Embargos 
Judiciales 
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9.2.6. PROCEDIMIENTO: APLICACIÓN DE ORDEN JUDICIAL DE EMBARGO.   

Recursos Humanos Contador(a)Tesorero(a)

Abre expediente en el archivo de 
Embargos Judiciales.

Inicio

Recibe la orden judicial original 
de trabo de embargo, revisando 
que el nombre de la institución y 
de la persona demandada esté 
correcto.

3

1

Remite a RRHH para aplicar 
descuento en planilla.

4

5

Aplica el descuento en la  planilla 
correspondiente.

Remesa a la cuenta corriente 
institucional de Embargos 
Judiciales a más tardar a los 3 días 
hábiles posteriores a la fecha de 
pago la cuota que deposita la 
Presidencia de la República en 
concepto de Embargos Judiciales, 
que corresponde al 10% del monto 
total retenido al personal.   

6

7

Registra en el SAFI la remesa de 
los fondos a la cuenta Embargos 

Judiciales.

FIN

Actualiza el libro banco de la 
Cuenta Embargos Judiciales

10

2

Revisa documento, consulta/ 
solicita apoyo al jurídico/a 
institucional o a la Gerencia 
Administrativa y Financiera para 
la revisión de la orden judicial.

8

Registro contable de los fondos 
remitidos a la cuenta institucional 

de Embargos Judiciales. 

9

Actualiza el libro control de 
Embargos Judiciales, anotando la 

fecha, el número de cuota 
aplicada, el monto y el saldo que 

se tiene embargado por cada 
expediente

1

1
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9.2.7 PROCEDIMIENTO: PAGO, DEVOLUCIÓN O SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE  

EMBARGOS JUDICIALES.  

 
OBJETIVO: 
 Realizar los pagos, devoluciones o suspensiones de embargos judiciales en atención a nueva 
orden judicial remitida por el juzgado que ordeno el embargo originalmente. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Tesorero(a) 

Recibe de parte del Juez del Juzgado que ordenó el 
embargo la orden respectiva en original, para efectuar 
el pago, devolución o suspensión de la aplicación del 
embargo, donde deben hacer referencia al número de 
expediente, el detalle de los diferentes beneficiarios/as 
y sus respectivos montos, pudiéndose dar las 
siguientes situaciones: 
 

a) Que indique la suspensión del embargo y se le 
informe el saldo del monto embargado.  En 
este caso únicamente se suspenden los 
descuentos mensuales en planilla 
(proporcionándole a RRHH fotocopia del oficio 
del Juez para su aplicación en planilla) y se 
remite oficio a Juez solicitante.   

b) Que indique la suspensión del embargo y 
ordene el pago total de lo embargado (ver paso 
N° 2) 

c) Que indique la suspensión del embargo y 
ordene el pago de un monto determinado 
quedando saldo en la cuenta, en estos casos, 
debido a que queda saldo en la cuenta se 
remite información del saldo al Juez 
respectivo.  

      Mientras tenga saldo disponible queda abierta la 
hoja del libro de control de los embargos judiciales 
en espera de las indicaciones del Juzgado 
respectivo.  
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NOTA: 
En el caso de que la persona demandada tenga 
embargo “en cola” o sea pendiente de aplicación, se 
dejará de aplicar los descuentos del expediente que se 
ha suspendido el embargo pero se iniciará con la 
aplicación de los descuentos del embargo en cola, en el 
orden de su recepción, abriéndose la hoja respectiva 
en el Libro Control de Embargos Judiciales con la 
identificación del nuevo número de expediente.   Este 
proceso consecutivo se aplicará hasta que no quede 
ninguna orden de embargo pendiente de aplicar. 

 

02 Tesorero(a) 

Verifica el saldo de la cuenta corriente institucional de 
Embargos Judiciales. 
 
NOTAS:  
 

 En el caso de no ser suficientes los fondos se 
solicitan los fondos faltantes a la Dirección 
General de Tesorería a través de formato ya 
establecido haciendo referencia al número de 
recibo de ingreso que emitió la DGT cuando 
fueron depositados los fondos.    

 

 Los recibos de ingreso emitidos por la DGT se 
deben ir agotando en solicitud en orden, del más 
antiguo al más reciente. 

 

03 Tesorero(a) 

Solicita a la DGT, Departamento de Fondos Especiales 
y en Depósitos los fondos por retención de embargos, 
detallando el monto a solicitar, los datos del banco 
(número de la cuenta bancaria y nombre).  

 

04 DGT 
Deposita en la cuenta indicada.  

05 Tesorera(o) 
Da seguimiento al depósito, verificando en el sistema 
electrónico. 

 

06 Tesorero(a) 

Registra el depósito en el SAFI, en la cuenta de 
Embargos Judiciales. Remite a Contador(a) 
comprobante del depósito.  
 
NOTA. Actualiza libro de banco de control que se 
maneja en Excel 

 

07 Contador(a) 
Valida y registra el depósito, generando el 
comprobante contable respectivo y archiva con anexo 

 

08 
Tesorero(a) Emite cheque y tramita firma de refrendario(a).  Saca 

fotocopias de soporte para el pago. 
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09 

Tesorero(a) Registra el cheque en el SAFI, en la cuenta de 
Embargos Judiciales (módulo de Transacciones 
Bancarias). 
 
NOTA. Actualiza libro de banco de control que se 
maneja en Excel. 

 

10 Contador(a) 
Valida y contabiliza el registro de Tesorería, generando 
el comprobante contable respectivo y archiva. 

 

11 
Tesorero(a) Se comunica vía telefónica con beneficiario(a) 

informando de la disponibilidad del cheque. 
 

12 

Tesorero(a) Efectúa el pago.  Remite a Contador(a) comprobantes 
para archivo. 
 
NOTA. Los comprobantes que remite a Contabilidad 
son: fotocopia del oficio del Juez, la copia del cheque, 
comprobante generado por el SAFI y  copia del recibo. 

 

13 Contador(a) 
Archiva documentos anexándolos al comprobante 
contable generado por el pago. 

 

14 Tesorero(a) 
Actualiza libro de control de Embargos judiciales, 
cerrando el expediente posterior al último registro. 

 

15 Tesorero(a) 

Archiva toda la documentación relacionada en el 
expediente individual de embargos y genera copia 
para el archivo de Rendición de Cuentas de la cuenta 
de Embargos Judiciales. 
 
NOTAS:  

 Los documentos a archivarse en el expediente 
del embargo son: original del oficio del Juez y 
original del recibo. 

 Los documentos a archivarse en el archivo de 
Rendición de Cuentas  de embargos son: la 
copia del cheque y el comprobante generado 
por el SAFI. 

 Se debe realizar la cuadratura periódica de los 
saldos de la cuenta de embargos judiciales y 
cuenta de fondos Ajenos en Custodia, para lo 
que se debe solicitar un estado de cuenta a la 
Dirección General de Tesorería. 
 

 

16 
Auditoría 

Interna 

Efectuará periódicamente el control interno posterior 
a fin de evitar irregularidades en los procesos 
prescritos. 
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9.2.7 PROCEDIMIENTO: PAGO, DEVOLUCIÓN Ó  SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE  EMBARGOS JUDICIALES. 

Tesorero(a) Auditoria InternaContador(a)DGTTesorero(a)

Solicita a la DGT, Departamento 
de Fondos Especiales y en 
Depósitos los fondos por 
retención de embargos, 
detallando el monto a solicitar, los 
datos del banco (número de la 
cuenta bancaria y nombre). 

Inicio

Recibe de parte del Juez del 
Juzgado que ordenó el embargo 
la orden respectiva en original, 

para efectuar el pago, 
devolución o suspensión de la 

aplicación del embargo

3

1

2

Verifica el saldo de la cuenta 
corriente institucional de 

Embargos Judiciales

Deposita en la cuenta 
indicada.

4

5

Da seguimiento al depósito, 
verificando en el sistema 

electrónico.

Registra el depósito en el SAFI, en 
la cuenta de Embargos Judiciales. 

Remite a Contador(a) 
comprobante del depósito. 

6

7

Valida y registra el depósito, 
generando el Comprobante 

Contable respectivo y archiva con 
anexo

Registra el cheque en el SAFI, en la 
cuenta de Embargos Judiciales 

(módulo de Transacciones 
Bancarias) y Actualiza libro de 

banco de control que se maneja en 
Excel

9

8

Emite cheque y tramita firma de 
refrendaria(o).  Saca fotocopias de 

soporte para el pago.

FIN

Efectúa el pago.  Remite a 
Contador(a) comprobantes para 

archivo.

12

Valida y contabiliza el registro de 
Tesorería, generando el 
Comprobante Contable respectivo 
y archiva.

10

11

Se comunica vía telefónica con 
beneficiario(a) informando de la 

disponibilidad del cheque.13

Archiva documentos anexándolos 
al Comprobante Contable 

generado por el pago.

Actualiza libro de control de 
Embargos judiciales, cerrando el 

expediente posterior al último 
registro

14

Efectuará periódicamente el 
control interno posterior a fin 
de evitar irregularidades en los 
procesos prescritos.

16

Archiva toda la documentación 
relacionada en el expediente 

individual de embargos y genera 
copia para el archivo de Rendición 

de Cuentas de la cuenta de 
Embargos Judiciales

15
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9.2.8 PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE ÓRDENES DE DESCUENTO.  
 
OBJETIVO:  
Realizar las acciones necesarias a fin de hacer efectivas las órdenes de descuento presentadas 
para su respectivo trámite. 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Beneficiario(a) del crédito 
Presenta a  Recursos Humanos los 
ejemplares de la Orden de 
Descuento, debidamente firmados. 

 

02 

Técnico(a) de RRHH 
Encargado(a) de Recursos 

Humanos 
 

Anota Orden de descuento, con datos 
que permitan  control y devolverá 
todos los ejemplares para 
continuidad de los trámites. 
 

 Verifica que las Órdenes de 
descuento a aplicar en las 
planillas no excedan el monto 
legalmente establecido y 
firmará y sellará en el caso 
que corresponda. 

 

 En el caso de que el formato 
no incluya la firma de RRHH 
rubricará y sellará el reverso 
del original que quedará en 
poder de Tesorería, como 
constancia de que ha sido 
presentado previamente a 
RRHH.  

 
NOTA: El porcentaje a verificar será 

el que esté vigente en la normativa 
correspondiente. 

 

03 Beneficiaro(a) del crédito 
Presenta a la Tesorería institucional 
los ejemplares de la Orden de 
Descuento. 
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04 Tesorero(a) 

* Revisará  que previamente se haya 
presentado a RRHH. 
 
* Revisará que no exceda el 20% 
establecido por la Ley, y/o  el 
porcentaje legal que esté vigente.  
 
* Si es aceptable la Orden de 
Descuento, firmará y sellará todos 
los ejemplares y se quedará con el 
ejemplar firmado y/o rubricado por 
RRHH. 

 

05 Tesorero(a) 

Devolverá  el resto de ejemplares al 
beneficiario(a) del crédito, para la 
continuidad del proceso de 
otorgamiento. 

 

06 Tesorero(a) 

Remite a RRHH fotocopia de Órdenes 
de Descuento a ser aplicadas en el 
mes inmediato a pagar, anotándolas 
en el respectivo libro de control. 

 

07 

Técnico(a) de RRHH 
Encargado(a) de Recursos 

Humanos 
 

Recibe las Órdenes de descuento. 
 
Verifica, con su registro de control, 
que no quede pendiente de recibirse 
ninguna Orden de descuento. 
 
Aplica descuento en la planilla, en el 
mes que corresponde. 
 
NOTA: La aplicación del descuento es 
durante el tiempo estipulado en la 
Orden de descuento y únicamente se 
podrá dejar sin efecto por indicación 
escrita de la institución otorgante del 
crédito, o con la presentación de la 
respectiva cancelación, u otra forma 
regulada por la legislación vigente, 
documento que deberá ser remitido 
a RRHH por medio de la Tesorera 
Institucional.  

 

08 Tesorero(a) 

A más tardar 3 días hábiles 
posteriores a la fecha de pago de los 
salarios, manda a efectuar los pagos 
de las retenciones aplicadas en las 
planillas. 

 

09 Unidad de Auditoría Interna 

Efectuará periódicamente el control 
interno posterior a fin de evitar 
irregularidades en los procesos 
prescritos.  
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9.2.8 PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE ÓRDENES DE DESCUENTO. 

Unidad de Auditoria 
Interna

Tesorero(a)
Técnico(a) de RRHH 

Encargado(a) de Recursos 
Humanos

Beneficiario(a) del crédito

Presenta a la Tesorería 
Institucional los ejemplares de la 

Orden de Descuento.

Inicio

Presenta a  Recursos Humanos 
los ejemplares de la Orden de 

Descuento, debidamente 
firmados.

3

1

2

Anota Orden de descuento, con 
datos que permitan  control y 
devolverá todos los ejemplares 
para continuidad de los trámites.

Revisará  que previamente se 
haya presentado a RRH,  que no 
exceda el 20% establecido por la 
Ley, y/o  el porcentaje legal que 
esté vigente; y si  es aceptable la 
Orden de Descuento, firmará y 

sellará todos los ejemplares y se 
quedará con el ejemplar firmado 

y/o rubricado por RRHH.

4

5

Devolverá  el resto de ejemplares 
al beneficiario(a) del crédito, para 

la continuidad del proceso de 
otorgamiento

Remite a RRHH fotocopia de 
Órdenes de Descuento a ser 
aplicadas en el mes inmediato a 
pagar, anotándolas en el 
respectivo libro de control.

6

8

A más tardar 3 días hábiles 
posteriores a la fecha de pago de 
los salarios, manda a efectuar los 

pagos de las retenciones aplicadas 
en las planillas.

FIN

Recibe las Órdenes de Descuento.
Verifica, con su registro de 
control, que no quede pendiente 
de recibirse ninguna Orden de 
Descuento.
Aplica descuento en la planilla, en 
el mes que corresponde

7

Efectuará periódicamente el 
control interno posterior a fin 
de evitar irregularidades en los 
procesos prescritos. 

9
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9.3. PROCESO DE CONTABILIDAD. 
9.3.1. Procedimiento  Cierre Contable Mensual. 
9.3.2. Procedimiento  Emisión de Estados Financieros Mensual. 
9.3.3. Procedimiento  Emisión de Estados Financieros Anual Preliminar. 
9.3.4. Procedimiento  Emisión de Estados Financieros Anual Definitivo. 
9.3.5 Procedimiento Registro de Conciliación Bancaria. 
 
NORMAS DE OPERACIÓN: 
 

 Deberá mantenerse  estrecha coordinación con la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental  del Ministerio de Hacienda a fin de cumplir con las 
políticas y normativas por ella emanadas en los temas de Contabilidad 
Gubernamental. 
 

 Deberá proveerse, en forma oportuna, de la información Financiera necesaria de 
apoyo, a los distintos niveles jerárquicos responsables de la gestión administrativa 
como un  elemento básico para la toma de decisiones sobre temas relacionados con 
el área de Contabilidad Gubernamental. 
 

 Previo a realizarse los cierres contables se debe realizar la cuadratura periódica 
entre  los saldos de  los subsistemas del SAFI y de las diferentes cuentas 
institucionales. 
 

 Todo compromiso institucional de pago deberá ser registrado en la aplicación 
informática SAFI conforme la normativa proporcionada por el Ministerio de 
Hacienda. 
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9.3.1. PROCEDIMIENTO: CIERRE CONTABLE MENSUAL. 
 
OBJETIVO:  
Presentar la información financiera y presupuestaria a nivel institucional para el apoyo en la 
toma de decisiones, así como también para cumplir con lo requerido por la Ley AFI de 
informar a las instancias del Ministerio de Hacienda. 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

01 Contador(a) 

Recibe de Tesorería facturas, Actas 
de Recepción, reportes del Sistema 
con copia de cheques,  
requerimientos de fondos, 
comprobantes de ingreso de fondos, 
etc. y  valida los registros 
actualizando los registros contables 
en el sistema. 
 
NOTA: 
La Unidad Contable Institucional 
debe mantener constante 
verificación, antes, durante y 
posterior al reconocimiento de los 
hechos económicos, con respecto a la 
pertinencia y los aspectos propios de 
la realización contable, recibe,  
verifica valida y genera 
cronológicamente la documentación 
ingresada a los respectivos 
Subsistemas, la actualización es 
inmediata, por la generación de cada 
comprobante contable, así como la 
verificación del resultado generado 
por cada movimiento, para que 
previo al cierre contable mensual se 
tengan los mínimos detalles con 
respecto a verificación de Auxiliares 
de Bancos, Cuentas por cobrar, 
cuentas por pagar, etc.    
   

 

02 Contador(a) 

Imprime los Estados Financieros 
preliminares y analiza las cuentas de 
recursos para establecer saldos 
correctos. 
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03 Contador(a) 
Si existen diferencias,  realiza 
registros contables de corrección o 
ajustes automáticos o directos. 

 

04 Contador(a) 

Si no existen diferencias, realiza el 
cierre mensual automático en el 
Sistema de Administración 
Financiero Integrado (SAFI). 
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9.3.1. PROCEDIMIENTO: CIERRE CONTABLE MENSUAL

Contador(a)

Si no existen diferencias, realiza el 
cierre mensual automático en el 
Sistema de Administración 
Financiero Integrado (SAFI)

Inicio

Recibe de Tesorería facturas, Actas de 
Recepción, reportes del Sistema con 

copia de cheques,  requerimientos de 
fondos, comprobantes de ingreso de 

fondos, etc. y  valida los registros 
actualizando los registros contables en el 

sistema.

4

1 3

Si existen diferencias,  realiza 
registros contables de corrección o 
ajustes automáticos o directos

Imprime los Estados Financieros 
Preliminares y analiza las cuentas de 
recursos para establecer saldos 
correctos.

2

FIN
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9.3.2. PROCEDIMIENTO: EMISIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS MENSUALES. 

OBJETIVO:  
Presentar la información financiera y presupuestaria a nivel institucional para el apoyo en la 
toma de decisiones, así como también para cumplir con lo requerido por la Ley AFI de 
informar a las instancias del Ministerio de Hacienda. 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO  

01 Contador(a) 

Una vez realizado el cierre contable 
mensual, imprime los Estados e 
Informes Financieros definitivos 
(Informe Agregado de Saldos, 
Informe agregado de Variaciones, 
Informe Analítico de Ejecución 
Presupuestaria – egresos, Informe 
Analítico de Ejecución 
Presupuestaria -  Ingresos, Informe 
Cuentas 413 – Egresos, Informe 
Analítico, Balance de Comprobación, 
Estado de Flujo de Fondos, Informe 
de Ejecución Presupuestaria de 
Ingresos e Informe de Ejecución 
Presupuestaria de Egresos). Los 
firma y los pasa a firma de la Jefe(a) 
de la UFI 
 
NOTAS:  
 En los periodos mensuales los 
Estados financieros posterior al 
cierre ya son definitivos. 

 Para el archivo de soporte de los 
registros contables, 
adicionalmente se generan el 
Registro Mayor Auxiliar y Registro 
Mayor Contable. 

 Los reportes del sistema que se 
remiten depende de los 
lineamientos que sean recibidos de 
la DGCG. 

 

02 
Jefe(a) UFI 

 

Firma los reportes de Estados e 
Informes financieros y el oficio de 
remisión a la DGCG y devuelve a 
Contador(a) institucional. 

 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

220 
 

 

03 Contador(a) 

Remite Estados e Informes 
financieros a la DGCG. 
 
NOTA: La remisión se debe efectuar 
a más tardar en los primeros 10 días 
del mes siguiente al del cierre. 

 

04 Contador(a) 

Genera dos ejemplares adicionales 
de los Estados e Informes 
financieros, los firma, los pasa a 
firma de la Jefe(a) UFI.  Remite un 
ejemplar a la Gerencia 
Administrativa y Financiera y el otro 
ejemplar queda de soporte dentro de 
los archivos contables. 
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9.3.2. PROCEDIMIENTO: EMISIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS MENSUAL

Jefe(a) UFIContador(a)

Remite Estados e Informes 
financieros a la DGCG.

Inicio

Una vez realizado el Cierre 
Contable Mensual, imprime los 
Estados e Informes Financieros 

Definitivos Los firma y los pasa a 
firma de la Jefa de la UFI

3

1

2

Firma los reportes de Estados e 
Informes financieros y el oficio de 
remisión a la DGCG y devuelve a 

Contador(a) institucional.

Genera dos ejemplares 
adicionales de los Estados e 
Informes financieros, los firma, los 
pasa a firma de  Jefe(a) UFI.  
Remite un ejemplar a la Gerencia 
Administrativa y Financiera y el 
otro ejemplar queda de soporte 
dentro de los archivos contables.

4

FIN
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9.3.3. PROCEDIMIENTO: EMISIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS ANUAL PRELIMINAR. 
 

OBJETIVO:  
Presentar la información financiera y presupuestaria  a nivel institucional para el apoyo en la 
toma de decisiones, así como también para cumplir con lo requerido por la Ley AFI de 
informar a las instancias del Ministerio de Hacienda. 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO  

01 Contador(a) 

Actualiza archivo Excel de control de amortizaciones 
de los derechos de propiedad intangibles, detalle de 
inmuebles, de Inversiones en Bienes de Uso, de las 
depreciaciones de equipo de transporte y de las 
depreciaciones del equipo institucional. 

 

02 
Contador(a) Elabora partidas de depreciación, provisiones y de 

ajustes y realiza cierre anual preliminar en el 
sistema.  

 

03 

Contador(a) Imprime los Estados e Informes Financieros 
preliminares (Informe Agregado de Saldos, Informe 
agregado de Variaciones, Informe Analítico de 
Ejecución Presupuestaria – egresos, Informe 
Analítico de Ejecución Presupuestaria -  Ingresos, 
Informe Cuentas 413 – Egresos, Informe Analítico, 
Balance de Comprobación, Estado de Flujo de 
Fondos, Informe de Ejecución Presupuestaria de 
Ingresos e Informe de Ejecución Presupuestaria de 
Egresos). Los firma y los pasa a firma de la Jefa de la 
UFI. 
 
NOTAS:  

 Para el archivo de soporte de los registros 
contables, adicionalmente se generan el Registro 
Mayor Auxiliar y Registro Mayor Contable. 

 Los reportes del sistema que se remiten depende 
de los lineamientos que sean recibidos de la 
DGCG. 

 

04 
Jefe(a) UFI 

 

Firma los reportes de Estados e Informes financieros 
preliminares y el oficio de remisión a la DGCG y 
devuelve a Contador(a) institucional. 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO  

05 Contador(a) 

Remite Estados e Informes financieros a la DGCG. 
 
NOTA: La remisión se debe efectuar a más tardar 
dentro de los primeros   23 días de enero de cada año 
o en el plazo que establezca la DGCG mediante oficio. 
 

 

06 Contador(a) 

Genera dos ejemplares adicionales de los Estados e 
Informes financieros, los firma, los pasa a firma de la 
Jefa UFI.  Remite un ejemplar a la Gerencia 
Administrativa y Financiera y el otro ejemplar queda 
de soporte dentro de los archivos contables. 
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9.3.3. PROCEDIMIENTO: EMISIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS ANUAL PRELIMINAR.

Jefe(a) UFIContador(a)

Imprime los Estados e Informes 
Financieros preliminares, Los 

firma y los pasa a firma de la Jefa 
de la UFI

Inicio

Actualiza archivo EXCEl de control 
de amortizaciones de los derechos 

de propiedad intangibles, detalle de 
inmuebles, de Inversiones en Bienes 

de Uso, de las depreciaciones de 
equipo de transporte y de las 

depreciaciones del equipo 
institucional.

3

1

2

Elabora partidas de depreciación, 
provisiones y de ajustes y realiza 

cierre anual preliminar en el 
sistema 

Remite Estados e Informes 
financieros a la DGCG.

5

4

Genera dos ejemplares adicionales 
de los Estados e Informes 

financieros, los firma, los pasa a 
firma de la Jefa UFI.  Remite un 

ejemplar a la Gerencia 
Administrativa y Financiera y el otro 
ejemplar queda de soporte dentro de 

los archivos contables

7

Firma los reportes de Estados e 
Informes financieros preliminares 
y el oficio de remisión a la DGCG y 

devuelve a Contador(a) 
institucional

FIN
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9.3.4. PROCEDIMIENTO: EMISIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS ANUAL DEFINITIVO. 
 
OBJETIVO:  
Presentar la información financiera y presupuestaria a nivel institucional para el apoyo en la 
toma de decisiones, así como también para cumplir con lo requerido por la Ley AFI de 
informar a las instancias del Ministerio de Hacienda. 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Contador(a) 
Realiza cierre anual definitivo en el 
sistema. 

 

02  

Imprime los estados financieros 
definitivos (Informe Agregado de 
Saldos, Balance de Comprobación, 
Estado de Situación Financiera e 
Informe Agregado de Variaciones). 
Los firma y los pasa a firma de la 
Jefe(a) de la UFI 
NOTAS:  

 Para el archivo de soporte de los 
registros contables, 
adicionalmente se generan el 
Registro Mayor Auxiliar y 
Registro Mayor Contable. 

 Los reportes del sistema que se 
remiten depende de los 
lineamientos que sean recibidos 
de la DGCG. 

 

03 
Jefe( a)UFI 

 

Firma los reportes de Estados e 
Informes financieros definitivos y el 
oficio de remisión a la DGCG y 
devuelve a Contador/a institucional 

 

04 Contador(a) 

Remite Estados e Informes 
financieros a la DGCG. 
NOTA: La remisión se debe efectuar 
a más tardar dentro de los primeros 
25 días hábiles de enero de cada año. 

 

05 Contador(a) 

Genera dos ejemplares adicionales 
de los Estados e Informes 
financieros, los firma, los pasa a 
firma de la Jefe(a) UFI.  Remite un 
ejemplar a la Gerencia 
Administrativa y Financiera y el otro 
ejemplar queda de soporte dentro de 
los archivos contables. 
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9.3.4. PROCEDIMIENTO: EMISIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS ANUAL DEFINITIVO

Jefe(a) UFIContador(a)

Inicio

Realiza cierre anual definitivo en el 
sistema 

1

2

Imprime los estados financieros 
definitivos (Informe Agregado de 
Saldos, Balance de Comprobación, 
Estado de Situación Financiera e 
Informe Agregado de 
Variaciones). Los firma y los pasa 
a firma de la Jefe(a) de la UFI

4

Remite Estados e Informes 
financieros a la DGCG.

Genera dos ejemplares adicionales 
de los Estados e Informes 

financieros, los firma, los pasa a 
firma de la Jefe(a) UFI.  Remite un 

ejemplar a la Gerencia 
Administrativa y Financiera y el otro 
ejemplar queda de soporte dentro de 

los archivos contables.

5

3

Firma los reportes de Estados e 
Informes financieros definitivos y 
el oficio de remisión a la DGCG y 
devuelve a Contador/a 
institucional

FIN
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9.3.5 PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE CONCILIACIÓN BANCARIA. 
 
OBJETIVO:  
Comparar los movimientos registrados por el banco con los registros contables efectuados 
por la institución y conciliar los saldos con el fin de identificar cualquier error en los registros 
por cualquiera de las partes y realizar los ajustes correspondientes. 
 
NORMAS DE OPERACION: 
 

 Toda cuenta bancaria activa y que registre saldo deberá ser conciliada mensualmente. 
 
 Las conciliaciones bancarias serán elaboradas y suscritas por  la técnica/o 

Presupuestaria/o de la Unidad Financiera Institucional (UFI), o por  la persona que sea 
designada dentro de la UFI quien deberá ser independiente del que custodia y registra los 
fondos. 

 
 Toda conciliación bancaria debe ser firmada por la tesorera Institucional avalando que 

sus datos son conforme los registros correspondientes. 
 
 Las conciliaciones bancarias serán elaboradas en los primeros ocho (8) días hábiles del 

mes siguiente al conciliado. 

 
 Todas las conciliaciones bancarias serán archivadas separadas por  cada cuenta y  

cronológicamente. 
 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

01 
Tesorero(a) 

 

Imprime por medio de la banca electrónica los 
estados bancarios del mes anterior con 
movimientos actualizados de las diferentes 
cuentas que maneja el instituto. 
 
NOTAS: 
* Esta impresión se hace en los primeros dos días 
laborales del mes siguiente. 
* La actualización de los libros físicos y de los 
archivos en Excel que permitan la verificación de 
las transacciones de tesorería se dan diariamente.  
* En el caso de la cuenta corriente del Fondo 
Circulante de Monto Fijo, la Encargada del manejo 
del fondo debe entregar a la Tesorera el 
correspondiente reporte del libro de banco en los 
primeros 3 días laborales de cada mes. 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

02 
Tesorero(a) 

 

Remite a  Técnico(a) Presupuestaria o persona 
designada los  documentos correspondientes de 
cada cuenta bancaria para realizar la conciliación, 
incluyendo los documentos de la cuenta del FCMF. 
 
NOTA: Esta remisión se debe realizar en los 
primeros 5 días hábiles de cada mes. 

 

03 

Técnico(a) 
Presupuestaria o 

persona 
designada 

Revisa los movimientos de cargo y abono contra la 
información del Libro de Banco y verifica si 
cuadran los saldos 
 
NOTA:  
Si los saldos no cuadran  realiza la respectiva 
investigación. 

 

04 

Técnico(a) 

Presupuestaria o 

persona 

designada 

Elabora la conciliación bancaria,  imprime reporte  
y firma. 
 
NOTA:  
En los casos correspondientes deja impreso en el 
reporte sus observaciones. 

 

05 

Técnico(a) 

Presupuestaria o 

persona 

designada 

Remite a Tesorero(a) Institucional conciliaciones 
bancarias para validación. 

 

06 

 
 
 
 
 

Tesorero(a) 
 

Revisa y firma conciliaciones.  Saca fotocopia para 
la DGT y archiva documentos originales. 
 
NOTA: 
*Los bancos remiten posteriormente los Estados 
Bancarios originales. 
*La jefatura de la UFI analiza y da seguimiento a 
los resultados de las conciliaciones bancarias. 
*La remisión de las fotocopias de las 
conciliaciones bancarias a la DGT dependerá de 
los lineamientos de la DGT. 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

07 
Tesorero(a) 

 

Remite copias de las conciliaciones y Estados de 
Cuentas a la Dirección General de Tesorería. 
 
NOTAS: 
*Esta remisión se hace  a más tardar dentro de los 
primeros 10 días del siguiente mes al conciliado. 
* Para la remisión a la DGT se adjunta la fotocopia 
de los Estados remitidos por los bancos.  
*La remisión de las fotocopias de las 
conciliaciones bancarias a la DGT dependerá de 
los lineamientos de la DGT. 

 

08 
 Recibe y archiva oficio de remisión de fotocopias 

de conciliaciones bancarias. 
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9.3.5 PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE CONCILIACIÓN BANCARIA

Técnica/o Presupuestaria
Técnico(a) Presupuestaria o persona designadaTesorero(a)

Inicio

Imprime por medio de la banca 
electrónica los estados bancarios 
del mes anterior con movimientos 
actualizados de las diferentes 
cuentas que maneja el instituto.

1

2

Remite a  Técnico(a) Presupuestaria 
o persona designada los  documentos 

correspondientes de cada cuenta 
bancaria para realizar la conciliación, 

incluyendo los documentos de la 
cuenta del FCMF.

4

Recibe y archiva oficio de 
remisión de fotocopias de 
conciliaciones bancarias.

Remite a Tesorero(a) Institucional 
conciliaciones bancarias para 

validación.

5

3

Remite copias de las conciliaciones y 
Estados de Cuentas a la Dirección 

General de Tesorería.

Revisa y firma conciliaciones.  Saca 
fotocopia para la DGT y archiva 

documentos originales.

6 Revisa los movimientos de cargo y 
abono contra la información del 
Libro de Banco y verifica si cuadran 
los saldos

8

7

Elabora la conciliación bancaria,  
imprime reporte  y firma.

FIN
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9.4 PROCESO: MANEJO ADMINISTRATIVO FINANCIERO DE LAS DONACIONES 
MONETARIAS (FONDOS EXTERNOS GOES). 

 
9.4.1 Tramitación de Autorización de Apertura de Cuenta Corriente/Ahorro. 
9.4.2 Tramitación de Apertura de Cuenta Corriente/Ahorro. 
9.4.3 Ingreso de Fondos a la Cuenta. 
9.4.4 Tramitación de pago de Compromisos provenientes de Donaciones. 
9.4.5 Liquidación Financiera de las Donaciones. 
 

NORMAS DE OPERACIÓN: 
 

CARACTERÍSTICAS DE LAS DONACIONES. 
 

 Se regirán por este Manual todas aquellas donaciones monetarias que sean provenientes 
de gestiones directas institucionales y que su formalización no incluya su incorporación 
dentro de la Ley de Presupuesto.  
 

 El manejo de cada una de las donaciones y los procedimientos técnicos, administrativos y 
financieros  de su ejecución serán en base a lo que establezcan los convenios, cartas de 
donación o documento que haga sus veces y que ha servido para legalizar la donación.  
 

 Para las gestiones de autorización de fondos, ejecución y liquidaciones correspondientes se 
debe respetar en todo momento lo establecido en los “Manuales de Procedimientos del  
Organismo Donante” o documento que haga sus veces, que emite cada organismo donante. 
 

 Debido a que las donaciones de esta naturaleza se rigen por lo que establezcan los 
convenios respectivos, cambiando conforme cada organismo donante, y a que su manejo 
financiero no está contemplado dentro del Manual de Procesos para la Ejecución 
Presupuestaria emitido por el Ministerio de Hacienda producto de la Implantación del 
Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI), la incorporación de los registros 
financieros dentro del Sistema de Administración Financiera se limitará a lo que sea 
indicado por el Ministerio de Hacienda. 
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1. APROBACIÓN DEL PROYECTO/DOCUMENTO DE DONACIÓN. 

 
Para dar inicio a los procesos relacionados con el manejo financiero de las donaciones 
monetarias, deben darse los siguientes requisitos previos: 

 
1.1 Que se formalice por escrito la aceptación de la donación mediante la suscripción 

de un Convenio, Carta de Entendimiento o documento que haga sus veces.  Dicha 
aceptación podrá ser por medio de Acuerdo de Junta Directiva o directamente por 
la suscripción del respectivo documento por parte de él/la Director/a Ejecutivo/a. 

 
1.2 Que se cuente con un proyecto debidamente aprobado.   

 
1.3 Que la Dirección General de Inversión y Crédito Público del Ministerio de 

Hacienda (DGICP) haya emitido la codificación correspondiente al proyecto.   
Dicha tramitación es realizada por la Unidad de Relaciones Internacionales y 
Cooperación de ISDEMU. 

 
1.4 Que se defina claramente las indicaciones del organismo donante relacionado con 

el tipo de cuenta bancaria que se debe manejar (corriente o de ahorro), su 
denominación y la forma de  manejo de la cuenta. 

 
1.5 Que se cuente con la programación de la ejecución por tipo de gastos, durante 

todo el período de ejecución y cualquier otra información que permita un buen 
control de la ejecución del proyecto. 

 
1.6 Existirán casos excepcionales en los cuales los organismos donantes no requieren 

de un  convenio ni proyecto sino un simple cruce de cartas, las que servirán de 
sustento para el inicio de las tramitaciones correspondientes. 

 
1.7 Todas las gestiones de donaciones que realice el instituto se canalizarán por 

medio de la Unidad de Relaciones Internacionales y Cooperación  quienes serán 
las/os responsables de remitir la documentación pertinente a todas las unidades 
involucradas en la ejecución y control de las donaciones. 
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2. TRAMITACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE APERTURA DE CUENTA CORRIENTE/DE 
AHORRO. 

 
Con el objeto de mantener la transparencia en la administración de los recursos 
donados, facilitar el desarrollo de las operaciones financieras y de darle cumplimiento 
a la normativa financiera del Ministerio de Hacienda relacionada con el manejo de los 
fondos provenientes de gestiones institucionales, emite los siguientes lineamientos:  

 
2.1 La Unidad de Relaciones Internacionales y Cooperación  de ISDEMU remitirá a la 

Unidad Financiera Institucional (UFI) la documentación relacionada con la 
aceptación de la donación   (Convenio, Carta de Entendimiento o documento que 
haga sus veces), y los “Manuales de Procedimientos del Organismo Donante” con 
los lineamientos a aplicarse en el manejo de la donación (incluye la información 
relacionada con la forma del manejo de la cuenta bancaria).  
 

2.2 La documentación/información también se remite a la(s) unidad(es) ejecutora(s), 
a la Gerencia Administrativa y Financiera y la Unidad de Adquisiciones para una 
satisfactoria ejecución, y una copia a Auditoría Interna para su posterior 
verificación. 
 

2.3 La UFI tramitará ante la Dirección General de Tesorería (DGT) del Ministerio de 
Hacienda la solicitud de autorización de apertura de una cuenta bancaria por cada 
organismo donante. 

 
2.4 En el caso de que el organismo donante establezca que se debe manejar cada 

donación en cuentas independientes, se tramitará la autorización de apertura de 
una cuenta bancaria por cada donación recibida del mismo organismo donante. 

 
2.5 La denominación de la cuenta bancaria dependerá del lineamiento de cada 

organismo donante.  En el caso de que el organismo donante no defina el nombre 
de la cuenta bancaria, ésta deberá solicitarse conteniendo como mínimo la 
siguiente denominación: “Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer - 
siglas organismo donante”.   La exención será en los casos en que el organismo 
donante indique que no debe aparecer su denominación en la cuenta en cuyo caso 
la cuenta se aperturará a nombre del instituto con una breve referencia del 
proyecto. 

  
2.6 El Tesorero(a) de la UFI tramitará ante la Dirección General de Tesorería del 

Ministerio de Hacienda la solicitud de autorización de apertura de la cuenta 
corriente o de ahorro, a la que se adjuntará fotocopia del Convenio, Carta de 
Entendimiento o documento que haga sus veces. 
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3. APERTURA DE CUENTA CORRIENTE/DE AHORRO. 
 
Al recibirse la autorización de la Dirección General de Tesorería, del Ministerio de 
Hacienda, se procederá al proceso de apertura de la cuenta. 

 
3.1 La UFI remitirá a la Gerencia Administrativa y Financiera la autorización de la 

DGT para la apertura de la cuenta para la emisión de la Resolución de Apertura de 
Cuenta y nombramientos, haciendo referencia al oficio de autorización emitido 
por Hacienda, la denominación de la cuenta, así como las personas que fungirán 
Titular o Representante Legal, como Pagador(a) y Refrendarios(as) de la cuenta. 

 
3.2  El Tesorero(a) del ISDEMU gestiona la apertura de la cuenta ante un banco 

comercial autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero.   El oficio es 
suscrito por la  Directora Ejecutiva anexándose copia de la autorización  de 
apertura de la cuenta, de la Resolución de Apertura de Cuenta y nombramiento, 
así como un ejemplar de las tarjetas con las firmas autorizadas, para el 
reconocimiento de firmas correspondiente (estas tarjetas son proporcionadas por 
el Banco). 
 

4. INCORPORACIÓN DE LA DONACIÓN EN LAS BASES DE DATOS FINANCIEROS. 
 

4.1 La Unidad de Relaciones Internacionales y Cooperación  de ISDEMU remitirá a la 
UFI todos los documentos complementarios aprobados relacionados con la 
donación para su respectiva incorporación dentro de las bases de datos 
financieros: Proyecto aprobado (o cruce de cartas en los casos en que no exista 
proyecto), la programación por tipo de gastos durante todo el período de 
ejecución del proyecto, la codificación que otorga la DGICP y cualquier otra 
información que permita un buen control de la ejecución del proyecto. 

 
4.2 La documentación también se remite a la(s) unidad(es) ejecutora(s), a la Gerencia 

Administrativa y Financiera y la Unidad de Adquisiciones para una satisfactoria 
ejecución, y una copia a Auditoría Interna para su posterior verificación. 
 

4.3 Con la documentación proporcionada por la Unidad de Relaciones Internacionales 
y Cooperación  de ISDEMU, el área de Presupuestos de la UFI incorpora dentro del 
Software Presupuestario del Ministerio de Hacienda la información general del 
proyecto, la codificación otorgada por la DGICP y la programación de ingresos y de 
gastos durante el período de ejecución.     

 
4.4 El área de Presupuestos de la UFI elabora y vacía la información de los proyectos 

en los formatos establecidos por los organismos donantes.   Adicionalmente a los 
archivos del organismo donante, elabora otro archivo que permita  un control 
interno institucional del consolidado de las donaciones. 
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4.5 En los casos que en ejecución se presente la necesidad de modificar la 

programación de proyectos de donación, será la Unidad de Relaciones 
Internacionales y Cooperación  de ISDEMU la responsable de tramitar la 
respectiva solicitud ante el organismo donante y ante cualquier instancia que 
corresponda;  Así mismo, será responsable de proporcionar a la UFI y a todas las 
unidades relacionadas los documentos autorizados por el organismo donante 
para efectuar los ajustes pertinentes. 

 
4.6 Con los documentos de las reprogramaciones/ajustes autorizados, el área de 

Presupuestos de la UFI realizará las modificaciones correspondientes a la 
programación de ingresos y de gastos del proyecto, dentro del software 
presupuestario del Ministerio de Hacienda, y dentro de los archivos del organismo 
donante y del archivo de control interno consolidado. 

 
5. INGRESO DE FONDOS A LA CUENTA. 

 
5.1 La Unidad de Relaciones Internacionales y Cooperación  de ISDEMU remitirá a la 

UFI las matrices y/o documentación que detalle los requerimientos de fondos que 
se deben tramitar por cada organismo donante.    Estas matrices deben ser 
congruentes con la programación total del proyecto que se incorporó en la base de 
datos financieros. 
 

5.2 La frecuencia de la tramitación de las solicitudes de fondos dependerá de los 
lineamientos de cada organismo donante (mensuales, trimestrales, etc.). 
 

5.3 La documentación también se remite a la(s) unidad(es) ejecutora(s), a la Gerencia 
Administrativa y Financiera y la Unidad de Adquisiciones para una satisfactoria 
ejecución, y una copia a Auditoría Interna. 
 

5.4 Con la documentación proporcionada por la Unidad de Relaciones Internacionales 
y Cooperación  de ISDEMU, el área de Presupuestos de la UFI elabora los archivos 
de Solicitud/Requerimiento de fondos en base a los formatos y plazos 
establecidos por los organismos donantes. 

 
5.5 La UFI informará  de la recepción de los fondos, por cualquier medio de 

comunicación posible, a todas las unidades involucradas en la ejecución y control 
de la donación. 

 
5.6 En el caso de las donaciones en las cuales al inicio de la vigencia del 

Convenio/Proyecto no se recibe el desembolso global de los fondos sino que los 
ingresos de fondos los otorga el organismo donante conforme las solicitudes de 
fondos que se tramitan periódicamente, el área de Presupuestos de la UFI 
incorporará la información de las Solicitudes/Requerimientos de Fondos 
otorgados por el donante dentro del Software Presupuestario del Ministerio de 
Hacienda. 
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6. MANEJO Y CONTROL DE LOS FONDOS. 

 
6.1  Los gastos aplicables en cada una de las cuentas serán aquellos para los cuales se 

solicitó la donación, debiendo contarse con todo el archivo de soporte que 
identifique el fin de la donación. 

 
6.2 Se podrán efectuar reprogramaciones a las actividades o los fondos ingresados, 

para lo que la Unidad de Relaciones Internacionales y Cooperación  de ISDEMU 
deberá solicitar autorización al organismo donante, o en su defecto apegarse a lo 
establecido en los documentos que rigen la donación. 

 
6.3 En virtud de que las donaciones son deducibles del Impuesto sobre la renta, 

dependerá de lo que establezca la instancia donante para la emisión de 
documentación adicional relacionada con cada ingreso de fondos. 

 
6.4 Para las respectivas erogaciones deberá seguirse el procedimiento  institucional 

de “Tramitación de Pago de Compromisos Provenientes de Donaciones” 
contenidos en el presente instrumento. 

 
6.5  Para el manejo exclusivo de cada donación la UFI llevará contabilidad formal de 

conformidad a lo establecido por el Ministerio de Hacienda. 
 

6.6 El Tesorero(a) de la UFI deberá remesar a la cuenta bancaria todos los depósitos 
provenientes de estas donaciones dentro de las veinticuatro horas hábiles 
siguientes a su recepción.  

 
6.7 En los primeros diez días hábiles de cada mes la UFI deberá elaborar conciliación 

bancaria por cada una de las cuentas aperturadas. 
 

6.8 Por ser este tipo de donaciones provenientes de diferentes gestiones 
institucionales y que su proceso de formalización no determina la incorporación 
dentro de la Ley de Presupuestos, si al cierre de cada Ejercicio Financiero Fiscal  
se tienen fondos sin ejecutar, su saldo se trasladará al siguiente ejercicio fiscal 
para su respectiva ejecución. 
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7. CONTROL INTERNO 
 

7.1 Cada funcionario(a) y Unidad Organizativa del instituto relacionada con la 
ejecución de cada donación, responderá por el funcionamiento del Control Interno 
dentro de su ámbito de acción y verificará el cumplimiento de toda la normativa 
establecida, a fin de garantizar la transparencia en el manejo y el buen uso de los 
recursos. 

 
7.2 La Unidad de  Auditoría Interna velará por el cumplimiento de los mecanismos de 

control interno haciendo oportunamente las observaciones pertinentes para su 
mejora continua. 

  
8. PRESENTACIÓN DE INFORMES FINANCIEROS. 

 
8.1 La UFI deberá emitir periódicamente reporte de las donaciones recibidas, 

indicando el nombre del donante, concepto, el monto recibido, los desembolsos 
efectuados, así como el  correspondiente saldo, el que deberá divulgar a todas las 
unidades relacionadas con la ejecución y seguimiento de los proyectos.   

 
8.2 En base a los formatos y plazos establecidos por los organismos donantes, el área 

de Presupuestos de la UFI elaborará los correspondientes informes financieros de 
cada proyecto. 

 
9. LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE LOS PROYECTOS. 

 
9.1 La liquidación financiera de los proyectos  se deberá realizar en los plazos y 

formas establecidas por cada organismo donante.    
 
9.2 El área de Presupuestos de la UFI elaborará los correspondientes informes de 

liquidación financiera de los proyectos, en los formatos establecidos por cada 
organismo donante, adjuntando la documentación financiera requerida en cada 
caso.   En los casos en los cuales el organismo donante no establezca ningún tipo 
de formato, la información se remitirá en archivos que diseñe la UFI para tal fin, 
los que dependerán de las características específicas de la información que sea 
requerida. 

 
9.3 En los casos que el organismo donante establezca que para liquidar el proyecto 

sean necesarios los documentos técnicos y financieros, la UFI remitirá a la Unidad 
de Relaciones Internacionales y Cooperación el correspondiente informe 
financiero de ejecución del proyecto y sus correspondientes anexos, para la 
remisión de la liquidación institucional del proyecto. 

 
9.4 En los casos que por el elevado monto de la donación y el gran volumen de 

documentos  el organismo donante establezca que para liquidar el proyecto sea 
necesaria una revisión de todos los documentos financieros, el Técnico(a) 
Presupuestaria de la UFI formará parte del personal de ISDEMU que presente la 
liquidación, por la revisión que se haga a los documentos financieros. 
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9.5 En los casos en que el organismo donante establezca que se manejará una cuenta 

corriente por cada proyecto financiado, al liquidarse los proyectos se procederá a 
cancelar la cuenta corriente, para lo cual el Tesorero(a) emitirá el respectivo 
oficio que es suscrito por la  Directora Ejecutiva y tramitado ante el Banco. 

  
9.6 En el caso de los proyectos finalizados, el Contador(a) de la UFI deberá proceder a 

efectuar la respectiva liquidación conforme lo indique la normativa contable 
emitida por el Ministerio de Hacienda. 

 
9.4.1 PROCEDIMIENTO: TRAMITACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE APERTURA CUENTA 

CORRIENTE/AHORRO. 
 
OBJETIVO:  
Realizar las acciones necesarias a fin de obtener de la Dirección General de Tesorería del 
Ministerio de Hacienda la autorización para la apertura del tipo de cuenta convenida con el 
organismo donante. 

 
 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 

Unidad de 
Relaciones 

Internacionales y 
Cooperación  

Externa/ Unidad 
responsable de 
la gestión de los 

proyectos. 

Remitirá a la UFI la documentación relacionada con 
la aceptación de la donación: Convenio, Carta de 
Entendimiento o documento que haga sus veces, y los 
“Manuales de Procedimientos del Organismo 
Donante” con los lineamientos a aplicarse en el 
manejo de la donación (incluye la información 
relacionada con el tipo de cuenta bancaria que se 
debe manejar -corriente o de ahorro-, su 
denominación y la forma de  manejo de la cuenta  
bancaria). 
 
La documentación también se remite a la(s) 
unidad(es) ejecutora(s), a la Gerencia Administrativa 
y Financiera y la Unidad de Adquisiciones para una 
satisfactoria ejecución, y una copia a Auditoría 
Interna para su verificación. 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

02 UFI- Tesorería 

Elabora oficio de solicitud de autorización de 
apertura de cuenta   ante la Dirección General de 
Tesorería del Ministerio de Hacienda, anexando 
fotocopia del documento de aceptación de la 
donación. 
NOTAS: 

 El oficio incorpora la denominación de la cuenta, la 
que dependerá del lineamiento del organismo 
donante. 
 Se podrá manejar cuenta de ahorro en el caso de 
que el Organismo donante lo establezca dentro de 
sus lineamientos.   

 

03 UFI- Tesorería Remite oficio para firma de la Directora Ejecutiva.  

04 
Dirección 
Ejecutiva 

Revisa y firma documento.  Devuelve a UFI Tesorería.  

05 UFI- Tesorería 

Recibe oficio firmado, reproduce una copia y entrega 
al área de Servicios Generales para la remisión a la 
Dirección General de Tesorería del Ministerio de 
Hacienda. 

 

06 
Servicios 
Generales 

Remite oficio.  Le firman y sellan copia como 
constancia de recibido. 

 

07 
Servicios 
Generales 

Devuelve copia firmada y sellada a Tesorería UFI.  

08 UFI- Tesorería 
Recibe copia y da seguimiento a la tramitación de 
autorización. 

 

09 
DGT-Ministerio 

de Hacienda 

Revisa solicitud y documentación anexa.  En el caso 
de no haber inconveniente, emite autorización 
remitiendo original a la Dirección Ejecutiva de 
ISDEMU. 
 
NOTAS: 

 En el caso de que tengan alguna observación se 
comunican telefónicamente con la Tesorera de la 
UFI para solventarla y dar continuidad al trámite. 

 En el caso de que Hacienda considere que existan 
fundamentos para no autorizar,  lo comunican 
por escrito a la Dirección Ejecutiva de ISDEMU. 

 

10 
Dirección 
Ejecutiva 

Recibe autorización, reproduce una copia y remite 
original a Tesorería de UFI.  

 

11 UFI  -Tesorería 
Recibe original de autorización de apertura de 
cuenta, firma copia como constancia de recepción. 
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9.4.1PROCEDIMIENTO: TRAMITACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE APERTURA CUENTA CORRIENTE/AHORRO.

Servicios Generales DGT-Ministerio de HaciendaDirección EjecutivaUFI- Tesorería

Unidad de Relaciones 
Internacionales y Cooperación  
Externa/ Unidad responsable 
de la gestión de los proyectos.

Remite oficio para firma de la 
señora Directora Ejecutiva.

Inicio

Remitirá a la UFI la 
documentación relacionada con 

la aceptación de la donación: 
Convenio, Carta de 

Entendimiento o documento 
que haga sus veces, y los 

“Manuales de Procedimientos 
del Organismo Donante” con los 

lineamientos a aplicarse en el 
manejo de la donación

La documentación también se 
remite a la(s) unidad(es) 

ejecutora(s), a la Gerencia 
Administrativa y Financiera y la 
Unidad de Adquisiciones para 
una satisfactoria ejecución, y 
una copia a Auditoría Interna 

para su verificación.

3

1

2

Elabora oficio de solicitud de 
autorización de apertura de 
cuenta   ante la Dirección General 
de Tesorería del Ministerio de 
Hacienda, anexando fotocopia del 
documento de aceptación de la 
donación.

Revisa y firma documento.  
Devuelve a UFI Tesorería.

4

5

Recibe oficio firmado.  Reproduce 
una copia y entrega a área de 

Servicios Generales para la 
remisión a la Dirección General de 

Tesorería del Ministerio de 
Hacienda.

Remite oficio.  Le firman y sellan 
copia como constancia de 
recibido.

6

7

Devuelve copia firmada y sellada a 
Tesorería UFI.

Revisa solicitud y documentación 
anexa.  En el caso de no haber 
inconvenientes, emite 
autorización remitiendo original a 
la Dirección Ejecutiva de ISDEMU.

9

8

Recibe copia y da seguimiento a la 
tramitación de autorización.

FIN

Recibe autorización, reproduce 
una copia y remite original a 
Tesorería de UFI.

10

Recibe original de autorización de 
apertura de cuenta, firma copia 
como constancia de recepción.

11

Dirección Ejecutiva

1

1

2

2
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9.4.2  PROCEDIMIENTO: TRAMITACIÓN DE APERTURA DE CUENTA CORRIENTE/             

DE AHORRO. 

 OBJETIVO:  
Apertura de cuenta a tramitarse ante un banco comercial autorizado por la Superintendencia 
del Sistema Financiero con la debida autorización del Ministerio de Hacienda y la Resolución 
de Apertura de Cuenta y nombramientos del Titular o Representante Legal, como Pagador/a y 
Refrendarías/os de la cuenta. 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 UFI  -Tesorería 

Se remite fotocopia de la autorización de 
apertura de cuenta, emitida por la Dirección 
General de Tesorería del Ministerio de 
Hacienda, a la Gerencia Administrativa y 
Financiera para la emisión de  Resolución.   

 

02 
Gerencia 

Administrativa y 
Financiera 

La Gerencia Administrativa y Financiera 
gestiona la emisión de la resolución de 
apertura de cuenta y nombramientos, haciendo 
referencia al oficio de autorización emitido por 
Hacienda, a la denominación de la cuenta, así 
como las personas que fungirán como Titular o 
Representante Legal, como Pagador(a) y 
Refrendarios(a)s de la cuenta. 
 
Remite dos ejemplares de la Resolución de 
Apertura de Cuenta y nombramientos a la 
Dirección Ejecutiva para firma. 

 

03 
Dirección 
Ejecutiva 

Revisa y firma resoluciones,  devuelve a 
Gerencia Administrativa y Financiera para 
divulgación. 

 

04 
Gerencia 

Administrativa y 
Financiera 

Remite un original de resolución a Tesorería de 
la UFI. 

 

05 UFI- Tesorería 
Recibe original de resolución.  Firma en libro 
como constancia de recepción. 

 

06 UFI- Tesorería 

Con la autorización del Ministerio de Hacienda 
y la resolución de apertura de cuenta y 
nombramientos, elabora oficio de apertura de 
cuenta a tramitarse ante un banco comercial 
autorizado por la Superintendencia del Sistema 
Financiero.  El oficio  se remite a la Dirección 
Ejecutiva para firma.  
 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

242 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

NOTAS: 
 Para avanzar en el proceso de tramitación, 

Tesorería de la UFI mantiene ejemplares de 
las tarjetas de reconocimiento de firmas 
proporcionadas por el banco. 

 Se obtiene un ejemplar con la firma de cada 
una de las personas autorizadas en la 
Resolución, en el espacio que les 
corresponde según el cargo (Tesorera/o, 
refrendaria/o). 

 Al momento que se remite el oficio a la 
Dirección Ejecutiva se adjuntan todas  las 
tarjetas de reconocimiento de firma para 
que sean suscritas en el espacio 
correspondiente. 

07 
Dirección 
Ejecutiva 

Revisa y firma documento y tarjetas de 
reconocimiento de firma.  Devuelve a UFI 
Tesorería. 

 

08 UFI- Tesorería 
Recibe oficio y tarjetas firmadas.  Reproduce 
una copia con anexos y entrega a Servicios 
Generales para remisión al banco 

 

09 
Servicios 
Generales 

Remite oficio.  Le firman y sellan copia como 
constancia de recibido. 

 

10 
Servicios 
Generales 

Devuelve copia firmada y sellada a Tesorería 
UFI. 

 

11 UFI- Tesorería 
Recibe copia y da seguimiento a la tramitación 
de apertura de cuenta. 

 

12 Banco Comercial 

Revisa documentos y emite dos ejemplares de 
contrato con las cláusulas contractuales del 
Sistema Financiero y las que les han indicado 
del Ministerio de Hacienda para las cuentas de 
instituciones de gobierno. 
 
Emite el Contrato de Depósito en Cuenta 
remitiendo a ISDEMU dos ejemplares 
originales los que deben ser suscritos por la 
Representante Legal de ISDEMU o su 
apoderada, para posterior firma y sello por 
parte  del Banco. 

 

13 
Servicios 
Generales 

Retira del Banco los dos ejemplares del 
contrato, y  entrega a Tesorería UFI. 

 

14 UFI- Tesorería 
Recibe dos ejemplares originales de contrato, 
los revisa y los pasa a la Dirección Ejecutiva 
para firma. 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

15 
Dirección 
Ejecutiva 

Revisa y firma.  Devuelve a UFI Tesorería.  

16 UFI- Tesorería 
Recibe los dos ejemplares originales del 
contrato firmado y entrega a Servicios 
Generales para remisión al banco. 

 

17 
Servicios 
Generales 

Remite  contratos al banco.  

18 Banco Comercial 
Recibe contratos,  firma y sella.  Devuelve a 
ISDEMU un ejemplar original. 

 

19 
Servicios 
Generales 

Retira del banco ejemplar original de contrato 
y entrega a Tesorería de la UFI. 

 

20 UFI- Tesorería 

Recibe original de contrato. 

Reproduce una copia y elabora oficio de 
remisión a la Dirección General de Tesorería 
del Ministerio de Hacienda, el que entrega a 
Servicios Generales para remisión. 
 
Archiva original de contrato en archivo de 
“Registro de Firmas”. 
 
NOTA: 
Debido a que durante los primeros diez días 
hábiles de cada mes se remiten a la DGT la 
fotocopia de las conciliaciones de todas las 
cuentas que maneja el instituto, si la recepción 
del contrato firmado se da cercano a ésa fecha, 
la remisión del ejemplar del contrato se hace 
en el mismo oficio de remisión de las 
conciliaciones. 

 

21 
Servicios 
Generales 

Entrega oficio con copia de contrato a la 
Dirección General de Tesorería del Ministerio 
de Hacienda. 

 

22 
DGT- Ministerio 

de Hacienda 
Recibe copia de contrato y firma fotocopia de 
oficio como constancia de la recepción. 

 

23 
Servicios 
Generales 

Entrega a Tesorería de la UFI fotocopia firmada 
y sellada. 

 

24 UFI- Tesorería Recibe y guarda en archivo de Tesorería.  

 
 
 
 
 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

244 
 

 
 

9.4.2 : PROCEDIMIENTO :TRAMITACIÓN DE APERTURA DE CUENTA CORRIENTE/ DE AHORRO.

Gerencia Administrativa y 
Financiera

UFI- TesoreríaDirección Ejecutiva
Gerencia Administrativa y 

Financiera
UFI  -Tesorería

La Gerencia Administrativa y 
Financiera gestiona la emisión de 
la resolución de apertura de 
cuenta y nombramientos, 
haciendo referencia al oficio de 
autorización emitido por 
Hacienda, a la denominación de la 
cuenta, así como las personas que 
fungirán como Titular o 
Representante Legal, como 
Pagador(a) y Refrendaríos(a)s de 
la cuenta.

Remite dos ejemplares de la 
Resolución de Apertura de Cuenta 

y nombramientos a la Dirección 
Ejecutiva para firma.

Inicio

Se remite fotocopia de la 
autorización de apertura de 

cuenta, emitida por la Dirección 
General de Tesorería del 

Ministerio de Hacienda, a la 
Gerencia Administrativa y 

Financiera para la emisión de  
Resolución.  

2

1

3

Revisa y firma Resoluciones.  
devuelve a Gerencia 
Administrativa y Financiera para 
divulgación.

Remite un original de Resolución 
a Tesorería de la UFI.

4 5

Recibe original de Resolución.  
Firma en libro como constancia de 
recepción.

Con la autorización del Ministerio 
de Hacienda y la resolución de 
apertura de cuenta y 
nombramientos, elabora oficio de 
apertura de cuenta a tramitarse 
ante un banco comercial 
autorizado por la 
Superintendencia del Sistema 
Financiero.  El oficio  se remite a 
la Dirección Ejecutiva para firma. 

6
7

Revisa y firma documento y 
tarjetas de reconocimiento de 
firma.  Devuelve a UFI Tesorería.

8

Recibe oficio y tarjetas firmadas.  
Reproduce una copia con anexos y 
entrega a Servicios Generales para 
remisión al banco.

9

Remite oficio.  Le firman y sellan 
copia como constancia de 
recibido.

Devuelve copia firmada y sellada a 
Tesorería UFI.

10

Recibe copia y da seguimiento a la 
tramitación de apertura de 
cuenta.

11

1

Servicios Generales
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9.4.2 : PROCEDIMIENTO :TRAMITACIÓN DE APERTURA DE CUENTA CORRIENTE/ DE AHORRO.

Servicios GeneralesDirección EjecutivaUFI- TesoreríaServicios GeneralesBanco Comercial

Retira del Banco los dos 
ejemplares del contrato, y  
entrega a Tesorería UFI.

Recibe contratos,  firma y sella.  
Devuelve a ISDEMU un ejemplar 

original.

15

16

Recibe los dos ejemplares 
originales del contrato firmado y 
entrega a Servicios Generales para 
remisión al banco.

13

Revisa y firma.  Devuelve a UFI 
Tesorería.

14

Remite  contratos al banco.

18

17
Revisa documentos y emite dos 
ejemplares de contrato con las 

cláusulas contractuales del 
Sistema Financiero y las que les 
han indicado del Ministerio de 
Hacienda para las cuentas de 

instituciones de gobierno

Recibe dos ejemplares originales 
de contrato, los revisa y los pasa a 
la Dirección Ejecutiva para firma.

12

1

Recibe original de contrato. 
Reproduce una copia y elabora 
oficio de remisión a la Dirección 
General de Tesorería del 
Ministerio de Hacienda, el que 
entrega a Servicios Generales para 
remisión. Archiva original de 
contrato en archivo de “Registro 
de Firmas”.

20

Retira del Banco ejemplar original 
de contrato y entrega a Tesorería 
de la UFI.

19

Recibe y guarda en archivo de 
Tesorería.

24

Entrega a Tesorería de la UFI 
fotocopia firmada y sellada.

23

21

Entrega oficio con copia de 
contrato a la Dirección General de 
Tesorería del Ministerio de 
Hacienda.

Recibe copia de contrato y firma 
fotocopia de oficio como 
constancia de la recepción.

22

DGT- Ministerio de 
Hacienda

FIN
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9.4.3 PROCEDIMIENTO: INGRESO DE FONDOS A LA CUENTA. 
  
OBJETIVO:  
Tramitar el requerimiento de fondos en base a los formatos y plazos establecidos por los 
organismos donantes.  (Este es un procedimiento base y podrá variar dependiendo de los 
requerimientos de cada organismo donante).  

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 

Unidad de 
Relaciones 

Internacionales 
y Cooperación  

Externa/ 
Unidad 

responsable de 
la gestión de 

los proyectos. 

Remite a la UFI las matrices y/o documentación 
que detalle los requerimientos de fondos que se 
deben tramitar por cada organismo donante.    
Estas matrices deben ser congruentes con la 
programación total que se incorporó en la base 
de datos financieras. 
 
La documentación también se remite a la(s) 
unidad(es) ejecutora(s), a la Gerencia 
Administrativa y Financiera y la Unidad de 
Adquisiciones para una satisfactoria ejecución, y 
una copia a Auditoría Interna para su 
verificación. 
 
NOTAS: 

 La frecuencia de la tramitación de las 
solicitudes de fondos dependerá de los 
lineamientos de cada organismo donante 
(mensuales, trimestrales, etc.).          
 Para no afectar la ejecución es conveniente 
que la remisión de las matrices y/o 
documentación que detalle los 
requerimientos de fondos se haga 10 días 
hábiles previos al período de ejecución.    
 En los casos de manejo de cuenta de 
ahorro/corriente en forma simultánea, las 
matrices servirán para efectuar las 
transferencias de fondos de la cuenta de 
ahorro a la cuenta corriente. 

 

02 
UFI- 

Presupuestos 

Con la documentación proporcionada por la 
Unidad de Relaciones Internacionales y 
Cooperación/ Unidad responsable de la gestión 
de los proyectos de ISDEMU, elabora los archivos 
de Solicitud/Requerimiento de fondos en base a 
los formatos y plazos establecidos por los 
organismos donantes.  Pasa a firma de 
Tesorero(a) y remite documentación a la 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

Dirección Ejecutiva, o a la Directora o 
Coordinadora del Proyecto, según esté 
establecido con el organismo donante para 
firma. 

03 

Dirección 
Ejecutiva o   

Director(a) o 
Coordinador(a) 

del Proyecto 

Revisa y firma documento.  Devuelve al área 
presupuestaria de la UFI. 

 

04 
UFI- 

Presupuesto 

Recibe documentos.  Reproduce una copia con 
anexos y entrega a Servicios Generales para 
remisión al organismo donante. 
 
NOTA: 
Debe quedar una fotocopia completa de la 
documentación que se remite. 

 

05 
Servicios 
Generales 

Remite oficio.  Le firman y sellan copia como 
constancia de recibido. 

 

06 
Servicios 
Generales 

Devuelve copia firmada y sellada al área de 
Presupuestos de la UFI. 

 

07 
UFI- 

Presupuesto 
Recibe copia y archiva en carpeta de organismo 
donante. 

 

08 UFI- Tesorería Da seguimiento a la Solicitud de Fondos.  

09 
Organismo 

Donante 

Revisa documentos y en caso de no tener 
objeciones autoriza los fondos.  Informa a 
Tesorería de la UFI para retirar cheque. 

 

10 
UFI- Tesorería 

Recibe fondos y los remesa a la respectiva 
cuenta bancaria. 
 
NOTAS: 
Cada organismo donante tiene su propia 
modalidad para la entrega de los fondos 
encontrándose entre las más frecuentes: 

 Que sea la Tesorera la que tiene que ir a 
retirar el cheque.  En este caso, posterior a 
retirar el cheque saca                                                                                                                                                                                                                                                                     
fotocopia del mismo y efectúa la respectiva 
remesa al banco. 

 Que otro personal del Instituto pueda retirar 
el cheque.  En este caso se emite autorización 
para la entrega del cheque y posterior a 
retirar el cheque se saca fotocopia y se 
remesa al banco. 

 Que sea por medio de transferencia entre 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

cuentas.  Al ser autorizada la Solicitud de 
fondos por parte del organismo donante, nos 
informan para ir a retirar la autorización de 
transferencia.  Personal de Servicios 
Generales se presenta a retirarla, le sacan 
fotocopia y realizan los trámites ante el 
banco. 

 Que el organismo donante realice 
directamente la transferencia a la cuenta 
aperturada para el control de la donación.   
Este caso se da cuando el organismo donante 
dentro de sus requisitos solicita que se le 
proporcione la información de la cuenta 
aperturada y al autorizar  la donación efectúa 
directamente la transferencia de fondos a la 
cuenta. 

11 UFI- Tesorería 

Efectúa los registros pertinentes y pasa copia de 
los documentos de ingreso al Contador de la UFI 
para su registro. 
Archiva los originales de los documentos de 
ingresos en la carpeta del organismo donante. 

 

12 
UFI- 

Contador(a) 

Recibe copia de documentos de ingreso de 
fondos, efectúa registro contable y archiva en 
carpeta de Comprobantes Contables. 

 

13 
UFI- 

Presupuesto 

Incorpora la información de las 
Solicitudes/Requerimientos de fondos otorgados 
por el donante dentro del Software 
Presupuestario del Ministerio de Hacienda. 
 
NOTA: 
La incorporación dentro del software se da en 
los casos de las donaciones en las cuales al inicio 
de la vigencia del Convenio/Proyecto no se 
recibe el desembolso global de los fondos sino 
que los ingresos de fondos los otorga el 
organismo donante conforme las solicitudes de 
fondos que se tramitan periódicamente. 
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9.4.3 PROCEDIMIENTO: INGRESO DE FONDOS A LA CUENTA.

Servicios Generales UFI- Tesorería
Dirección Ejecutiva o a la 
Directora o Coordinadora 

del Proyecto
UFI- Presupuestos

Unidad de Relaciones 
Internacionales y Cooperación  
Externa/ Unidad responsable 
de la gestión de los proyectos.

Recibe documentos.  Reproduce 
una copia con anexos y entrega a 
Servicios Generales para remisión 
al organismo donante

Inicio

Remite a la UFI las matrices y/o 
documentación que detalle los 
requerimientos de fondos que se 
deben tramitar por cada 
organismo donante.    Estas 
matrices deben ser congruentes 
con la programación total que se 
incorporó en la base de datos 
financieras.
La documentación también se 
remite a la(s) unidad(es) 
ejecutora(s), a la Gerencia 
Administrativa y Financiera y la 
Unidad de Adquisiciones para 
una satisfactoria ejecución, y 
una copia a Auditoría Interna 
para su verificación.

4

1

2

Con la documentación proporcionada 
por la Unidad de Relaciones 
Internacionales y Cooperación/ 
Unidad responsable de la gestión de 
los proyectos de ISDEMU, elabora los 
archivos de Solicitud/Requerimiento 
de fondos en base a los formatos y 
plazos establecidos por los 
organismos donantes.  Pasa a firma 
de Tesorero(a) y  Dirección Ejecutiva, 
o a la Directora o Coordinadora del 
Proyecto, según esté establecido. 

Revisa y firma documento.  
Devuelve al área presupuestaria 
de la UFI.

3

7

Recibe copia y archiva en carpeta 
de organismo donante.

Remite oficio.  Le firman y sellan 
copia como constancia de 
recibido.

5

6

Devuelve copia firmada y sellada 
al área de Presupuestos de la UFI.

Revisa documentos y en caso de 
no tener objeciones autoriza los 
fondos.  Informa a Tesorería de la 
UFI para retirar cheque.

9

8

Da seguimiento a la Solicitud de 
Fondo.

FIN

Recibe fondos y los remesa a la 
respectiva cuenta bancaria

10

Efectúa los registros pertinentes y 
pasa copia de los documentos de 
ingreso al Contador de la UFI para 
su registro y archiva. Archiva los 
documentos originales

11

Organismo Donante

1

1

UFI- Contador(a)

Recibe copia de documentos de 
ingreso de fondos, efectúa registro 
contable y archiva en carpeta de 
Comprobantes Contables.

12

13

Incorpora la información de las 
Solicitudes/Requerimientos de 
fondos otorgados por el donante 
dentro del Software 
Presupuestario del Ministerio de 
Hacienda.
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9.4.4 PROCEDIMIENTO: TRAMITACIÓN DE PAGO DE COMPROMISOS PROVENIENTES DE 

DONACIONES.  
 

OBJETIVO:  
Realizar los pagos correspondientes a las Obras, Bienes o Servicios de Conformidad a la Orden 
de Compra, Contrato o  el documento que haga las veces de éstos de compromisos 
provenientes de donaciones. 
 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 

Unidad Responsable 
de la ejecución de las 

actividades 
amparadas en la 

donación. 

Revisa matriz de planificación de ejecución del 
proyecto y elabora la correspondiente requisición 
para los trámites de adquisiciones de los bienes, 
servicios o equipos. 
Tramita firma de jefatura y remite a Gerencia 
Administrativa y Financiera para autorización. 

 

02 
Gerencia 

Administrativa y 
Financiera 

Recibe/revisa requisición, verifica conforme matriz 
de planificación de ejecución, autoriza y remite a 
UACI. 

 

03 UACI 
Recibe requisición autorizada, verifica datos y 
solicita certificación de fondos a la UFI. 

 

04 Presupuesto 

Recibe requisición, verifica la disponibilidad 
conforme matriz de planificación autorizada, 
efectúa registro preliminar en archivo control de 
Excel y certifica la disponibilidad de fondos.  
Devuelve requisición a UACI. 

 

05 

Unidad de 
Adquisiciones y 
Contrataciones 

Recibe requisición, inicia proceso de adquisición y 
emite Orden de compra, contrato o el documento 
que haga las veces de éstos, en el cual se identifican 
los bienes, obras y servicios a adquirir, el 
suministrante  seleccionado, el monto por el cual se 
adquiere el compromiso. 

NOTAS: 

 Cada organismo donante establece sus 
requerimientos para las compras: cantidad de 
cotizaciones, cuadro comparativo, etc. 

 Con las cotizaciones y el cuadro comparativo 
(en los casos que corresponda), elabora la 
Orden de compra la que pasa a firma del/a 
Adjudicador/a de Libre Gestión y la firma de 
Autorización del gasto. 

 La Orden de compra deberá contener 
información que permita identificar  la 
donación y la actividad a la que se aplicará el 
gasto. 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

 

 La factura debe ser a nombre del proyecto 
o como sea establecido por el organismo 
donante.  

 

06 
Unidad de 
Adquisiciones y 
Contrataciones 

Remite al Área de Presupuesto, original y copia de 
cualquiera de los documentos mencionados en 
paso anterior, los cuales deberán estar 
debidamente legalizados (en el caso de la OdeC 
deberá tener firma de Jefe(a) UACI, de Autoriza 
Gasto y de Encargado(a) de Adjudicar). 

 

07 Presupuesto 

Recibe documento, revisa que esté debidamente 
legalizado y haciendo uso de la aplicación 
informática SAFI, procede a registrar el 
Compromiso Presupuestario. 
Imprime dos Reportes del Compromiso  
Presupuestario, firma y sella.  
 
NOTA: El compromiso presupuestario deberá 
quedar registrado en estado “APROBADO”.    
 

 

08 Presupuesto 

Remite a UACI original de documento utilizado 
para el registro y Reporte del Compromiso 
Presupuestario firmado y sellado.  
 
Archiva el reporte de compromiso presupuestario 
adjuntándole la copia de documento. 

 

09 
Unidad de 
Adquisiciones y 
Contrataciones 

Recibe documentos e informa a persona designada 
como administrador/a de contrato u orden de 
compra.  

 

10 
Administrador(a) de 
contrato o de  Orden 
de Compra 

Procede a solicitar las obras,  bienes y/o servicios.   
 

 

11 Proveedor(a) 

Suministra las obras, bienes o presta los Servicios 
de conformidad a Orden de compra, contrato o  el 
documento que haga las veces de éstos. 
 
NOTAS: 
 En el caso de los bienes que ingresan a bodega, 

deberá tramitar “firma de recibido de 
conformidad” con el Encargado de Bodega;  

 En el caso de consultorías y/o bienes/servicios 
que no ingresan a bodega  tramitará con 
Administrador/a de contrato o de Orden de 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

Compra el acta de recepción de bienes y 
servicios.    

12 
Encargado(a) de 

Bodega 

Recibe Factura/recibo, verifica bienes de 
conformidad con las especificaciones de la Orden 
de Compra o Contrato, según sea el caso y de no 
existir observaciones, informa a persona designada 
como administrador/a de contrato u orden de 
compra.  

 

13 

Administrador/a de 
contrato o de  Orden 

de Compra 
 

Recibe Factura/recibo (y documento de envío, en 
los casos que corresponda), verifica la existencia de 
la Orden de Compra y la congruencia entre lo 
solicitado y lo suministrado comprobándose el 
cumplimiento de condiciones contractuales o 
términos pactados en Orden de Compra, Contrato o 
documento que haga sus veces y procede al 
levantamiento y firmas de conformidad en Acta de 
Recepción. 
 
NOTAS:  
 

 Se levantará Acta de Recepción de obras, 
bienes y servicios, la cual será firmada por la 
persona designada como administrador/a de 
contrato u orden de compra, Proveedor/a, 
Unidad solicitante; y en los casos que sea 
necesario también será firmada por el 
Especialista Técnico y/o Bodeguero, la cual 
deberá contener los requisitos mínimos 
establecidos en la LACAP y en su Reglamento, y 
el número del Compromiso Presupuestario 
que respalda la obligación. 

 La Administrador/a de contrato u orden de 
Compra emitirá el/los informes de 
seguimiento del contrato que sean 
establecidos en los Términos de Referencia o 
en el contrato. 

 Si el pago se hará efectivo mediante Abono a 
Cuenta, además deberá detallar en 
Factura/recibo: El número y nombre de la 
cuenta bancaria a la cual se efectuará el 
depósito y el Nombre de la Institución 
Bancaria en la cual se encuentra abierta la 
cuenta. 

 
Entrega documentación a UACI. 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

14 
Unidad de 

Adquisiciones y 
Contrataciones 

Recibe documentación y complementa la 
documentación de la adquisición para trámite de 
pago. 
 
NOTA: En el caso de las donaciones en las cuales el 
organismo donante solicita se le remita el original 
de los documentos, la documentación completa del 
proceso de adquisición debe remitirse a la UFI. 

 

15 

Unidad de 
Adquisiciones y 
Contrataciones/ 

proveedor/a 

Se presenta a la UFI con la documentación 
completa de la adquisición del bien/servicio para 
emisión de Quedan y de comprobante de retención 
en los casos que corresponda.   

 

16 UFI- Presupuestos 

Verifica que el compromiso adquirido está incluido 
en la solicitud de fondos tramitada. 
 
Si todo está bien remite a Tesorería para emisión 
de quedan a proveedor/a. 

 

17 UFI- Tesorería Emite quedan a proveedor(a).  

18 UFI- Tesorería 
Remite documentos a Contabilidad para revisión de 
soporte legal y técnico y para los registros 
correspondientes (devengamiento). 

 

19 UFI- Contabilidad 

Revisa el soporte legal y técnico, elabora 
comprobante contable  y anexa copia de orden de 
compra.   Archiva en carpeta de comprobantes 
contables. 
 
Devuelve la documentación de soporte original, con 
copia de la partida contable, a Jefa UFI para 
continuar con el proceso.    

 

20 UFI-Jefatura 
Revisa documentación de soporte y registro 
contable. Firma y sella comprobante contable y 
devuelve a Tesorera/o para trámite de pago. 

 

21 UFI- Tesorería 
Con documentación de soporte procede a elaborar 
el cheque; pasa a firma de refrendario(a). 

 

22 Refrendario(a) 
Recibe documentos, verifica cheque de acuerdo a 
documentación y firma cheque.  Pasa a Tesorería 
para continuidad del proceso. 

 

23 UFI- Tesorería 

Recibe cheque y documentos de soporte, reproduce 
dos copias del cheque. 
Informa detalle de cheques por pagar a recepción 
para que se comunique con proveedor/a. 
Espera hacer efectivo el pago cuando se presente el 
proveedor(a). 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

24 
Proveedor(a) persona 

autorizada 

Se presenta a retirar el cheque para lo cual deberá 
presentar su Documento Único de Identidad.  
Cancela factura, cancela quedan, firma y sella de 
cancelado en las fotocopias del cheque (anota 
Nombre, N° de DUI, fecha de cancelado). 

 

25 UFI- Tesorería 

Remite toda la documentación de soporte del pago 
realizado a Técnica Presupuestaria para registro en 
archivos control de la donación  y para  archivo en 
carpeta de donante. 
 
Remite a Contabilidad copia de cheque pagado. 
 
Archiva copia de cheque y quedan cancelados en su 
carpeta de rendición de cuentas. 

 

26 UFI- Presupuesto 

Efectúa registro en archivos control de la donación 
y archiva en la carpeta  del organismo donante toda 
la documentación de soporte del pago realizado, 
incluyendo la factura cancelada y una copia del 
cheque con los datos de la cancelación. 

 

27 UFI- Contabilidad 

Recibe copia de cheque pagado, efectúa registro 
contable,  mayoriza la partida. 
 
Imprime comprobante contable  y le anexa copia de 
cheque pagado.   
 
Archiva en carpeta de comprobantes contables. 
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9.4.4 PROCEDIMIENTO: TRAMITACIÓN DE PAGO DE COMPROMISOS PROVENIENTES DE DONACIONES. 

PresupuestoUACI
Gerencia Administrativa y 

Financiera.

Unidad Responsable de la 
ejecución de las actividades 
amparadas en la donación.

Recibe requisición, verifica la 
disponibilidad conforme matriz 
de planificación autorizada, 
efectúa registro preliminar en 
archivo control de excell y 
certifica la disponibilidad de 
fondos.  Devuelve requisición a 
UACI.

Inicio

Revisa matriz de planificación 
de ejecución del proyecto y 
elabora la correspondiente 
requisición para los trámites de 
adquisiciones de los bienes, 
servicios o equipos.
Tramita firma de jefatura y 
remite a Gerencia 
Administrativa y Financiera 
para autorización.

4

1

2

Recibe/revisa requisición, verifica 
conforme matriz de planificación 
de ejecución, autoriza y remite a 
UACI.

Recibe requisición autorizada, 
verifica datos y solicita 
certificación de fondos a la UFI.

3

7

Recibe documento, revisa que esté 
debidamente legalizado y 

haciendo uso de la aplicación 
informática SAFI, procede a 

registrar el Compromiso 
Presupuestario.

Imprime dos Reportes del 
Compromiso  Presupuestario, 

firma y sella.

Recibe requisición, inicia proceso 
de adquisición y emite Orden de 
compra, contrato o el documento 
que haga las veces de éstos, en el 
cual se identifican los bienes, 
obras y servicios a adquirir, el 
suministrante  seleccionado, el 
monto por el cual se adquiere el 
compromiso.

5

6

Remite al Área de Presupuesto, 
original y copia de cualquiera de 
los documentos mencionados en 
paso anterior, los cuales deberán 
estar debidamente legalizados 

8

Remite a UACI original de 
documento utilizado para el 

registro y Reporte del 
Compromiso Presupuestario 

firmado y sellado. 

1

9

Recibe documentos e informa a 
persona designada como 
administrador/a de contrato u 
orden de compra. 
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9.4.4 PROCEDIMIENTO: TRAMITACIÓN DE PAGO DE COMPROMISOS PROVENIENTES DE DONACIONES. 

Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones/ 

proveedor(a)

Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones

Encargado(a) de BodegaProveedor(a)
Administrador(a) de 
contrato o de  Orden de 
Compra

1

10

Procede a solicitar las obras,  
bienes y/o servicios.  

11

Suministra las obras, bienes o 
presta los Servicios de 
conformidad a Orden de compra, 
contrato o  el documento que 
haga las veces de éstos.

Recibe Factura/recibo, verifica 
bienes de conformidad con las 
especificaciones de la Orden de 
Compra o Contrato, según sea el 

caso y de no existir observaciones, 
informa a persona designada 

como administrador/a de 
contrato u orden de compra

12

Recibe documentación y 
complementa la documentación 
de la adquisición para trámite de 

pago.

14

15

Se presenta a la UFI con la 
documentación completa de la 
adquisición del bien/servicio para 
emisión de Quedan y de 
comprobante de retención en los 
casos que corresponda.  

Recibe Factura/recibo (y 
documento de envío, en los casos 
que corresponda), verifica la 
existencia de la Orden de Compra 
y la congruencia entre lo 
solicitado y lo suministrado 
comprobándose el cumplimiento 
de condiciones contractuales o 
términos pactados en Orden de 
Compra, Contrato o documento 
que haga sus veces y procede al 
levantamiento y firmas de 
conformidad en Acta de 
Recepción.

13

1

1

2
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9.4.4 PROCEDIMIENTO: TRAMITACIÓN DE PAGO DE COMPROMISOS PROVENIENTES DE DONACIONES. 

Refrendario(a)UFI- Contabilidad UFI-JefaturaUFI- TesoreríaUFI- Presupuestos

18

17

Remite documentos a 
Contabilidad para revisión de 

soporte legal y técnico y para los 
registros correspondientes 

(devengamiento).

20

Revisa el soporte legal y técnico, 
elabora comprobante contable  y 
anexa copia de orden de compra.   
Archiva en carpeta de 
comprobantes contables.

19

Revisa documentación de soporte 
y registro contable. Firma y sella 
comprobante contable y devuelve 
a Tesorera/o para trámite de 
pago.

Emite quedan a proveedor(a).16

Verifica que el compromiso 
adquirido está incluido en la 
solicitud de fondos tramitada.

2

Con documentación de soporte 
procede a elaborar el cheque; 

pasa a firma de refrendario(a).

21

Recibe documentos, verifica 
cheque de acuerdo a 

documentación y firma cheque.  
Pasa a Tesorería para continuidad 

del proceso.

22

23

Recibe cheque y documentos de 
soporte, reproduce dos copias del 
cheque. Informa detalle de 
cheques por pagar a recepción 
para que se comunique con 
proveedor/a. Espera hacer 
efectivo el pago cuando se 
presente el proveedor(a).

Proveedor(a) persona 
autorizada

24

Se presenta a retirar el cheque 
para lo cual deberá presentar su 
Documento Único de Identidad.  
Cancela factura, cancela quedan, 
firma y sella de cancelado en las 

fotocopias del cheque (anota 
Nombre, N° de DUI, fecha de 

cancelado).

25

Remite toda la documentación de 
soporte del pago realizado a 
Técnica Presupuestaria para 
registro en archivos control de la 
donación  y para  archivo en 
carpeta de donante.
Remite a Contabilidad copia de 
cheque pagado.
Archiva copia de cheque y quedan 

cancelados en su carpeta de 
rendición de cuentas.

26

Efectúa registro en archivos 
control de la donación y archiva 

en la carpeta  del organismo 
donante toda la documentación de 

soporte del pago realizado, 
incluyendo la factura cancelada y 

una copia del cheque con los datos 
de la cancelación.

Recibe copia de cheque pagado, 
efectúa registro contable,  
mayoriza la partida.
Imprime comprobante contable  y 
le anexa copia de cheque pagado.  

Archiva en carpeta de 
comprobantes contables.

27

FIN

1

1

2

2

3

3
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9.4.5 PROCEDIMIENTO: LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE LAS DONACIONES. 

 
OBJETIVO: 
 Lograr que la liquidación financiera de los proyectos se realice en los plazos y formas 
establecidas por cada organismo donante. (Deberá remitirse los originales de la 
documentación cuando así sea requerido). 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 UFI - 
Presupuesto 

Ordena cronológicamente toda la documentación 
financiera generada en ejecución, rotula carpetas y 
revisa toda la documentación. 

 

02 UFI- Tesorería 

Cancelación de  la(s) cuenta(s) bancaria(s) del 
proyecto, para lo cual la Tesorera/o emitirá el 
respectivo oficio que es suscrito por la Directora 
Ejecutiva y tramitado ante el Banco. 
 
El Banco emitirá oficio de cancelación y se remite el 
original del oficio a la Técnica Presupuestaria para 
incluirla en los documentos de la liquidación. 
 
Se dejará copia del oficio en las carpetas de “Registro 
de Firmas” y en la carpeta de las conciliaciones 
bancarias. 

 

03 UFI - 
Presupuesto 

Recibe oficio de cancelación de cuenta(s) bancaria(s), 
elabora los correspondientes informes financieros y 
el oficio de liquidación adjuntando la documentación 
financiera requerida en cada caso. 

NOTAS: 

 Los informes de liquidación financiera se 
elaboran en los formatos y plazos que sean 
requeridos por cada organismo o institución 
donante. 

 En los casos en que el organismo donante 
establezca que se manejará una cuenta bancaria 
por cada proyecto financiado, al liquidarse los 
proyectos se procederá a cancelar la cuenta 
bancaria, para lo cual la Tesorera/o emitirá el 
respectivo oficio que es suscrito por la Directora 
Ejecutiva y tramitado ante el Banco. Se anexa 
original de oficio de cancelación documentos de 
liquidación del proyecto. 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

04 
UFI - 

Presupuesto 

Pasa a firma de personal correspondiente según 
formatos de cada organismo donante: Tesorera, 
Dirección Ejecutiva o a la Directora o Coordinadora 
del Proyecto. 

 

05 

Tesorero(a), 
Dirección 

Ejecutiva o  
Director(a) 

Coordinador(a) 
del Proyecto 

Revisa documentos y firma.  Devuelve al área de 
Presupuestos de la UFI. 

 

06 UFI - 

Presupuestos 

Reproduce una copia de toda la documentación 
financiera para archivo de la UFI y entrega a 
Relaciones Internacionales y Cooperación el original 
de toda la documentación y los informes financieros 
para remisión al organismo donante. 
 
NOTAS:  

 Adicional a los originales de los documentos se 
reproducirán la  cantidad de copias de toda la 
documentación financiera conforme los 
requerimientos de cada organismo donante.  
 

 La entrega a Relaciones Internacionales y 
Cooperación será únicamente en los casos en los 
cuales el organismo donante solicite que la 
liquidación incluya el informe técnico y el 
financiero, donde dicha Unidad consolida la 
información.   
 

 En los casos que por el elevado monto de la 
donación y el gran volumen de documentos  el 
organismo donante establezca que para liquidar 
el proyecto sea necesaria una revisión de todos 
los documentos financieros, la técnica 
presupuestaria de la UFI formará parte del 
personal de ISDEMU que presente la liquidación, 
por la revisión que se haga a los documentos 
financieros. 

 
 En los casos que la liquidación financiera se haga 

en forma independiente, la UFI hace la 
presentación directamente al organismo donante. 

 
 Debe quedar copia completa en la UFI de toda la 

documentación de soporte remitida en las 
liquidaciones. 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

07 

Personal 
designado para 

presentar la 
liquidación 

Entrega  documentos de liquidación ante el 
organismo donante y solicita firma y sello en copia 
de oficio como constancia de la recepción. 
 
Devuelve copia firmada y sellada al área 
presupuestaria de la UFI. 

 

08 

Relaciones 
Internacionales 
y Cooperación/ 

Unidad 
responsable de 

proyectos 

Entrega copia de informe técnico a la UFI para 
completar documentación de soporte para futuras 
auditorias. 

 

09 
UFI- 

Presupuestos 

Recibe copia de oficio y de informe técnico, adjunta 
al complemento de la documentación de soporte y 
archiva en carpeta de organismo donante. 

 

10 
UFI- 

Contador(a) 

En el caso de los proyectos finalizados, deberá 
proceder a efectuar la respectiva liquidación dentro 
del software contable del Sistema de Administración 
Financiera Integrado del Ministerio de Hacienda, 
conforme lo indique la normativa contable de 
Hacienda. 
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9.4.5 PROCEDIMIENTO: LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE LAS DONACIONES.

Personal designado para 
presentar la liquidación

Relaciones Internacionales y 
Cooperación/ Unidad 

responsable de proyectos

Tesorero(a), Dirección 
Ejecutiva o  Director(a) 

Coordinador(a) del Proyecto
UFI- TesoreríaUFI - Presupuesto

Recibe oficio de cancelación de 
cuenta(s) bancaria(s), elabora los 

correspondientes informes financieros 
y el oficio de liquidación adjuntando la 
documentación financiera requerida en 

cada caso

Inicio

Ordena cronológicamente toda 
la documentación financiera 
generada en ejecución, rotula 
carpetas y revisa toda la 
documentación.

3

1

2

Cancelación de  la(s) cuenta(s) 
bancaria(s) del proyecto, para lo 

cual la Tesorera/o emitirá el 
respectivo oficio que es suscrito 
por la señora Directora Ejecutiva 

y tramitado ante el Banco

Pasa a firma de personal 
correspondiente según formatos de 
cada organismo donante: Tesorera, 
Dirección Ejecutiva o a la Directora o 
Coordinadora del Proyecto.

4

5

Revisa documentos y firma.  
Devuelve al área de Presupuestos 
de la UFI.

Reproduce una copia de toda la 
documentación financiera para archivo 

de la UFI y entrega a Relaciones 
Internacionales y Cooperación el 

original de toda la documentación y los 
informes financieros para remisión al 

organismo donante

6

7

Entrega  documentos de 
liquidación ante el organismo 

donante y solicita firma y sello en 
copia de oficio como constancia de 

la recepción. Devuelve copia 
firmada y sellada al área 
presupuestaria de la UFI.

Recibe copia de oficio y de informe 
técnico, adjunta al complemento de la 
documentación de soporte y archiva en 
carpeta de organismo donante.

9

8

Entrega copia de informe técnico 
a la UFI para completar 

documentación de soporte para 
futuras auditorias.

En el caso de los proyectos 
finalizados, deberá proceder a 
efectuar la respectiva liquidación 
dentro del software contable del 
Sistema de Administración 
Financiera Integrado del 
Ministerio de Hacienda, conforme 
lo indique la normativa contable 
de Hacienda.

10

UFI- Contador(a)

1

1

FIN
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9.5  PROCESO: Manejo de Fondos Circulantes de Monto Fijo (Fondos  GOES). 
9.5.1 Constitución. 
9.5.2 Manejo de Anticipos. 
9.5.2.1 Otorgamiento 
9.5.2.2 Manejo de Recursos del fondo durante el Ejercicio Financiero Fiscal (Ejecución) 
9.5.3 Manejo del Fondo Circulante al Cierre del Ejercicio Financiero Fiscal. 
9.5.4 Liquidación del Fondo Circulante de Monto Fijo cuando cambie de encargado(a). 
 
NORMAS DE OPERACIÓN. 
 

 Es responsabilidad de la/del Jefa/e de la Unidad Financiera Institucional de ISDEMU 
elaborar la propuesta del Procedimiento para el Manejo del Fondo Circulante de Monto 
Fijo, Fondos G.O.E.S. y de sus posteriores actualizaciones, los que deberán contar con los 
aportes de la Gerencia Administrativa y de Auditoría Interna, así como de cualquier otra 
Unidad relacionada. 

 
 Es responsabilidad de la/del Jefa/e de la Unidad Financiera Institucional de ISDEMU 

presentar el Procedimiento para el Manejo del Fondo Circulante de Monto Fijo, Fondos 
G.O.E.S a la Gerencia Administrativa para la gestión de la autorización por parte de la 
Junta Directiva del Instituto, y de gestionar ante el Ministerio de Hacienda su respectiva 
aprobación. 

 
 Al ser autorizado por Junta Directiva el Procedimiento para el Manejo del Fondo 

Circulante de Monto Fijo, Fondos G.O.E.S., y aprobado por el Ministerio de Hacienda, será 
responsabilidad de la Gerencia Administrativa de ISDEMU el divulgarlo a las unidades 
internas del instituto para su cumplimiento. 

 
 Es responsabilidad de todas las jefaturas y del personal técnico involucrado en el 

Procedimiento para el Manejo del Fondo Circulante de Monto Fijo, Fondos G.O.E.S. el 
cumplir el contenido del mismo, así como de proponer cambios y/o mejoras, las que se 
canalizaran por medio de la jefatura de la Unidad Financiera Institucional para los 
procesos de legalización correspondientes. 
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9.5.1 PROCEDIMIENTO: CONSTITUCIÓN DEL FONDO. 
 
OBJETIVO:  
Contribuir a facilitar el trámite a seguir para la creación de un nuevo fondo circulante de 
monto fijo. 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

01 Titular 

Recibe solicitud de creación de un 
Fondo Circulante del monto Fijo 
(FCMF) y de las Cajas Chicas en el 
interior del país, con su justificación 
y gira instrucciones a Jefa/e UFl, para 
que emita opinión al respecto. 

NOTAS: 

 Dada la naturaleza de las 
funciones del instituto cada 
oficina en el interior del país para 
su buen funcionamiento cuenta 
con una Caja Chica que depende 
del Fondo Circulante del monto 
Fijo en San Salvador. 

 El Fondo Circulante de Monto 
Fijo y las Cajas Chicas serán 
utilizadas para los fines 
normados por el Ministerio de 
Hacienda, en el Manual Técnico 
SAFI. 

 

02 Jefe(a) UFI 

Analiza solicitud de creación de 
Fondo Circulante de Monto fijo y de 
las Cajas Chicas en el interior del 
país, efectúa calculo de monto de 
conformidad a lo establecido en el 
Manual Técnico del Sistema de 
Administración Financiera integrado 
o el instrumento pertinente, 
pudiendo ocurrir dos situaciones: 
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 a) El monto global solicitado del 
FCMF y de las Cajas Chicas se 
justifica y no excede el 2% del 
promedio mensual de la 
disponibilidad neta de la 
Asignación Presupuestaria 
anual en el Rubro 54 o el 
equivalente a 80 salarios 
mínimos, según lo establecido 
en el Manual Técnico del 
Sistema de Administración 
Financiera integrado. Continúa 
con paso 8. 

b)  El monto en el cálculo del 
FCMF, es mayor al cálculo 
determinado en el literal 
anterior y continua con paso 
siguiente. 

 

03 

 En caso de justificarse la creación del 
fondo, prepara nota para solicitar 
autorización del monto del FCMF y 
de las Cajas Chicas en el interior del 
país, mencionándose la cantidad a 
manejar en efectivo en cada una de 
ellas y la remite al despacho de la 
Dirección Ejecutiva para firma. 
 
NOTA: La solicitud de autorización 
deberá tramitarse ante el Ministerio 
de Hacienda, en la cual se detallan 
por separado los montos que debe 
manejar en el FCMF y las Cajas 
Chicas. 

 

04 Titular 

Analiza justificación recibida y de no 
tener observaciones, firma nota 
dirigida al Despacho del Ministerio 
de Hacienda. 
 
Regresa nota a la UFI para continuar 
el trámite. 

 

05 UFI 
Tramita ante el Ministerio de 
Hacienda, la Solicitud de 
autorización del FCMF.  

 

06 Ministerio de 
Hacienda 

Analiza solicitud presentada y envía 
nota de aprobación o denegación. 
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07 Titular 

En caso de ser autorizado, recibe nota 
de autorización y continúa con 
trámite para legalizar la creación del 
fondo. 

 

08 Titular 

Gira instrucciones a la Gerencia 
Administrativa para: 
 

a) Emitir resolución de creación del 
fondo y/o de las Cajas Chicas en 
el interior del país, en la cual 
deberá hacerse referencia al 
número de autorización emitido 
por el Ministerio de Hacienda, en 
los casos que corresponda. 

 
b) Emitir resolución para designar 

al/la Encargado/a del Fondo 
Circulante de Monto Fijo y a 
refrendarios/as. En la misma 
resolución o en otra adicional se 
nombrara a las/os 
Encargadas/os de las Cajas 
Chicas en el interior del país. 

 
c) Que se tramiten las fianzas de 

fidelidad. 
 
NOTA: Este mismo procedimiento 
deberá aplicarse en los casos que 
exista una modificación. 

 

09 Gerencia Administrativa 
Elabora resoluciones, gestiona la 
firma del titular y tramita las fianzas. 

 

10 Titular 

De no tener observaciones, firma 
resolución/es y regresa a Gerencia 
Administrativa y Financiera para 
continuar con el proceso. 

 

11 Gerencia Administrativa 

Recibe resolución/es firmadas y 
distribuye de la manera siguiente: 
 

a. A Jefa/e UFl, continua con paso 
siguiente. 

b. A Encargada/o del Fondo Circulante 
de Monto Fijo, para que gestione la 
apertura de la cuenta corriente, 
continúa con paso 15. 
NOTA: Remite también copia de los 
comprobantes del afianzamiento. 
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12 Jefe(a) UFI 

Gira instrucciones a Presupuesto y a 
Tesorería para que se alimente en las 
Tablas de Catálogos de la Aplicación 
informática SAFI, la información del 
Fondo Circulante de Monto Fijo. 

 

13 Tesorería 

Procede a gestionar la autorización 
de apertura de la cuenta corriente 
ante la Dirección General de 
Tesorería (DGT), con el nombre: 
ISDEMU – Fondo Circulante de 
Monto Fijo, entre otros datos, 
remitiendo copia de la 
documentación relacionada con el 
proceso de creación del Fondo. 

 

14 DGT Tramita y emite autorización para la 
apertura de la cuenta corriente. 

 

15 
Encargado(a) 

del fondo 

Gestiona la apertura de la cuenta 
corriente financiero nacional. 
 
NOTA: La cuenta corriente se tramita 
únicamente para el/la Encargado/a 
del Fondo Circulante de Monto Fijo 
de San Salvador, debido a que las 
Cajas Chicas del interior del país 
dependen del FCMF y se manejan en 
efectivo, contando cada una con su 
respectivo nombramiento y su 
afianzamiento. 
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9.5.1 PROCEDIMIENTO: CONSTITUCIÓN DEL FONDO

MINISTERIO DE
HACIENDA

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA

UFIJEFE(A) UFITITULAR

En caso de justificarse la creación 
del fondo, prepara nota para 
solicitar autorización del monto 
del FCMF y de las Cajas Chicas en 
el interior del país, 
mencionándose la cantidad a 
manejar en efectivo en cada una 
de ellas y la remite al despacho de 
la Dirección Ejecutiva para firma.

Inicio

Recibe Solicitud de creación de 
un Fondo Circulante del monto 

Fijo (FCMF) y de las Calas 
Chicas en el interior del país, 

con su justificación y gira 
instrucciones a Jefa/e UFl, para 
que emita opinión al respecto

3

1

2

Analiza solicitud de creación de 
Fondo Circulante de Monto FIJO y 
de las Cajas Chicas en el interior 

del país, efectúa calculo de monto 
de conformidad a lo establecido 

en el Manual Técnico del Sistema 
de Administración Financiera 

integrado o el instrumento 
pertinente.

Analiza justificación recibida y de 
no tener observaciones, firma 
nota dirigida al Despacho del 

Ministerio de Hacienda

4

5

Tramita ante el Ministerio de 
Hacienda, la Solicitud de 
autorización del FCMF. 

Analiza solicitud presentada y 
envía nota de aprobación o 

denegación.

6

8

Gira instrucciones a la Gerencia 
Administrativa 

Elabora Resoluciones, gestiona la 
firma del titular y tramita las 

fianzas.

9

7

En caso de ser autorizado, recibe 
nota de autorización y continúa 

con trámite para legalizar la 
creación del fondo.

1
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9.5.1 PROCEDIMIENTO: CONSTITUCIÓN DEL FONDO

DGTTESORERIAJEFE(A) UFI
GERENCIA 

ADMINISTRATIVA
TITULAR

12

Gira instrucciones a Presupuesto 
y a Tesorería para que se alimente 

en las Tablas de Catálogos de la 
Aplicación informática SAFI, la 

información del Fondo Circulante 
de Monto Fijo.

Tramita y emite autorización para 
la apertura de la cuenta corriente.

14

Procede a gestionar la 
autorización de apertura de la 

cuenta corriente ante la Dirección 
General de Tesorería (DGT), con el 

nombre: ISDEMIU – Fondo 
Circulante de Monto Fijo

1310

De no tener observaciones, firma 
Resolución/es y regresa a 

Gerencia Administrativa para 
continuar con el proceso.

11

Recibe Resolución/es firmadas y 
distribuye 

1

ENCARGADO(A)
DEL FONDO

Gestiona la apertura de la cuenta 
corriente financiero nacional

15

FIN
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9.5.2 PROCEDIMIENTO: MANEJO DE ANTICIPOS. 
9.5.2.1.  PROCEDIMIENTO: OTORGAMIENTO. 
 
OBJETIVO:  
Poner a disposición el requerimiento de fondos autorizado al FCMF debidamente constituido. 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Presupuesto 

Con base en la resolución de 
creación y/o nombramiento de 
Encargada/o del Manejo del Fondo 
Circulante de Monto Fijo, registra 
compromiso presupuestario, bajo los 
criterios siguientes: 
 
a. A favor del NIT del Encargado del 

FCMF. 
b. Por el monto total del Fondo, 

afectando las asignaciones 
presupuestarias programadas en 
el mes de diciembre y aplicando 
un específico de gastos diversos. 

 
Genera compromiso presupuestario, 
lo firma y sella. Archiva 
cronológicamente con copia de 
resolución. 

 

02 
 

Anota en la Resolución de creación y 
nombramiento de Encargada/o del 
Manejo del fondo, el número del 
compromiso presupuestario 
generado y lo remite al área de 
Tesorería. 

 

03 Tesorería 

Recibe resolución de creación y 
nombramiento y haciendo uso de la 
aplicación informática SAFI efectúa 
el registro en el Auxiliar de Anticipos 
de Fondos a favor de Encargada/o 
del Fondo. 
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04 

 Cuando se trate de recursos del 
Fondo General, genera dos 
ejemplares del Requerimiento de 
Fondos, los firma y remite al área 
contable acompañado de copia de la 
Resolución de nombramiento de 
Encargada/o del Fondo para su 
respectivo devengamiento. 
NOTAS: 

 Los reintegros de FCMF, no se 
sujetaran al calendario de pagos 
de Bienes y Servicios.  
 
  En esta parte del proceso la 
Tesorería únicamente archivará el 
requerimiento de fondos 
generado. 

 

05 Contabilidad 

Recibe ejemplares de requerimiento 
de Fondos y de resolución 
mencionada en el paso anterior, 
revisa y en caso de no existir 
observaciones efectúa registro 
contable del devengado del ingreso. 
 
Imprime comprobante contable, 
firma y sella anexa a primer ejemplar 
del requerimiento y archiva. 
 
Remite 2º ejemplar del 
requerimiento a Tesorería anotando 
el número de partida contable. 

 

 

06 Tesorería 
Recibe requerimiento e incorpora en 
aplicación informática SAFI número 
de partida contable asignada. 

 

07 Tesorero(a) 

Imprime requerimiento consolidado 
en tres (3) ejemplares, los firma y 
remite para firma del Jefe UFl, los 
cuales serán distribuidos de la 
manera siguiente: 
 

 1º y 2º Ejemplar para la Unidad 
Financiera de la Presidencia de la 
República, a la cual está adscrita 
el ISDEMU. 

 3º Ejemplar para archivo de área 
de Tesorería. 
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08 Tesorera 

Envía requerimientos a la UFI de la 

Presidencia, para la gestión de 

recursos ante la DGT. 

 

09 
Unidad Financiera de la 

Presidencia de la 
República 

Tramita requerimiento de fondos 

ante DGT. 

 

10 
Tesorería /Presidencia 

de la República 

Al recibir transferencia de fondos de 

parte de la Dirección General de 

Tesorería (DGT), efectúa 

Transferencia de Fondos a favor de 

la cuenta corriente subsidiaria 

Institucional de ISDEMU. 

 

11 
 

Verifica disponibilidad en la Cuenta 
Corriente Subsidiaria Institucional. 
 
Genera comprobante de nota de 
abono por la transferencia de fondos 
efectuada y registra en el Auxiliar de 
Bancos de la aplicación informática 
SAFI. 
 
Remite nota de abono (original) a 
Contabilidad, para efectos del 
registro contable del percibido de la 
transferencia. 
 
NOTA: La verificaci6n y la 
generación de las notas de abono se 
realizan por medio del sistema de 
banca electrónica. 

 

12 
 

Emite autorización de Transferencia 
de fondos de la Cuenta Subsidiaria 
Institucional de ISDEMU a la Cuenta 
Bancaria de Bienes y Servicios, la 
que será firmada por la/el 
Tesorera/o y la/el refrendaria/o 

 

13 
 

Verifica disponibilidad en la Cuenta 
Corriente de Bienes y Servicios. 
Genera comprobante de las notas de 
abono y de cargo por la transferencia 
de fondos efectuada internamente y 
registra en el Auxiliar de Bancos de 
la aplicación informática SAFI. 
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Remite notas de abono y de cargo a 
Contabilidad, para efectos del 
registro contable del percibido de la 
transferencia. 
 
NOTA: La verificación y la 
generaci6n de las notas de 
abono/cargo se efectuaran mediante 
el Sistema de Banca Electrónica. 

 

14 Contabilidad 

Recibe notas de abono /cargo y de 
no existir observaciones, valida en 
Auxiliar de Bancos, de la Aplicación 
Informática SAFI, los datos 
contenidos en las notas de cargo y 
abono y efectúa registro contable de 
percepción del ingreso. 
 
Imprime comprobante contable, 
firma y sella y archiva. 

 

15 

 Emite cheque a nombre de 
Encargada/o del Fondo Circulante de 
Monto Fijo, o abono a cuenta, según 
sea el mecanismo de pago, de la 
manera siguiente: 
 

 Si el pago se efectúa por medio de 
cheque, emite cheque, lo firma y 
gestiona firma de refrendaria/o y 
haciendo uso de la aplicación 
informática SAFI registra cheque 
en el auxiliar de bancos. 

 Imprime el listado de cheques a 
pagar. 

 Obtiene dos copias de cheque 
firmado. 

 Si el pago se efectúa por medio de 
abono a cuenta, emite nota de 
autorización de transferencia de 
fondos en original y copia el cual 
será firmado por la/el 
Tesorera/o y Refrendaria/o de la 
cuenta bancaria, lo tramita ante 
el Banco Comercial 
correspondiente e informa a 
EFCMF. 
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  Recibe nota de cargo por el 
monto del abono autorizado que 
efectuó el banco y registra en el 
auxiliar de Obligaciones por 
Pagar y Bancos de la aplicación 
informática SAFI. 

 

 Remite a Contabilidad: Copia de 
nota de autorización de 
transferencia de fondos (con la 
firma y sello de recibido por 
parte del banco comercial) y nota 
de cargo por el monto del abono 
autorizado. 

 

16 Tesorería 

Entrega cheque a Encargada/o del 
Fondo o efectúa el abono a cuenta 
respectivo. 
Adicionalmente, deberá cambiar a 
OTORGADO el estado de dicho 
anticipo en el Auxiliar de Anticipos 
de Fondos de la aplicación 
informática SAFI. 

 

17 Encargado(a) Del 
Fondo circulante 

Recibe cheque y firma en original y 
copia de listado de cheques por 
pagar. 
 
Si la modalidad aplicada fuera abono 
a cuenta, recibirá la nota de abono 
por parte del banco comercial, en la 
cual verificara la transferencia 
efectuada. 
 
Continúa con Paso 21. 

 

18 Tesorería 

Remite a Contabilidad:  
 original listado de cheques por 
Pagar, firmado por Encargada/o 
del Fondo.  
  Copia de Cheque. 
  Nota de cargo, copia de la 
autorización de la transferencia 
(en caso de corresponder a abono 
a cuenta). 

Archiva para efectos de rendimiento 
de cuentas: copia de cheque y del 
Listado de cheques por pagar y en 
caso de corresponder a abono a 
cuenta, copia de la nota de 
autorización de transferencia de 
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fondos y copia de nota de cargo por 
el monto del abono autorizado. 

.19 Contabilidad 

Recibe documentos de conformidad 
con el paso anterior, revisa 
requisitos legales y técnicos, así 
como el correcto registro de la 
información en los Auxiliares de 
Bancos y Anticipos de Fondos de la 
Aplicación Informática SAFI. 
 
Si tuviera observaciones lo informa a 
Tesorería para su corrección, caso 
contrario efectúa registro contable y 
mayoriza la partida contable del 
otorgamiento del anticipo. 

 

20 Contabilidad 

Iimprime comprobante contable, 
firma y sella, anexa la 
documentación probatoria del hecho 
económico y archiva. 

 

21 
Encargado(a)  del 

Fondo 

Registra en el libro de bancos 
establecido para tal efecto, por el 
monto total del anticipo de fondos 
recibido. 
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9.5.2.1 PROCEDIMIENTO: OTORGAMIENTO DE FONDOS.

UNIDAD FINANCIERA DE 
LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA

TESORERIA /
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA
CONTABILIDADTESORERIAPRESUPUESTO

Recibe Resolución de creación y 
nombramiento y haciendo uso de 

la aplicación informática SAFI 
efectúa el registro en el Auxiliar 

de Anticipos de Fondos a favor de 
Encargada/o del Fondo.

Inicio

Con base en la resolución de 
creación y/o nombramiento de 

Encargada/o del Manejo del 
Fondo Circulante de Monto Fijo, 

registra compromiso 
presupuestario

3

1

2

Anota en la Resolución de 
creación y nombramiento de 
Encargada/o del Manejo del 

fondo, el número del Compromiso 
presupuestario generado y lo 
remite al área de Tesorería.

Cuando se trate de Recursos del 
Fondo General, genera dos 

ejemplares del Requerimiento de 
Fondos, los firma y remite al área 
Contable acompañado de copia de 
la Resolución de Nombramiento 

de Encargada/o del Fondo para su 
respectivo devengamiento

4

5

Recibe ejemplares de 
Requerimiento de Fondos y de 
Resolución mencionada en el paso 
anterior, revisa y en caso de no 
existir observaciones efectúa 
registro contable del devengado 
del ingreso.

Recibe Requerimiento e incorpora 
en Aplicación informática SAFI 

número de Partida Contable 
asignada

6

8

Envía requerimientos a la UFI de 
la Presidencia, para la gestión de 

recursos ante la DGT.

Tramita requerimiento de fondos 
ante DGT.

9

7

Imprime Requerimiento 
Consolidado en tres (3) 

ejemplares, los firma y remite 
para firma del Jefe UFl, los cuales 

serán distribuidos 

Al recibir transferencia de fondos 
de parte de la Dirección General 

de Tesorería (DGT), efectúa 
Transferencia de Fondos a favor 

de la Cuenta Corriente Subsidiaria 
Institucional de ISDEMU.

10

1
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9.5.2.1 PROCEDIMIENTO: OTORGAMIENTO DE FONDOS.

ENCARGADO(A) DEL
FONDO CIRCULANTE

CONTABILIDADTESORERIA

12

Recibe notas de abono /cargo y de 
no existir observaciones, valida en 

Auxiliar de Bancos, de la 
Aplicación Informática SAFI

14

Verifica disponibilidad en la 
Cuenta Corriente de Bienes y 
Servicios. Genera comprobante de 
las notas de abono y de cargo 

13

12

Emite autorización de 
Transferencia de fondos de la 
Cuenta Subsidiaria Institucional 
de ISDEMU a la Cuenta Bancaria 
de Bienes y Servicios, el que será 
firmado por la/el Tesorera/o y la/
el refrendario

16

Entrega cheque a Encargada/o del 
Fondo o efectúa el abono a cuenta 

respectivo

1

Emite cheque a nombre de 
Encargada/o del Fondo Circulante 

de Monto Fijo, o abono a cuenta, 
según sea el mecanismo de pago, 

15

FIN

11

Verifica disponibilidad en la 
Cuenta Corriente Subsidiaria 

Institucional

Recibe cheque y firma en original 
y copia de listado de cheques por 

pagar

17

Recibe documentos de 
conformidad con el paso anterior, 
revisa requisitos legales y 
técnicos, así como el correcto 
registro de la información en los 
Auxiliares 

19

20

Iimprime Comprobante Contable, 
firma y sella, anexa la 

documentación probatoria del 
hecho económico y archiva

21

Registra en el libro de bancos 
establecido para tal efecto, por el 

monto total del anticipo de fondos 
recibido.

18

Remite a Contabilidad: 
original Listado de Cheques por 
Pagar,  Copia de Cheque,  Nota de 
Cargo, 

1

1

2

2
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9.5.2.2 PROCEDIMIENTO  MANEJO DE LOS RECURSOS DEL FONDO DURANTE EL 
EJERCICIO FINANCIERO FISCAL (EJECUCIÓN). 

 
OBJETIVO: 
 Registrar el  compromiso presupuestario por el monto total autorizado para facilitar el 
manejo del fondo circulante durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Presupuesto 

Durante el mes de enero de cada año, 
amparado en la resolución de 
creación del Fondo, registra 
compromiso presupuestario por el 
monto total autorizado, el cual 
deberá programarse para ser 
devengado en el mes de diciembre y 
deberá quedar registrado en estado 
APROBADO. 
 
NOTA: Esta acción deberá realizarse 
al momento de crear el FCMF, y en el 
mes de enero de cada año. 

 

02 
Unidad 

Organizativa 

Identifica la necesidad de realizar 
una compra con carácter de urgente 
y lo somete a consideración de la 
siguiente manera: 
 
1. A la Gerencia Administrativa, 

cuando corresponda al Fondo 
Circulante de Monto Fijo de las 
Oficinas Centrales y continua con 
paso 3.  

2. Las Cajas Chicas autorizadas en el 
interior del país, deberán 
someterlas a consideración de la 
Coordinador/a de Oficina según 
corresponda, gestionándose los 
reintegros por medio de Pólizas 
que son tramitadas ante la/el 
Encargada/o del Fondo 
Circulante de Monto Fijo 
adjuntándose todos los 
documentos de cada Caja Chica 
en forma independiente. 
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03 
Gerencia 

Administrativa 

Analiza necesidad presentada por la 
Unidad Organizativa y determina: 
 
a)  Si es urgente, continúa con paso 
siguiente. 
b) Si no es urgente, remite a proceso 
normal de compra y finaliza el 
procedimiento. 

 

04 
 

Determina la calidad de urgente y gira 
instrucciones a UACI o Unidad 
delegada, para que inicie proceso de 
compra, del bien o servicio. 

 

05 
UACI/Unidad 

Delegada 

Realiza proceso previo de compra 
(Cotizaciones), y solicita efectivo o 
cheque a encargada/o del fondo. 
 
NOTA: Debido a que el uso de los 
fondos se emplea para carácter 
urgente, la acción que en este paso 
realice la UACI o unidad delegada, 
deberá ser oportuna. 

 

06 Encargado(a) del Fondo 

Entrega formulario para autorizaci6n 
de adelanto de fondos para 
adquisiciones de bienes y servicios, ya 
sea en efectivo o cheque, el que 
deberá contener la información básica 
de la solicitud y el monto a entregar. 
Este formulario deberá contener el 
Visto Bueno de la Gerencia 
Administrativa, debe ser firmado por 
la persona que recibe los fondos y 
autorizado por la Dirección Ejecutiva. 
 
NOTA: Los adelantos de fondos 
deberán liquidarse a más tardar dos 
días hábiles después de la entrega de 
los fondos. 

 

07 Encargado(a) del Fondo 

Revisa cumplimiento de aspectos 
legales y t6cnicos de la autorización 
para entregar fondos y si todo esta 
correcto, entrega efectivo o cheque, 
contra la firma de recibido en el 
control establecido para tal efecto. 
 
NOTA: Cuando corresponda, la/el 
Encargada(o) del Fondos Circulante 
de Monto Fijo gestionara la emisión 
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del respectivo Comprobante de 
Retención, al momento de recibir la 
factura respectiva por parte del 
proveedor/a. 

09 
UACI/Unidad 

Delegada 

Realiza proceso de compra y liquida 
adelanto de fondos mediante la 
entrega de la factura/recibo que 
deberá contar con el sello y firma de 
recibido de conformidad de la Unidad 
Solicitante. 

 

10 
 

Revisa cumplimiento de aspectos 
legales y técnicos de la factura/recibo. 

 

11 
 

En la medida que se agota la 
disponibilidad del fondo prepara 
Póliza de Reintegro, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en el 
Manual de Procesos para la Ejecución 
Presupuestaria, la firma, sella y la 
remite en original y copia a la UACI 
adjuntando toda la documentación de 
soporte correspondiente. 
NOTAS:  
 En el caso de las Cajas Chicas del 
interior del país tramitan sus 
pólizas de reintegro ante la/el 
Encargada/o del Fondo Circulante 
en forma independiente, a las que 
adjuntan toda la documentaci6n de 
soporte.  
   La/el Encargada/o del Fondo 
Circulante consolida sus gastos con 
las pólizas de todas las Cajas Chicas 
del interior del país que le hayan 
sido presentadas y tramita un solo 
reintegro. 
 Deberá efectuarse la tramitación de 
los reintegros antes de agotarse un 
máximo del 60% del monto 
autorizado. 

 

12 UACI 

Recibe póliza de reintegro con todos 
los documentos originales anexos que 
le dan soporte a los gastos realizados, 
elabora Orden de Compra y remite a 
la UFI para tramite de pago los 
siguientes documentos: facturas 
/recibos, autorización de adelanto de 
fondos para adquisiciones de bienes y 
servicios, otros. 
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NOTA: En el caso de las Cajas Chicas 
del interior del país los anexos serian 
el documento de gestión de compra, 
las facturas/recibos y su póliza de 
reintegro. 

13 Presupuesto 

Recibe original y copia de póliza de 
reintegro y original de toda la 
documentación de soporte que 
cumpla con los aspectos legales y 
técnicos. 

 

14 
 

Confronta la documentación de 
soporte con la póliza a fin de 
garantizar que el monto solicitado sea 
el correcto, registra compromiso 
presupuestario con el NIT de la 
Encargada/o del Fondo y anota el 
número del mismo en original de la 
póliza de reintegro. 
 
Imprime reporte del compromiso 
registrado archivando con copia de la 
póliza. 
 
Remite original de la póliza de 
reintegro a Tesorería acompañada de 
los originales de los documentos que 
respaldan los pagos efectuados. 

 

15 Tesorería 

Recibe la documentación la cual 
contiene el número del compromiso 
presupuestario registrado por el Área 
de Presupuesto, acompañada de los 
originales de los documentos que 
respaldan los pagos efectuados y si 
todo este correcto, registra los datos 
contenidos en la Póliza en el Auxiliar 
de Obligaciones Por Pagar de la 
aplicación informática SAFI. 

 

16  

Inmediatamente después del ingreso 
de la información en el Auxiliar de 
Obligaciones deberá remitir a 
Contabilidad la póliza acompañada de 
|os originales de los documentos que 
la amparan. 
 
NOTA: En esta parte del proceso el 
Área de Tesorería no se queda con  
ningún documento para efectos de 
archivo. 
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17 Contabilidad 

Recibe documentación detallada en el 
paso anterior, revisa cumplimiento de 
aspectos legales y técnicos, así como 
su correcto registro en el Auxiliar de 
Obligaciones por Pagar de la 
aplicación informática SAFI. 
 

En caso de existir observaciones, lo 
informa a Tesorería para que efectúe 
las correcciones necesarias, caso 
contrario procede a efectuar el 
registro contable del Devengado del 
Egreso. 

 

18 
 

Imprime comprobante contable, firma 
y sella, al cual anexa la póliza de 
reintegro y documentos originales que 
respalda y Archiva. 

 

19 Tesorería 

Gestiona recursos ante la unidad 
primaria a la cual está adscrita, por 
medio del Requerimiento de Fondos a 
fin de efectuar el correspondiente 
reintegro de fondos. 
 
NOTA. La gestión de los fondos es 
conforme pasos del Nº4 al N" 15 del 
Procedimiento B.1 Otorgamiento. 

 

20 
 

Recibe Transferencia de Fondos de la 
UFI de la unidad primaria a la cual 
está adscrita y entrega el cheque o 
abono a cuenta respectivo. 
 
NOTA: El proceso de reintegro al 
Encargado/a del Fondo Circulante de 
Monto fijo, se realizara conforme a los 
pasos 16 y 17 del procedimiento B.1 
otorgamiento. 

 

21 Encargado(a) del Fondo 

Recibe cheque y firma en original y 
copia de listado de cheques por pagar. 
 
Si la modalidad aplicada fuera abono a 
cuenta, recibirá la nota de abono por 
parte del banco comercial, en la cual 
verificara la transferencia efectuada. 

 

22 Encargado(a) del Fondo 
Registra libro bancos, por el monto 
total de los fondos recibidos. 
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23  

A más tardar el 15 de diciembre de 
cada ejercicio, presenta la última 
póliza de reintegro del año, con la cual 
se liquidara el compromiso 
presupuestario registrado según lo 
especificado en el Paso 1. 
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9.5.2.2 PROCEDIMIENTO: MANEJO DE LOS RECURSOS DEL FONDO DURANTE EL EJERCICIO FINANCIERO FISCAL (EJECUCION).

UACI/UNIDAD
DELEGADA

ENCARGADO(A)  DEL 
FONDO

GERENCIA
ADMINISTRATIVA

UNIDAD
ORGANIZATIVA

PRESUPUESTO

Identifica la necesidad de realizar 
una compra con carácter de 

urgente y lo somete a 
consideración 

Inicio

Durante el mes de enero de cada 
año, amparado en la Resolución 
de creación del Fondo, registra 

compromiso presupuestario 
por el monto total autorizado, el 
cual deberá programarse para 

ser devengado en el mes de 
diciembre 

2

1

4

Determina la calidad de urgente y 
gira instrucciones a UACI o 

Unidad delegada, para que inicie 
proceso de compra, del bien o 

servicio.

Realiza proceso previo de compra 
(Cotizaciones), y solicita efectivo o 
cheque a encargada/o del fondo.

53

Analiza necesidad presentada por 
la Unidad Organizativa y 
determina si es o no urgente

Entrega formulario para 
autorizaci6n de adelanto de 

fondos para adquisiciones de 
bienes y servicios, ya sea en 

efectivo o cheque, el que deberá 
contener la información básica 

6

8

Actualiza disminuci6n de efectivo 
o saldo de la cuenta bancaria en el 
Libro Bancos del Fondo, que haya 

definido el encargado del fondo 

Realiza proceso de compra y 
liquida adelanto de fondos 

mediante la entrega de la factura/
recibo que deberá contar con el 

sello y firma de recibido de 
conformidad de la Unidad 

Solicitante.

9
7

Revisa cumplimiento de aspectos 
legales y técnicos de la 

autorización para entregar fondos 

Revisa cumplimiento de aspectos 
legales y técnicos de la factura/

recibo.

10

1

11

En la medida que se agota la 
disponibilidad del fondo prepara 
Póliza de Reintegro, de acuerdo a 
los lineamientos establecidos en 

el Manual de Procesos para la 
Ejecución Presupuestaria
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9.5.2.2 PROCEDIMIENTO: MANEJO DE LOS RECURSOS DEL FONDO DURANTE EL EJERCICIO FINANCIERO FISCAL (EJECUCION).

CONTABILIDAD
ENCARGADO(A) DEL

FONDO
TESORERIAPRESUPUESTOUACI

12

Confronta la documentación de 
soporte con la póliza a fin de 
garantizar que el monto solicitado 
sea el correcto, registra 
compromiso presupuestario con 
el NIT de la Encargada/o del 
Fondo y anota el número 

14

13

Recibe original y copia de Póliza 
de Reintegro y original de toda la 
documentación de soporte que 
cumpla con los aspectos legales y 
técnicos.

15

Recibe la documentación la cual 
contiene el número del 

compromiso presupuestario 
registrado por el Área de 

Presupuesto, acompañada de los 
originales de los documentos que 

respaldan los pagos efectuados 

1

12

Recibe póliza de reintegro con 
todos los documentos originales 
anexos que le dan soporte a los 

gastos realizados, elabora Orden 
de Compra y Remite a la UFI 

20

Recibe Transferencia de Fondos 
de la UFI de la Unidad Primaria a 
la cual está adscrita y entrega el 
cheque o abono a cuenta 
respectivo.

16

Inmediatamente después del 
ingreso de la informaci6n en el 
Auxiliar de Obligaciones deberá 
remitir a Contabilidad la Póliza 
acompañada de |os originales de 
los documentos

Registra libro bancos, por 
el monto total de los 

fondos recibidos

22

Gestiona recursos ante la Unidad 
Primaria a la cual está Adscrita, 

por medio del Requerimiento de 
Fondos a fin de efectuar el 

correspondiente reintegro de 
fondos

19

23

A más tardar el 15 de 
diciembre de cada ano, 

presenta la última póliza 
de reintegro del año, con 

la cual se liquidara el 
compromiso 

presupuestario

FIN

17

Recibe documentación detallada 
en el paso anterior, revisa 

cumplimiento de aspectos legales 
y técnicos, así como su correcto 

registro en el Auxiliar de 
Obligaciones por Pagar 

18

Imprime Comprobante Contable, 
firma y sella, al cual anexa la 

Póliza de Reintegro y documentos 
originales que respalda y Archiva

21

Recibe cheque y firma en 
original y copia de listado 

de cheques por pagar
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9.5.2.3. PROCEDIMIENTO: MANEJO DEL FONDO CIRCULANTE AL CIERRE DEL EJERCICIO 
FINANCIERO FISCAL. 

 
OBJETIVO:  
Facilitar las acciones a seguir al cierre del ejercicio fiscal para los casos de que se mantenga el 
fondo circulante o se decida liquidarlo. 
 
NOTA: la institución decide mantener el fondo para el siguiente año o liquidarlo 
completamente; de conformidad con lo establecido en la Norma C.2.7, numeral 6, segundo 
párrafo, del Manual Técnico SAFI. 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Titular 

a. Evalúa la conveniencia de 
mantener el mismo monto y al 
mismo responsable del Fondo 
Circulante de  Monto fijo para el 
siguiente ejercicio fiscal, 
continúa con paso siguiente: 

b. Si decide liquidarlo 
completamente, continúa con 
paso 10. 

 

02 
Encargado(a) del 
Fondo Circulante 

Dentro de los primeros quince días 
(15) calendario del mes de 
diciembre de cada ejercicio, deberá 
tramitar la ultima Póliza de 
Reintegro, correspondiente a los 
recursos utilizados a esa fecha y 
remite a UACI original y copia de 
póliza con sus documentos originales 
anexos (facturas/recibos, 
autorización de adelanto de fondos 
para adquisiciones de bienes y 
servicios, otros), para su respectiva 
tramitación La/el Encargada/o del 
Fondo Circulante consolida sus 
gastos con las pólizas de todas las 
Cajas Chicas del interior del país que 
le hayan sido presentadas y tramita 
un solo reintegro. 
NOTA: El procedimiento para 
solicitar el reintegro, se realizara 
conforme al Procedimiento B.2 
Manejo de los Recursos del Fondo 
Durante el Ejercicio Financiero Fiscal 
(Ejecución). 
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03 UACI 

Recibe original y copia de pólizas de 
reintegro con documentos originales 
anexos. Elabora Orden de Compra y 
remite a la UFI para trámite de pago. 
 
NOTA: La remisión de la 
documentaci6n de soporte que se 
remitirá a la UFl, no deberá incluir la 
Orden de Compra, será únicamente 
para control de la UACI. 

 

04 

 Recibe original y copia de Póliza de 
Reintegro del Fondo Circulante 
anexa la documentaci6n probatoria, 
revisa que todo esté debidamente 
correcto y de no tener 
observaciones, procede de la 
siguiente manera: 
 
Procede a descomprometer 
totalmente el Compromiso 
Presupuestario constituido al inicio 
del año, a fin de reprogramar en los 
objetos específicos que necesitara de 
conformidad con la póliza.  

 Registra un nuevo compromiso 
presupuestario, aplicando cada 
objeto especifico detallado en la 
Póliza de Reintegro, y lo deja en 
estado APROBADO.  
 

 Anota en la póliza original, el 
número de compromiso 
presupuestario generado. 

 
 lmprime reporte del 

compromiso presupuestario y 
anexa copia de la póliza de 
reintegro y archiva. 

 
 Remite original de la póliza de 

reintegro y documentación de 
respaldo original al Área de 
Tesorería. 
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05 Tesorería 

Recibe documentaci6n de 
conformidad con el paso anterior y 
procede a registrar en el Auxiliar de 
obligaciones por pagar de la 
aplicación informática SAFI la 
información contenida en la póliza 
de Reintegro. 

 

06 

 Gestiona ante la UFl/Unidad 
Primaria a la cual está adscrita, por 
medio del requerimiento de fondos a 
fin de efectuar el correspondiente 
reintegro de fondos. 
 
NOTA: La gestión de los fondos 
deberá efectuarse conforme a la 
descripción en los pasos Nº del 4 al 
15, del procedimiento B.1 
Otorgamiento. 

 

07 

 Revisa que exista disponibilidad y 
procede a la entrega del cheque o 
abono a cuenta a Encargada/o del 
Fondo Circulante de Monto Fijo, y 
haciendo uso de la aplicación 
informática SAFI, registra la 
transacción respectiva. 
 
Archiva para efectos de rendimiento 
de cuentas: copia de cheque y del 
Listado de cheques por pagar y en 
caso de corresponder a abono a 
cuenta, copia de la nota de 
autorizaci6n de transferencia de 
fondos y copia de nota de cargo por 
el monto del abono autorizado. 
 
NOTA: El proceso de reintegro al 
Encargado/a del Fondo Circulante de 
Monto fijo, se realizara conforme al 
paso 16 y 17 del procedimiento B.1 
Otorgamiento. 

 

08 
Encargado(a) 

del fondo circulante 

Recibe cheque y firma en original y 
copia de listado de cheques por 
pagar. 
Si la modalidad aplicada fuera abono 
a cuenta, recibirá la nota de abono 
por parte del banco comercial, en la 
cual verificará la transferencia 
efectuada. 
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09 

 Registra en el libro bancos, el monto 
total del reintegro de fondos 
recibido. 
 
NOTA: A fin de cubrir gastos 
urgentes y en el caso que no se 
liquide el fondo, todas las 
erogaciones efectuadas 
posteriormente al último reintegro 
efectuado, serán aplicadas a las 
asignaciones presupuestarias del 
siguiente ejercicio financiero fiscal 
de conformidad con lo establecido en 
la Norma 
C.2.7, numeral 6, segundo párrafo, 
del Manual Técnico SAFI. 

 

10 
Encargado(a) 

del fondo circulante 

Al momento de recibir la instrucción 
mediante resolución interna de 
liquidar definitivamente el Fondo 
Circulante de Monto Fi.jo, procede de 
la siguiente manera:  

 Si tuviera documentos 
pendientes de solicitar en 
reintegro y fondos disponibles en 
la cuenta corriente bancaria, 
continua con paso siguiente. 

  Si tuviera el equivalente al 
monto del FCMF en documentos 
pendientes de solicitar reintegro, 
continúa con paso 22.  

 Si tuviera el monto total del FCMF 
distribuido en la cuenta corriente 
del fondo y en efectivo, continua 
con paso 23. 

 

11 
Encargado(a) 

del fondo circulante 

Elabora póliza de reintegro de 
fondos y remite original y copia a 
UACI para tramitación. 
 
Se adjunta original de resolución, en 
la cual se deja sin efecto la 
constitución del Fondo Circulante de 
Monto Fijo, y el original de toda la 
documentación de soporte de los 
gastos. 
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12 UACI 

Recibe original y copia de pólizas de 
reintegro con documentos originales 
anexos. Elabora orden de compra y 
remite a la UFI para que liquide el 
compromiso presupuestario 
constituido al inicio del ejercicio 
financiero fiscal. 
NOTA: La documentaci6n de 
soporte que se remitirá a la UFl, no 
deberá incluir la orden de compra, 
será únicamente para control de la 
UACI. 

 

13 Presupuesto 

Recibe original y copia de Póliza de 
Reintegro con la documentación 
probatoria y procede de 
conformidad con el paso Nº 04 de 
este procedimiento. 

 

14 Tesorería 
Recibe del Área de Presupuesto 
póliza de reintegro de conformidad 
con el paso anterior. 

 

15 
 

Verifica la veracidad de la 
información contenida en la póliza 
de reintegro y si todo esta correcto, 
procede a registrar en el Auxiliar de 
Obligaciones por Pagar de la 
Aplicación informática SAFI, los 
datos contenidos en la mencionada 
póliza, en el detalle de la obligación 
deberá especificar en el campo 
"Aplicación s/Anticipo", el monto 
por el cual se estará liquidando 
parcialmente el anticipo. 
 
Así mismo procederá a registrar el 
movimiento de pago en el Auxiliar 
de Obligaciones por pagar, el cual 
deberá vincular con la opci6n 
"GENERAR MOVIMIENTO A 
ANTICIPO" (esto equivale al 
movimiento de liquidación parcial 
del anticipo). 
Remite al área contable original de 
la póliza de reintegro con la 
documentación original anexa y la 
resolución para que efectúe el 
registro contable del devengado de 
la misma. 
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NOTAS:  

 En esta parte del proceso 
Tesorería no archivara 
documento alguno. 

 Este proceso no se le generará 
movimiento a bancos y tampoco 
se le generara Requerimiento de 
Fondos, ya que corresponde a 
liquidación. 

 

16 Contabilidad 

Recibe documentación de 
conformidad con el paso anterior y 
revisa que todo este correctamente 
registrado y que la documentación 
de respaldo sea congruente con la 
especificada en la póliza. 
 
De no existir observaciones, procede 
a registrar el devengado de la 
obligación, así como en el Auxiliar 
Anticipos de la aplicación 
informática SAFI, de imprime 
comprobante contable firma y sella y 
archiva anexo la documentación de 
respaldo. 
 
NOTA: En este momento el anticipo 
queda en estado parcialmente 
liquidado. 

 

17 
Encargado(a) 

del fondo circulante 

Paralelo al proceso detallado en el 
paso Nº11 de este proceso, deberá 
elaborar el cheque por el monto 
correspondiente al saldo disponible 
en la cuenta bancaria institucional y 
lo remite directamente a la Dirección 
General de Tesorería, acompañado 
de una nota en la cual especifique 
que corresponde a la liquidación del 
Fondo Circulante de Monto Fijo. 

 

18 DGT 
Recibe cheque y emite recibo 0nico 
de ingreso (RUl), el cual recibe la/el 
Encargada/o del Fondo Circulante. 

 

19 
Encargado(a) 

del fondo circulante 

Al recibir original del RUI, archiva 
copia para efecto de rendimiento de 
cuenta y remite al Área de Tesorería 
original del Mandamiento de 
Ingresos. 
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20 Tesorería 

Registra en el Auxiliar de Anticipos, 
en el movimiento del mismo un 
"Reintegro del Anticipo", a fin de 
completar el monto total del anticipo 
a liquidar. 
 
Remite al Área Contable original 
recibo único de ingreso para el 
respectivo registro contable de 
liquidación del anticipo. 

 

21 Contabilidad 

Recibe documento de conformidad 
con el paso anterior y procede a 
vincular movimiento de anticipo con 
una cuenta contable manual. 
 
Genera comprobante contable, firma 
y sella, anexa documento y archiva. 

 

22 
Encargado(a) 

del fondo circulante 

Viene del Paso Nº10. 
 
Si al momento de recibir la 
resolución de notificaci6n del cierre 
del Fondo tuviera en documentos el 
equivalente al monto total del Fondo, 
procederá a la elaboración de la 
"Póliza de Reintegro del Fondo 
Circulante de Monto Fijo", anexa  
documentación probatoria que la 
ampara con el original de Resolución 
del cierre definitivo del Fondo y 
remite original y copia a la UACI para 
su tramitación. 
 
El resto del proceso deberá 
elaborarse de conformidad a los 
pasos Nº 12 al 16. 

 

23 
Encargado(a) 

del fondo circulante 

Viene del paso Nº 10 
Si al momento de recibir la 
Resoluci6n de notificaci6n del cierre 
del Fondo no tuviera documentos 
pendientes de reintegro y el monto 
total del fondo lo tiene en la cuenta 
corriente del banco comercial y en 
efectivo, procederá a elaborar 
cheque por el monto total del fondo 
y lo remite directamente a la 
Dirección General de Tesorería, 
acompañado de una nota en la que se 
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especifique que el reintegro 
corresponde al cierre del Fondo 
Circulante de Monto Fijo. 

 

 El resto del proceso deberá 
realizarse de conformidad con el 
paso Nº 18 al 21 de este proceso. 

 

24 Tesorería 

Registra en el Auxiliar de Anticipos 
el movimiento de liquidación total 
del anticipo. 
 
Remite al área contable original de 
resolución y de mandamiento de 
ingreso para el respectivo registro 
contable. 

 

25 Contabilidad 

Recibe documentación de 
conformidad con el paso anterior, 
revisa que el registro con base al 
documento haya sido registrado 
correctamente y de no tener 
observaciones, elabora partidas 
contable de liquidación, la cual ira 
vinculada con el auxiliar. 
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9.5.2.3 PROCEDIMIENTO: MANEJO DEL FONDO CIRCULANTE AL CIERRE DEL EJERCICIOFINANCIERO FISCAL.

TESORERIAUACI
ENCARGADO(A)

DEL FONDO CIRCULANTE
TITULAR

Dentro de los primeros quince 
días (15) calendario del mes de 
diciembre de cada ano, deberá 

tramitar la ultima Póliza de 
Reintegro, correspondiente a los 
recursos utilizados a esa fecha y 
remite a UACI original y copia de 

póliza con sus documentos 
originales

Inicio

Evalúa la conveniencia de 
mantener el mismo monto y al 
mismo responsable del Fondo 

Circulante de  Monto fijo para el 
siguiente ejercicio fiscal

2

1

4

Recibe original y copia de Póliza 
de Reintegro del Fondo Circulante 

anexa la documentaci6n 
probatoria, revisa que todo esté 

debidamente correcto 

Recibe documentación de 
conformidad con el paso anterior 
y procede a registrar en el Auxiliar 
de Obligaciones por Pagar de la 
Aplicación informática SAFI la 
información contenida en la Póliza 
de Reintegro

53

Recibe original y copia de pólizas 
de reintegro con documentos 
originales anexos. Elabora Orden 
de Compra y remite a la UFI para 
trámite de pago

Registra en el libro bancos, el 
monto total del reintegro de 

fondos recibido

9

8

Recibe cheque y firma en original 
y copia de listado de cheques por 
pagar.

Gestiona ante la UFl/Unidad 
Primaria a la cual está adscrita, 
por medio del Requerimiento de 
Fondos a fin de efectuar el 
correspondiente reintegro de 
fondos.

6

10

Al momento de recibir la  Resolución interna de 
liquidar definitivamente el Fondo Circulante de 
Monto Fi.jo, procede de la siguiente manera: 

Si tuviera documentos pendientes de solicitar 
en Reintegro y fondos disponibles en la cuenta 
corriente bancaria, continua con paso siguiente.

 Si tuviera el equivalente al monto del FCMF en 
documentos pendientes de solicitar reintegro, 
continúa con paso 22. 
C. Si tuviera el monto total del FCMF distribuido 
en la Cuenta corriente del fondo y en efectivo, 
continua con paso 23.

Revisa que exista disponibilidad y 
procede a la entrega del cheque o 
abono a cuenta a Encargada/o del 
Fondo Circulante de Monto Fijo, y 

haciendo uso de la aplicación 
informática SAFI, registra la 

transacción respectiva

7

10 A

LIQUIDARLO

NO

SI

10 B

10 C
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9.5.2.3 PROCEDIMIENTO: MANEJO DEL FONDO CIRCULANTE AL CIERRE DEL EJERCICIOFINANCIERO FISCAL.

TESORERIA CONTABILIDADPRESUPUESTOUACI
ENCARGADO(A)

DEL FONDO CIRCULANTE

12

Deberá elaborar el cheque por el 
monto correspondiente al saldo 
disponible en la cuenta bancaria 
institucional y lo remite 
directamente a la Dirección 
General de Tesorería

17

12

Recibe original y copia de pólizas 
de reintegro con documentos 
originales anexos. Elabora Orden 
de Compra y remite a la UFI para 
que liquide el Compromiso 
Presupuestario constituido al 
inicio del ejercicio financiero 
fiscal.

13

Recibe original y copia de Póliza 
de Reintegro con la 

documentación probatoria y 
procede de conformidad con el 

paso Nº 04 de este procedimiento

1

11

Elabora Póliza de Reintegro de 
Fondos y remite original y copia a 

UACI para tramitación

20

Registra en el Auxiliar de 
Anticipos, en el movimiento del 
mismo un "Reintegro del 
Anticipo", a fin de completar el 
monto total del anticipo a liquidar

18

Recibe Cheque y emite recibo 
Único de Ingreso (RUl), el cual 
recibe la/el Encargada/o del 
Fondo Circulante.

Recibe documento de 
conformidad con el paso 

anterior y procede a vincular 
movimiento de anticipo con 
una cuenta contable manual

21

Al recibir original del RUI, archiva 
copia para efecto de rendimiento 

de cuenta y remite al Área de 
Tesorería original del 

Mandamiento de Ingresos

19

22

Procederá a la elaboración de la 
"Póliza de Reintegro del Fondo 

Circulante de Monto Fijo",
El resto del proceso deberá elaborarse 

de conformidad a los pasos Nº 12 al 
16

FIN

14

Recibe del Área de Presupuesto 
Póliza de Reintegro de 

conformidad con el paso anterior.

15

Verifica la veracidad de la 
información contenida en la Póliza 

de Reintegro 

16

Recibe documentación de 
conformidad con el paso 
anterior y revisa que todo este 
correctamente registrado y 
que la documentación de 
respaldo sea congruente con la 
especificada en la Póliza.

DIRECCION
GENERAL DE TESORERÌA

10 C

10 B

23

Procederá a elaborar cheque por 
el monto total del fondo y lo 
remite directamente a la 
Dirección General de Tesorería. El 
resto del proceso deberá 
realizarse de conformidad con el 
paso Nº 18 al 21 de este proceso

Registra en el Auxiliar de 
Anticipos el movimiento de 
liquidación total del anticipo

24

25

Recibe documentación de 
conformidad con e paso 
anterior, revisa que el 
registro con base al 
documento haya sido 
registrado correctamente 
y de no tener 
observaciones, elabora 
partidas contable de 
liquidación, la cual ira 
vinculada con el auxiliar

1

1

2

2
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9.5.2.4. PROCEDIMIENTO: LIQUIDACIÓN DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO 

CUANDO CAMBIE DE ENCARGADO/A. 

OBJETIVO:  
Tramitar la liquidación del fondo para los casos de cambio de encargada o cancelación del 
FCMF. 
 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

01 
Encargado(a) del Fondo 

Circulante 

Al momento de recibir la resolución 
interna, en el cual se notifica el 
cambio de encargada/o del Fondo, 
pueden presentarse las siguientes 
situaciones: 
 

a. Que tenga documentos 
pendientes de solicitar en 
reintegro y la diferencia del 
monto en la cuenta bancaria del 
fondo y en efectivo, continua 
con el paso Nº 03. 

b. Que el monto total del fondo, lo 
tenga en documentos, 
pendientes de solicitar en 
reintegro, continua con paso Nº 
13. 

c. Que el monto total del fondo lo 
tenga en la cuenta corriente 
bancaria del fondo, continua 
con paso Nº 14. 

 

02 

Auditoría 

Interna 

Levanta el  Acta, junto con arqueo, 
con detalle de los montos entregados 
a las personas encargadas de Caja 
Chica en las oficinas del interior del 
país. 

 

03 
Encargado(a) del Fondo 

Circulante 

Espera hasta agotar el 100% del 
monto del fondo y elabora Póliza de 
Reintegro de Fondos 
(correspondiente a la liquidación) y 
remite a UACI original y copia de 
Póliza de reintegro en la cual deberá 
especificar que corresponde a 
Liquidación del fondo por cambio de 
encargada/o, para su tramitación. 
 
Se adjunta original de Resolución de 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

cambio de encargada/o del Fondo, el 
Acta de Auditoría Interna con los 
montos en poder de las personas 
Encargadas de Cajas Chicas en el 
interior del país, así como de las 
facturas/recibos amparados en la 
póliza. 
 
NOTA: En los casos en que por 
motivos de fuerza mayor la persona 
Encargada del Fondo no pueda 
agotar el 100% de los fondos, 
Auditoría Interna hará arqueo y 
levantara Acta detallando la 
composición del 100% de los 
recursos (en efectivo y en 
documentos) para que, conforme a la 
respectiva resolución, se haga el 
traspaso a la nueva persona a 
nombrarse, haciéndose los procesos 
de liquidación del respectivo 
compromiso y emitiéndose el nuevo 
Compromiso. Adicionalmente se 
debe efectuar el cambio de firma en 
la cuenta corriente. 

04 UACI 

Recibe original y copia de póliza de 
reintegro, original de resolución de 
cambio de encargada/o del Fondo, el 
Acta de Auditoría Interna con los 
montos en poder de las personas 
Encargadas de Cajas Chicas en el 
interior del país, así como de las 
facturas/recibos amparados en la 
póliza con documentos originales 
anexos. Elabora Orden de Compra y 
remite a la UFI para que liquide el 
compromiso presupuestario 
constituido al inicio del ejercicio 
financiero fiscal. 

 

  

NOTA: La remisión de la 
documentación de soporte no 
incluye la Orden de Compra. 

 

05 Presupuesto 
Recibe original y copia de Póliza de 
Reintegro con la documentación 
probatoria y procede de la siguiente 
manera: 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

 
  Procede a descomprometer 
totalmente el compromiso 
presupuestario constituido al 
inicio del año regresando los 
fondos a la PEP. 
  Registra en el mes en ejecución 
el compromiso presupuestario 
aplicando cada Objeto específico 
detallado en la Póliza de 
reintegro y lo deja en estado 
APROBADO.  
 Anota en la póliza original, el 
número de compromiso 
presupuestario generado. 
 lmprime Reporte del 
compromiso presupuestario y 
anexa copia de la Póliza de 
Reintegro y archiva. 
 Remite Original de la Póliza de 
Reintegro y documentación de 
respaldo original al área de 
Tesorería. 

06 Tesorería 

Recibe del Área de Presupuesto 
Póliza de Reintegro y documentos 
originales de conformidad con el 
paso anterior. 

 

07 
 

Constata la veracidad de la 
información contenida en la Póliza 
de reintegro y si todo este correcto, 
procede a registrar en el Auxiliar de 
Obligaciones por Pagar de la 
Aplicación Informática SAFI, los 
datos contenidos en la mencionada 
Póliza, en el detalle de la Obligación 
deberá especificar en el campo 
"Aplicación s/Anticipo", el monto 
total por el cual se estará liquidando 
el anticipo. 
Custodia temporalmente la 
Resolución Interna de cambio de 
Encargada/o del Fondo Circulante de 
Monto fijo. 
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08 

 Remite al área contable original de la 
póliza de Reintegro con la 
documentación original anexa, para 
que efectúe el registro contable del 
devengado de la misma. 
 
NOTA: En esta parte del proceso 
Tesorería no archivara documento 
alguno. 

 

09 Contabilidad 

Recibe documentación de 
conformidad con el paso anterior y 
revisa que todo este correctamente 
registrado y que la documentación 
de respaldo sea congruente con la 
especificada en la póliza. 
 
De no existir observaciones, procede 
a registrar el devengado de la 
obligación por pagar, imprime 
comprobante contable, firma y sella 
y archiva anexo la documentación de 
respaldo. 

 

10 Tesorería 

De inmediato, y con base a 
resolución institucional de cambio 
de Encargada/o del Fondo, procede a 
registrar el movimiento de pago en 
el auxiliar de obligaciones por pagar, 
el cual deberá vincular con la opción 
“GENERAR MOVIMIENTO A 
ANTICIPO" (esto equivale al 
movimiento de liquidación total del 
anticipo). 
 
NOTA: Este proceso no se le 
generara movimiento a bancos y 
tampoco se le generará 
Requerimiento de Fondos, va que 
corresponde a liquidación. 

 

11 Tesorería 
Remite al área contable original de 
resolución, para su respectivo 
registro contable. 

 

 

 

 

 

 

 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

299 
 

 

12 Contabilidad 

Recibe documento, revisa y verifica 
que está registrado correctamente 
en el Auxiliar de obligaciones por 
pagar, así como en el Auxiliar de 
anticipos de la Aplicación 
Informática SAFI, de no existir 
observaciones, vincula movimientos 
efectuados y elabora partida 
contable correspondiente a la 
liquidación del anticipo. 
 
Imprime comprobante contable, 
firma y sella y anexa documento y 
archiva. 
 
NOTA: Posterior a la liquidación 
total del primer anticipo, para 
creación del nuevo Encargada/o del 
Fondo, se aplica el procedimiento 
descrito en el literal B.1 
Otorgamiento. 

 

13 
Encargado(a) del Fondo 

Circulante 

Si al momento de recibir la 
Resolución de notificación de cambio 
de Encargada/o del Fondo se tuviera 
en documentos el equivalente al 
monto total del Fondo, procederá a 
la elaboración de la Póliza de 
Reintegro del Fondo Circulante de 
Monto Fijo (correspondiente a la 
liquidación), anexa la documentación 
probatoria que la ampara con el 
original de Resolución del cambio de 
Encargada/o del Fondo y la remite a 
la UACI para la tramitación. 
 
NOTA: Se procederá conforme los 
pasos del 4 al 12 del procedimiento 
C. LIQUIDACION DEL FONDO 
CIRCULANTE DE MONTO FIJO 
CUANDO SE CAMBIE DE 
ENCARGADA/O DEL FONDO. 
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14 
Encargado(a) del Fondo 

Circulante 

Si al momento de recibir la 
Resolución Interna, en la cual se 
notifica el cambio de encargada/o 
del Fondo Circulante se tuviera el 
monto total del fondo en la cuenta 
bancaria, Auditoría Interna levantara 
Acta detallando la composición del 
100% de los recursos, para que 
conforme a la respectiva resoluci6n 
se haga el traspaso a la nueva 
persona a nombrarse. 
 
Remite original y copia de 
Resolución al área de presupuesto 
con el informe de la disponibilidad 
en la cuenta bancaria y el Acta de 
Auditoría Interna. 
 
NOTA: Adicionalmente se debe 
efectuar el cambio de firma en la 
cuenta corriente. 

 

15 Presupuesto 

Recibe original y copia de Resolución 
de notificación del cambio de 
encargada/o con documentación 
anexa y procede a descomprometer 
el compromiso presupuestario 
registrado al inicio del ejercicio 
financiero fiscal, aplicado a las 
asignaciones del mes de diciembre, y 
constituye el nuevo con el NIT del 
nuevo encargado del fondo. 

 

16 Tesorería 

Con base en la Resolución registra en 
el Auxiliar de Anticipos el 
movimiento de liquidación total del 
anticipo y constituye un anticipo con 
el NIT del nuevo/a encargado/a del 
fondo. 
Remite al área contable original de la 
Resolución, para el respectivo 
registro contable. 
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 NOTA: Cuando se trate de cambio de 
encargada/o será necesario que se 
remita nota a la DlNAFI, en la cual se 
solicite el CAMBIO DE ESTADO A 
OTORGADO DEL ANTICIPO. 

 

17 Contabilidad 

Recibe documentación de 
conformidad con el paso anterior, 
revisa que el registro, con base al 
documento, sea correcto y de no 
tener observaciones elabora partida 
contable la cual ira vinculada con el 
auxiliar. 
Imprime comprobante contable, al 
cual le anexa documento y archiva. 

 

18 Presupuesto 

Para creación del nuevo 
Encargada/o del Fondo, se aplica el 
procedimiento descrito en el literal 
B.1 Otorgamiento. 
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9.5.2.4 PROCEDIMIENTO : LIQUIDACION DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO CUANDO CAMBIE DE ENCARGADO/A.

PRESUPUESTO TESORERIAUACI
AUDITORIA

INTERNA
ENCARGADO(A) DEL 
FONDO CIRCULANTE

Levantare Acta, junto con arqueo, 
con detalle de los montos 
entregados a las personas 

encargadas de Caja Chica en las 
oficinas del interior del país.

Inicio

Recibe la Resolución Interna, en el 
cual se notifica el cambio de 

encargada/o del Fondo,
a.Que tenga documentos pendientes 
de solicitar en Reintegro y la 
diferencia del monto en la cuenta 
bancaria del fondo y en efectivo, 
continua con el paso Nº 03.
b.Que el monto total del fondo, lo 
tenga en documentos, pendientes de 
solicitar en reintegro, continua con 
paso Nº 13.
c.Que el monto total del fondo lo 
tenga en la cuenta corriente bancaria 
del fondo, continua con paso Nº 14.

2

1

4

Recibe original y copia de Póliza 
de Reintegro, original de 
Resolución de cambio de 

encargada/o del Fondo, el Acta de 
Auditoría Interna con los montos 

en poder de las personas 
Encargadas de Cajas Chicas en el 

interior del país

Recibe original y copia de Póliza 
de Reintegro con la 
documentación probatoria 

5

3

Espera hasta agotar el 100% del 
monto del fondo y elabora Póliza 
de Reintegro de Fondos 
(correspondiente a la liquidación) 
y remite a UACI original y copia de 
Póliza de reintegro 

Recibe del Área de Presupuesto 
Póliza de Reintegro y documentos 
originales de conformidad con el 

paso anterior.

6

8

Remite al área Contable original 
de la Póliza de Reintegro con la 
documentación original anexa, 

para que efectúe el registro 
contable del devengado de la 

misma

7

Verifica la veracidad de la información 
contenida en la Póliza de Reintegro y si 
todo este correcto, procede a registrar 

en el Auxiliar de Obligaciones por 
Pagar de la Aplicación Informática SAFI

De inmediato, y con base a 
Resoluci6n Institucional de 
cambio de Encargada/o del 

Fondo, procede a registrar el 
movimiento de pago en el Auxiliar 

de Obligaciones por pagar

10

1

1a

4

CONTABILIDAD

9

Recibe documentación de 
conformidad con el paso anterior 

y revisa que todo este 
correctamente registrado y que la 

documentación de respaldo sea 
congruente con la especificada en 

la Póliza
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9.5.2.4 PROCEDIMIENTO : LIQUIDACION DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO CUANDO CAMBIE DE 
ENCARGADO/A.

PRESUPUESTO
ENCARGADO(A)

DEL FONDO CIRCULANTE
CONTABILIDADTESORERIA

12

Remite original y copia de 
Resolución al área de presupuesto 
con el informe de la 
disponibilidad en la cuenta 
bancaria y el Acta de Auditoría 
Interna.

12

Recibe documento, revisa y 
verifica que está registrado 
correctamente en el Auxiliar de 
Obligaciones por Pagar, así como 
en el Auxiliar de Anticipos de la 
Aplicación Informática SAFI

13

Procederá a la elaboración de la 
Póliza de Reintegro del Fondo 

Circulante de Monto Fijo 

1

11

Remite al área Contable original 
de Resolución, para su respectivo 

registro contable

17

Recibe documentación de 
conformidad con el paso anterior, 
revisa que el registro, con base al 
documento, sea correcto 

Con base en la Resolución registra 
en el Auxiliar de Anticipos el 

movimiento de liquidación total 
del anticipo y constituye un 

anticipo con el NIT del nuevo/a 
encargado/a del fondo

16

15

Recibe original y copia de 
Resolución de notificación del 

cambio de encargada/o con 
documentación anexa y procede a 
descomprometer el Compromiso 

Presupuestario registrado al 
inicio del ejercicio financiero fiscal

18

Para creación del nuevo 
Encargada/o del Fondo, se aplica 
el procedimiento descrito en el 

literal B.1 Otorgamiento

1b

1b

fin

14
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10. SISTEMA: RECURSOS HUMANOS 
 
OBJETIVO:  
Proveer, administrar y desarrollar los recursos humanos de las diferentes dependencias del 
ISDEMU, así como administrar el otorgamiento de prestaciones a los empleados con el fin de 
contribuir efectivamente al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales a través de 
un personal eficiente, eficaz y motivado.  
 

AMBITO DE APLICACIÓN:  
El Sistema de Recursos Humanos en sus aspectos técnico – administrativos tiene influencia a 
nivel institucional. Así mismo su influencia se extiende hacia el exterior de la institución al 
mercado de Recursos Humanos como candidatos a desempeñar un cargo dentro del ISDEMU.  
 

BASE LEGAL: 

  Las Normas de Control Interno Especificas para el ISDEMU. 
 Reglamento Interno de Trabajo de ISDEMU. 
 Ley de Salarios. 
 Contratos y otras disposiciones relativas a este tema que son emanadas del Ministerio de 

Hacienda. 
 Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos. 
  Ley de Creación del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, 

 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
10.1 PROCESO: INTEGRACIÓN DE PERSONAL 
10.1.1 Procedimiento Selección de Personal. 
10.1.2 Procedimiento  Nombramiento de Personal por Ley de Salarios 
10.1.3 Procedimiento Contratación por  Servicios Personales. 
10.1.4 Procedimiento Inducción de Personal. 

 

NORMAS DE OPERACIÓN: 

 
 Los requerimientos para plantear necesidades de personal deberán ir debidamente 

autorizados por el jefe(a) de la dependencia solicitante,  RRHH evaluará la factibilidad de 
cumplir con la solicitud.  

 
 El área de RRHH deberá informar por escrito a la dependencia solicitante en caso de no 

proceder el requerimiento de personal.  

 
 Los candidatos deben presentarse personalmente a entregar su currículo y 

documentación de soporte del mismo. 
 
 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

305 
 

 
 
 Recursos Humanos deberá  verificar que los candidatos no tengan algún parentesco con el 

personal involucrado en los procedimientos de reclutamiento y selección (ya sea del área 
de RRHH  como de la dependencia solicitante). 

 
 Cuando se solicite la creación de un nuevo puesto de trabajo, será responsabilidad de la 

Jefatura de la dependencia solicitante la elaboración de la descripción y requisitos del 
puesto en coordinación con el Departamento de RRHH. 

 
 Se nombrará y  contratará  personal de nuevo ingreso con el salario correspondiente a las 

categorías existentes para la plaza,  sea esta por Ley de Salario o Contrato 
 

 La inducción general  deberá realizarse el primer día que el empleado se presenta a la 
institución. 

 
 El jefe(a) inmediato decidirá cuánto tiempo durará la inducción en el puesto de trabajo de 

acuerdo al desempeño que tenga el empleado.  
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10.1.1 PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE  PERSONAL. 
 

OBJETIVO:  
Realizar proceso de selección de candidatos idóneos para cubrir plazas nuevas o vacantes en 
las diferentes dependencias de la institución.  

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Jefatura de RRHH 
Recibe currículos de candidatos 
potenciales a cubrir la plaza 

 

02  

Revisa cada currículo comparando 
los requisitos del puesto y el perfil 
del candidato para determinar si 
cumple con los requisitos mínimos 
para desempeñar el cargo. 

 

03  
Selecciona un grupo de candidatos 
que cumple con las exigencias para 
ocupar el cargo.  

 

04 Técnico(a) de RRHH 

Contacta a las personas 
seleccionadas y se comunica con 
ellos para señalar fecha y hora de 
entrevista. 

 

05 Jefatura de RRHH 
Recibe a candidato y efectúa 
entrevista personal, corroborando la 
información obtenida del currículo 

 

06  

Selecciona candidatos  que pasarán a 
la siguiente etapa: realización de 
pruebas psicológicas, técnicas y de 
conocimientos. 

 

07 Técnico(a) de RRHH 
Se comunica con candidatos para 
especificar el día, hora y lugar en que 
se realizarán las pruebas 

 

08 Psicólogo(a)  
Efectúa pruebas psicológicas, 
técnicas y de conocimientos a 
candidatos  

 

09  
Revisa pruebas  y obtiene 
calificación de las mismas 

 

10 Técnica(o) de RRHH 

Verifica referencias de empleos 
anteriores, identificando las 
funciones que realizaba en su puesto 
de trabajo, carácter y relaciones 
interpersonales del candidato. 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

11 Psicólogo(a) 

Elabora informe de entrevista, 
verificación de referencias y de las 
calificaciones obtenidas en las 
pruebas y se lo presenta al Jefe(a) de 
RRHH. 

 

12 Jefe(a) de RRHH 

Revisa informe y establece los 
candidatos elegibles de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas, desempeño 
en la entrevista y verificación de 
referencias.  

 

13  

Remite informe a Jefe(a) de 
dependencia solicitante para que  
efectúe entrevistas a terna de 
candidatos elegibles.  

 

14 
Jefe(a) de dependencia 

solicitante. 
Efectúa entrevistas a candidatos   

15 
Jefe(a) de dependencia 

solicitante. 

Selecciona candidato idóneo para 
cubrir el puesto y comunica la 
decisión a RRHH. 
 

 

16 Jefatura  de RRHH 
Se comunica con la candidata 
seleccionado para realizar oferta de 
trabajo 

 

17  

Si la candidata acepta oferta de 
trabajo,  le indica la fecha en que 
debe presentarse con la 
documentación necesaria para 
iniciar el procedimiento de 
contratación. Si el candidato no 
acepta oferta de trabajo, se decide 
por la segunda opción o  se buscan 
nuevos candidatos. 
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10.1.1 PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE PERSONAL.

Psicólogo(a) Técnica(o) de RRHHJefatura de RRHH

Selecciona un grupo de candidatos 
que cumple con las exigencias 

para ocupar el cargo 

Inicio

Recibe currículos de candidatos 
potenciales a cubrir la plaza

3

1

2

Revisa cada currículo comparando 
los requisitos del puesto y el perfil 
del candidato para determinar si 

cumple con los requisitos 

Recibe a candidato y efectúa 
entrevista personal, corroborando 

la información obtenida del 
currículo

4

5

Contacta a las personas 
seleccionadas y se comunica con 
ellos para señalar fecha y hora de 

entrevista.

Selecciona candidatos  que 
pasarán a la siguiente etapa: 

realización de pruebas 
psicológicas, técnicas y de 

conocimientos.

6

7

Se comunica con candidatos para 
especificar el día, hora y lugar en 

que se realizarán las pruebas

9
Verifica referencias de empleos 

anteriores, identificando las 
funciones que realizaba en su 
puesto de trabajo, carácter y 

relaciones interpersonales del 
candidato.

10

8

Efectúa pruebas psicológicas, 
técnicas y de conocimientos a 

candidatos 

Revisa pruebas  y obtiene 
calificación de las mismas

9

1
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10.1.1 PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE PERSONAL.

Jefe(a) de dependencia solicitanteJefe(a) de RRHHPsicólogo(a)

Selecciona candidato idóneo 
para cubrir el puesto y 
comunica la decisión a RRHH.

Se comunica con la candidata 
seleccionado para realizar oferta 

de trabajo

Revisa informe y establece los 
candidatos elegibles de acuerdo a 

las calificaciones obtenidas, 
desempeño en la entrevista y 

verificación de referencias. 

12 14

13

11

Efectúa entrevistas a 
candidatos 

15

Remite informe a Jefe(a) de 
dependencia solicitante para que  

efectúe entrevistas a terna de 
candidatos elegibles. 

Elabora informe de entrevista, 
verificación de referencias y de 
las calificaciones obtenidas en 
las pruebas y se lo presenta al 

Jefe(a) de RRHH.

16

1

17

Si la candidata acepta oferta de 
trabajo,  le indica la fecha en que 

debe presentarse con la 
documentación necesaria para 

iniciar el procedimiento de 
contratación. Si el candidato no 

acepta oferta de trabajo, se decide 
por la segunda opción o  se buscan 

nuevos candidatos.

FIN
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10.1.2 PROCEDIMIENTO: NOMBRAMIENTO DE PERSONAL POR LEY DE SALARIOS 
 

OBJETIVO:  
Orientar a candidatos seleccionados y  a las jefaturas de las dependencias solicitantes  sobre 
trámites a seguir y requisitos a cumplir para la contratación de personal en la Institución. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Jefatura de RRHH 

Recibe autorización del Ministerio de 
Hacienda, para nombramiento de 
personal y se comunica con la 
persona, para solicitarle 
documentación necesaria para el  
nombramiento. 

Oficio de la DGP-MH 

02  

Contacta a la persona para que se 
presente a laborar en la fecha de 
autorización aprobada por el MH y 
firmar la documentación requerida 
para su nombramiento. 

 

03 
Técnico(a) de RRHH 

(Acuerdos y Resoluciones) 

Elabora Acuerdo de nombramiento. Acuerdo 

04  
 Tramita firma y autorización del 
acuerdo ante la Dirección Ejecutiva 

 

05 Jefatura de RRHH 

Entrega carta de toma de posesión a 
la nueva empleada y la presenta con 
la jefatura de la unidad donde 
realizará sus labores 

Carta de toma de 
posesión 

06 
Técnico(a) de RRHH 

(Expedientes) 

Apertura expediente personal de 
nuevo empleado el cual deberá 
contener: 

- Autorización de 
nombramiento o 
contratación del Ministerio 
de Hacienda 

- Documentación personal y 
laboral solicitada a candidato 
y demás registros de ingreso 

Expediente 
Administrativo 

07 Jefatura de RRHH 
Realiza inducción general, haciendo 
un recorrido por las instalaciones 
institucionales. 
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10.1.2 PROCEDIMIENTO: NOMBRAMIENTO DE PERSONAL POR LEY DE SALARIOS

Técnico(a) de RRHH (Expedientes)
Técnico(a) de RRHH

(Acuerdos y Resoluciones)
Jefatura de RRHH

Elabora Acuerdo de 
nombramiento.

Inicio

Recibe autorización del 
Ministerio de Hacienda, para 

nombramiento de personal y se 
comunica con la persona, para 

solicitarle documentación 
necesaria para el  
nombramiento.

3

1

2

Contacta a la persona para que se 
presente a laborar en la fecha de 
autorización aprobada por el MH 

y firmar la documentación 
requerida para su nombramiento.

 Tramita firma y autorización del 
acuerdo ante la Dirección 

Ejecutiva

4

5

Entrega carta de toma de posesión 
a la nueva empleada y la presenta 
con la jefatura de la unidad donde 

realizará sus labores

Apertura expediente personal de 
nuevo empleado el cual deberá 
contener:
-Autorización de nombramiento o 
contratación del Ministerio de 
Hacienda
-Documentación personal y 
laboral solicitada a candidato y 
demás registros de ingreso

6

7

Realiza inducción general, 
haciendo un recorrido por las 
instalaciones institucionales.

FIN
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10.1.3  PROCEDIMIENTO: CONTRATACIÓN POR  SERVICIOS   PERSONALES.  
 
OBJETIVO:  
Definir las obligaciones de la nueva empleada con la Institución, a través del contrato suscrito 
por la contratante y la contratada 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO (1) 

01 
Colaborador(a) de 

Expedientes y Contratos 
 

Recibe copia de Oficio de 
Autorización emitida por el 
Ministerio de Hacienda, para 
celebrar contrato por servicios 
personales, con la persona 
seleccionada.  

Oficio emitido por el 
MH 

02 
Colaborador(a) de 

Expedientes y Contratos 
 

Ingresa información de la 
empleado(a) a la plantilla de 
contrato tales como  la plaza, salario, 
ubicación y cifra presupuestaria 
asignada 

Plantilla de Contrato 

03 
Colaborador(a) de 

Expedientes y Contratos 
 

Elabora contrato  y lo pasa a revisión 
de la jefatura  

04 Jefatura RRHH 
Revisa el contrato y si hay 
inconsistencias devuelve para su 
corrección. 

 

05 
Colaborador(a) de 

Expedientes y Contratos 
 

Imprime tres copias en original y 
convoca  al nuevo empleado(a) para 
firma. 

Contrato 

06 Empleado(a) 
Firma   la interesada y luego  tramita 
la firma de la Directora Ejecutiva 

Contrato 

07 
Colaborador(a) de 

Expedientes y Contratos 
 

Una vez firmados las tres copias, 
entrega una al empleado(a), otra a la 
UFI y la tercera copia, se coloca en el 
expediente de la empleada. 

Contrato firmado y 
sellado 
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10.1.3 PROCEDIMIENTO : CONTRATACIÓN POR  SERVICIOS   PERSONALES. 

Jefatura RRHH Empleado(a)
Colaborador(a) de Expedientes y 

Contratos

Elabora contrato  y lo pasa a 
revisión de la jefatura

Inicio

Recibe copia de Oficio de 
Autorización emitida por el 

Ministerio de Hacienda, para 
celebrar contrato por servicios 

personales, con la persona 
seleccionada. 

3

1

2

Ingresa información de la 
Empleado(a) a la plantilla de 
Contrato tales como  la plaza, 

salario, ubicación y cifra 
presupuestaria asignada

Imprime tres copias en original y 
convoca  a el/la nuevo(a) 
empleado(a) para firma.

4

Firma  el/ la interesado(a) y luego  
tramita la firma de la directora(a) 

Ejecutivo(a)

Una vez firmados las tres copias, 
entrega una a el/ la empleada(o), 
otra a la UFI y la tercera copia, se 
coloca en el expediente de el/ la 

empleado(a).

7

6

FIN

Revisa el contrato y si hay 
inconsistencias devuelve para su 

corrección.

5
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10.1.4 PROCEDIMIENTO: INDUCCIÓN  DE PERSONAL. 
 

OBJETIVO: 
 Brindar a nuevos empleados la  información más relevante sobre la institución, sobre la 
dependencia a que ha sido asignado  sobre las funciones específicas y tareas a desempeñar en 
su Puesto de Trabajo.  
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 
Empleado(a) de nuevo 

ingreso 
Se presenta a Recursos Humanos.  

02 
Jefatura o Técnico(a) de 

RRHH 

Imparte inducción general sobre la 
cultura institucional de ISDEMU, 
valores, misión, visión, objetivos y 
brinda un recorrido de las 
instalaciones 

 

03  
Realiza presentación de nuevo 
empleado(a) a su jefatura  inmediata 

 

04 Jefe(a) de dependencia 

Recibe al empleado(a) y le explica 
cuales serán las tareas a desempeñar 
y entrega documentación que 
describa el funcionamiento de la 
dependencia.   

 

05 Jefe(a) de dependencia 
Asigna a un colaborador(a) para que 
realice inducción en el puesto de 
trabajo al nuevo empleado(a). 

 

06 
Colaborador(a) de la 

dependencia 
Explica y muestra de forma práctica 
las tareas que deberá realizar. 
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10.1.4 PROCEDIMIENTO: INDUCCIÓN  DE PERSONAL.

Colaborador(a) de la 
dependencia 

Jefe(a) de dependenciaJefatura o Técnico(a) de RRHH
Empleado(a) de nuevo 

ingreso

Realiza presentación de nuevo(a) 
empleado(a) a su jefatura  

inmediata

Inicio

Se presenta a Recursos 
Humanos.

3

1 2

Imparte inducción general sobre 
la cultura institucional de 

ISDEMU, valores, misión, visión, 
objetivos y brinda un recorrido de 

las instalaciones

Recibe a empleado(a) y le explica 
cuales serán las tareas a 
desempeñar y entrega 

documentación que describa el 
funcionamiento de la 

dependencia.  

4

5

Asigna a un colaborador(a) para 
que realice inducción en el puesto 
de trabajo al nuevo empleado(a).

Explica y muestra de forma 
práctica las tareas que deberá 

realizar.

6

FIN
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10.2 PROCESO: ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL. 
10.2.1 Procedimiento Elaboración de planillas de pago de salarios  del personal del Instituto. 
10.2.2  Procedimiento Organización, Custodia, Actualización y Resguardo de  
         Expedientes de Personal 
10.2.3 Procedimiento Resoluciones de Personal  por Contrato. 
10.2.4 Procedimiento Elaboración de Acuerdos de Personal nombrado por ley de salarios. 
10.2.5 Procesamiento Trámite de incapacidades que generan subsidio. 

 

NORMAS DE OPERACIÓN: 

 Retribuir en forma justa y equitativa al personal, de acuerdo con las responsabilidades y  
autoridad asignada, los requisitos de los puestos, la categoría laboral, los méritos 
demostrados en su desempeño, la antigüedad en el servicio.  
 

 Solamente el personal autorizado por la jefatura del Departamento de Recursos 
Humanos,  tendrá acceso completo  a la Base de datos del personal del ISDEMU,   y podrá 
modificar, adicionar o eliminar información de los empleados. 

 
 Los empleados que en el desempeño de sus labores requieran acceso a la base de datos 

institucional deberán estar debidamente autorizados por la Jefatura del Departamento de 
RRHH y tendrá la capacidad de modificar información de la parte que les corresponde.  

 
10.2.1 PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE PLANILLAS DE PAGO DE SALARIOS  DEL 

PERSONAL DEL INSTITUTO. 
 

 OBJETIVO:  
Establecer las orientaciones administrativas y las actividades operativas que deben 
desarrollarse para la elaboración de las planillas de pagos al personal del ISDEMU. 
 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 

Técnico(a) de RRHH 
(Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal) 

Recibe y registra documentos que 
modifican planilla general de pagos 
remitidos por la UFI. 

Ordenes de descuentos 
de bancos e 
Instituciones 
financieras, 
cancelaciones de 
préstamos,  Cambios 
de AFPs,  notas de 
embargos, cuotas de 
alimentación, cuotas de 
Seguro de vida,  
números de cuentas 
bancarias y otros. 
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02 

 Recibe y revisa documentos 
sobre acciones de personal ,  
registra cambios en el 
sistema de control de pagos 
del MH 

 

03 

 Genera reporte de 
marcación del “Programa de 
Administración de 
Asistencia” 

 

04 

 Elabora reporte con sus 
respectivos descuentos al 
personal por llegadas 
tardías para su aplicación 
en planilla. 

 

05 
 Entrega copia a la unidad 

financiera del reporte de 
llegadas tardías. 

 

06  Elabora la planilla de pago  

07 

 Imprime resúmenes general 
y por línea de trabajo en 
estado preliminar y se 
entrega a la unidad 
financiera para su revisión. 

Resúmenes de planillas 

08 

 Obtiene  el visto bueno de la 
Unidad Financiera realiza 
Proceso de Impresión de la 
planilla general de pago  y 
planillas adicionales, si se 
requieren 

 

09 
 Entrega planilla definitiva 

en original y copia para 
firma y sello de Jefatura. 

Planilla de pago 

10 Jefe(a) de RRHH Firma y sella  planilla 
definitiva en original y copia 

 

11 

Técnico(a) de 
RRHH 

(Colaborador(a) 
de registro, 

control y planillas 
del personal) 

Genera archivo que 
contiene información 
registrada en el Sistema de 
Información de Recursos 
Humanos (SIRH) y se 
entrega copia a la unidad 
financiera. 

 

12  Remite a UFI las planillas 
debidamente firmadas 
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10.2.1PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE PLANILLAS DE PAGO DE SALARIOS  DEL PERSONAL DEL 
INSTITUTO.

Técnico(a) de RRHH 
(Colaborador(a) de 

registro, control y planillas 
del personal)

Jefe(a) de RRHH

Técnica(o) de RRHH 
(Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal)

Técnico(a) de RRHH 
(Colaborador(a) de 

registro, control y planillas 
del personal)

Genera reporte de marcación del 
“Programa de Administración de 

Asistencia”

Inicio

Recibe y registra Documentos 
que modifican Planilla General 
de Pagos remitidos por la UFI

3

1

2

Recibe y revisa Documentos sobre 
acciones de personal ,  registra 

cambios en el Sistema de Control 
de Pagos del MH

Elabora reporte con sus 
respectivos descuentos al 

personal por llegadas tardías para 
su aplicación en planilla.

4

5

Entrega copia a la Unidad 
Financiera del reporte de llegadas 

tardías.

Firma y sella  planilla definitiva en 
original y copia

10

FIN

Genera archivo que contiene 
información registrada en el 
Sistema de Información de 

Recursos Humanos (SIRH) y se 
entrega copia a la Unidad 

Financiera.

11

12

Remite a UFI las planillas 
debidamente firmadas

Entrega planilla definitiva en 
original y copia para firma y sello 

de Jefatura.

9

8

Obtenido  el visto bueno de la 
Unidad Financiera realiza Proceso 

de Impresión de la Planilla 
General de Pago  y Planillas 
Adicionales, si se requieren

Imprime resúmenes general y por 
línea de trabajo en estado 

preliminar y se entrega a la 
Unidad Financiera para su 

revisión.

7

Elabora la planilla de pago

6
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10.2.2 PROCEDIMIENTO: ORGANIZACIÓN, CUSTODIA, ACTUALIZACIÓN Y RESGUARDO 

DE EXPEDIENTES. 
 

 OBJETIVO:  
Contar con información precisa, actualizada y oportuna del recurso humano institucional, que 
refleje su trayectoria laboral. 
 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL FORMATO 

RELACIONADO 

01 

Técnico(a) de 

RRHH 

(Colaboradora de 

Expedientes y 

Contratos) 

Entrega al personal nombrado o 
contratado, los requisitos a cumplir para 
su incorporación al Instituto. Listado de documentos a 

presentar 

02  

Recolecta la documentación y la coloca 
en la carpeta correspondiente, 
etiquetada con el nombre completo del 
nuevo(a) empleado. 

CV, título académico, 

exámenes  clínicos, 

referencias laborales y 

personales, copia de DUI, 

NIT, AFP e ISSS 

03  
Coloca la documentación relativa al 
nombramiento o contrato de la persona 
en el expediente. 

Folder etiquetado con el 

nombre de la o el 

empleado 

04 

 Recibe  del personal de antiguo y nuevo 
ingreso, documentos los cuales  son 
colocados en su  expediente en orden 
cronológico. 

Registros diversos 

05  Folía cada expediente, para el control de 
los registros que contiene. 

 

06  Etiqueta el archivero, donde de manera 
alfabética, coloca los expedientes. 
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10.2.2 PROCEDIMIENTO: ORGANIZACIÓN, CUSTODIA, ACTUALIZACIÓN 
Y RESGUARDO DE EXPEDIENTES.

Técnico(a) de RRHH (Colaborador(a) de Expedientes y Contratos)

Coloca la documentación relativa 
al nombramiento o contrato de la 

persona en el expediente.

Inicio

Entrega al personal nombrado o 
contratado, los requisitos a 

cumplir para su incorporación 
al Instituto

3

1

2

Recolecta la documentación y la 
coloca en la carpeta 

correspondiente, etiquetada con 
el nombre completo de el/la 

nuevo(a) empleado(a)

Recibe  del personal de antiguo y 
nuevo ingreso, documentos los 

cuales  son colocados en su  
expediente en orden cronológico.

Etiqueta el archivero, donde de 
manera alfabética, coloca los 

expedientes.

4

5

FIN

Folea cada expediente, para el 
control de los registros que 

contiene.

6
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10.2.3 PROCEDIMIENTO: RESOLUCIONES DE PERSONAL POR CONTRATO. 

 
 OBJETIVO:  
Tramitar las diferentes acciones de personal y operaciones administrativas que autoriza la 
Dirección Ejecutiva. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 

Colaborador(a) de registro, 
control y planillas del 

personal. 

Recibe solicitud de unidad 
organizativa, para que se autorice 
determinada acción administrativa 

Memorando de 
autorización emitido 

por la Dirección 
Ejecutiva 

02 
Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Revisa el tipo de resolución a 
elaborar, las cuales puede ser: 
traslados, renuncias, misiones 
oficiales, designación de cargos o 
responsabilidades internas, 
nombramientos, etc. 

Resolución 

03 
Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Elabora la resolución según 
requerimiento presentado. Resolución 

04 
Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Impresión de dos ejemplares  

 

05 
Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Entrega resolución para revisión de 
Jefatura 

 

06 Jefe(a) de RRHH Revisa y si tiene corrección devuelve Resolución 

07 
Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Entrega resolución a Dirección 
Ejecutiva para firma y sello. Resolución 

08 Directora Ejecutiva 
Firma y sella resolución. resolución firmada y 

sellada 

09 
Asistente Dirección Ejecutiva 

Entrega de resolución firmada al 
departamento de Recursos 
Humanos. 

Resolución firmada y 

sellada 

10 
Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Entrega un ejemplar a la Unidad 

Financiera Institucional  
Resolución firmada y 

sellada 

11 
Colaboradora de registro, 

control y planillas del 

personal. 

Archiva el segundo ejemplar  
Resolución firmada y 

sellada 
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10.2.3 PROCEDIMIENTO: RESOLUCIONES DE PERSONAL POR CONTRATO.

Colaborador(a) de registro, 
control y planillas del 

personal.

Asistente Dirección 
Ejecutiva

Director(a) Ejecutivo(a)Jefe (a) de RRHH
Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal.

Elabora la resolución según 
requerimiento presentado.

Inicio

Recibe solicitud de unidad 
organizativa, para que se 

autorice determinada acción 
administrativa

3

1

2

Revisa el tipo de resolución a 
elaborar, las cuales puede ser: 
traslados, renuncias, misiones 

oficiales, designación de cargos o 
responsabilidades internas, 

nombramientos, etc

Impresión de dos ejemplares 

4

5

Entrega resolución para revisión 
de Jefatura

9

Entrega Resolución a Dirección 
Ejecutiva para firma y sello.

7

Entrega de Resolución Firmada al 
departamento de Recursos 

Humanos

11

Archiva el segundo ejemplar 

Revisión general de Resolución

6

Firma y sella Resolución

8

10

Entrega un ejemplar a la Unidad 
Financiera Institucional 

FIN
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10.2.4 PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE ACUERDOS  DE PERSONAL NOMBRADO POR 

LEY DE SALARIOS. 
 

 OBJETIVO:  
Legalizar los nombramientos y demás operaciones administrativas tales como cambios de 
plaza, renuncias, licencias sin goce de sueldo, del personal nombrado por Ley de Salarios. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO (1) 

01 
Colaborador(a)  de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Recibe documento de personal 
nombrado por Ley de salarios, este 
puede ser: solicitud de cambio de 
plaza, renuncia irrevocable, licencia 
sin goce de sueldo, etc. 

Autorización de MH 
para nombramiento o 
cambio de plaza, 
renuncia en original, 
solicitud licencia sin 
goce de sueldo, etc. 

02 
Colaborador(a)  de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Revisa el tipo de acuerdo a realizar  

03 
Colaborador(a)  de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Elabora el acuerdo según 
requerimiento presentado. Acuerdo 

04 
Colaborador(a)  de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Impresión de dos ejemplares  
 

05 
Colaborador(a)  de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Entrega acuerdo para revisión de 
Jefatura Acuerdo 

06 Jefe(a) de RRHH Revisión general de acuerdo Acuerdo 

07 Jefe(a)a de RRHH 
Entrega acuerdo a Dirección 
Ejecutiva para firma y sello. 

 

08 Directora Ejecutiva Firma y sella acuerdo Acuerdo 

09 Asistente Dirección Ejecutiva 
Entrega de acuerdo firmado al 
departamento de Recursos Humanos 

Acuerdo 

10 
Colaborador(a)  de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Entrega un ejemplar a la Unidad 
Financiera Institucional  Acuerdo 

11 
Colaborador(a)  de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Archiva el segundo ejemplar  
Acuerdo 
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10.2.4 PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE ACUERDOS  DE PERSONAL NOMBRADO POR LEY DE SALARIOS.

Directora Ejecutiva
Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal.

Asistente Dirección 
Ejecutiva

Jefe(a) de RRHH
Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal.

Elabora el acuerdo según 
requerimiento presentado.

Inicio

Recibe documento de personal 
nombrado por Ley de salarios, 

este puede ser: solicitud de 
cambio de plaza, renuncia 

irrevocable, Licencia sin goce de 
sueldo, etc

3

1

2

Revisa el tipo de acuerdo a 
realizar

Impresión de dos ejemplares 

4

5

Entrega acuerdo para revisión de 
Jefatura

9

Entrega Acuerdo a Dirección 
Ejecutiva para firma y sello.

7

Entrega de Acuerdo firmado al 
departamento de Recursos 

Humanos

11

Archiva el segundo ejemplar 

Revisión general de Acuerdo

6

Firma y sella Acuerdo

8
10

Entrega un ejemplar a la Unidad 
Financiera Institucional 

FIN
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10.2.5 PROCEDIMIENTO: TRÁMITE  DE  INCAPACIDADES QUE GENERAN SUBSIDIO. 
 
 OBJETIVO:  
Procesar las licencias personales, por enfermedad con incapacidades que generan subsidio. 
 

PASO RESPONSABLE DECRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Empleado(a) 
Presenta a Recursos Humanos 
incapacidad que genera subsidio. 

Incapacidades que 
generan subsidio 

02 

Técnico(a) de RRHH 
(Colaboradora de registro, 

control y planillas del 
personal.) 

Recibe y revisa formulario de 
incapacidad que estén todos los 
campos llenos y los sellos 
correspondientes. 

Incapacidades que 
generan subsidio 

03 Jefe(a) de RRHH 
Sella y firma  la incapacidad. Incapacidades que 

generan subsidio 

04 
Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Se queda con una copia de dicha 
incapacidad, para archivo de control 
del personal. 

Incapacidades que 
generan subsidio 

05 
Colaboradora de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Elabora nota de remisión para 
presentar Incapacidades al ISSS. 

Nota de remisión. 

06 Jefe(a) de RRHH Sella y firma nota de remisión. Nota de remisión. 

07 
Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Entrega incapacidades y nota a la 
Unidad Financiera Institucional, para 
su entrega al ISSS. 

Incapacidades que 
generan subsidio y  
Nota de remisión. 

08 
Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Se anota en la ficha de acciones del 
personal los permisos que ha 
solicitado el empleado en dicho mes, 
ya sea permiso por asuntos 
personales, por enfermedad, 
incapacidades, licencia sin goce de 
suelto y llegadas tardías. 

Permisos del 
Personal, 
incapacidades 
médicas, 
comprobantes 
médicos. 

09 
Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal. 

Se archivan permisos del personal, 
incapacidades  medicas. 

Permisos del 
Personal, 
incapacidades 
médicas, 
comprobantes 
médicos. 

 
 
 
 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

326 
 

10.2.5 PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE INCAPACIDADES QUE GENERAN SUBSIDIO.

Jefe(a) de RRHH
Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal.

Técnico(a) de RRHH 
(Colaborador(a) de registro, 

control y planillas del 
personal.)

Empleado(a)

Sella y firma  la incapacidad.

Inicio

Presenta a Recursos Humanos 
incapacidad que genera 

subsidio.

31 2

Recibe y revisa Formulario de 
incapacidad que estén todos los 

campos llenos y los sellos 
correspondientes.

Se queda con una copia de dicha 
incapacidad, para archivo de 

control del personal.

4

5

Elabora nota de remisión para 
presentar Incapacidades al ISSS.

FIN

6

Sella y firma nota de remisión.

8

Entrega incapacidades y nota a la 
Unidad Financiera Institucional, 

para su entrega al ISSS.

Se anota en la ficha de acciones 
del personal los permisos que ha 
solicitado el empleado en dicho 
mes, ya sea permiso por asuntos 

personales, por enfermedad, 
Incapacidades, Licencia sin goce 

de suelto y llegadas tardías.

7

9

Se archivan permisos del 
personal, incapacidades medicas.
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10.3 PROCESO: DESARROLLO DE  PERSONAL. 
10.3.1 Procedimiento Capacitación de Persona 
Parte A: Diagnóstico de Necesidades. 
Parte B: Plan Anual de Capacitación. 
Parte C: Ejecución del Plan Anual de Capacitación. 
Parte D: Apoyo logístico para eventos de capacitación de personal. 
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN: 

 
 Los Jefes(as) de dependencia deberán evaluar cuales son las necesidades de 

capacitación del personal a su cargo, de acuerdo a la naturaleza de las unidades de 
organización y en función de los objetivos del ISDEMU. 

 
 Recursos Humanos será el responsable de elaborar plan anual de capacitación tomando 

como principal insumo las necesidades de capacitación detectadas por las Jefaturas 
institucionales. 

 
 Recursos Humanos Realizará el  monitoreo y evaluación de eventos de capacitación 

para verificar que se desarrollen con normalidad y logrando los objetivos del mismo. 
 
 Fomentar y facilitar la capacitación y actualización de los funcionarios(as), especialistas  

y técnicas  en el campo ético, científico y desarrollo humano, por medio de programas 
impartidos por Consultores Externos, así como por parte de la Escuela para la Igualdad 
Sustantiva. 

 
 

10.3.1 PROCEDIMIENTO: CAPACITACIÓN DE PERSONAL. 
 

OBJETIVO:  
Establecer las actividades secuenciales y las regulaciones operativas que deben desarrollarse 
para la planificación y ejecución de la capacitación de personal en el ISDEMU.  
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PARTE A: DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Jefe(a) de RRHH 
Elabora formulario para identificar 
necesidades de capacitación y lo 
envía a jefaturas de dependencias 

Guía de detección de 
necesidades de 

capacitación 

02 Jefaturas  de dependencia 
Reciben formulario e identifican las 
necesidades de capacitación para su 
área  

 

03  
Complementa formulario y lo envía a 
RRHH. 

 

04 

 
 

Técnico(a) Informático (a) de 
RRHH 

 

Recibe formularios de las diferentes 
dependencias, los revisa y  procesa       
así como elabora informe de 
resultados para presentarlo a la 
Jefatura de RRHH.  

Formularios 
completados 

05 Jefe(a) de RRHH 
Revisa informe de resultados   y 
analiza las propuestas de las 
jefaturas de dependencia. 

 

06  

Determina  cuales son las 
necesidades de capacitación a cubrir 
para el siguiente año,  y entrega 
documentación a Técnico(a) de 
RRHH para elaborar el consolidado 
del Plan Anual de Capacitación. 

Plan Anual 
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10.3.1 PROCEDIMIENTO: CAPACITACIÓN DE PERSONAL.

Técnico(a) Informático (a) de 
RRHH

Jefaturas de dependenciaJefe(a) de RRHH

Complementa formulario y lo 
envía a RRHH.

Inicio

Elabora formulario para 
identificar necesidades de 
capacitación y lo envía a 

jefaturas de dependencias

3

1

2

Recibe formulario e identifica las 
necesidades de capacitación para 

su área 

Revisa informe de resultados   y 
analiza las propuestas de las 

jefaturas de dependencia

4

5

Recibe formularios de las 
diferentes dependencias, los 
revisa y  procesa       así como 
elabora informe de resultados 

para presentarlo a la Jefatura de 
RRHH. 

FIN

6

Determina  cuales son las 
necesidades de capacitación a 
cubrir para el siguiente año,  y 

entrega documentación a 
Técnica(o) de RRHH para elaborar 

el consolidado del Plan Anual de 
Capacitación.
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PARTE B: PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 
Técnico(a) de RRHH 

Encargado(a) de elaborar 
Plan Anual de Capacitación. 

Recibe documentación, la analiza  y 

elabora anteproyecto de Plan Anual 

de Capacitación,  

 

02  

Presenta anteproyecto de Plan Anual 

de Capacitación al Jefe(a) de RRHH  y 

solicita su autorización  

 

03 Jefe(a) de RRHH 

Gestiona aprobación del Plan Anual 

de Capacitación con las autoridades 

correspondientes 

 

04  

Si hay observaciones, entrega  a 

Técnico(a) de RRHH para que corrija 

las observaciones señaladas 

 

05 
Técnico(a) de RRHH 

Encargado(a) de elaborar 
Plan Anual de Capacitación. 

Presenta Plan Anual de Capacitación 

corregido para aprobación de 

Jefatura  de Recursos Humanos.  

 

06 Jefe(a) de RRHH Aprueba Plan Anual de Capacitación  
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PARTE B: PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN

Jefe(a) de RRHH
Técnico(a) de RRHH 

Encargado(a) de elaborar 
Plan Anual de Capacitación.

Gestiona aprobación del Plan 
Anual de Capacitación con las 
autoridades correspondientes

Inicio

Recibe documentación, la 
analiza  y elabora anteproyecto 
de Plan Anual de Capacitación, 

31

2

Presenta anteproyecto de Plan 
Anual de Capacitación al Jefe(a) de 

RRHH  y solicita su autorización 

Si hay observaciones, entrega  a 
Técnico(a) de RRHH para que 

corrija las observaciones 
señaladas

4

5

Presenta Plan Anual de 
Capacitación corregido para 

aprobación de Jefe(a)  de 
Recursos Humanos. 

FIN

6

Aprueba Plan Anual de 
Capacitación
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PARTE C: EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Jefe(a) de RRHH 

Asigna Técnico(a) de RRHH  
Encargado de la ejecución del Plan 
Anual de Capacitación, le entrega 
documentación y le explica los 
lineamientos generales a seguir. 

 

02 

Técnico(a) de RRHH  
Encargado(a) de la ejecución 

del Plan Anual de 
Capacitación 

Revisa documentación y elabora 
cronograma de trabajo para la 
ejecución del Plan Anual de 
Capacitación.  

 

03  

Revisa trimestralmente los eventos 
de capacitación que se realizarán 
para ese período y elabora 
requisiciones para contratación de 
servicios de capacitación.  

 

04 

 Gestiona firmas de las autoridades 
correspondientes y entrega 
requisiciones a la UACI para que 
gestione el proceso de compras.  

 

05 

 Se reúne con los Jefes(as) de 
dependencias para determinar los 
participantes a los eventos de 
capacitación programados.  

 

06 

 Elabora invitaciones y realiza 
gestiones logísticas para la 
realización de los eventos de 
capacitación. 

 

07 
 Realiza monitoreo de eventos de 

capacitación para verificar que se 
desarrollen con normalidad.  

 

08  

Elabora informe de resultados de 
eventos de capacitación, tomando en 
cuenta la observación directa y la 
evaluación realizada por los 
participantes al final del evento. 

 

09  Presenta informe a Jefe(a) de RRHH.   
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PARTE C: EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN

Técnico(a) de RRHH  
Encargado(a) de la ejecución 

del Plan Anual de Capacitación

Técnico(a) de RRHH  
Encargado(a) de la ejecución 

del Plan Anual de Capacitación
Jefe(a) de RRHH

Revisa trimestralmente los 
eventos de capacitación que se 
realizarán para ese período y 

elabora requisiciones para 
contratación de servicios de 

capacitación. 

Inicio

Asigna Técnico(a) de RRHH  
Encargado de la ejecución del 
Plan Anual de Capacitación, le 

entrega documentación y le 
explica los lineamientos 

generales a seguir.

3

1

2

Revisa documentación y elabora 
cronograma de trabajo para la 

ejecución del Plan Anual de 
Capacitación. 

Gestiona firmas de las autoridades 
correspondientes y entrega 

requisiciones a la UACI para que 
gestione el proceso de compras. 

4

5

Se reúne con los Jefes(as) de 
dependencias para determinar los 

participantes a los eventos de 
capacitación programados. 

9

Realiza monitoreo de eventos de 
capacitación para verificar que se 

desarrollen con normalidad. 

7

Presenta informe a Jefe(a) de 
RRHH. 

Elabora invitaciones y realiza 
gestiones logísticas para la 

realización de los eventos de 
capacitación.

6

Elabora informe de resultados de 
eventos de capacitación, tomando 
en cuenta la observación directa y 

la evaluación realizada por los 
participantes al final del evento.

8

FIN
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PARTE D: APOYO LOGÍSTICO PARA EVENTOS DE CAPACITACIÓN DE PERSONAL 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Unidad Solicitante 
Remite a RRHH, la autorización para 
el desarrollo de evento de 
capacitación. 

Memorando de 
notificación 

02 Jefe(a) de RRHH 
Contacta a  Consultor(a)  que se le 
adjudicó los servicios de 
capacitación. 

 

03 Consultor(a) 

Detalla los requerimientos para el 
desarrollo del evento, fechas, 
disposición del salón, material a 
reproducir. 

 

04 Técnico(a) de RRHH 

Coordina con Servicios Generales, la 
reservación del salón, equipo 
audiovisual requerido y disposición 
del mobiliario. 

 

05  Elabora lista de participantes.  

06 
 Coloca la lista de participantes y 

material reproducido para el 
desarrollo del evento. 

Lista de participantes 

07  Finalizado el evento, aplica la 
encuesta de satisfacción. 

Encuesta de 
satisfacción 
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PARTE D: APOYO LOGÍSTICO PARA EVENTOS DE CAPACITACIÓN DE PERSONAL

Consultor(a) Técnico(a) de RRHHJefE(a) de RRHHUnidad Solicitante

Detalla los requerimientos para el 
desarrollo del evento, fechas, 

disposición del salón, material a 
reproducir

Inicio

Remite a RRHH, la autorización 
para el desarrollo de evento de 

capacitación

3

1

2

Contacta a la Consultor(a)  que se 
le adjudicó los servicios de 

capacitación

Coordina con Servicios Generales, 
la reservación del salón, equipo 

audiovisual requerido y 
disposición del mobiliario

4

5

Elabora Lista de participantes

Coloca la lista de participantes y 
material reproducido para el 

desarrollo del evento

Finalizado el evento, aplica la 
encuesta de satisfacción

7

6

FIN
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11. SISTEMA: SERVICIOS GENERALES Y LOGISTICOS. 
 

OBJETIVO:  
Administrar los bienes institucionales, ya sean muebles, inmuebles y de consumo, brindar 
soporte informático, mantenimiento, transporte y servicios de logística a las diferentes 
dependencias del ISDEMU. 
 
AMBITO DE APLICACIÓN:  
Este sistema tiene una aplicación interna, a nivel institucional y externa especialmente con 
proveedores nacionales.  
 
BASE LEGAL: 
 Las Normas de Control Interno Especificas para el ISDEMU Reglamento Interno de Trabajo de 
ISDEMU. 

NORMAS DE OPERACIÓN: 
 

 El Área encargada de los activos institucionales deberá realizar inventario físico al menos 
una vez al año y verificará el estado de los bienes. 

 
 Los vehículos institucionales solo podrán usarse para misiones oficiales autorizadas por 

la jefatura competente, salvo en casos excepcionales y con la debida autorización de la 
Dirección Ejecutiva. 

 
 Los vehículos propiedad del Instituto, portarán placas Nacionales o en su defecto la 

autorización correspondiente para utilizar otra,  se utilizarán exclusivamente para 
misiones oficiales. 

 
 Los vehículos institucionales que realicen misiones oficiales en fines de semana y horas 

no laborales deberán portar la debida autorización para circular. 
 
 Las personas encargadas de la conducción de los vehículos institucionales,  son 

responsables de cuidarlos, mantenerlos aseados, reportarlos para el mantenimiento 
preventivo o correctivo y responderán por los daños ocasionados al vehículo por abuso o 
negligencia e imprudencia al conducirlos, así como también por las infracciones a las 
leyes de tránsito.  

 
 Cada vehículo llevará el distintivo de la Institución el cual no debe ser removible. 

 
 Los vehículos se guardarán al final de cada jornada de trabajo en el parqueo designado 

por la institución. 
 
 La asignación de equipo y herramientas informáticas será coordinada entre Recursos 

humanos, Servicios Generales y Logística y la dependencia a la cual ha sido designado el 
nuevo personal.  

 
 Las solicitudes para préstamo de equipo deberá ser presentada  con al menos dos días de 

anticipación, para así hacer la distribución adecuada del equipo. 
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 La salida de mobiliario y equipo solo podrán realizarse con la autorización y formulario 

correspondiente. 
 

 Si el equipo solicitado será utilizado dentro de la institución, la unidad de soporte Técnico 
Informático lo traslada e instala, y posteriormente lo desconecta y lo retira para su 
respectivo resguardo; sin embargo, es responsabilidad de la persona solicitante el cuido 
del equipo mientras se desarrolle la actividad; si el equipo se utilizará fuera de la 
Institución cada solicitante se hace responsable del equipo (en el traslado del  mismo, 
instalación y regreso del equipo a la unidad.) 

 
 Si el préstamo del equipo es externo y su hora de utilización es fuera del horario laboral 

tendrá que ser retirado un día antes, por la tarde por la persona solicitante. 
 
 El equipo será devuelto a la unidad de soporte técnico después de su utilización, el cual 

deberá ser revisado por la persona encargada de la unidad  para verificar se encuentre en 
buen estado y todos sus componentes que se le entregaron estén(cargador, mouse, 
cables,) 

 
 Las solicitudes de transporte deberán presentarse a la persona encargada  los días 

viernes de cada semana, a efecto de programar las salidas para la siguiente semana. 
 
 Las entregas de materiales de bodega se harán de acuerdo a calendarización 

preestablecida por la persona encargada de bodega. 
 

 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS: 
 
11.1 PROCESO DE SERVICIOS GENERALES 
11.1.1  Salida de Bienes de Bodega General 
11.1.2  Asignación y Salida de Vehículos  Institucionales. 
11.1.3  Ingreso y Asignación de un Bien Nuevo. 
11.1.4  Transferencia de Mobiliario y Equipo. 
11.1.5 Descargo de Bienes 
11.1.6 Entrega y Control de Combustible en Oficina Central. 
11.1.7 Entrega y Control de Combustible en Oficinas Departamentales. 
11.1.8 Apoyo Logístico para Eventos Institucionales. 
11.1.9 Retiro de Bienes Averiados o Inservibles que se encuentran en los Centros de 

Producción y Desarrollo de las mujeres. 
11.1.10 Entrega de Medicamentos para uso del Personal del ISDEMU. 

 
11.1.1 PROCEDIMIENTO:     SALIDA DE BIENES DE BODEGA GENERAL    
 
OBJETIVO:  
Suministrar, custodiar y llevar el control de los bienes ingresados a la Bodega General  
manteniendo un  mínimo de stock para el funcionamiento de las Unidades. 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

01 Solicitante y Jefe(a) de la  
Unidad 

Consulta existencia a Bodega General  

02 Bodeguero(a) Verifica existencia de materiales y 
suministros requeridos, si hay 
existencia comunica a interesado(a) 
que elabore solicitud, caso contrario 
termina el procedimiento. 

 

03 Solicitante y Jefe(a) de la 
Unidad 

Elaboran, sellan y firman  salida de  
Bodega General en original y copia 
especificando cantidad, unidad de 
medida y descripción del artículo.  

 

  04 
Bodeguero(a) Firma y sella de autorizado  salida 

general de bodega 
 

  05  Prepara y entrega pedido a solicitante.  

  06 

 Sella y firma como encargado de 
bodega y entrega bienes o materiales y 
suministros, archiva original de la 
salida General de bodega y devuelve 
copia al solicitante.  

 

  07 
 Efectúa descargos del Kárdex y elabora 

reporte de los consumos del mes y de 
las existencias. 
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11.1.1 PROCEDIMIENTO:     SALIDA DE BIENES DE BODEGA GENERAL   

Bodeguero(a)Solicitante y Jefe(a) de la  Unidad

Elaboran, sellan y firman  Salida 
de  Bodega General en original y 

copia especificando cantidad, 
unidad de medida y descripción 

del artículo. 

Inicio

Consulta existencia a Bodega 
General

3

1

Verifica existencia de materiales y 
suministros requeridos, si hay 

existencia comunica a 
interesado(a) que elabore 

solicitud, caso contrario termina 
el procedimiento.

Firma y sella de autorizado  Salida 
General de Bodega

4

5

Prepara y entrega pedido a 
solicitante.

Sella y firma como encargado de 
bodega y entrega Bienes o 

materiales y suministros, archiva 
original de la Salida General de 

Bodega y devuelve copia al 
solicitante. 

6

7

Efectúa descargos del Kárdex y 
elabora reporte de los consumos 

del mes y de las existencias.

EXISTENCIA

NOSI

2

FIN
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11.1.2. PROCEDIMIENTO: ASIGNACIÓN Y SALIDA DE VEHÍCULOS  INSTITUCIONALES. 
 
OBJETIVO:  
Prestar un servicio eficiente de transporte al personal del Instituto en cumplimiento de 
misiones oficiales así como,  asegurar y resguardar los vehículos institucionales. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 
 

Solicitante del vehículo 

Elabora Solicitud de Transporte 
indicando la fecha, el lugar de destino y 
la misión a desarrollar. Esta solicitud 
debe estar autorizada por la Jefatura 
inmediata. 

Solicitud de 
transporte 

02 
  

Encargado(a) de 
transporte. 

Verifica disponibilidad de vehículo. Si 
hay motorista de la institución, se 
asignará un vehículo con motorista, 
pero si no hay se asignará solamente el 
vehículo. 

 

03  

Autoriza  el uso del vehículo asignado 
para la misión oficial entregando el 
formato “Autorización de Salida de 
Vehículos”, el cual debe ser entregado 
al personal de vigilancia. 

Autorización de salida 
de vehículos 

04 
Conductor(a) del vehículo 
y el vigilante asignado (a). 

Antes de que el vehículo salga de las 
instalaciones, el vigilante, junto con la 
persona que conduce, hará  revisión del 
estado en que se entrega el vehículo, 
llenará debidamente el formato de 
“Entrega y recepción de vehículos” el 
cual será firmado por ambas partes. Al 
finalizar la misión y cuando ingrese el 
vehículo a las instalaciones, 
nuevamente se verificará el  estado del 
vehículo. 

Entrega y recepción 
de vehículos 

05 Conductor(a) del vehículo 
El conductor (a) del vehículo deberá 
completar debidamente la bitácora del 
vehículo. 

Bitácora 

06 
Encargado(a) de 

transporte. 
Archiva documentación.  
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11.1.2. PROCEDIMIENTO: ASIGNACIÓN Y SALIDA DE VEHÍCULOS  INSTITUCIONALES.

Conductor(a) del vehículo y 
el vigilante asignado(a).

Encargado(a) de transporte. Conductor(a) del vehículo
 

Solicitante del vehículo

Autoriza  el uso del vehiculo 
asignado para la misión oficial 

entregando el formato 
“Autorización de Salida de 
Vehículos”, el cual debe ser 

entregado al personal de 
vigilancia.

Inicio

Elabora Solicitud de Transporte 
indicando la fecha, el lugar de 

destino y la misión a 
desarrollar. Esta solicitud debe 
estar autorizada por la Jefatura 

inmediata.

3

1

5Verifica disponibilidad de 
vehículo. Si hay motorista de la 

institución, se asignará un 
vehículo con motorista, pero si no 

hay se asignará solamente el 
vehículo.

2

FIN

El conductor del vehículo deberá 
completar debidamente la 

bitácora del vehículo.

Archiva documentación

6

Verificación conjunta de  revisión 
del estado en que se entrega el 
vehículo, llenará el formato de 

“Entrega y recepción de 
vehículos” ,  cuando ingrese el 

vehículo a las instalaciones, 
nuevamente se verificará el  

estado del vehículo

4
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11.1.3. PROCEDIMIENTO: INGRESO Y ASIGNACIÓN DE UN BIEN NUEVO. 
 
OBJETIVO:  
Contar con un registro confiable y seguro de los bienes institucionales que incluye la 
ubicación y el responsable del mismo. 
 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 
Encargado(a) de Activos 

Fijos 

Recibe del Bodeguero(a) copia de 
la factura debidamente sellada y 
firmada. 

 

02 
Encargado(a) de Activos 

Fijos 

Solicita copia de la Orden de 
Compra  y Contrato a Jefatura de la 
UACI.  

 

03 
Encargado(a) de Activos 

Fijos 

Sobre la base de factura, Orden de 
compra y nomenclatura, asigna 
número de Inventario  en lugar 
visible. 

 

04 
Jefatura de Unidad 

Solicitante 

Elabora, firma y sella  Solicitud de 
bodega General para retirar Bienes 
nuevos.  

 

05 Bodeguero(a) 
Entrega Bienes y comunica  a la 
persona  Encargada de Activos 
Fijos.  

 

06 
Encargado(a) de Activos 

Fijos 

Elabora nota de asignación de 
bienes nuevos y solicita firma de 
recibido del empleado responsable 
a quien se le asignó el bien. 

 

07 
Encargado(a) de Activos 

Fijos 
Incorpora en el inventario de esa 
oficina los bienes entregados. 
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11.1.3. PROCEDIMIENTO: INGRESO Y ASIGNACIÓN DE UN BIEN NUEVO

Bodeguero(a)Jefatura de Unidad Solicitante Encargado(a) de Activos Fijos

Sobre la base de factura, Orden de 
Compra y Nomenclatura, asigna 
número de Inventario  en lugar 
visible.

 

Inicio

Recibe del Bodeguero(a) copia 
de la Factura debidamente 
sellada y firmada.

 

3

1 5

Solicita copia de la Orden de 
Compra  y Contrato a Jefatura de 
la UACI.

 

2

FIN

Entrega Bienes y comunica  a la 
persona  Encargada de Activos 

Fijos. 

Elabora nota de Asignación de 
bienes nuevos y solicita firma de 
recibido del empleado 
responsable a quien se le asignó el 
bien.

 

6

Elabora, firma y sella  Solicitud de 
Bodega General para retirar 

Bienes nuevos. 

4

7

Incorpora en el inventario de esa 
oficina los bienes entregados.
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11.1.4 PROCEDIMIENTO: TRANSFERENCIA DE MOBILIARIO Y EQUIPO. 
 
OBJETIVO:  
Llevar un registro actualizado que permita la ubicación del Mobiliario y Equipo institucional. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO 

01 
Jefatura de la Unidad 

Solicitante 

Completa el formulario de 
“Movimiento de Mobiliario y 
equipo”, especificando las causas del 
movimiento, la dependencia de 
origen y destino y lo entrega al 
encargado(a) de Activo Fijo. 
Nota: Activo Fijo debe contar con un 
listado del inventario general para 
cada una de las dependencias. 

 

02 
Encargado(a) de Activos 

Fijos 

Recibe la solicitud de movimiento de 
bienes y verifica físicamente que se 
realicen dichos cambios. 

 

03 

 Incorpora en el inventario de cada 
dependencia, los movimientos o 
cambios realizados.  
NOTA: Si las razones del movimiento 
o cambio de bienes es por deterioro, 
obsolescencia, desgaste o 
destrucción, evalúa la posibilidad de 
repararlo o de solicitar el descargo 
de los bienes a la jefatura 
correspondiente   para someterlo a 
consideración de la Comisión de 
Descargo de Bienes 
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11.1.4 PROCEDIMIENTO: TRANSFERENCIA DE MOBILIARIO Y EQUIPO.

Encargado (a) de Activos FijosJefatura de la Unidad Solicitante

Incorpora en el inventario de cada 
dependencia, los movimientos o 

cambios realizados

Inicio

Completa el formulario de “Movimiento de 
Mobiliario y equipo”, especificando las causas 
del movimiento, la dependencia de origen y 
destino y lo entrega al encargado(a) de Activo 
Fijo.
Nota: Activo Fijo debe contar con un listado del 

inventario general para cada una de las 
dependencias.

3

1

Recibe la solicitud de movimiento 
de bienes y verifica físicamente 
que se realicen dichos cambios.

 

2

FIN
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11.1.5. PROCEDIMIENTO: DESCARGO DE BIENES. 
 
OBJETIVO:  
Mantener debidamente actualizado el sistema de inventario con la información depurada de 
los bienes propiedad de la institución. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO  

01 Dependencia Solicitante 
Comunica a través de memorándum a 
Activo Fijo sobre el estado físico de 
un(os) bien(es) y solicita el descargo. 

 

02 
Encargado(a) de Activos 

Fijos 

Recibe Memorándum, dependiendo del 
bien que se trate solicita a Soporte 
Técnico Informático o a Servicios 
Generales un informe técnico. 

 

03  

Verifica físicamente el estado del bien y 
levanta Acta, la cual deberá ser firmada 
por el responsable de Activo Fijo, 
Técnico(a) responsable del bien, 
Contabilidad y de un Auditor(a). 

 

04  Entrega Acta a Contabilidad.  

05 Contabilidad Remite Acta a GAF solicitando el 
descargo. 

 

06 
Gerencia Administrativa 

Financiera (GAF) 

Recibe Acta y firma autorizando el 
descargo del bien y devuelve a 
contabilidad con copia a Activo Fijo. 

 

07 
Encargado(a) de Activos 

Fijos 

Recibe Acta firmada autorizando el 
descargo, retira el bien y lo descarga del 
sistema. 
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11.1.5. PROCEDIMIENTO: DESCARGO DE BIENES  

ContabilidadEncargado(a) de Activos Fijos
Gerencia Administrativa 

Financiera (GAF)
Dependencia Solicitante

Verifica físicamente el estado del 
bien y levanta Acta, la cual deberá 
ser firmada por el responsable de 
Activo Fijo, Técnico responsable 

del bien, Contabilidad y de un 
Auditor

Inicio

Comunica a través de 
memorándum a Activo Fijo 

sobre el estado físico de un(os) 
bien(es) y solicita el descargo

3

1 5

Recibe Memorándum, 
dependiendo del bien que se trate 

solicita a Soporte Técnico 
Informático o a Servicios 

Generales un informe técnico.

2

FIN

Remite Acta a GAF solicitando el 
descargo

Recibe Acta y firma autorizando el 
descargo del bien y devuelve a 
contabilidad con copia a Activo 

Fijo

6

Entrega Acta a Contabilidad

4

7

Recibe Acta firmada autorizando 
el descargo, retira el bien y lo 

descarga del sistema
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11.1.6. PROCEDIMIENTO: ENTREGA Y CONTROL DE COMBUSTIBLE EN OFICINA 
CENTRAL. 

 
OBJETIVO:  
Administrar y controlar el consumo de combustible con el propósito de procurar su uso 
racional. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 
Encargado(a) de 

Transporte 

Define los requerimientos para el día 
siguiente, según las misiones oficiales 
de cada vehículo. 

 

02 
 

Encargado(a) control de 
Combustible 

Elabora Solicitud de Combustible. 
Formato No 1. 

 

03 
  

 
Encargado(a) control de 

Combustible 

Firma,  sella  y entrega un quedan de la 
gasolinera, en el cual detalla la cantidad 
de combustible que le autoriza, así 
como los datos del vehículo al cual se le 
pondrá el combustible.  Formato No 2  

 

04 
Solicitante o 

conductor(a) del vehículo 

Firma el formulario de Solicitud de 
Combustible (Formato No 1) como 
solicitante y recibido de conformidad. 

 

05 
 

Encargado(a) control de 
Combustible 

Firma la solicitud y anota en ella el No 
del quedan que ha entregado. 

 

06 
Solicitante o 

conductor(a) del vehículo 
Procede a que le sirvan el combustible 
en la Estación de Servicio. 

 

07 
Solicitante o 

Conductor(a) del 
vehículo 

Solicita en gasolinera, factura de 
consumidor final con  nombre  ISDEMU,   
número  placa y cantidad de galones 
recibidos. Anota en la factura el 
kilometraje que tiene el vehículo en ese 
momento y la firma.   Esta factura 
queda en la gasolinera y  a él le 
entregan copia del quedan. 

 

08 
Conductor(a) del 

vehículo 
Entrega la copia del quedan  a la  
encargada de combustible. 

 

09 
 

Encargado(a) control de 
Combustible 

Anexa quedan a la  solicitud de 
combustible y archiva. 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

10 Estación de Servicio 

Elabora informe del total consumido 
durante una semana y lo envía por 
correo electrónico a la Encargada de 
Combustible. 

 

11 
 

Encargado(a) control de 
Combustible 

Revisa el informe que le envían contra 
los quedan que ella ha entregado. 
Verifica los montos y elabora un recibo 
de “Cancelación de Combustible” 
(Formato No 3), en el cual detalla la 
cantidad a pagar, el número de cupones 
que utilizará, el período al que 
corresponde ese pago.  

 

12 
 

Encargado(a) control de 
Combustible 

Va a la Estación de Servicio y efectúa el 
pago por medio de cupones.   

 

13 Estación de servicios 

Recibe los cupones correspondientes al 
pago, los revisa y firma y sella el recibo 
de “Cancelación de Combustible” 
(Formato No 3) y entrega las facturas 
correspondientes. 

 

14 
 

Encargado(a) control de 
Combustible 

Revisa las facturas que le entregaron, 
saca copia y anexa la copia junto a cada 
una de las solicitudes de combustible 
(Formato No 1). 

 

15 
 

Encargado(a) control de 
Combustible 

Al finalizar el mes, elabora el informe 
del consumo total de combustible y lo 
presenta a la UFI. 
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11.1.6. PROCEDIMIENTO: ENTREGA Y CONTROL DE COMBUSTIBLE EN OFICINA CENTRAL.

Solicitante o conductor(a) del 
vehículo

Encargado(a) control de CombustibleEncargado(a) de Transporte

Elabora Solicitud de 

Combustible. Formato No 1.

Inicio

Informa a Encargado(a) de 

Combustible los 

requerimientos para el día 

siguiente, según las misiones 

oficiales de cada vehículo.

3
1

5

2

FIN

Firma la solicitud y anota en ella 

el No del quedan que ha 

entregado.

Recibe los cupones 

correspondientes al pago, los 

revisa y firma y sella el recibo de 

“Cancelación de Combustible” 

(Formato No 3) y entrega las 

facturas correspondientes.

13

Al finalizar el mes, elabora el 

informe del consumo total de 

combustible y lo presenta a la 

UFI.

Firma,  sella  y entrega un 

quedan de la gasolinera, en el 

cual detalla la cantidad de 

combustible que le autoriza, así 

como los datos del vehículo al 

cual se le pondrá el combustible.  

Formato No 2 

15

Anexa quedan a la  solicitud de 
combustible y archiva.

9

Firma el formulario de Solicitud 

de Combustible (Formato No 1) 

como solicitante y recibido de 

conformidad.

Solicita en gasolinera, factura de 

consumidor final con  nombre  

ISDEMU,   número  placa y cantidad de 

galones recibidos. Anota en la factura 

el kilometraje que tiene el vehículo en 

ese momento y la firma.   Esta factura 

queda en la gasolinera y  a él le 

entregan copia del quedan.

4

Procede a que le sirvan el 

combustible en la Estación de 

Servicio.

7

6

Entrega la copia del quedan  a la  

encargada de combustible.

8

Elabora informe del total 

consumido durante una semana 

y lo envía por correo electrónico 

a la Encargada de Combustible.

10

Revisa el informe que le envían 

contra los quedan que ella ha 

entregado. Verifica los montos y 

elabora un recibo de 

“Cancelación de Combustible” 

(Formato No 3), en el cual 

detalla la cantidad a pagar, el 

número de cupones que 

utilizará, el período al que 

corresponde ese pago. 

11

12

Va a la Estación de Servicio y 

efectúa el pago por medio de 

cupones.  

Revisa las facturas que le 

entregaron, saca copia y anexa 

la copia junto a cada una de las 

solicitudes de combustible 

(Formato No 1).

14

1

1

Estación de Servicio 
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11.1.7 PROCEDIMIENTO: ENTREGA  Y CONTROL DE COMBUSTIBLE EN LAS OFICINAS 

DEPARTAMENTALES. 
 
OBJETIVO:  
Administrar y controlar el consumo de combustible con el propósito de procurar su uso 
racional. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Conductor(a) del vehículo 
Informa a la Coordinadora sobre el 
requerimiento de combustible para 
efectuar misiones oficiales.  

 

02 
Coordinador(a) 
Departamental 

Elabora Solicitud de Combustible. 
Formato No 4. 

 

03 

  

Coordinador(a) 
Departamental 

Firma,  sella  y entrega un quedan de la 
Estación de Servicios, en el cual detalla 
la cantidad de combustible que le 
autoriza, así como los datos del 
vehículo al cual se le pondrá el 
combustible.  Formato No 5. 

 

04 
Solicitante o conductor(a) 

del vehículo 

Firma el formulario de Solicitud de 
Combustible (Formato No 4) como 
solicitante y recibido de conformidad. 

 

05 
Coordinador(a) 
Departamental 

Firma la solicitud en la casilla de 
“Autoriza” y anota en ella el número del 
quedan que ha entregado. 

 

06 
Solicitante o conductor(a) 

del vehículo 
Procede a que le sirvan el combustible 
en la Estación de Servicio. 

 

07 
Solicitante o Conductor(a) 

del vehículo 

Solicita en gasolinera, factura de 
consumidor final con  nombre  ISDEMU,   
número  placa y cantidad de galones 
recibidos. Anota en la factura el 
kilometraje que tiene el vehículo en ese 
momento y la firma.   Esta factura 
queda en la gasolinera y  a él le 
entregan copia del quedan. 

 

08 Conductor(a) del vehículo Entrega la copia del quedan  a la  
Coordinadora. 

 

09 
Coordinador(a) 
Departamental 

Anexa quedan a la  solicitud de 
combustible y archiva.  

 

10 
Coordinador(a) 
Departamental 

Elabora informe del total consumido 
durante el mes (formato No 6), y lo 
envía a la Encargada de Combustible, 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

solicitándole esa cantidad de 
combustible para que se proceda al 
pago en la gasolinera. A este informe le 
anexan todas las “Salidas de 
combustibles con los quedans” y las 
bitácoras del vehículo. 

11 
Encargado(a) control de 

Combustible 

Revisa el informe que le envían, 
compara contra bitácoras, verifica los 
montos y elabora un recibo de 
“Cancelación de Combustible” (Formato 
No 7), en el cual detalla la cantidad a 
pagar, el número de cupones que 
utilizará, el período al que corresponde 
ese pago.  

 

12 
Encargado(a) control de 

Combustible 

Entrega a la coordinadora los cupones 
para que efectúe el pago en la Estación 
de Servicio. Le firma el libro, recibiendo 
de conformidad los cupones.  

 

13 
Coordinador(a) 
Departamental 

Realiza el pago en la Estación de 
servicios. 

 

14 Estación de servicios 

Recibe los cupones correspondientes al 
pago, los revisa y firma y sella el recibo 
de “Cancelación de Combustible” 
(Formato No 7) y entrega las facturas 
correspondientes. 

 

15 
Coordinador(a) 
Departamental 

Remite el recibo de “Cancelación de 
Combustible” y las facturas a la 
Encargada de Combustible. 

 

16 

Encargado(a) control de 
Combustible 

Revisa las facturas que le entregaron, 
saca copia y anexa la copia junto a cada 
una de las solicitudes de combustible 
(Formato No 4). 

 

17 
Encargado(a) control de 

Combustible 
Al finalizar el mes, elabora el informe 
del consumo total de combustible y lo 
presenta a la UFI. 
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11.1.7PROCEDIMIENTO: ENTREGA Y CONTROL DE COMBUSTIBLE EN LAS OFICINAS DEPARTAMENTALES.

Solicitante o conductor(a) 
del vehículo

 Coordinador(a) Departamental
Encargado(a) control de 

Combustible
Conductor(a) del vehículo

Firma,  sella  y entrega un 

quedan de la Estación de 

Servicios, en el cual detalla la 

cantidad de combustible que le 

autoriza, así como los datos del 

vehículo al cual se le pondrá el 

combustible.  Formato No 5.

Inicio

Informa a la Coordinadora sobre 
el requerimiento de 

combustible para efectuar 
misiones oficiales.

31

5

Elabora Solicitud de 

Combustible. Formato No 4.

2

Firma la solicitud en la casilla de 

“Autoriza” y anota en ella el 

número del quedan que ha 

entregado.

Solicita en gasolinera, factura de 

consumidor final con  nombre  

ISDEMU,   número  placa y 

cantidad de galones recibidos. 

Anota en la factura el kilometraje 

que tiene el vehículo en ese 

momento y la firma.   Esta 

factura queda en la gasolinera y  

a él le entregan copia del 

quedan.

6

Firma el formulario de Solicitud 

de Combustible (Formato No 4) 

como solicitante y recibido de 

conformidad.

4

Entrega la copia del quedan  a la  

Coordinadora.

8

7

Procede a que le sirvan el 

combustible en la Estación de 

Servicio.

9

Anexa quedan a la  solicitud de 

combustible y archiva. 

10

Elabora informe del total 

consumido durante el mes 

(formato No 6), y lo envía a la 

Encargada de Combustible, 

solicitándole esa cantidad de 

combustible para que se 

proceda al pago en la 

gasolinera. A este informe le 

anexan todas las “Salidas de 

combustibles con los quedans” y 

las bitácoras del vehículo.

11

Revisa el informe que le envían, 

compara contra bitácoras, 

verifica los montos y elabora un 

recibo de “Cancelación de 

Combustible” (Formato No 7), en 

el cual detalla la cantidad a 

pagar, el número de cupones 

que utilizará, el período al que 

corresponde ese pago. 

12

Entrega a la coordinadora los 

cupones para que efectúe el 

pago en la Estación de Servicio. 

Le firma el libro, recibiendo de 

conformidad los cupones. 

1
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11.1.7PROCEDIMIENTO: ENTREGA Y CONTROL DE COMBUSTIBLE EN LAS OFICINAS 
DEPARTAMENTALES.

Estación de servicios 
Encargado(a) control de 
Combustible

Coordinador(a) 

Departamental

1

13

Realiza el pago en la Estación 

de servicios.

FIN

15

Remite el recibo de “Cancelación 

de Combustible” y las facturas a 

la Encargada de Combustible.

14

Recibe los cupones 

correspondientes al pago, los 

revisa y firma y sella el recibo de 

“Cancelación de Combustible” 

(Formato No 7) y entrega las 

facturas correspondientes.

Revisa las facturas que le 

entregaron, saca copia y anexa 

la copia junto a cada una de las 

solicitudes de combustible 

(Formato No 4).

16

Al finalizar el mes, elabora el 

informe del consumo total de 

combustible y lo presenta a la 

UFI.

17
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11.1.8  PROCEDIMIENTO:   APOYO LOGÍSTICO PARA EVENTOS INSTITUCIONALES 

  
OBJETIVO:  
Brindar apoyo logístico con eficacia y eficiencia en las actividades institucionales, para su óptimo desarrollo. 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Unidad Solicitante 

Informa a Servicios Generales y Logística 
(SGL) sobre el evento a ejecutar, a través 
de ficha perfil del evento, especificando si 
la actividad es interna o externa. 

 

02 
Técnico(a) junto a su 

jefatura de SGL 

Analiza y/o consulta el tipo de evento y 
programa una reunión con áreas 
involucradas para coordinar la logística. 

 

03 
Técnico(a) Logística de 

Eventos 

Recopila información para el evento: lugar, 
número de asistentes, alimentación, 
transporte, equipo, entre otros) 
Junto a la unidad solicitante o la comisión 
de eventos, determina los requerimientos 
necesarios que deben gestionarse para el 
mismo. 

 

04 Unidad solicitante Informa / confirma el lugar del evento 
para hacer un reconocimiento. 

 

05 
Técnico(a) Logística de 

Eventos 

Gestiona sonido, mobiliario, equipo 
informático, transporte, personal 
institucional para protocolo, entre otros 
(según el caso). 

 

06  
Coordina con el personal de apoyo 
institucional para crear las comisiones que 
requiera el evento. (en casos necesarios). 
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07  
Día del evento: 
Coordina con unidades involucradas y 
personal de apoyo institucional. 

 

08  
Recopila toda la documentación necesaria 
y entrega a unidad solicitante para lo 
requerido. 

 

09  Elabora expediente interno para registro 
de cada evento. 
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11.1.8. PROCEDIMIENTO:   APOYO LOGÍSTICO PARA EVENTOS INSTITUCIONALES

Técnico(a) Logística de 
Eventos

Técnico(a) junto a su jefatura 
de SGL

Unidad solicitanteUnidad Solicitante

Informa / confirma el lugar 
del evento para hacer un 

reconocimiento.

Inicio

Informa a Servicios Generales 
y Logística (SGL) sobre el 
evento a ejecutar, a través de 
ficha perfil del evento, 
especificando si la actividad es 
interna o externa.

4

1

Coordina con el personal de apoyo 
institucional para crear las 
comisiones que requiera el evento. 
(en casos necesarios).

2

FIN

Recopila toda la documentación 
necesaria y entrega a unidad 
solicitante para lo requerido.

8

Analiza y/o consulta el tipo de 
evento y programa una reunión con 
áreas involucradas para coordinar la 

logística.

Día del evento:
Coordina con unidades involucradas 
y personal de apoyo institucional

7

6

5

Gestiona sonido, mobiliario, equipo 
informático, transporte, personal 
institucional para protocolo, entre 
otros (según el caso).

3

Recopila información para el 
evento: lugar, número de 
asistentes, alimentación, 
transporte, equipo, entre otros)
Junto a la unidad solicitante o la 
comisión de eventos, determina los 
requerimientos necesarios que 
deben gestionarse para el mismo.

Elabora expediente interno para 
registro de cada evento.

9
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11.1.9  PROCEDIMIENTO:   RETIRO DE BIENES AVERIADOS O INSERVIBLES QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS CENTROS DE PRODUCCIÓN  Y  DESARROLLO DE LAS 
MUJERES  

OBJETIVO:  
Resguardar los bienes inservibles en bodega mientras se realiza el trámite de descargo 
institucional. 

 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 
Encargado(a) de Centro de 

Producción y Desarrollo de las 
Mujeres 

Remite a  la persona que 
coordina los Centros de 
Producción y Desarrollo de las 
Mujeres en el ISDEMU listado de  
bienes  inservibles con el 
correspondiente número de 
inventario, fecha de adquisición 
y costo. 

 

02 
Coordinador(a)  de Centro de 

Producción y Desarrollo de las 
Mujeres -ISDEMU 

Elabora  informe y remite a 
jefatura inmediata para dar 
trámite de baja a los bienes 
inservibles del  inventario del 
Centro de Producción y 
Desarrollo de las Mujeres 

 

03 

Coordinador(a)  de Centro de 
Producción y Desarrollo de las 

Mujeres - ISDEMU y 
Encargado(a) de Activos Fijos 

Verifica in situ contra listado 
remitido el estado de los bienes 
reportados  

 

04 
Coordinador(a)  de Centro de 

Producción y Desarrollo de las 
Mujeres -ISDEMU 

Completa el formulario de 
“Movimiento de Mobiliario y 
equipo”, especificando las 
causas del movimiento y lo 
entrega a la persona encargada 
de Activo Fijo. 

 

05 
Encargado(a) de Activos Fijos 

 

Recibe la solicitud de 
movimiento de bienes y verifica 
físicamente que se realicen 
dichos cambios. 

 

06 
Encargado(a) de Activos Fijos 

Levanta  acta de retiro de los 
bienes inservibles en el Centro 
de Producción y Desarrollo de 
las Mujeres 

 

07 
Encargado(a) de Activos Fijos 

Registra en el inventario la 
salida de los bienes obsoletos 
remitiendo copia del inventario 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

actualizado y acta respectiva 
para registro del Centro de 
Producción y Desarrollo de las 
Mujeres y  a las unidades 
interesadas 

08 Encargada(o) de Activos Fijos 

Resguarda los bienes 
inservibles en bodega mientras 
se realiza el trámite de descargo 
institucional. 
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11.1.9 PROCEDIMIENTO:   RETIRO DE BIENES AVERIADOS O INSERVIBLES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS CENTROS DE 
PRODUCCIÓN  Y  DESARROLLO DE LAS MUJERES 

Coordinador(a)  de Centro de 
Producción y Desarrollo de las 

Mujeres -ISDEMU

Coordinador(a)  de Centro de 
Producción y Desarrollo de las 

Mujeres - ISDEMU y 
Encargado(a) de Activos Fijos

Encargado(a) de Activos Fijos
Encargado(a) de Centro de 

Producción y Desarrollo de las 
Mujeres

Registra en el inventario la salida de 
los bienes obsoletos remitiendo 

copia del inventario actualizado y 
acta respectiva para registro del 

Centro de Producción y Desarrollo 
de las Mujeres y  a las unidades 

interesadas

Inicio

Remite a  la persona que coordina 
los Centros de Producción y 
Desarrollo de las Mujeres en el 
Isdemu listado de  bienes  
inservibles con el correspondiente 
número de inventario, fecha de 
adquisición y costo.

7

1

Elabora  informe y remite a jefatura 
inmediata para dar trámite de baja 
a los bienes inservibles del  
inventario del Centro de Producción 
y Desarrollo de las Mujeres

2

FIN

Resguarda los bienes inservibles en 
bodega mientras se realiza el 
trámite de descargo institucional.

8

6

Levanta  acta de retiro de los bienes 
inservibles en el Centro de 
Producción y Desarrollo de las 
Mujeres

Verifica in situ contra listado 
remitido el estado de los bienes 

reportados 

5

3
Recibe la solicitud de movimiento 

de bienes y verifica físicamente que 
se realicen dichos cambios.

4

Completa el formulario de 
“Movimiento de Mobiliario y 
equipo”, especificando las causas 
del movimiento y lo entrega a la 
persona encargada de Activo Fijo.
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11.1.10  PROCEDIMIENTO: ENTREGA DE MEDICAMENTOS PARA USO DEL PERSONAL 
DEL ISDEMU  
 
OBJETIVO:  
Brindar atención al personal del Instituto  

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO 

01 Solicitante y Jefe(a) de la  Unidad 
Consulta existencia a Bodega 
General   

02 Bodeguero(a) 

Verifica existencia de 
medicamentos  requeridos, si 
hay existencia comunica a 
interesado(a) que elabore 
solicitud, caso contrario termina 
el procedimiento. 

 

03 Solicitante y Jefe(a) de la Unidad 

Elaboran, sellan y firman  salida 
de  Bodega General en original y 
copia especificando cantidad, 
unidad de medida y descripción 
del artículo.  

 

04 Bodeguero(a) 
Firma y sella de autorizado  
salida general de bodega  

05  
Prepara y entrega pedido a 
solicitante.  

06  

Sella y firma como encargado de 
bodega y entrega medicamentos 
solicitados, archiva original de 
la salida General de bodega y 
devuelve copia al solicitante.  

 

07  

Efectúa descargos del Kárdex y 
elabora reporte de los 
consumos del mes y de las 
existencias. 
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11.1.10. PROCEDIMIENTO:   : ENTREGA DE MEDICAMENTOS PARA USO DEL PERSONAL DEL ISDEMU 

Bodeguero(a)Solicitante y Jefe(a) de la  Unidad

Inicio

Consulta existencia a Bodega 
General 

1

Verifica existencia de 
medicamentos  requeridos, si hay 
existencia comunica a interesado(a) 
que elabore solicitud, caso 
contrario termina el procedimiento.

2

5

6

Sella y firma como encargado de 
bodega y entrega medicamentos 
solicitados, archiva original de la 
salida General de bodega y 
devuelve copia al solicitante. 

Prepara y entrega pedido a 
solicitante.

Firma y sella de autorizado  salida 
general de bodega

4

Elaboran, sellan y firman  salida de  
Bodega General en original y copia 
especificando cantidad, unidad de 
medida y descripción del artículo. 

3

7

Efectúa descargos del Kárdex y 
elabora reporte de los consumos 
del mes y de las existencias.

FIN
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11.2 PROCESO DE SOPORTE INFORMATICO. 

 
11.2.1. PROCEDIMIENTO:     ASISTENCIA TÉCNICA POR ACCESO REMOTO CON 

ULTRAVNC. 
 
11.2.2. PROCEDIMIENTO:     ASISTENCIA TÉCNICA PARA FALLAS DE HARDWARE 

REPORTADAS. 

11.2.3 PROCEDIMIENTO:   ASIGNACIÓN DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS  INFORMÁTICAS A 
PERSONAL DE NUEVO INGRESO. 

 

OBJETIVO:  
Mantener el acceso remoto a computadoras que se encuentran en las oficinas 
departamentales.  
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Usuario(a) 
El usuario(a) llama por teléfono o por 
spark indica el problema que se le está 
presentando en el equipo informático. 

 

02 Técnico(a) Informático 

Se le solicita permiso para accesar a su 
PC para constatar el tipo de falla que 
está reportando.                                 Nota: 
Las fallas más comunes atendidas vía 
remota: configuración de impresora, 
problemas con office (Excel, Word…) 
correo, configuración spark, Lotus, 
actualizaciones del antivirus. 

 

03  Realizan los procedimientos para 
repararla, y así asegurar su correcto 
funcionamiento. 

 

04  Realiza pruebas para la verificación que  
la falla fue reparada. 

 

05 
 Comunica al usuario(a)  que la falla fue 

reparada y que se procederá a salirse 
de la conexión remota. 
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11.2.1. PROCEDIMIENTO: ASISTENCIA TECNICA POR ACCESO 
REMOTO CON ULTRAVNC.

Técnico(a) InformáticoUsuario(a)

Realizan los procedimientos para 
repararla, y así asegurar su 
correcto funcionamiento.

Inicio

El usuario(a) llama por teléfono 
o por spark indica el problema 
que se le está presentando en el 
equipo informático.

3

1

5

Se le solicita permiso para accesar 
a su pc para constatar el tipo de 
falla que está reportando.                                 
Nota: Las fallas más comunes 
atendidas vía remota: 
configuración de impresora, 
problemas con office (Excel, 
Word…) correo, configuración 
spark, Lotus, actualizaciones del 
antivirus.

2

Comunica al usuario(a)  que la 
falla fue reparada y que se 
procederá a salirse de la conexión 
remota.

Realiza pruebas para la 
verificación que  la falla fue 
reparada.

4

FIN
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11.2.2. PROCEDIMIENTO:     ASISTENCIA TÉCNICA PARA FALLAS DE HARDWARE 
REPORTADAS. 

 
 OBJETIVO:  
Proporcionar el apoyo a las diferentes dependencias de la institución para el mantenimiento 
del equipo informático en óptimas condiciones de funcionamiento. 
 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

NOMBRE DEL 

FORMATO 

RELACIONADO 

01 Usuario(a) 
El usuario(a) reporta falla vía telefónica 
o vía spark (mensajería interna del 
ISDEMU). 

 

02 Técnico(a) Informático 

Se desplaza donde el usuario(a) para 
verificar la falla y procede a 
solucionarla. (Fin del Procedimiento). 
Nota: Si el equipo no responde se opta 
por retirarlo para el área de soporte 
técnico.  

 

03  

Revisa si es necesario formatearlo o 
determina  si el equipo necesita una 
reparación por parte del taller 
contratado para el  mantenimiento 
preventivo y correctivo del equipo 
informático de la institución.  

 

04  Notifica al taller de la falla del equipo.  

05 
Técnico(a) de la 

Empresa Externa de 
Mantenimiento 

 Realiza la revisión de equipo, si no se 
puede reparar en la institución el 
equipo es retirado hacia el taller de la 
empresa que proporciona el 
mantenimiento. 
Nota: Para que el equipo sea retirado de 
la Institución una técnica de la unidad 
de Soporte Informático llena una hoja 
de salida de equipo 

 

06  

Llena una hoja de servicio de su 
empresa con los datos del equipo y un 
diagnóstico preliminar sobre la falla del 
equipo de la cual solicita firma y sello 
de una técnica de la unidad de soporte 
técnico informático y deja una copia.  
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07  

Realiza un diagnóstico exhaustivo de la 
falla, si es reparable sin necesidad de 
cambiar partes la realizan y si se 
necesita cambios  de partes informan y 
envían una cotización del repuesto para 
que se autorice la compra de las partes 
dañadas y se proceda a la reparación. 

 

08  

Entrega equipo a la Unidad de Soporte 
Técnico(a) Informático en donde se 
realizan pruebas para verificar  su 
correcto funcionamiento. 

 

09  

Elabora una hoja de servicio donde 
manifiesta que procedimientos se 
realizaron y si hay repuesto que se 
sustituyeron los traen y hacen constar 
que se cambiaron los repuestos que se 
compraron dicha hoja es firmada por el 
Técnico(a) Informática que verificó el 
funcionamiento del equipo de la cual 
dejan una copia. 
 
Nota: Si el equipo ha llegado al final de 
su vida útil, emiten un diagnóstico 
donde hacen constar que ya no se 
puede reparar el equipo. Dicha nota 
sirve para respaldar el respectivo 
descargo del inventario de activo fijo. 
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11.2.2. PROCEDIMIENTO:     ASISTENCIA TÉCNICA PARA FALLAS DE HARDWARE REPORTADAS.

Técnico(a) de la Empresa Externa de MantenimientoTécnico(a) InformáticoUsuario(a)

Revisa si es necesario formatearlo 
o determina  si el equipo necesita 

una reparación por parte del taller 
contratado para el  

mantenimiento preventivo y 
correctivo del equipo informático 

de la institución. 

Inicio

El usuario(a) reporta falla vía 
telefónica o vía spark 
(mensajería interna del 
ISDEMU). 3

1

5

Se desplaza donde el usuario(a)  
para verificar la falla y procede a 
solucionarla. (Fin del 
Procedimiento).

2

FIN

 Realiza la revisión de equipo, si 
no se puede reparar en la 

institución el equipo es retirado 
hacia el taller de la empresa que 
proporciona el mantenimiento

Llena una hoja de servicio de su 
empresa con los datos del equipo 
y un diagnóstico preliminar sobre 
la falla del equipo de la cual 
solicita firma y sello de una 
técnica de la unidad de soporte 
técnico informático y deja una 
copia. 

6

Notifica al taller de la falla del 
equipo.

4
7

Realiza un diagnóstico exhaustivo 
de la falla, si es reparable sin 
necesidad de cambiar partes la 
realizan y si se necesita cambios  
de partes informan y envían una 
cotización del repuesto para que 
se autorice la compra de las partes 
dañadas y se proceda a la 
reparación.

8

Entrega equipo a la Unidad de 
Soporte Técnico Informático en 
donde se realizan pruebas para 
verificar  su correcto 
funcionamiento.

9

Elabora una hoja de servicio donde 

manifiesta que procedimientos se 

realizaron y si hay repuesto que se 

sustituyeron los traen y hacen 

constar que se cambiaron los 

repuestos que se compraron dicha 

hoja es firmada por la Técnico(a) 

Informática que verificó el 

funcionamiento del equipo de la 

cual dejan una copia.
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11.2.3 PROCEDIMIENTO:   ASIGNACIÓN DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS  INFORMÁTICAS A 

PERSONAL DE NUEVO INGRESO. 
  

OBJETIVO:  
Orientar a las dependencias involucradas en el procedimiento con las acciones a seguir para 
dotar al personal nuevo de  equipo y herramientas informáticas.  
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
RELACIONADO  

01 Recursos Humanos 
Notifica a  Servicios Generales y 
Logística el ingreso de nuevo personal 
contratado. 

 

02  

Solicita  por escrito a  Servicios 
Generales y Logística la asignación de 
equipo informático, creación de cuenta 
de usuario de red, cuenta de correo 
electrónico, cuenta de usuario del Spark 
(Mensajería interna) y configuración de 
impresora de red. 

 

03 
Jefatura de Servicios 
Generales y Logística 

Verifica con  Soporte Técnico 
Informático la disponibilidad de equipo 
informático, en caso afirmativo da 
instrucciones para que se atienda la 
solicitud de RRHH, en caso contrario 
comunica a las partes interesadas la no 
disponibilidad de equipo. 

 

04 Técnico(a) Informático 

Asigna equipo y realiza  las 
configuraciones respectivas en el 
equipo designado, entrega  a la persona 
contratada  identificación usuario(a),   
contraseñas de red, usuario(a), y 
contraseña de correo electrónico, 
usuario(a),  y contraseña del Spark.  
Indicará  impresora a utilizar. 
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11.2.3. PROCEDIMIENTO:   ASIGNACIÓN DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS  INFORMÁTICAS A 
PERSONAL DE NUEVO INGRESO.

Jefatura de Servicios Generales 
y Logística

Técnico(a) InformáticoRecursos Humanos

Inicio

Notifica a  Servicios Generales y 
Logística el ingreso de nuevo 
personal contratado.

1

Solicita  por escrito a  Servicios 
Generales y Logística la 
asignación de equipo informático, 
creación de cuenta de usuario de 
red, cuenta de correo electrónico, 
cuenta de usuario(a) del Spark 
(Mensajería interna) y 
configuración de impresora de 
red.

2

3

Verifica con  Soporte Técnico 
Informático la disponibilidad de 

equipo informático, en caso 
afirmativo da instrucciones para 

que se atienda la solicitud de 
RRHH, en caso contrario 

comunica a las partes interesadas 
la no disponibilidad de equipo.

4

Asigna equipo y realiza  las 
configuraciones respectivas en el 
equipo designado, entrega  a la 
persona contratada  identificación 
usuario(a),   contraseñas de red, 
usuario(a) y contraseña de correo 
electrónico, usuario(a)  y 
contraseña del Spark.  Indicará  
impresora a utilizar

FIN
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VIII.  NORMAS PARA EL USO Y ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 
 

1. La oficialización de este Manual de  procedimientos debe realizarse mediante acuerdo 
gerencial  aprobado por la Junta Directiva a propuesta de la Dirección  Ejecutiva del 
ISDEMU. 
 

2. La  dependencia responsable de la administración (histórico de cambios, divulgación, 
coordinar el proceso de análisis, aprobación y autorización)  del manual de 
procedimientos  será la Gerencia Administrativa y Financiera. 
 

3. Anualmente deberá realizarse una revisión e introducir los ajustes derivados del 
análisis o cuando hayan ocurrido cambios en la estructura de uno o más 
procedimientos y luego se procederá a su oficialización nuevamente mediante el 
mecanismo del acuerdo. 
 

4. Los cambios que surjan deberán ser sometidos a consideración de la Gerencia 
Administrativa y Financiera y después de ser analizados,  se someterán a la 
consideración de la Dirección Ejecutiva, de no existir observaciones,  se trasladara  a  
la Junta Directiva para la   autorización respectiva.   
 

5. Cuando los cambios ocurran en la estructura organizativa, se deberá dejar constancia 
en la descripción narrativa,  así como también en el flujograma correspondiente.  
 

6. Para cambios se utilizara el siguiente formato: 
Nombre del procedimiento: ____________________________________ 
Modificación realizada: _________________________________________ 
Acuerdo de Junta Directiva: ____________________________________ 
Fecha: ____________________________________________________________ 
 

7. El Manual  deberá hacerse del conocimiento de  todas las dependencias  y su personal 
y será accesible para el uso de todos los empleados de la institución. 
 

8. La implementación, monitoreo y actualización del contenido del manual de 
procedimientos estará a cargo de un técnico de la Dirección Administrativa y 
Financiera. 
 

9. El Manual  también deberá estar disponible en  la página WEB del ISDEMU, una vez lo 
apruebe y resuelva la Dirección Ejecutiva. 
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IX. DOCUMENTOS CONSULTADOS. 

 

1. Ley de Creacion del ISDEMU. 

2. Plitica Nacional de la Mujer (actualizada). 

3. Ley Especial Integral Para Una Vida Libre De Violencia Para Las Mujeres. 

4. Ley de Igualdad, Equidad y Erradcicaion de la Discriminacion Contra las Mujeres. 

5. Codigo de Familia. 

6. Ley de Proteccion Integral De La Niñez y La adolescencia. 

7. Plan Estrategico Institucional ISDEMU (2010-2014). 

8. Marco de Resultados 2011-2012. 

9. Reglamento Interno ISDEMU. 

10. Reglamento  de Normas Tecnicas de Control Interno especificas ISDEMU. 

11. Ley Acceso a la Informacion Publica y Documentos Auxiliares. 

12. Manual deOrganzacion ISDEMU (2001). 

13. Organigrama (2001). 

14. Organigrama (2011). 

15. Manual de Descripcion de Puestos. 

16. Manuald e Induccion ISDEMU. 

17. Manual de Evaluacion Desempeño. 

18. Presentaciones en Power Point propiedad del ISDEMU. 

 Asamblea de personal ISDEMU: Politica Nacional De La Mujer. 

 Rectoria de Politicas. 

 Estrategia y Mecanismos Para El Ejercicio de la Ciudadania de Las Mujeres. 

 Significado y alcances del rol de rectoria del ISDEMU. 

19. Ley de vacaciones y asuetos. 

20. Ley de prevension de riesgos Laborales. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


